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Capítulo 1

Introducción

1.1. Puntos de partida

En todo trabajo de investigación que se precie existen profundas diferencias entre los ob-
jetivos iniciales y los resultados �nales. Esta tesis doctoral no podía ser una excepción. Su
intención original fue la de llevar a cabo un estudio sobre las bases metodológicas de la
arqueología de la arquitectura que comparase el fenómeno de creación de la red parroquial
en el Territorio Histórico de Álava y la Merindad de Estella (Navarra). Para cumplir este
objetivo general se estableció una hoja de ruta que incluía el análisis estratigrá�co exten-
sivo de los edi�cios de culto de ambos territorios fechables entre los siglos XI y XIII y la
excavación de iglesias puntuales.

No obstante, con el avance de la investigación empezó a ser evidente la escasa viabilidad del
proyecto al exigir un esfuerzo ingente para unos resultados potenciales bastante limitados
y parciales. Las di�cultades eran fundamentalmente tres: el volumen total de datos por
procesar, las limitaciones de la arqueología con las dataciones absolutas (expuesto con una
mayor profundidad más adelante) y los escasos trabajos arqueológicos de época medieval
que se habían llevado a cabo en Navarra.

La reestructuración del proyecto pasaba, en consecuencia, por solucionar estas problemá-
ticas. Para ello, por un lado, se modi�có el ámbito geográ�co de estudio limitándolo al
Territorio Histórico de Álava y el enclave de Treviño1 (véase �gura 1.1), regiones con una
mayor cantidad de intervenciones arqueológicas de cronología medieval en las últimas dos
décadas, incluyendo excelentes estudios sobre arqueología de la arquitectura2. Por otro, se
amplió el análisis tomando en consideración actuaciones arqueológicas sobre el subsuelo
que pudieran complementar los datos obtenidos desde la arqueología de la arquitectura.

Este hecho no ha implicado, en cualquier caso, la adulteración del propósito inicial del tra-
bajo, que no era otro que la elaboración de un discurso crítico, en buena medida paralelo al
de la historiografía documentalista, a partir de informaciones extraídas principalmente de

1El enclave de Treviño incluye los dos municipios burgaleses enteramente rodeados por tierras alavesas:
Condado de Treviño y La Puebla de Arganzón.

2Destacamos los trabajos realizados sobre las iglesia de San Román de Tobillas (Azkarate, 1995), la básilica
de San Prudencio de Armentia (Lasagabaster et al., 2006) o la catedral de Santa María de Vitoria-Gasteiz
(Azkarate et al., 2002).

1



2 CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN

Figura 1.1. Mapa contextualizando nuestro marco geográfico de estudio: 
el Territorio Histórico de Álava y el enclave de Treviño.

la cultura material, aunque también de la documentación. Una diferencia de énfasis entre
los dos registros que no se fundamenta en el desprecio o en una relación de subordinación
sino en la necesidad de minimizar la tradicional in�uencia, cuando no preeminencia, del
registro escrito en nuestras interpretaciones.

La relación servil de la arqueología respecto al documentalismo empezó muy temprano y
afectó a todas las arqueologías históricas. El registro material era mudo, incapaz de desa�ar
las verdades dichas en los textos y limitado a esclarecer únicamente determinados aspectos
del pasado, como la tecnología y la subsistencia. De esta forma, el arqueólogo proveía
los vestigios para enriquecer los marcos documentalistas construidos sobre la evidencia
textual (Moreland, 2006, 136) (Wickham, 2007, 27).

M. Barceló considera que este vínculo ancilar es todavía más preocupante en nuestro ámbi-
to cronológico de estudio: “[...] la documentación escrita, en especial la de los siglos VIII al
XIII, no sólo tiene una capacidad limitada de suministrar información, sino que la calidad
de la información suele ser escasa y, a veces, incluso deliberadamente fraudulenta”. Para
el arqueólogo catalán los límites inherentes a la naturaleza de los textos producidos por la
sociedad feudal son los siguientes: en primer lugar, su carácter especí�co genera una ver-
sión super�cial y distorsionada de los mecanismos fundamentales de funcionamiento de
esta sociedad. Asimismo, se caracteriza por la voluntariedad de transmitir información, a
diferencia de lo que ocurre con la documentación arqueológica. Finalmente, amplios secto-
res de la población quedan al margen, bien porque no generan documentos o bien porque
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éstos se han dispersado o perdido (Barceló, 1988, 73-76).

Por todo ello consideramos imprescindible desarrollar análisis históricos autónomos y crí-
ticos por parte de la arqueología que aporten una visión alternativa a los tradicionales
marcos interpretativos documentalistas. Debería ser motivo de re�exión que, con todo
lo que los estudios sobre cultura material pueden ofrecer a la ciencia histórica, sigamos
alimentando ad in�nitum viejos monstruos historiográ�cos y delegando, en de�nitiva, la
arqueología a una mera disciplina de con�rmación.

Resultan oportunas, en este sentido, las palabras de C. Wickham sobre la compleja rela-
ción entre las fuentes históricas y arqueológicas. Para el historiador británico los fallos de
comunicación entre ambas son oportunidades perdidas:

Fonti archeologiche e fonti storiche guardano ognuna in direzioni diverse, e hanno un
diverso protocollo, che dev’essere vigilato in modi diversi. Esse illuminano aree diverse
del passato, a volte aree cosí distinte da non avere terreno comune, [...] Le loro principali
aree di interesse si sovrappongono, certo, ma sono lette in modi profondamente diversi,
che possono portare a incomprensioni, e in certi casi a un totale fallimento nella co-
municazione. [...] fallimenti comunicativi di questo tipo sono altrettante occasioni perse
(Wickham, 2007, 48).

Como ya señaló E. Zadora-Rio las contradicciones de los registros documental y arqueoló-
gico no son más que aparentes. Pese a que tienden a subrayar las diferencias existentes en-
tre las realidades materiales y su registro en las fuentes escritas, no aclaran necesariamente
los mismos aspectos del universo empírico. Sus diferentes explicaciones, por lo tanto, ni
son exclusivas ni se pueden oponer como si perteneciesen a la misma escala (Zadora-Rio,
2008, 265-266).

1.2. Parroquia: variabilidad geográ�ca y cronológica de un

concepto complejo

El objeto de estudio de este trabajo es la parroquia. Un término de enorme complejidad que
no se re�ere a una única realidad inmutable o intrínseca a la organización de la sociedad
cristiana, sino que denota acepciones diversas en función de la región y del momento histó-
rico. Conviene, por ello, comenzar de�niendo cuál es el signi�cado concreto de parroquia
que emplearemos a lo largo de las siguientes páginas.

La historiografía coincide, aunque se asumen ritmos y procesos variados, que durante la
Plena y la Baja Edad Media se �jó en Europa occidental una red de parroquias plurisecu-
lar, dado que se mantuvo prácticamente inalterada hasta el siglo XX (López Alsina, 2008,
59), y con diversos rasgos comunes: un templo, un territorio delimitado, una comunidad
que paga rentas a cambio de enterrarse y recibir sus sacramentos y un presbítero que se
encarga de administrarlos. Estas características son casi unánimemente mencionadas por
los autores que se han ocupado de la temática, aunque casi siempre destacando unas so-
bre otras (Le Bras, 1975, 227, nota nº 5) (García de Cortázar, 1988, 90) (Etxezarraga, 2011,
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89) (Curiel, 2009, 35) (López Alsina, 1999, 264)3 (Ruiz de la Peña, 2008, 199). Enrique de
Segusio, eclesiástico que vivió a mediados del siglo XIII, incluyó ya esta triple dimensión
templo-territorio-comunidad de la parroquia en su obra Summa aurea:

Quid sit parochia. Locus in quo degit populus alicui ecclesiae deputatus, certis �nibus
limitatus, et accipitur hic parochia quatenus spirituale ius ecclesiae se extendit (Lauwers,
2005, 29).

Este signi�cado de la parroquia, como forma de encuadrar las sociedades medievales, es el
que aplicaremos en lo sucesivo. Sin embargo, conviene no perder de vista su variabilidad
diacrónica y geográ�ca.

Así, el término parrochia aparece ya desde el siglo VI en las actas de los concilios eclesiás-
ticos. Para los siglos VI y VII G. Ripoll e I. Velázquez diferencian tres acepciones diferentes
de esta palabra en las actas conciliares: parrochia como diócesis, parrochia como territorio
rural con iglesia que forma parte de la diócesis y, escasamente, parrochia como iglesia ru-
ral. Apoyándose en estos documentos, así como en el propio Parroquial suevo4, de�enden
el carácter territorial de buena parte de estas parrochiae y la existencia de cierta estructura-
ción territorial, aunque admiten que la delimitación no debió ser nunca clara ni uniforme.
Consideran, �nalmente, que la organización parroquial que surgió varios siglos más ade-
lante partió directamente de estas bases establecidas durante la Antigüedad tardía (Ripoll
y Velázquez, 1999, 113-121, 142-144, 156).

Este modelo de parroquia que surge en el siglo VI fue denominado por F. López Alsina
como “parroquia antigua”5, en oposición a la “parroquia clásica” pleno y bajomedieval.
El autor gallego de�ne la primera como el punto de partida que se desarrolló en ciertas
regiones europeas y la segunda como el desenlace de un largo proceso evolutivo tras el que,
�nalmente, cristalizó la red parroquial plurisecular. La parroquia antigua habría designado
en un primer momento a la Iglesia como institución, pero rápidamente pasó a considerar
a la comunidad cristiana agrupada en torno al obispo, e incluso en ocasiones al territorio
bajo su jurisdicción6. Reconoce además un estadio intermedio durante la Alta Edad Media,
al que se re�ere como “feligresía”, que aludía más a un grupo humano que a un espacio, no
disponiendo todavía de la rigidez territorial de la parroquia clásica. De hecho, observa que
tanto la estricta territorialización como la jerarquización de la organización eclesiástica
son rasgos de�nitorios de este último modelo parroquial (López Alsina, 1999, 264-265, 277
nota nº 47, 284-285).

J. Á. García de Cortázar comparte también esta dicotomía entre ambos modelos de parro-
quia, aunque designándolas “gentilicia” y “de aldea” respectivamente. Reconoce dos nove-

3Para su de�nición se basa en la que realizó J. Gaudemet en su obra Le Gouvernement de l’église à l’époque
classique, tome VIII, volume 2: Le Gouvernement local, IIe partie, Éditions Cujas, 1979.

4El Parrochiale suevum, también conocido como Diuisio Theodomiri o Concilium Lucensis, recoge la orga-
nización episcopal y parroquial del reino suevo tal y como fue establecida en el segundo concilio de Braga
celebrado en 572 (Novo, 1998, 177, 179) (Díaz Martínez, 2011, 192-206).

5Fórmula que utilizó por primera vez el historiador francés P. Imbart de la Tour en su obra pionera de
1900 Les Origines religieuses de la France. Les paroisses rurales du IVe au XIe siècle.

6En un trabajo más reciente de�ende la existencia de términos concretos de demarcación espacial en
aquellas iglesias rurales de las parroquias antiguas donde predominaba el poblamiento disperso (López Alsina,
2002, 443).
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dades principales en estas últimas respecto a las primeras: por un lado, la territorialización,
menos �exible que la de la etapa anterior y por la cual todos los habitantes de un núcleo
quedaban adscritos a una entidad parroquial determinada; por otro, la disminución del ta-
maño de la parroquia. Considera que cuando comenzó a emplearse el término parroquia
éste se equiparaba a la diócesis. Después con el Parroquial suevo se asimiló a un territorio
identi�cable con los arcedianatos que surgen en el siglo XII. En el siglo X se reduce aún
más su tamaño, adquiriendo el de los commisso o condados. Finalmente a partir de 1100
se abandona el modelo de parroquia extensa y se hace coincidir feligresía con parroquia
(García de Cortázar, 1988, 90-92).

Vemos, pues, la complejidad de un término polisémico que fue utilizado desde los albores
de la Alta Edad Media con signi�cados diversos, alejados de categorías actuales y, por
ello, muchas veces inaprensibles. A estas di�cultades semánticas marcadas por el paso del
tiempo hay que añadir las de la propia geografía que permitió la convivencia en un mismo
momento de conceptos de parroquia totalmente diferentes, debido a los diversos puntos
de partida, procesos y ritmos de evolución en cada región.

G. Le Bras explica esta desigualdad territorial en la ausencia de textos ecuménicos que im-
pusieran la delimitación territorial que acompaña a la parroquia. Menciona, en este sentido,
marcados contrastes regionales en diócesis francesas7, germánicas y españolas (Le Bras,
1975, 208). A modo de ejemplo para la península ibérica baste mencionar las tempranas
cronologías que la historiografía baraja para la extensión de la red parroquial en Catalu-
ña, siglo XI o anterior (Villaginés, 1988) (Barral, 1991) (Martí, 2006), en relación con las de
otras regiones del norte peninsular, siglos XII-XIII (García Camino, 2002) (Calleja, 2000),
en algunas zonas incluso siglo XIV (Etxezarraga, 2011).

1.3. Objetivos

Tal y como veremos en el estado de la cuestión, los estudios sobre la formación parroquial
no han recibido demasiada atención por la historiografía española8. La escasez de estudios
monográ�cos y unas referencias generalmente escuetas y super�ciales por parte tanto de
historiadores como de arqueólogos dan fe de estas carencias. Una situación que se repite
en nuestro ámbito geográ�co de estudio.

A pesar de que hoy en día se asume que el proceso de encuadramiento territorial que
comportó la implantación del feudalismo fue complejo, con pulsiones y actores diversos
compitiendo por a�rmarse (Larrea, 2008), la arqueología del norte peninsular no se ha cen-
trado apenas en las posibilidades de la red parroquial como instrumento de análisis social.
Se ha puesto el acento, por el contrario, en el estudio arqueológico de las iglesias altomedie-
vales (Caballero, 2001) (Caballero y Utrero, 2005) (Utrero, 2006) (Sánchez Zu�aurre, 2007),
considerando la parroquia como un fenómeno tardío en el marco de la feudalización. Por
esta razón, no hay investigaciones recientes sobre este fenómeno aún cuando el volumen

7Aporta el ejemplo de dos diócesis orientales francesas bastante próximas entre sí: Estrasburgo y Besa-
nçon. Mientras que para el siglo XI la primera ya tenía su red parroquial �jada, en la segunda apenas había
empezado a esbozarse (Le Bras, 1975, 208).

8A modo de excepción destacan los trabajos de F. López Alsina, M. Calleja, I. Curiel o I. Etxezarraga (véase
más abajo).
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de datos acumulados en los últimos años, especialmente desde la arqueología preventiva,
es bastante notable.

El objetivo principal de esta tesis doctoral es, por lo tanto, elaborar un relato histórico
crítico con fuentes tanto documentales como materiales sobre la naturaleza de la formación
parroquial en Álava y el enclave de Treviño. La mención al registro material no es banal.
El elevado número de intervenciones arqueológicas desarrolladas estas últimas décadas no
permiten ya obviar o relativizar su importancia, puesto que suponen un aporte fresco de
datos y una perspectiva novedosa que resultan fundamentales para per�lar el surgimiento
y evolución de este fenómeno en nuestro territorio. Así, otra de las metas fundamentales de
este trabajo será la puesta en valor del registro arqueológico como medio para reinterpretar
las grandes temáticas del Medievo, tratadas principalmente desde la historia documental.

Con este objetivo en el horizonte trataremos a lo largo del texto de dar respuesta a varias
cuestiones relacionadas con la institucionalización de la parroquia y sus transformaciones.
En primer lugar, y desde la materialidad del edi�cio de culto, ¿qué relación tiene la apa-
rente oleada constructiva que se produce en los siglos XII y XIII, y en la que se emplean
los elementos y las formas del estilo románico, con la extensión de la red parroquial? ¿Hay
una relación directa y unívoca entre ambos o es una más de las múltiples causas que lo
explican? Por otro lado, ¿se trata realmente de construcciones ex novo o más bien de re-
formas sobre iglesias preexistentes, por lo que todas las aldeas dispusieron de un templo
antes de este momento?

Si se con�rmasen ambas premisas (que fue en la mayoría de los casos un proceso de cons-
trucción y no de reforma y que estuvo relacionada con la institución parroquial) ¿se trató
de un proyecto plani�cado y controlado por la diócesis de Calahorra para dotar de templos
adecuados a las nuevas parroquias o ésta se limitó a impulsarlo y fue sufragado y dirigi-
do por otros poderes, regionales o locales, interesados? ¿Cuáles fueron, en de�nitiva, los
sujetos sociales tras la fundación de estas iglesias?

En segundo lugar, y desde la organización eclesiástica, ¿supuso la formación de la red
parroquial una jerarquización de los edi�cios de culto? ¿Existía una red de iglesias con
amplias atribuciones en la cura de almas de las comunidades antes del control episcopal?,
esto es, ¿se limitó la diócesis a apropiarse de una red “parroquial” preexistente?

Asimismo, y desde la lógica de apropiación feudal, ¿implicó la parroquialización la implan-
tación de las rentas eclesiásticas o el nuevo entramado parroquial simplemente se adueñó
de una red de captación preexistente de la que se bene�ciaban los dueños de estos templos
anteriores?

Finalmente, y desde las transformaciones del poblamiento, ¿se produjo un proceso de en-
cuadramiento de la población y creó la parroquia territorio o éste existía con anterioridad?
Si no lo hizo, ¿se limitó la parroquia a superponerse al tejido aldeano precedente, pasando
sin cambios de calado de ser una comunidad de aldea a una comunidad parroquial, o se
trata de una reelaboración de la identidad aldeana bajo diferentes términos?

A lo largo de las siguientes páginas intentaremos responder todas estas preguntas, y otras
que vayan surgiendo, con la intención de confeccionar una imagen crítica sobre la forma-
ción de la red parroquial en Álava y Treviño. Somos conscientes de que muchos de los
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interrogantes quedarán sin respuesta o tendrán respuestas parciales y que surgirán cues-
tiones irresolubles según avance la investigación, pero ésa es la naturaleza de los estudios
históricos. Algo habría ido mal si al �nal todas nuestras dudas quedasen enteramente sa-
tisfechas.

1.4. Fuentes

Para elaborar la masa crítica de datos de este trabajo se han empleado tanto fuentes do-
cumentales como, sobre todo, registros arqueológicos. En lo que respecta a las primeras
se han tenido en cuenta preferentemente los documentos de los siglos XI-XIII del Archivo
Catedral de Calahorra (La Rioja), dada la pertenencia de Álava y Treviño a esta diócesis
desde �nales del siglo XI, publicados en los tomos II, III y IV de la Colección Diplomática
Medieval de La Rioja (Rodríguez R. de Lama, 1992) (Rodríguez R. de Lama, 1979) (Rodríguez
R. de Lama, 1989).

Figura 1.2. Diferentes perspectivas de las fuentes documentales y 
arqueológicas en la comprensión del proceso de formación parroquial.
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Asimismo y de forma más puntual, se han tomado en consideración las series documen-
tales de los monasterio de San Millán de la Cogolla (www.ehu.eus/galicano/) o Valpuesta
(Ruiz Asensio et al., 2010).

Para las fuentes arqueológicas se han valorado los aproximadamente 150 edi�cios de culto
intervenidos directa o indirectamente (en el seno de un yacimiento de mayor entidad) en el
Territorio Histórico de Álava durante las últimas dos décadas9. Entre estas intervenciones,
y tal como se expondrá más adelante (véase capítulo 4), se han seleccionado aquellas que
por cronología y evolución del registro material arrojaban algo de luz sobre la formación
de la red parroquial.

Ambas fuentes aportan una perspectiva diferente pero complementaria de este proceso,
favoreciendo su comprensión. Así, el registro textual, al fundamentarse en documentos
elaborados por o para la diócesis calagurritana, ofrecen una visión desde arriba hacia abajo,
subrayando el encuadramiento diocesano que se llevó a cabo dentro de la legitimidad del
marco de la reforma gregoriana e interactuando con otros poderes territoriales (monarquía,
aristocracia y monasterios).

El registro material, por su parte, aporta una visión distinta, desde abajo hacia arriba, re-
�ejando el proceso de rede�nición de la identidad aldeana a partir de las transformaciones 
en el urbanismo, el espacio cementerial y la relación de la comunidad con el templo 
(véase �gura 1.2).

1.5. Estructura

Con este propósito en mente se de�nió la estructura �nal del trabajo. Se inicia con un
capítulo introductorio en el que se de�nen el objeto principal de estudio, los objetivos a
cumplir, las fuentes manejadas y la estructura seguida. Posteriormente se re�exiona sobre
los fundamentos teoricos que cimentan el trabajo, asi como la metodologia que de ellos se
deriva.

El tercer capítulo corresponde al estado de la cuestión. Aquí, por un lado, se sintetizan las
posiciones historiográ�cas sobre el proceso de formación y consolidación de la red parro-
quial y, por otro, se rastrea su desarrollo en Álava y Treviño siguiendo la documentación
medieval conservada.

Tras ello comienza el estudio empírico propiamente dicho, dividido en dos apartados di-
ferentes. En el cuarto capítulo nos referimos a una serie de yacimientos arqueológicos
tratando de identi�car y explicar las diversas transformaciones que provocó la extensión
de la red parroquial en su seno. El objetivo es de�nir una serie de yacimientos-tipo que
faciliten la comprensión de un proceso que, aunque aparentemente homogéneo en el re-
sultado �nal, fue variado y complejo durante su etapa de consolidación.

El quinto capítulo tiene un carácter más global y analiza los cambios que pudo generar
la extensión de la parroquia en la arquitectura de los edi�cios de culto. La �nalidad no es

9Se contabilizan aquí las intervenciones, ya fueran excavaciones, sondeos, controles de obra o lecturas es-
tratigrá�cas de alzados e independientemente de los resultados arqueólogicos positivos o negativos, realizados
en Álava entre 1994 y 2013 y publicados en la revista anual Arkeoikuska que edita el Gobierno Vasco.
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otra que comprender cómo se edi�caron las iglesias de los siglos XII y XIII, tratando de
reconocer variaciones en sus caracteres constructivos que re�ejen momentos, promotores
y actores diversos.

El siguiente apartado corresponde a la discusión, donde se pone en orden toda la informa-
ción expuesta y se re�eren las características del proceso de parroquialización identi�cadas
mediante el análisis arqueológico, respondiendo, o en muchos casos tratando de responder,
a las preguntas formuladas en los puntos de partida.

Por último, en el séptimo capítulo, se presentan, a modo de conclusiones, los principales
logros y limitaciones del trabajo, con algunas propuestas para el futuro.





Capítulo 2

Fundamentos teóricos
y metodología

2.1. Fundamentos teóricos

2.1.1. Arqueología de la arquitectura

A pesar de la mencionada reformulación y reestructuración del proyecto, la arqueología de
la arquitectura sigue teniendo un peso excepcional, siendo fundamentales tanto sus bases
teóricas como su metodología. Pero, ¿a qué nos referimos con arqueología de la arquitectu-
ra? Evidentemente estos términos no aluden per se a un signi�cado unívoco, ni a un corpus
teórico cerrado, ni siquiera al empleo de instrumentos concretos. Esta heterogeneidad ya
fue tenida en cuenta hace una década por J. A. Quirós en un artículo en el que proponía una
serie de criterios básicos para de�nir la disciplina (Quirós, 2002a, 28-29). Estos criterios,
que se presentan a continuación, bebían directamente de una corriente promovida desde
los 80 por G. P. Brogiolo, T. Mannoni y R. Parenti entre otros y, en España una década más
tarde, por L. Caballero y A. Azkarate y sintetizan perfectamente nuestras posiciones.

Primero, la arqueología de la arquitectura es una disciplina arqueológica y, por tanto,
histórica, ya que busca el conocimiento de las sociedades del pasado (objetivo de la historia)
a través de la arquitectura1, un testimonio material (objeto de estudio de la arqueología).
Hacer historia ha de ser, en de�nitiva, su �n último y su razón de ser.

Segundo, la disciplina ha de comprometerse no sólo en el estudio sino también en la ges-
tión del patrimonio edi�cado. Para ello será necesario asumir su doble naturaleza, como
documento material de las sociedades del pasado y como recurso para las del presente.
Así, la arqueología de la arquitectura deberá ser capaz de obtener información histórica
del edi�cio e, igualmente, realizar un diagnóstico que sirva a los intereses restauradores.

1G. P. Brogiolo ha señalado recientemente que éste es sólo uno de los campos de acción en los que la
arqueología puede desarrollar sus investigaciones sobre la arquitectura. Éstos vendrían determinados por
los estadios evolutivos que tiene toda construcción: el primero haría referencia a la propia construcción, el
segundo a las alteraciones de la fábrica originaria (ámbito tradicional de la arqueología de la arquitectura), el
tercero a la fase de abandono, el cuarto a la ruina y el quinto a su transformación en un depósito arqueológico
sepultado (Brogiolo, 2010, 11-12) (Brogiolo y Cagnana, 2012, 167-170).

11
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Ello supone necesariamente modi�car el modus operandi con el que todavía se interviene
en los edi�cios históricos, a pesar de los avances en la última década, para primar ante
todo su valor documental (Caballero, 1996, 55-56). Las siguientes palabras de A. Azkarate
re�ejan de forma nítida este concepto.

[...] el proceso restaurador debe ser visto siempre como una operación orientada a la
conservación de un monumento, pero también como una ocasión única e irrepetible
de conocimiento. [...] Urge, en consecuencia desacralizar el objeto, el monumento-
fetiche, que no existe en sí mismo como un estilo congelado en el tiempo, sino como
la materialización de una memoria histórica fragmentada que necesita previamente
ser biográ�camente restaurado. [...] Restaurar signi�ca devolver a los objetos su sig-
ni�cado, el valor semántico que tuvieron en el pasado y ello sólo puede conseguirse
contextualizándolos estratigrá�camente (Azkarate, 2002b, 58-59).

Tercero, como disciplina arqueológica debe valerse de instrumentos estrictamente ar-
queológicos, entre los que destacamos indudablemente la estratigrafía2, pero donde tam-
bién debemos incluir los estudios histórico-artísticos3, arqueométricos o las fuentes docu-
mentales.

De todos modos, se hará siempre uso de estos datos una vez se haya completado la secuen-
cia constructiva relativa mediante la lectura estratigrá�ca, evitando así su contaminación
con apriorismos provenientes tanto de la interpretación de los documentos escritos como
de la obsesión por estilos ideales y estáticos propia de la historia del arte4.

Esta obsesión se caracteriza por primar el aspecto estético de las construcciones monumen-
tales, y aquí el cali�cativo no es casual, con la intención de establecer rígidas categorías de
estilos que los convertían en meras expresiones artísticas sin sujeto histórico5. El siguien-
te extracto de la obra El arte románico, del historiador del arte M. Durliat, ejempli�ca a

2Es necesario distinguir entre la estrati�cación (dato objetivo) y la estratigrafía (interpretación subjetiva
de la estrati�cación). Ello implica admitir que la secuencia constructiva es plausible, pero no de�nitiva y que,
por lo tanto, está sujeta a posteriores precisiones y continuas veri�caciones (Brogiolo, 2010, 13).

3“Un edi�cio no está constituido sólo por estratos, sino también por formas. La lectura estratigrá�ca,
al limitarse a documentar y secuenciar las acciones constructivas, no posee los instrumentos conceptuales
que de�nen los aspectos estilísticos y formales de un edi�cio. [...] Los conocimientos histórico-artísticos son
también indispensables para establecer la equivalencia entre distintas acciones constructivas” (Brogiolo, 1995,
32).

4“Stratigraphy provides a route to understanding of the elaborate constructional and decorative sequences
that will be the basis for developing new and accurate typologies. Related to these, parallels emerging from tra-
ditional typologies do not work any longer, because they have to consider the building as a whole, and as having
several constructions. Parallels thus become more complex and di�cult to establish, as far as they depend on the
stratigraphic sequence” (Utrero, 2010, 25).

5En su obra sobre el románico T. O’Kee�e de�ende que esta interpretación antidemocrática y antirelati-
vista del arte proviene de las propias elites de los siglos XI y XII. En aras del mantenimiento de su preeminencia
social éstas contribuyeron a la creación del mito de que las grandes iglesias eran obras de arte más que ela-
boraciones artesanales, que eran objetos de cultura de élite para ser comprendidos de un modo particular por
unos pocos, no objetos de cultura popular que pudieran serlo de diversas formas por muchos. Posteriormente,
los historiadores del arte, in�uenciados por el pensamiento hegeliano, no sólo no se preocuparon por desmiti-
�car y democratizar esta arquitectura, sino que mantuvieron su identidad como “Arte mayor” (O’Kee�e, 2007,
112).
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la perfección esta corriente formalista6 en la que se estudia la obra de arte como un ente
independiente, sin tener en cuenta su contexto (Vargas, 2013, 2):

Lo cual no signi�ca en modo alguno que un estilo se halle determinado en sus for-
mas y evolución por la sociedad que lo ha visto nacer. Las formas artísticas, como
las creencias y los ideales, no se derivan necesariamente del desarrollo económico y
social. La forma artística no es nunca un re�ejo mecánico de la vida social, [...] No hay
nada más inútil que querer proyectar los esquemas de la organización social en las
creaciones artísticas. [...] Empresas tales llevan a sustituir la in�nita complejidad de
la creación artística, su inagotable y apasionante riqueza, por un re�ejo empobrecido
y esquemático (Durliat, 1992, 28).

El problema, por supuesto, parte de los propios conceptos empleados: ¿Qué es un estilo?
¿Y una forma o creación artística? M. Durliat parece olvidar que lo que se esconde de-
trás de estos términos son elementos arquitectónicos, escultóricos o pictóricos concretos
cuyas características están plenamente condicionadas por el contexto social, económico
y cultural en el que se forman7: la extensión y complejidad de las redes comerciales, las
capacidades adquisitivas de los promotores, las funciones que debían cumplir, etc. Resul-
ta evidente, por otra parte, que de ellas se puede inferir mucho más, como las aptitudes
o in�uencias del artista, y que quizá se trate de “un refejo empobrecido y esquemático”,
pero no por ello se puede negar esta �liación directa entre una sociedad y sus creaciones
materiales8, sean o no consideradas arte.

L. Caballero propone, en este sentido, la creación de una nueva historia de la arquitectura,
entendida como “historia de los procesos constructivos derivada de la historia particular
de los «edi�cios superpuestos»”, que supere la tradicional historia de los estilos o de las
estructuras (Caballero, 2009, 14).

Cuarto, la arqueología de la arquitectura debe impulsar el desarrollo de modelos interpre-
tativos propios que superen los tradicionales acercamientos positivistas enraizados en los
estudios sobre arquitectura. En este sentido, es necesario asumir el carácter pluriestrati�-
cado y pluritipologizado de toda construcción histórica (Caballero, 2009) para trascender
a los diversas sociedades que intervinieron sobre ella construyéndola, ampliándola, des-
truyéndola, reutilizándola o restaurándola.

6Algunos arqueólogos italianos señalaron que esta visión inmovilista y aislacionista provenía de la impo-
tencia producida por los tradicionales métodos de datación: “Atteggiamenti estremistici di questo genere, secon-
do i quali gli oggetti della cultura materiale sarebbero un magma indistinto di forme e decorazioni, indipendenti
da qualsiasi cadenza storica, sono comunque comprensibili come conseguenza dell’impotenza dei tradizionali
metodi di datazione” (Ferrando et al., 1989, 651).

7Ya lo había dicho G. Bianchi re�riéndose al patrimonio construído: “[...], ogni operazione [del ciclo pro-
ductivo] rispecchiava direttamente le conoscenze tecniche dei produttori, l’ambito culturale ed economico in cui
si muovevano ed indirettamente i gusti, le esigenze e la forma mentis di un’eventuale committenza” (Bianchi,
1996, 53).

8M. Foucault lleva todavía más lejos esta relación entre sociedad y arquitectura en su libro Vigilar y
castigar. Para el �lósofo y sociólogo francés el poder disciplinario que se consolida con los estados liberales
habría implicado el desarrollo de una arquitectura que ya no estaba hecha para ser vista o para vigilar el
exterior, sino para controlar de una forma articulada y detallada el interior del cuerpo social. De esta forma la
arquitectura acabaría actuando a la postre para la transformación de los individos: “Las piedras pueden volver
dócil y cognoscible.” (Foucault, 1976, 177).
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Quizá sea éste el punto más importante, y más complejo, del corpus teórico de la disciplina.
Sobre el papel todo queda claro: partiendo de los datos empíricos de una arquitectura hay
que ser capaz de inferir las organizaciones productivas subyacentes y de éstas trascender,
a su vez, a sus diferentes contextos sociales9. Sin embargo, la puesta en práctica genera no
pocas di�cultades.

Desde hace más de dos décadas arqueólogos ligados al ámbito italiano han re�exionado
sobre cómo realizar estas inferencias, sobre todo en relación con el estudio de las técni-
cas constructivas y su interpretación social. Un hito fundamental al respecto fue la dife-
renciación entre la tradición constructiva local, representada por la �gura del albañil, y
especializada, liderada por la �gura del cantero, ya que permitía de�nir con precisión las
características de la organización productiva, paso intermedio necesario antes de aventu-
rarse en aspectos sociales más complejos.

La distinción entre ambos conceptos parte del material empleado, su tratamiento y su
puesta en obra. Así, la tradición especializada implica, por un lado, una elevada capacidad
de movilización de recursos por parte de los promotores de la obra, ya que se sustenta
en la producción de bloques ortogonales procedentes ex professo de una cantera. Por otro,
supone una división del trabajo diversi�cada con un ciclo de la piedra muy elaborado, esto
es, con una gran número de operaciones realizadas por diferentes individuos. Finalmente,
exige la disposición de conocimientos técnicos complejos sobre el trabajo de la piedra. Todo
esto desaparece o se simpli�ca en las producciones de tradición local, cuya dirección no es
asumida ya por canteros, sino por un albañiles. En ellas no es necesaria una gran inversión
o conocimientos técnicos de importancia y apenas hay división del trabajo, puesto que su
ciclo productivo se reduce a dos fases: obtención del material y puesta en obra (Quirós,
2001, 281-282) (Quirós, 2007a, 45).

T. Mannoni ya había advertido sobre la necesidad de distinguir entre estos dos modelos de
producción arquitectónica, aunque desde una óptica distinta. La diferencia fundamental
entre ambos radicaría en el tratamiento del material empleado, ya que el modelo de can-
tería necesitaba de una producción de bloques regulares de cantera cuya puesta en obra
era ordenada y predecible. En cambio, las producciones desarrolladas exclusivamente por
albañiles eran más creativas en cuanto a que éstos disponían de una mayor libertad. En
cualquier caso, hay que tener en cuenta que el albañil nunca quedaba excluido de la or-
ganización productiva, puesto que en las obras de tradición especializada se dedicaba a la
puesta en obra de la sillería, bajo decisiones ya tomadas por el cantero, así como a la rea-
lización de aquellos paramentos que no emplearan elementos de cantería (Mannoni, 1997,
15, 21).

Una de las principales contribuciones en la de�nición de estas dos tradiciones construc-
tivas y sus diferentes formas de interactuar corresponde a G. Bianchi. Según ella la tra-
dición especializada quedaba representada por maestros especializados, los canteros, un
grupo restringido al que se recurría cuando los saberes de tradición local no resultaban
su�cientes para las producciones arquitectónicas planeadas por los promotores. Hay que
tener en cuenta que el contacto entre ambas tradiciones no derivaba en una mutua in�uen-

9“[...] i materiali costruttivi, la loro lavorazione e le apparecchiature murarie sono diventate strumenti per
de�nire le di�erenti forme di organizzazione della manodopera, il grado di specializzazione dell’artigianato, e
l’eventuale di�usione spaziale e cronologica di strutture socioeconomiche di produzione” (Quirós, 2002b, 9).
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Figura 2.1. Características de las tradiciones constructivas local y 
especializada. Fuente: elaboración propia a partir de (Bianchi, 1996)
(Mannoni, 1997) (Quirós, 2001).

cia porque el grado de especialización en una determinada cadena operativa por parte de
la especializada era demasiado elevado. Por lo tanto, la tradición local de la comunidad
no asimilaba soluciones técnicas provenientes de maestros especializados, aunque sí que
podía recibir cierta in�uencia de ellas que se mantenía, en ocasiones, durante varias gene-
raciones (Bianchi, 1995).

Establecía asimismo dos diferencias principales entre ambas tradiciones. Por un lado, en la
especializada resultaba esencial la necesidad de renovación y especialización si pretendían
ser competitivos, a diferencia de la local que era más conservadora. Por otro, la presencia
de una jerarquía y liderazgo �rmes en la primera, personi�cados en la �gura del maes-
tro, conseguía que los modelos constructivos fueran mucho más rígidos, reduciendo las
tendencias técnicas10. En cambio, en la tradición local, donde el modelo estaba más rela-

10La arqueóloga italiana de�ne este concepto como cada una de las variantes constructivas dentro de un
ambiente técnico, imposibles de analizar en su totalidad, ya que cada constructor contaba con una propia que
plasmaba en las actividades edilicias. El ambiente técnico, por su parte, sería el conjunto de saberes técnicos
que desarrollaban las comunidades de tamaño pequeño y medio interactuando con el ambiente externo, siendo
la continuidad su rasgo más característico. Continuidad en el sentido que “ogni conoscenza veniva ritrasmessa
di generazione in generazione attraverso l’osservazione e la riproduzione dei gesti come sempre avveniva nelle
società pre-industriali” y que impulsaba, a partir de cada reelaboración, la evolución tecnológica, facilitando
la permeabilidad a aportes de otras comunidades, al mismo tiempo que impedía la producción de objetos
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cionado con un modo de construir general, con ciertas características comunes, el número
de tendencias técnicas se multiplicaba (Bianchi, 1996, 54-55).

El propio J. A. Quirós había participado en su tesis doctoral en esta lectura materialista
de la arquitectura, basando su análisis en tres parámetros fundamentales: las fuerzas pro-
ductivas, los promotores y la función social. Las primeras podían ser inferidas a través del
análisis diacrónico de las técnicas de construcción y de las transformaciones en las estruc-
turas organizativas de los grupos artesanales. El análisis de los promotores, por su parte,
partía de la premisa de que la capacidad económica de las elites condicionaba la calidad y
so�sticación de sus producciones materiales. Finalmente y en relación a la función social,
instaba a tener en cuenta el papel simbólico e ideológico de la arquitectura y su partici-
pación en fórmulas de ostentación y diferenciación social (Quirós, 2002b, 77, 99) (Quirós,
2007a, 43-44).

Añadiremos, para concluir, un quinto punto. La arqueología de la arquitectura debe tener
en cuenta que su objeto de estudio, las construcciones históricas, se ubica siempre en un
contexto determinado, en cuyo seno surgió y se desarrolló. Es preciso, en consecuencia,
dejar de historiar la arquitectura de forma aislada e implementar los análisis arqueológicos
del paisaje en el que se desarrolla y que le da sentido (Quirós, 2011a). En palabras de G. P.
Brogiolo:

[...] le architetture fanno tutt’uno con il paesaggio e non possono essere studiate isolata-
mente. Da questo punto de vista l’Archeologia dell’architettura, se vuole ricomporre un
quadro storico unitario, si deve confrontare con quella della produzione e dei paesaggi11

(Brogiolo y Cagnana, 2012, 171-173).

2.1.2. Empirismo ingenuo y empirismo negativo

En su sugestiva obra El cisne negro. El impacto de lo altamente improbable el economista12 N.
N. Taleb acuñó el concepto de empirismo ingenuo para referirse al mecanismo mental por
el cual los seres humanos tendemos a �jarnos principalmente en los casos que con�rman
nuestra visión del mundo. Según el autor, al plantear una hipótesis tendemos a buscar
aquellos ejemplos por los que esa hipótesis resulte ser cierta, olvidándonos que una serie
de hechos corroborativos no constituye necesariamente una prueba (Taleb, 2008, 109).

N. N. Taleb ilustra esta tendencia hacia el empirismo ingenuo con un experimento realizado
por el psicólogo P. C. Wason13. En éste se presentaba a los sujetos la secuencia numérica 2,
desproporcionados al ambiente interno (Bianchi, 1996, 53-54).

11Esta comprensión global de la investigación arqueológica fue sintetizada en la Archeologia della com-
plessita propuesta por el propio G. P. Brogiolo unos años antes. Según el autor italiano, la reducción de la
investigación a un momento cronológico o a un ambito tematico-metodologico resulta a la postre simplista y
no permite adquirir las relaciones entre diferentes tipos de informacion, por lo que plantea una arqueología
de la complejidad o de las relaciones (Brogiolo, 2007, 32-33). Este concepto es, a su vez, una reelaboración de
la “Arqueología global del territorio” acuñada por T. Mannoni e I. Ferrando a comienzos de la decada de los
80 que pretendía la superacion de viejos prejuicios y barreras disciplinarias que limitan las posibilidades de la
investigacion (Mannoni et al., 1994, 39-40).

12Categoría ciertamente insu�ciente para de�nir a un autor tan multidisciplinar pero por la que no hemos
decantado debido a sus estudios, matemática �nanciera, y la principal orientación de sus trabajos.

13Wason, P. C. (1960). “On the Failure to Eliminate Hypotheses in a Conceptual Task”. Quarterly Journal
of Experimental Psychology, nº 12, pp. 129-140.
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4, 6 y se les pedía que intentaran adivinar la regla que la generaba. Para ello debían producir
otras secuencias de tres números a las que quien dirigía el experimento respondía “sí” o
“no”, en función de si éstas se ajustaban a la regla. Pocos sujetos descubrieron la regla, que
era simplemente “números en orden ascendente”, porque para hacerlo debían proponer
una serie en orden descendente:

Wason observó que los sujetos tenían una regla en mente, pero daban ejemplos des-
tinados a con�rmarla, en vez de intentar proporcionar series que se ajustaran a sus
hipótesis. Los sujetos intentaban una y otra vez con�rmar las reglas que ellos habían
elaborado (Taleb, 2008, 112).

Pero entonces, ¿cómo evitar este mecanismo? La solución que plantea el autor libanés
es la de aplicar el empirismo negativo: podemos acercarnos más a la verdad mediante
ejemplos negativos, no mediante la veri�cación; esto es, hay que buscar la observación que
demostraría que estamos en un error, no la mera con�rmación una y otra vez. Este recurso
lo emplean, por ejemplo, los grandes maestros del ajedrez, ya que se centran en dónde
puede �aquear un movimiento especulativo, rastreando sus propias debilidades (Taleb,
2008, 109-111, 113).

Estos planteamientos beben directamente del pensamiento de K. R. Popper que, en su in-
dispensable La misería del historicismo, había llamado ya la atención sobre los peligros de
la parcialidad de la con�rmación y propuesto como solución una a�lada actitud crítica:

[...] lo más necesario es la adopción de una actitud crítica y el darse cuenta de que
no sólo es necesario el ensayo sino también el error. Y tiene que aprender no sólo a
esperar que haya equivocaciones, sino a buscarlas conscientemente. Todos sufrimos
de una debilidad poco cientí�ca: el querer siempre tener razón; [...] Pero precisamente
porque nuestra �nalidad es establecer la verdad de las teorías, debemos experimentar-
las lo más severamente que podamos; esto es, debemos intentar encontrar sus fallos,
debemos intentar refutarlas. Sólo si no podemos refutarlas a pesar de nuestros mejo-
res esfuerzos, podemos decir que han superado bien severos experimentos. Esta es la
razón por la cual el descubrimiento de los casos que con�rman una teoría signi�ca
muy poco si no hemos intentado encontrar refutaciones y fracasado en el intento. Por-
que si no mantenemos una actitud crítica, siempre encontraremos lo que buscamos:
buscaremos, y encontraremos, con�rmaciones, y apartaremos la vista de cualquier
cosa que pudiese ser peligrosa para nuestras teorías favoritas, y conseguiremos no
verla. De esta forma es demasiado fácil conseguir lo que parecen pruebas aplastantes
en favor de una teoría que, si se hubiesen mirado críticamente, hubiese sido refutada
(Popper, 1994, 101-102, 149).

Somos conscientes de la di�cultad que entraña la aplicación del empirismo negativo en la
investigación histórica, donde tan a menudo la misma elaboración de hipótesis es una labor
ardua debido a la complejidad interpretativa de los datos. Pero precisamente por esta razón
debemos hacer el esfuerzo y tomar consciencia de los peligros de caer en la parcialidad de
la con�rmación, buscando con ahínco las debilidades de nuestras teorías y los escenarios
en que puedan fallar.

No es posible liberarnos de nuestro prisma interpretativo o de nuestros inevitables pre-
juicios historiográ�cos, ni aspirar a realizar análisis objetivos y asépticos, pero, con una
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actitud de resignada humildad, podemos salvar el abismo entre presente y pasado de la
forma más honesta posible14. Al �n y al cabo, y en palabras del arqueólogo M. Johnson,
“Nunca conoceremos qué sucedió realmente; sin embargo, por�amos para poder escribir
el mejor relato sobre el pasado, un relato que es informado por las pruebas obtenidas y que
procuramos que sea coherente y satisfactorio” (Johnson, 2000, 30).

2.2. Metodología

Las estrategias e instrumentos de la arqueología de la arquitectura, entendida a través
de los criterios señalados más arriba, han tenido un peso destacado en la metodología
empleada en el trabajo. En concreto, en las dos iglesias estudiadas en la villa de Treviño
(la antigua de Santa María y la ermita de San Juan Bautista), presentadas en el capítulo
sobre los casos de estudio (véase capítulo 4.4) y que carecían de lecturas estratigrá�cas
anteriores se siguió el siguiente procedimiento general:

1. Observación del edi�cio y documentación grá�ca mediante fotografías y croquis.

2. Diferenciación de las unidades estratigrá�cas15 (en adelante UE o UUEE) a partir de
sus aspectos discriminantes: materiales de construcción, elaboración de los mismos,
dimensiones, aparejo, acabado y morteros (Parenti, 1996).

3. Numeración de las UUEE y elaboración de �chas analíticas de cada una de ellas,
describiéndolas, estableciendo sus relaciones estratigrá�cas y tratando de explicar
las acciones que las formaron.

4. Partiendo de las relaciones estratigrá�cas establecidas en cada �cha de UE reali-
zación de un diagrama estratigrá�co en el que las unidades quedaban ordenadas
cronológicamente, representando las relaciones de diacronía en columnas verticales
y las de sincronía en �las horizontales.

5. De�nición de la secuencia constructiva de�nitiva añadiendo al diagrama las crono-
tipologías relativas y absolutas y las referencias documentales.

6. Informatización del registro.

7. Interpretación histórica de la secuencia, intentando explicar las causas socieconó-
micas y culturales que se encuentran detrás de cada alteración arquitectónica.

Sin embargo, en las otras dos iglesias tenidas en cuenta en los casos de estudio sobre las que
el autor trabajó directamente no pudo desarrollarse este método de análisis, ya que apenas

14Como ha manifestado el historiador J. Louzao: “[...] el principal problema es nuestra autobiografía, no
la politización de la historiografía. Nos molesta alterar nuestras certezas y es complicado desembarazarse de
la amarga compañía de las convicciones [...] El historiador tiene sus convicciones, pero debe enfrentarse a
ellas. La historia no puede ser un mero conocimiento que nos haga un poco más sabios, ¡y si hay suerte! Ya lo
insinuó John Lewis Gaddis hace años, ‘la duda acerca de uno mismo debe preceder siempre a la autocon�anza”’
(Louzao, 2011).

15L. Caballero proporciona una de�nición breve de la unidad estratigrá�ca asociada a depósitos verticales:
“la unidad constructiva menor, individualizable estratigrá�camente de las que la rodean, y el objeto funda-
mental de análisis” (Caballero, 1995, 38).

CAPÍTULO 2. FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y METODOLOGÍA
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contaban con alzados conservados al haber sido halladas durante el proceso de excavación
(véase capítulos 4.1 y 4.2). No obstante, se mantuvo el principio básico de actuación, pri-
mar la estratigrafía sobre cualquier otro parámetro (Carandini, 1997), y se consiguieron
paliar las carencias sistematizando diacrónicamente las técnicas constructivas y teniendo
en cuenta los datos provenientes de los depósitos horizontales asociados.

Igualmente, este método de actuación se simpli�có, por razones de operatividad, para la
lectura estratigrá�ca llevada a cabo en el centenar de iglesias incluidas en el capítulo so-
bre la arquitectura de los siglos XII y XIII (véase capítulo 5). En cada iglesia de la muestra,
delimitada a partir de obras generales sobre el románico, se realizó una lectura estratigrá-
�ca simpli�cada (Brogiolo, 1988, 33-34, 40) (Azkarate y Sánchez Zu�aurre, 2003, 30) de sus
paramentos exteriores con el objetivo de codi�car los caracteres constructivos de las fases
de esta cronología (véase apéndice H).





Capítulo 3

Estado de la cuestión

3.1. La parroquia en la historiografía

Aunque hay ciertos trabajos monográ�cos destacables, la parroquia ha estado singular-
mente ausente en la historiografía medieval española (Díaz de Durana y Guinot, 2010, 64).
De forma general las corrientes dominantes durante la segunda mitad del siglo XX re-
saltaron su valor institucional más que su carácter como instrumento de encuadramiento
sociopolítico, por lo que no fue objeto de estudio por parte de la historia social.

Así, la corriente dominante durante los 60 puso el acento en la presunta creación en el
siglo VIII de un desierto estratégico en el Duero por parte del rey astur Alfonso I y en
su posterior repoblación por parte de estructuras feudales. Estas teorías nacieron de la
obra de C. Sánchez Albornoz Despoblación y repoblación en el Valle del Duero, publicada en
1966, que realizaba su interpretación en su forma más radical, como un vaciamiento de-
mográ�co completo. Sin embargo, buena parte de sus críticos posteriores lo interpretaron
de una forma más laxa, entendiendo la repoblación como la organización1 de un espacio
desestructurado con escasa identidad poblacional dirigida por elites diversas por medio
de presuras2. Como vemos, en este marco conceptual el papel de las iglesias, la parroquia
o su dimensión territorial no son signi�cativos y no fueron, en consecuencia, tenidos en
cuenta.

1Respecto a este término, frecuentemente identi�cado con otros como “ordenación” o “articulación”, asu-
mimos la de�nición ofrecida por J. A. García de Cortázar: “el proceso y el resultado de las acciones de una
sociedad tendentes a con�gurar los marcos de encuadramiento y las formas de instalación física de la po-
blación de forma que garanticen la reproducción del sistema”, esto es, una conjunción de las unidades de
ordenación del espacio y de las fórmulas de articulación de éstas (García de Cortázar, 1999, 24-25).

2En palabras de E. Botella: “La presura es pues una �cción jurídica utilizada por el “feudalismo” para
privatizar un espacio que las comunidades utilizaban colectivamente y sobreimponerse sobre las mismas, au-
toadjudicándose sus excedentes. Se trata del enfrentamiento entre el concepto de utilidad de las comunidades
y el de propiedad romano de los colonizadores “feudales”. Es una �cción para señorear el espacio y los hom-
bres, una atribución social del espacio por parte de grupos con una estructura social jerárquica” (Botella, 1988,
80). Y en las de J. J. Larrea: “[...] la presura tiene la virtualidad de sostener una �cción jurídica de tabla rasa. En
efecto, si a la hora de incorporar entera o parcialmente una iglesia se formaliza una donación del tipo que sea,
ello implica reconocer la legitimidad de los derechos del donante. En cambio, la presura esquiva esto, [...] Así
pues, el andamiaje retórico de las narraciones genera necesariamente una imagen de país desarticulado y casi
despoblado. Conviene por ello alejar la tentación de ver en las presuras el primer movimiento de ordenación
de una especie de magma primitivo que rápidamente desembocaría en la organización visible en el siglo X.
[...] las raíces del mosaico de territoria altomedievales son antiguas” (Larrea, 2007, 24-25).

21
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También las tesis indigenistas formuladas por A. Barbero y M. Vigil que se desarrollaron
a partir de los 703 destacaron procesos históricos anteriores y ajenos a la formación de la
parroquia. Básicamente defendían la supervivencia durante la Alta Edad Media, y debido
a la debilidad de la aculturación romana, de estructuras sociales prerromanas sin apenas
diferenciación social y económica, basada en la propiedad comunal y las relaciones de
parentesco y con un tipo de poblamiento organizado en castros. Estos linajes habrían per-
vivido hasta que, por una serie de factores internos, como la introducción paulatina de la
propiedad privada y de una agricultura intensiva frente a la extensiva y seminómada an-
terior, quedaron sometidos a lógicas feudales, transformándose en comunidades de aldea
(Barbero y Vigil, 1978)4. Bajo esta propuesta de feudalización, por lo tanto, las estructuras
territoriales (aldeas, castillos, parroquias) no habrían jugado un papel relevante.

Una tercera corriente que in�uyó a buena parte del medievalismo catalán surge en 1975
con la obra de P. Bonnassie La Catalogne: du milieu du Xe à la �n du XIe siècle: croissance et
mutations d’une société5. En ella, entre otras ideas6, se explicaba la aparición de las sagreras
a partir del siglo XI y en torno a los edi�cios de culto como un instrumento de resistencia
frente a los pujantes poderes feudales, cada vez más tendentes a emplear y abusar de la
violencia. La Iglesia, por tanto, habría permitido a los campesinos el uso de estos recin-
tos sacralizados para protegerlos. En un principio debieron guardar aquí sus cosechas e
instrumental, pero paulatinamente habrían ido construyendo cobertizos e, incluso, estruc-
turas de habitación. De esta forma, la sagrera, que comenzó a ser ser dividida en sagrers
o sacrarios (cellers en el Rosellón), pasó de ser una zona de almacenamiento temporal en
un periodo convulso a un recinto de habitación perfectamente delimitado y organizado
y, por tanto, instrumento de encuadramiento territorial7 (Bonnassie, 1994). En de�nitiva,

3Aunque la obra en la que se desarrollaron ampliamente fue publicada en 1978, La formación del feudalismo
en la Península Ibérica, estas posiciones ya habían sido esbozadas en un artículo de 1965 del Boletín de la Real
Academia de la Historia: Sobre los orígenes sociales de la Reconquista: cántabros y vascones desde �nes del Imperio
Romano hasta la invasión musulmana.

4Una variante de esta hipótesis “indigenista” fue expuesta por J. Á. García de Cortazar en la década si-
guiente. La diferencia fundamental respecto a las posiciones de A. Barbero y M. Vigil residía en la explicación
del fenómeno de transición al feudalismo no mediante dinámicas internas de las sociedades indígenas, sino
a partir de factores externos (García de Cortázar, 1986). De este modo el modelo explicativo lograba aproxi-
marse a las posiciones “revisionistas” de la despoblación-repoblación, ya que ponía el acento en la llegada de
poderes exógenos para explicar el paso a una sociedad de tipo feudal en los grupos sociales preexistentes.

5Edición en castellano, Cataluña mil años atrás, de 1988.
6Básicamente la propuesta de P. Bonnassie contradecía las hipótesis “primitivistas”. Defendía, por un lado,

la perduración del esclavismo y de las estructuras de poder “de tipo antiguo” hasta los siglos IX y X y, por
otro, la descomposición de éstas debido a factores económicos. Esta situación habría facilitado el surgimiento
de un campesinado independiente y de poderes privados que trataron de subyugarlo (Bonnassie, 1988).

7La obra de P. Bonnassie es contemporánea a otros dos trabajos que completaron las tesis de la revolución
feudal en el cambio de milenio. El primero es Les structures du Latium médieval de P. Toubert. Libro publi-
cado en 1973 y en el que argumenta que la dispersión en el poblamiento, característica en época romana, se
mantuvo hasta la llegada del incastellamento en los siglos X y XI, primero mediante casas dispersas (casalia)
y a partir del siglo IX mediante pequeños asentamientos diseminados (curtis). Este fenómeno habría impli-
cado la concentración de la población en centros en altura fundados ex novo, los castra, que actuaron como
puntos centrales de nuevas formas de control social, producción y distribución (Toubert, 1973). El segundo
es un trabajo conjunto entre el historiador R. Fossier y el arqueólogo J. Chapelot que aplicaron el modelo de
Toubert al nacimiento de la red aldeana medieval. Las aldeas habrían surgido en torno al año mil debido a
la concentración de asentamientos alrededor de núcleos �jos: la iglesia, su cementerio y el castillo. De esta
forma, el poblamiento altomedieval previo no habría estado compuesto por este tipo de entidades, sino por
protoaldeas más o menos sedentarias (Chapelot y Fossier, 1980).
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tampoco esta corriente se ocupó excesivamente de la parroquia, cuya existencia anterior
al ensagrerament se da por supuesta. La sagrera y no la institución parroquial es el objeto
histórico central en el contexto de las transformaciones feudales del cambio de milenio.

Desde la década de los 80, y al calor de propuestas como las de J. Á. García de Cortázar
sobre la organización social del espacio, se desarrolló un nuevo interés investigador hacia
el análisis del territorio como expresión material de las relaciones sociales (García de Cor-
tázar, 1985). Con todo, estos modelos explicativos se fueron centrando progresivamente
en el análisis de los marcos territoriales de acción de las comunidades aldeanas altomedie-
vales y dejaron en un segundo plano a la parroquia, aunque teniendo en cuenta su papel
como agente para encuadrar la sociedad.

Paralelamente, y gracias a la aplicación en las excavaciones de estrategias e instrumen-
tos que ya llevaban tiempo circulando en otros países europeos, se produjo un importante
desarrollo de la arqueología. Ello contribuyó a su refundación como disciplina indepen-
diente capaz de generar sus propios marcos interpretativos8. De hecho, parte de las posi-
ciones expuestas en los párrafos previos, como la subestimación del poblamiento altome-
dieval, fueron refutadas según fue aumentando el conocimiento del registro arqueológico.

Se pueden mencionar a este respecto las investigaciones arqueológicas, centradas en la Al-
ta Edad Media que durante los últimos años se han desarrollado sobre la iglesia medieval
del norte peninsular. Son representativos a este respecto los trabajos de L. Caballero y M.
Á. Utrero (Caballero, 2001) (Caballero y Utrero, 2005) (Utrero, 2010), J. C. Sánchez Pardo
(Sánchez Pardo, 2010) (Sánchez Pardo, 2013), J. A. Quirós (Quirós, 2011a), L. Sánchez Zu-
�aurre (Sánchez Zu�aurre, 2007) y, desde otras perspectivas, L. Arias (Arias, 2001) y C.
García de Castro (García de Castro y Ríos, 1996).

También las iglesias tardoantiguas y su posible entramado parroquial han recibido cierta
atención desde la arqueología (Chavarria, 2006) (Ripoll y Velázquez, 1999), pero son estu-
dios que generalmente acaban en el siglo VIII y en los que la relación de ambos modelos
parroquiales (tardoantiguo/plenomedieval) no se toca más que de manera super�cial.

En de�nitiva, el impulso de estas investigaciones no ha implicado grandes cambios en
los estudios sobre las parroquias e historiadores y arqueólogos han acabado perpetuando
el escaso tratamiento que los investigadores anteriores le habían dedicado a la temática.
Queda pendiente, por tanto, la concreción de una arqueología de la parroquia que analice,
aprovechando además la considerable información proveniente de la práctica preventiva,
los escenarios anteriores, los variados ritmos y el desarrollo de la formación parroquial.

Tras explicar someramente la evolución de la historiografía de los últimos cincuenta años
en relación a los estudios sobre la parroquia, en las próximas páginas sintetizaremos las
posiciones concretas de aquellos historiadores que, de forma más o menos especí�ca, han
trabajado en esta temática. Hay que tener en cuenta que el resultado �nal, esa nítida imagen
de la parroquia como iglesia regida por un párroco que articula un territorio perfectamente

8“La Arqueologia ha sufrido un fuerte proceso de maduracion en la segunda mitad del s. XX que practica-
mente ha supuesto su refundacion, tanto desde el punto de vista de la metodologia como desde el de la teoria,
reivindicando su propia concepcion de la Historia a la vez que ha mejorado la utilidad como su herramienta
auxiliar” (Caballero, 2009, 11).



24 CAPÍTULO 3. ESTADO DE LA CUESTIÓN

de�nido y una comunidad de feligreses que deben ser bautizados, recibir sus sacramentos,
asistir a misa y ser enterrados en ella (templo-territorio-comunidad), es apenas discutido.
Reconociendo los variados ritmos regionales se asume como un punto de llegada universal.
Sin embargo, en la interpretación de la situación oscura y embrionaria, común a todos los
escenarios intermedios que debieron existir antes de que la nítida imagen cristalizara, es
donde los diversos autores comienzan a disentir9.

Las últimas décadas han sido testigo del desarrollo de los estudios parroquiales desde va-
rios enfoques, generalmente imbricados en grandes marcos interpretativos sobre el Me-
dievo, que ponen el acento en diferentes sujetos y procesos históricos. Hay que tener en
cuenta que la parroquia es un sujeto de estudio de gran densidad conceptual que movili-
za problemáticas de diversa naturaleza. Al �n y al cabo, los estudios parroquiales pueden
desarrollarse en torno a su condición de instrumento de organización territorial, su capa-
cidad para percibir rentas eclesiásticas, la cura de almas de la feligresía o en la arquitectura
y rasgos constructivos de la iglesia parroquial.

En este apartado nos centraremos fundamentalmente en los enfoques asociados a estos
cuatro aspectos, desarrollando en cada uno la argumentación de sus autores y trabajos
más destacados: la historia de la Iglesia, la historia del territorio y del poblamiento, la
historia del feudalismo y la historia de la arquitectura.

Muchas de estas obras se ocupan de la parroquia limitándose a un territorio concreto,
en ocasiones muy alejado de nuestro ámbito de estudio, por lo que es importante tener
siempre en cuenta la variabilidad geográ�ca del proceso. Nuestro objetivo, a �n de cuentas,
no consiste tanto en comparar zonas con condiciones geográ�cas, puntos de partida y
ritmos de desarrollo tan diversos como en construir un mosaico lo más amplio posible de
las variadas posturas que en las últimas décadas se han desarrollado en torno a la extensión
parroquial y sus implicaciones.

3.1.1. Desde la historia de la Iglesia

El primero de los enfoques engloba aquellos estudios históricos que se han llevado a ca-
bo sobre la formación de la red parroquial desde la historia de la Iglesia. Al explicar la
formación y desarrollo de la parroquia dichos trabajos han destacado principalmente sus
rasgos más relacionados con la institución eclesiástica: la rígida jerarquización a la que
se someten todas sus iglesias, la uniformidad y monopolio de los servicios pastorales10 y
su triunfo frente a otros poderes monásticos o nobiliares en el control de los templos de
ámbito local.

Los autores que han trabajado desde este enfoque serán referidos a continuación siguiendo
un orden geográ�co. Se mencionarán primero aquellos que se han centrado en marcos más

9Algo que es común a todos los estudios sobre el feudalismo, donde se discute la posición de partida y el
proceso, pero no el punto de llegada. Ello ha generado cierta tendencia por uni�car realidades que son mucho
más heterogéneas de lo que se imaginaba en un principio.

10Según I. Curiel estos servicios pastorales, también llamados cura de almas, englobaban distintos aspectos,
al menos durante la Baja Edad Media: la administración de los sacramentos (Bautismo, Con�rmación, Peni-
tencia, Eucaristía y Extremaunción), el o�cio de misas, la celebración de festividades y domingos, el control
moral de la feligresía y la enseñanza de la doctrina (Curiel, 2009, 101-103).



3.1. LA PARROQUIA EN LA HISTORIOGRAFÍA 25

reducidos, como las regiones peninsulares, avanzando después hacia aquellos con análisis
más amplios, de ámbito nacional o, incluso, supranacional.

Para el marco geográ�co del norte peninsular, especialmente Galicia, dos son los autores
sobre los que se debe hacer mención. El primero, J. López Alsina, explica el proceso de
formación de la red parroquial poniendo el acento sobre la victoria de los poderes dio-
cesanos en la batalla por controlar las iglesias rurales, subrayando la importancia de las
reformas eclesiásticas del siglo XI. En este sentido, plantea cómo los reformistas trataron
de generalizar un modelo organizativo que prácticamente se correspondía con el de la
parroquia clásica11 (López Alsina, 2006, 423). Este progresivo protagonismo de la Iglesia
habría promovido además la jerarquización de toda la administración eclesiástica, de tal
forma que algunos de los templos anteriores a la misma adquirieron el rango parroquial
mientras que otros se vieron reducidos a ermitas o capillas (López Alsina, 1999, 265).

Del mismo modo, el autor gallego cuestiona que la territorialidad sea una característica
exclusiva de la “parroquia clásica”. De hecho, aboga por cierta continuidad entre ésta y la
“parroquia antigua”. En primer lugar, considera que muchas iglesias rurales anteriores al
año 1000 llegaron a encuadrar, tal como haría la parroquia clásica, a un grupo humano,
argumentándolo en las referencias a los �lii ecclesiae de la documentación. También esta-
blece que las iglesias rurales de las parroquias antiguas dispusieron de un término concreto
de demarcación espacial en aquellas zonas donde predominaba el poblamiento disperso.
Finalmente, se re�ere a la práctica diezmal sobre la cual concluye que el pago obligato-
rio de diezmos tuvo que ser anterior a la cristalización de la red de parroquias clásicas.
Esta hipótesis la fundamenta en dos argumentos: por un lado, que la presunta instaura-
ción generalizada del diezmo a partir de �nales del siglo XI no deje huellas documentales
y que tampoco registre resistencias a pagarlo; por otro, una introducción tan tardía se-
ría incompatible, teniendo en cuenta el contexto de profundas reformas eclesiásticas en el
que nos hallamos, con la formación de los derechos de participación de laicos en los diez-
mos que, incluso, estaban reconocidos como práctica consuetudinaria en algunas comarcas
(López Alsina, 2002, 439-443, 453-455).

En resumen, el autor sostiene la existencia de ciertas iglesias rurales anteriores a la parro-
quia clásica12 que encuadraban a la población, disponían de un término de demarcación
concreto o, incluso con todo lo que supone a nivel de creación de territorio, percibían el
diezmo.

11S. Wood, en su obra sobre la iglesias privada del Occidente medieval, analiza la importancia de las re-
formas en el �nal de las ecclesiae propriae remarcando la multiplicidad de actitudes y prácticas del clero re-
formista. La autora concluye que, a pesar de que al �nal la reforma gregoriana tuvo una enorme in�uencia
en la desaparición de la iglesia privada, ésta no fue nunca el objetivo �nal de sus impulsores (Wood, 2006,
853-854, 864-865). De hecho, y aunque el �n de las iglesias propias nunca estuvo en sus programas, uno de
los frentes principales sobre el que trabajaron los reformistas fue la libertas ecclesiae (los otros fueron el �n de
los vicios entre los clérigos y la centralización de la Iglesia). Esto es, liberarse de la posición desfavorable y de
sometimiento que tenía la Iglesia en las estructuras feudales, principalmente en bene�cio de los laicos (Faci,
1982, 264-266) (García de Cortázar, 2012, 257-261) (Fernández Conde, 1987, 43).

12J. López Alsina admite la incapacidad para generalizar este modelo parroquial de tipo antiguo, ya que se
trató más bien de una situación evolutiva intermedia del proceso que culminaría con el triunfo de la parroquia
clásica que, sin embargo, apareció únicamente en determinadas regiones (López Alsina, 1999, 264).
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El segundo autor reseñable para ámbito gallego es J. C. Sánchez Pardo, que incide
igualmente en la indiscutible dirección que la Iglesia tuvo en el fenómeno de formación de
la red parroquial, al menos en el noroeste de Galicia. En un estudio sobre las iglesias rurales
medievales identi�ca dos grandes momentos constructivos en el proceso de proliferación
de este tipo de templos: el primero en los siglos IX y X y el segundo entre los siglos XI y
XIII. Relaciona ambos directamente con un fortalecimiento de las jerarquías eclesiásticas,
que habrían conseguido asegurar sus fundaciones al margen de las iglesias privadas hasta
entonces preponderantes. De hecho, aunque considera que es en la segunda etapa cuando
se produce la culminación de la parroquialización, asume que desde la novena centuria se
están poniendo las bases de la misma, delimitándose con exactitud el territorio asociado a
ciertos centros de culto o estableciéndose, al parecer ya para el siglo X, la percepción del
diezmo. A partir del siglo XI reconoce además un proceso de selección de aquellas iglesias
que por su situación pasaron a ser sedes parroquiales, de�niéndose una jerarquización
que diferenciaba entre estas parroquias (matrix ecclesia) y el resto de iglesias o capillas del
entorno (media ecclesia o quarta capella) (Sánchez Pardo, 2010, 157-158, 160, 164-165).

El autor gallego de�ende, asimismo, que el templo adquirió una posición central respecto
al poblamiento debido al papel que habría adquirido en la comunidad tras la implantación
de la red parroquial. No obstante, esto no tendría por qué implicar una centralidad física,
sino simplemente articuladora de los núcleos circundantes. De hecho, alrededor del 80 %
de las iglesias que el autor documenta en los siglos IX-X en su estudio sobre el territorio
de Nendos, en el noroeste de Galicia, se sitúan actualmente en una posición separada de
los lugares de habitación, precisamente porque estructuraban un poblamiento polinuclear
en la zona (Sánchez Pardo, 2010, 158-159).

Para Asturias13 destacaremos a M. Calleja y su monografía sobre la implantación parro-
quial en la diócesis de Oviedo. Centra su análisis tanto en la nueva territorialidad, llegando
a bautizarla con el signi�cativo término de “parroquia territorial”, como en el cambio del
modelo organizativo que suponía la extensión del dominio episcopal sobre los templos en
detrimento de los señores laicos y eclesiásticos. Destaca también el proceso paralelo de
jerarquización de la red de iglesias. Así, las primeras menciones conocidas de ermitas pro-
piamente dichas, vocablo que denomina como “netamente jerarquizador”, corresponden
según el autor a la primera mitad del siglo XII (Calleja, 2000, 65, 80-81).

El historiador asturiano sostiene, asimismo, que las rentas eclesiásticas comenzaron a per-
cibirse con el establecimiento de la parroquia, siendo una de las funciones básicas de la
nueva malla parroquial la de organizar y sistematizar un modelo perceptivo centralizado
en torno a las iglesias. De todos modos, advierte que la falta de fuentes �scales y la escasez
de referencias para todo el siglo XII, en la diócesis de Oviedo, sugieren que la consolida-
ción de la red de exacción diezmal fue un proceso lento que no llegaría a cuajar hasta la

13F. J. Fernández Conde, al que más adelante aludiremos de forma especí�ca, también se ocupó de la forma-
ción de la red parroquial en Asturias. De hecho, a�rma que “Intentar precisiones en la �jación de este aparato
administrativo [obispado-arcedianato-arciprestazgo-parroquia] constituye un problema difícil, sino imposi-
ble, de resolver”. Argumenta que las referencias a iglesias de la documentación altomedieval no explicitan su
naturaleza jurídica ni sus funciones económicas o pastorales. “Resulta evidente que la mención de una ermita,
de un santuario, de un simple oratorio, de una iglesia con título monástico [...] o de una iglesia sin más cua-
li�caciones, no supone necesariamente la categoría de parroquia en sentido estricto [...]” (Fernández Conde,
1987, 13-14).
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centuria siguiente. Plantea �nalmente la posibilidad de que la eclosión de las iglesias de
estilo románico en la región se debiera no sólo al crecimiento económico propio de la épo-
ca, sino también a un aumento de los ingresos por parte de la Iglesia, bien porque aumentó
la presión �scal sobre los campesinos dependientes, bien porque se hizo con rentas que
hasta entonces habían bene�ciado a otros poderes14 (Calleja, 2000, 88, 98-99).

En un ámbito geográ�co más amplio se puede mencionar a G. Martínez Díez por su
pionero trabajo sobre el patrimonio eclesiástico en la España visigoda. El autor cali�ca
aquí la territorialidad como una de las características esenciales de la parroquia, junto a la
dependencia episcopal. De hecho, al referirse a las iglesias rurales visigodas sentencia que
paradójicamente todas eran parroquias, ya que dependían del obispo, y ninguna lo era, ya
que no tenían circunscripciones territoriales asociadas. En esta obra se señala igualmente
que el pago del diezmo no era algo desconocido para la Iglesia visigoda, aunque debió ser
una práctica voluntaria que nunca afectó a la totalidad de la cosecha y rebaños y que no
contaba con lugares �jos para su pago. Su argumento principal radica en que en ninguno de
los 36 concilios eclesiásticos anteriores a 711 se hace alusión al diezmo o a su obligatoriedad
(Martínez Díez, 1959, 24-29, 53, 59-69).

Sin abandonar el marco peninsular, G. Ripoll e I. Velázqez de�enden, en un traba-
jo sobre las parrochiae hispanas de la Antigüedad tardía publicado en 1999, la existencia
en este periodo de un sistema parroquial desarrollado y regulado, fundamentalmente des-
de �nales del siglo VII. Éste no habría estado compuesto únicamente por parroquias, que
disponían ya de cierta jerarquización y territorialidad, sino también por iglesias priva-
das, laicas o monasteriales. A las primeras, iglesias y oratorios privados distribuidos por el
campo y las grandes propiedades, acudían los presbíteros encargados de las iglesias epis-
copales para llevar los sacramentos. Las segundas, por su parte, contaron con una cella
donde se reunían los monjes y algunos �eles para cumplir con sus funciones parroquiales.
Esta red habría puesto las bases de la organización parroquial pleno y bajomedieval (Ripoll
y Velázquez, 1999, 122, 141-143, 149, 156). Al conectar estos dos modelos parroquiales y
asumir que en la parroquia antigua ya existía una intensa cura de almas las autoras pare-
cen abogar por la presencia de servicios pastorales antes, en ocasiones mucho antes, del
establecimiento de la parroquia clásica.

En ámbito anglosajón son varios los autores que han desarrollado este enfoque. N. J.
Pounds en su obra sobre la parroquia inglesa critica la pretendida a�rmación territo-
rial que supuso la red parroquial argumentándola sobre dos cuestiones: por un lado, el
hecho de que la morfología de muchas parroquias inglesas coincida con divisiones terri-
toriales preexistentes, como �ncas de periodo anglosajón; por otro, su a�rmación de que
el antecedente directo de la parroquia fueran las iglesias propias, que encontramos en In-
glaterra desde el siglo VII, precisamente porque en ellas comenzó a percibirse el diezmo
e hizo necesario una delimitación territorial. Es necesario tener en cuenta que el autor
vincula la extensión de las iglesias propias, el proceso de nucleación de los asentamientos

14Esta hipótesis, que relaciona directamente el románico con la percepción de diezmos asociada a la forma-
ción parroquial, también ha sido defendida por I. Martín Viso (Martín Viso, 2000, 268) y J. Escalona (Escalona,
1994, 589-590).
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y, quizá, la aparición del sistema de cultivo en campos abiertos con el ascenso del poder
señorial. De hecho, la construcción de estos templos tendría una doble razón de ser: un
instrumento para marcar estatus y una fuente de bene�cios económicos. Por lo tanto, esta
posición resulta sumamente interesante al eliminar casi completamente el papel de la Igle-
sia en la formación de la red parroquial, dando protagonismo a las elites señoriales que se
consolidan durante la Alta Edad Media. No obstante, el proceso no habría sido en absoluto
generalizado, completándose los huecos de la malla parroquial anterior con la construc-
ción de numerosos templos durante �nales del siglo XI y el siglo XII (Pounds, 2000, 28-31,
67).

P. J. Duffy aboga por un marco interpretativo parecido para Irlanda. La construcción de
iglesias plenomedievales no habría supuesto la creación ex novo de territorios parroquiales,
sino más bien una regularización de entidades territoriales preexistentes dentro de las
nuevas diócesis. Éstas se habrían encargado de de los servicios pastorales a la feligresía
aunque no de percibir el diezmo, que se introdujo posteriormente con la parroquia (Du�y,
2006, 55-56).

La posible existencia de una organización pastoral anterior a la parroquia es una temática
bastante recurrente de la historiografía medieval anglosajona. Además de N. J. Pounds o P.
J. Du�y hay varios autores más que la aluden. Así, aunque R. Sharpe subraya que no hay
un modelo o una terminología aceptada debido a la información documental fragmentaria
de estos siglos15, propone una compleja red de cuidados pastorales formada por iglesias
madre episcopales con pequeños templos subordinados y algunos monasterios. Critica de
este modo las teorías rupturistas, generalmente defendidas por documentalistas que ven el
siglo XII como una nueva era en las relaciones eclesiásticas. Estos autores habrían tendido
a infravalorar el modelo pastoral anterior, asumiendo que había fracasado y desaparecido
bastante tiempo antes, exagerando, por consiguiente, los logros de la estructura parroquial
bajomedieval. En cualquier caso, el autor tampoco se posiciona totalmente a favor de la
continuidad que de�enden los arqueólogos, puesto que vislumbra cierta decadencia del
modelo preparroquial (Sharpe, 1992, 84, 86, 101, 103-105, 108).

Una hipótesis similar la ofrece para el caso inglés A. Thacker, dando por hecho las fun-
ciones pastorales antes de la consolidación de la red parroquial por parte de grandes fun-
daciones reales que actuaban como iglesias madre, así como por comunidades monásticas.
Sin embargo, no tiene claro si la cura de almas era realizada por estos templos de manera
informal sobre la gente que vivía en los alrededores o si lo hacían sobre una unidad terri-
torial reconocida que acabaría conformando la parroquia. A este respecto ofrece diversos
ejemplos documentales en los que se pueden identi�car unidades territoriales posteriores
con límites que podían rastrearse hasta el siglo VII. Por lo tanto, asume la existencia de
una red de iglesias, de diverso estatus, que ofrecían cuidados pastorales y que pudieron
desarrollar una cierta a�rmación territorial (Thacker, 1992, 139-140, 146-147).

C. Doherty de�ende, también para el caso irlandés y en la línea de R. Sharpe y A. Thac-
ker, que tanto el clero secular como el monástico se ocuparon de los cuidados pastorales
durante época altomedieval (Doherty, 2006, 29-30)

15A pesar de lo cual es mucho más numerosa que en la península ibérica con ca. 250 referencias anteriores
al año 800 (Sharpe, 1992, 89).
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W. Davies, por su parte, mantiene que antes del siglo X en Inglaterra, al igual que en
las regiones celtas, las instituciones que ofrecían cura de almas, que incluye en lo que
denomina “estructura protoparroquial de carácter rural”, estaban mucho más desarrolladas
que en la mayor parte de Europa (Davies, 1992, 19).

Para concluir y en un ámbito geográ�co todavía mayor, aludiremos a S. Wood por su
trabajo sobre la iglesia privada en el Occidente medieval. En éste adelanta el momento
de formación de la parroquia y la excluye del control episcopal, que se habría limitado a
apropiarse de una red ya consolidada. De esta forma el proceso se habría iniciado con la
adquisición por parte de las iglesias privadas de derechos territoriales, fundamentalmente
el diezmo, y no a partir de las acciones episcopales. El propio diezmo habría aparecido co-
mo una práctica religiosa, probablemente sólo de los adinerados (en la Galia de los siglos
V-VI, la Hispania visigoda y la Inglaterra del siglo VII), desconociéndose en qué momento
se volvió obligatoria. Según la historiadora británica su éxito posterior se debió fundamen-
talmente a las elites terratenientes que, al hacerse con el control de iglesias, tuvieron un
enorme interés en atraer el diezmo a éstas y hacerlo pagar. Los diezmos, a �n de cuentas,
pertenecían teóricamente a la �gura del obispo pero, como no existía ninguna norma sobre
dónde debía pagarse, en la práctica éste nunca los recibía (Wood, 2006, 460-463).

En de�nitiva, se diferencian dos corrientes entre los historiadores que han tratado la for-
mación parroquial desde el enfoque de la historia de la Iglesia. La primera, predominante
en la historiografía española, pone el acento en el liderazgo que la Iglesia y su adminis-
tración tuvo en el proceso, así como en la jerarquización de los edi�cios de culto que se
desarrolló de forma paralela. Frente a ella la corriente anglosajona excluye a la Iglesia y
subraya el protagonismo de las elites señoriales y monasterios en la implantación de las
parroquias, asumiendo la existencia de una red de cuidados pastorales anterior.

3.1.2. Desde la historia del feudalismo

El segundo enfoque incluye los trabajos que han subrayado la relación entre feudalismo
y parroquia, que se interpreta ahora como un instrumento más de dominio y control de
dicho sistema. Por ello se han centrado mayoritariamente en aspectos relacionados con la
captación de las rentas eclesiásticas por parte de las iglesias parroquiales. Sin ánimo de
exhaustividad se pueden señalar los trabajos de los siguientes autores:

F. J. Fernández Conde es el mejor ejemplo de estas posiciones. Considera que el encua-
dramiento de toda la población, rural y urbana, en el sistema parroquial ha de entenderse
dentro de un movimiento mucho más general de territorialización propiciado e impulsado
por el sistema feudal con �nes tributarios, pagar diezmos y primicias, y de dominio. La
a�rmación territorial, parroquial o no, fue en de�nitiva un mero instrumento empleado
por los poderes feudales para hacer más efectivo su dominio. En palabras del historiador
asturiano:

Al �n y a la postre, el encuadramiento parroquial representaba, en última instancia, y
para la mayor parte del campesinado que era el dependiente, una verdadera superpo-
sición �scal, bien dibujada territorialmente, sobre la más básica o infraestructural: la
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que dimanaba de la dependencia feudal de los señores que ejercían alguna forma de
jurisdicción sobre los distintos agrupamientos poblacionales. Las familias campesi-
nas, enmarcadas dentro de los límites precisos de una parroquia determinada, sabían
ahora con toda certeza a qué comunidad eclesiástica pertenecían, bajo qué torre patro-
nal se cobijaban, en qué pórtico podían reunirse para obtener protección y bene�cios
espirituales, pero, al mismo tiempo, conocían perfectamente la cuantía de otra pesada
tributación: la de “pagar diezmos y primicias a la Iglesia de Dios” (Fernández Conde,
2005, 26-27).

En la misma línea J. Escalona se pregunta en un artículo de 1994 si, a tenor del descubri-
miento de estructuras de almacenaje altomedievales en algunas excavaciones de iglesias,
la apropiación de rentas eclesiásticas pudo anteceder al establecimiento de la parroquia.
Sin embargo, acaba interpretando estos silos como zonas de concentración de la produc-
ción de la comunidad que luego, durante la Plena Edad Media, se habrían transformado
en espacios de almacenamiento de censos, materializando el paso de una iglesia propia
de la comunidad aldeana a una parroquia. De esta manera, la percepción del diezmo y la
primicia comenzó de forma paralela a la extensión y consolidación de la red parroquial.

El autor sostiene además que la agrupación del hábitat en torno a las iglesias se originó por
la jerarquización que se les impuso con la formación de la parroquia. Ésta habría anulado
la capacidad de otros edi�cios de culto de atraer poblamiento, al monopolizar las funciones
de asistencia religiosa en un solo templo (Escalona, 1994, 581).

I. Martín Viso secunda en su tesis doctoral, unos años posterior al referido trabajo de J.
Escalona, las dos ideas expuestas. Por un lado, que las iglesias de la comunidad se habían
convertido, siguiendo lógicas de apropiación feudal, en las parroquias de la comunidad.
Por otro, que la jerarquización parroquial favoreció la concentración del hábitat, al perder
peso lugares de culto secundarios que podían haber generado pequeños asentamientos en
su entorno16 (Martín Viso, 2000, 268).

En ámbito catalán y también desde estudios sobre la transformación feudal se ha tratado la
concentración del poblamiento, aunque no asociándolo a la formación de la red parroquial,
sino al fenómeno del ensagrerament (Villaginés, 1988, 132-133) (Catafau, 2000, 169) (Cata-
fau, 2007, 226) (Farías, 1993, 81-113) (Bolòs, 2004, 198). Para ello recurren a la hipótesis, en
ocasiones parcheada pero sin alterar sus fundamentos, propuesta por P. Bonnassie en
la citada La Catalogne: du milieu du Xe à la �n du XIe siècle : croissance et mutations d’une
société, por la que el surgimiento de las sagreras se debió a un pacto entre los campesinos
y la Iglesia para defender a los primeros de la presión que los señores feudales comenza-
ban a ejercer desde los inicios del siglo XI. Como se ha mencionado, la aparición de éstas

16Esta argumentación se fundamenta en la capacidad intrínseca de cada iglesia para atraer y �jar el pobla-
miento, rasgo recurrente en las tesis tanto institucionalistas como revisionistas de la despoblación-repoblación
y que ya fue cuestionado en un trabajo anterior (Alfaro, 2008, 14-18). Las posiciones que defendimos entonces
ya habían sido asumidas en ámbito francés por la arqueóloga E. Zadora-Rio hacia unos años: “Ce qu’on sait
aujourd’hui sur la densité et l’ancienneté de l’habitat doit nous amener à considérer que la christianisation des
campagnes et la construction des premières églises rurales se sont insérées dans un tissu de peuplement rural déjà
très dense” (Zadora-Rio, 2005, 16).
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coincidiría con un aumento de la violencia por parte de una creciente nobleza feudal que
pugnaba por la preeminencia. Ante esta situación, los campesinos comenzaron a guar-
dar en los recintos sagrados sus cosechas e instrumental, y paulatinamente construyeron
cobertizos e, incluso, estructuras de habitación. La sagrera, que comenzó a ser dividida
en sagrers o sacrarios (cellers en el Rosellón), pasó, por tanto, de ser una zona de alma-
cenamiento temporal en un periodo convulso a un recinto de habitación perfectamente
delimitado y organizado (Bonnassie, 1988) (Bonnassie, 1994).

La principal oposición a este modelo historiográ�co la representa el arqueólogo catalán R.

Martí. Su crítica se centra, a grandes rasgos, en dos aspectos. Por un lado, cuestiona la
naturaleza antiseñorial de las sagreras, de�niéndolas como un instrumento de dominación
feudal. Así, los feudales, tanto laicos como eclesiásticos, se habrían valido de estos recintos
sagrados para proteger sus bienes, dejando que algunos campesinos lo hicieran igualmente
a cambio de un censo poco costoso, y centralizar un control directo sobre la producción del
campesinado, con lo que se di�cultaba el fraude y se facilitaba el cálculo de las rentas que
debían exigirse (Martí, 1988, 168, 179). Por otro, pone en duda el papel de las sagreras como
catalizadoras del poblamiento y origen de los núcleos concentrados actuales aduciendo
que la instauración no implicó cambios signi�cativos sobre el ordenamiento poblacional
precedente y que, de hecho, las iglesias románicas tendieron a aislarse con su cementerio
de la ocupación anterior (Martí, 2007, 191, 195).

Este autor se adhiere, asimismo, a la tesis de que la territorialidad de la parroquia no fue
original, defendiendo la existencia de una organización territorial de época altomedieval
basada en pequeñas aldeas. Aldeas que habrían actuado de unidad básica utilizada para
dividir el territorio y asignar propiedades y de lugar donde los señores percibían sus censos
o servicios y se desarrollaron las solidaridades vecinales. La parroquia habría acabado, por
tanto, suplantando la función de la aldea como base de la organización territorial (Martí,
2006, 150-152, 154). Esta hipótesis vendría apoyada por un artículo redactado casi 20 años
antes por J. Villaginés en el que observaba cómo a partir del segundo cuarto del siglo XI la
documentación dejaba de emplear el término “villa” a la hora de referirse a las comunidades
de poblamiento para sustituirlo por el de “parroquia”17.

En síntesis, los historiadores que han trabajado desde este enfoque han hecho hincapié en
el encuadramiento de la población y la percepción de rentas eclesiásticas que supuso la
formación de la red parroquial. En ámbito catalán, sin embargo, el debate se ha centrado
más en las sagreras (consideradas instrumentos de lucha antiseñorial o de dominación
feudal) que en las parroquias propiamente dichas.

17En cualquier caso, el apoyo fue completamente involuntario ya que en ese mismo texto el autor interpre-
ta la formación de la red parroquial, y el ensagrerament consiguiente, a partir de los postulados de las luchas
feudales de P. Bonnassie que tiende a subestimar la situación socioeconómica previa. De hecho, cali�ca la
sagrera como una “nueva entidad de gran importancia en el desarrollo económico, social y paisajístico de la
comarca”, vinculándola al “auge económico de una época en la que se abandona el sistema de autoabasteci-
miento para entrar en la espiral de crecimiento” (Villaginés, 1988, 129-130, 139). Con estos postulados creemos
difícil que hubiera apoyado la teoría de R. Martí expuesta con anterioridad.
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3.1.3. Desde la historia del territorio y el poblamiento

En el tercer enfoque se adhieren los trabajos sobre la formación parroquial que han desa-
rrollado historiadores dedicados principalmente a cuestiones de territorio y poblamiento.
Así, sus temas preferentes serán la relación entre parroquia y a�rmación territorial (¿creó
la parroquia territorio o se trata de un fenómeno anterior?), parroquia y aldea (¿es posi-
ble equiparar comunidad de aldea con comunidad parroquial?), parroquia y cementerio
comunitario y, por último, parroquia y concentración del hábitat.

Se hará referencia a los autores de este enfoque agrupados en función de sus consideracio-
nes sobre el carácter territorial de la parroquia. Primero se referirán aquellos que aceptan
que la parroquia generó cierto grado de a�rmación territorial, aunque condicionado al tipo
de poblamiento; después los que la de�enden sin reservas y, �nalmente, los que se oponen
a ella.

Dentro del primer grupo destaca la �gura de J. Á. García de Cortázar, ya que diferen-
cia entre las unidades de poblamiento disperso y concentrado al subrayar la importancia de
la territorialización parroquial. En las primeras la parroquia acoge varias aldeas y se con-
vierte en la unidad de referencia social y política. En las segundas, se acaba identi�cando
aldea y parroquia en sus términos y habitantes (García de Cortázar, 1985, 73). Mantendrá
una línea similar casi cinco lustros después en una obra conjunta con J. Á. Sesma18. Esta
necesidad de límites más precisos de demarcación territorial habría estado motivada por
la institucionalización de imposiciones �scales parroquiales, fundamentalmente el diezmo
(García de Cortázar, 1988, 90-91).

A pesar de esto, el historiador vasco considera que tanto la doctrina diezmal, como la
propia práctica impositiva fue anterior a la cristalización de la parroquia, al menos en las
zonas en las que imperaba el poblamiento concentrado y que contaban con delimitaciones
territoriales antes de la superposición parroquial. En este sentido, la percepción diezmal sí
que habría contribuido a la territorialización de�nitiva de la red parroquial en los espacios
con poblamiento disperso (García de Cortázar, 2008, 27-29).

J. Á. García de Cortazar de�ende, asimismo, la compactación de los núcleos concentrados,
aunque sin relacionarlo con la implantación parroquial. Se habría originado por la propia
evolución natural del poblamiento aldeano desde un modelo laxo, alveolar y heterogéneo
de los siglos altomedievales estimulada por la presión demográ�ca o señorial. El autor
ilustra su argumentación con un ejemplo paradigmático: el que la documentación aporta
para la aldea de Alcedo (Álava) entre �nales del siglo X y comienzos del siglo XI. De hecho,
los huertos y espacios abiertos que rodeaban cada una de las casas de la aldea en los siglos
anteriores fueron progresivamente convertidos en solares destinados a la construcción,
hasta formar el núcleo concentrado (García de Cortázar, 1982, 96-97) (García de Cortázar,
1985, 72).

18“La vinculación de los aldeanos a un terruño adoptó la forma dominante de aldea, lo que no excluía
que, en algunas regiones, el poblamiento siguiera siendo disperso, [...] En cambio, la parroquia como célula de
encuadramiento de la sociedad se planteó como una red sin �suras que fue extendiéndose por toda Europa”
(García de Cortázar y Sesma, 1999, 275-276).
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Las diferentes consecuencias de la territorialización parroquial en función del poblamien-
to concentrado o disperso también ha sido señalada por J. J. Larrea. Considera que en
aquellas zonas en las que los marcos parroquiales se introdujeron sobre células de sociabi-
lidad preexistentes con un alto grado de a�rmación territorial (Navarra, Tierra de Campos
y probablemente todas las regiones centrales de la España cristiana), se estableció un mo-
delo parroquial “simple” que habría consolidado y enriquecido las comunidades nacidas
durante el crecimiento altomedieval. En los territorios (Galicia y Cataluña) donde domina-
ba el poblamiento disperso, sin embargo, predominó un modelo de parroquia “complejo”
que habría impulsado una articulación territorial mucho más destacable (Larrea, 2004, 158-
161).

Este autor señala además que el diezmo existió antes de generalizarse como práctica uni-
versal ya que “[...] está presente con una oración y un rito especí�cos -Venientes qui decimas
o�erunt, ponunt eas ante altare...- en la liturgia hispánica” (Larrea, 2007, 330, notal al pie
nº 21).

La destacada in�uencia territorial de la parroquia en zonas de mayor implantación del
poblamiento disperso fue también señalada para el caso asturiano por J. I. Ruiz de la

Peña. De esta forma, la parroquia polinuclear habría sido el primer estadio de articulación
vecinal en la región: “El templo parroquial se levanta aislado, acusando su centralidad y
en posición dominante sobre los caseríos dispersos de la feligresía.” (Ruiz de la Peña, 2008,
204-205, 207).

Dentro del segundo grupo se incluyen aquellos autores que no hacen una diferenciación
explícita entre modelos de territorialidad en función del poblamiento. Un buen ejemplo
de esta postura lo representa I. Curiel. En su tesis doctoral sobre la parroquia en el País
Vasco-cantábrico durante la Baja Edad Media considera la territorialidad como uno de los
seis elementos de�nitorios de esta institución, junto a los feligreses, el párroco o rector, la
cura de almas, la percepción del diezmo y el edi�cio parroquial, y acentúa la importancia
de la parroquia como agente de organización territorial19. En una región en la que pre-
dominaba el poblamiento disperso, las iglesias parroquiales habrían sido determinantes
como agentes de cohesión e identi�cación de unos núcleos y habitantes que no disponían
de referentes administrativos locales bajo los cuales de�nirse (Curiel, 2009, 35, 138-139).

El historiador vasco destaca, igualmente, la importancia de las instituciones eclesiásticas
en el proceso de edi�cación de iglesias parroquiales que se produjo entre los siglos XI-XIII.
Establece que las comunidades campesinas y los señores laicos fueron los principales pro-
motores de la construcción de templos, de manera independiente y por propia iniciativa, a
causa de la debilidad de las instituciones monásticas y diocesanas. Esta situación explicaría

19Queda patente la in�uencia de G. Le Bras en el autor. Así, en su aportación a la Historia de la Iglesia
a�rmaba que “No hay una auténtica parroquia hasta el día en que todos los habitantes de una circunscripción
bien marcada son obligados a reunirse en una iglesia regida por su propius sacerdos para la recepción de
los sacramentos y también para las ceremonias de culto, para la sepultura”. Ambos mencionan además el IV
Concilio de Letrán (1215-1216) por el impulso que dio a la delimitación del territorio parroquial (Le Bras, 1975,
227, nota nº 5) (Curiel, 2009, 38).
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el alto porcentaje de parroquias bajo titularidad señorial de esta zona a lo largo de la Baja
Edad Media20 (Curiel, 2009, 25, 77-78).

Este autor aboga también por la introducción paulatina del diezmo, primero como dona-
ción voluntaria para convertirse con el tiempo en una práctica obligatoria, siguiendo las
tesis de R. Bidagor21. De esta forma, su implantación no fue consecuencia directa de la
aplicación de una disposición canónica, sino que que se trataba de una práctica extendida
antes de que los concilios legislasen sobre el deber de pagar (Curiel, 2009, 116-117).

Los trabajos de ciertos investigadores franceses también han incidido en el carácter te-
rritorial de la parroquia. D. Iogna-Prat y E. Zadora-Rio a�rman que es indudable la
existencia de una jerarquía de iglesias rurales durante la Alta Edad Media, algunas con
derecho a administrar ciertos sacramentos, pero que ello no implica la existencia de parro-
quias, que de�nen como una “circunscripción territorial delimitada”22. A lo que añaden:
“La red parroquial es un recorte continuo y homogéneo del espacio que constriñe en una
misma malla las aldeas y espacios rurales, y para el que no se conoce ningún antecedente;
es el resultado de una transformación profunda de los modos de representación del es-
pacio” (Iogna-Prat y Zadora-Rio, 2005, 8-9). Para E. Zadora-Rio además el diezmo fue un
factor determinante en la �jación de estos límites parroquiales, considerando, de hecho,
que todas las menciones documentales sobre éste anteriores a los siglos IX y X no tuvieron
ningún tipo de implicación territorial (Zadora-Rio, 2003, 17).

M. Lauwers de�ende unas posiciones similares. Recurre a tres elementos para una de�-
nición de la parroquia, todos ellos vinculados al concepto de territorialidad: el reagrupa-
miento y el anclaje de población en la proximidad de un lugar de culto; la formación de
entidades territoriales correspondientes a estos agrupamientos y la creación de una malla
de territorios parroquiales. El punto de partida, a su vez, lo establece en el Occidente caro-
lingio, periodo en que la Iglesia estableció el diezmo como obligatorio y que provocó, por
tanto, el anclaje de la población a las zonas de exacción. A partir de aquí otros elementos,
como la obligatoriedad de la confesión y el bautismo o la concentración de sepulturas al-
rededor de la iglesia, habrían favorecido este proceso de a�rmación territorial por parte de
la parroquia (Lauwers, 2005, 12, 18-19, 22-24).

Esta misma línea la mantiene también L. Genicot. El historiador belga considera que lo
que hizo de la parroquia una entidad útil fueron, ante todo, sus límites bien marcados, que
incluían territorios compactos y trascendían el mosaico de aldeas, tenencias libres, feudos
y señoríos de toda índole. Añade además que este carácter territorial se originó con la
introducción del diezmo, que habría obligado a establecer límites materiales, así como por
el hecho de que la red religiosa se densi�cara cada vez más (Genicot, 1993, 120).

20De los 13 arciprestazgos de la vertiente cantábrica siete tenían más del 70 % de sus iglesias bajo titularidad
señorial y tres entre el 48 % y el 70 % (del resto no hay datos); en la vertiente mediterránea por el contrario
sólo en el arciprestazgo de Gamboa hay una titularidad señorial reseñable, del 40 %. Tras el se encontraria el
de Salvatierra, con el 12 %, y posteriormente el resto con valores inferiores al 6 % (Curiel, 2009, 26).

21Recogidas en su obra La Iglesia propia en España: estudio histórico-canónico, Volumen 4 de Analecta
Gregoriana, Ponti�cia Università Gregoriana,1933.

22En otra publicación de ese año la historiadora polaca incide en esa misma idea de iglesias altomedievales
jerarquizadas y con ciertas funciones parroquiales que se fueron de�niendo muy progresivamente (Zadora-
Rio, 2005, 16).
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Una matización de esta postura la llevó a cabo, también desde ámbito francés, S. Leturq.
En un artículo de 2005 llama la atención sobre lo erróneo de igualar los conceptos de “te-
rritorio parroquial” y “territorio agrario”. Según el autor este último hace referencia a una
realidad muy compleja de de�nir que ha sido sistemáticamente ignorada por los textos y
ocultada por la propia institución de la parroquia, erigida como el cuadro administrati-
vo de referencia. Rechaza, asimismo, la idea de que el territorio parroquial fuera la única
referencia territorial de las comunidades campesinas, apoyándose en los estudios que de-
muestran que en el seno de una parroquia podían coexistir muchas comunidades agrarias.
Por lo tanto, no existía necesariamente una concordancia entre la comunidad parroquial,
como circunscripción religiosa y �scal netamente delimitada, y la comunidad agraria, que
gestionaba un territorio bajo una lógica de explotación y que por ello tenía un carácter
multiforme, cambiante y �exible (Leturcq, 2005, 89, 91-95, 101-102)23.

Los autores del tercer y último grupo diferenciado en este enfoque cuestionan la impor-
tancia del carácter territorial de la parroquia. Así, el historiador británico C. Wickham

de�ende que las iglesias que poblaban el paisaje toscano entre los siglos VIII y X estaban
eminentemente vinculadas a una aldea, eran de fundación privada y estaban poseídas por
los terratenientes para su bene�cio, que elegirían incluso al presbítero que se ocupaba de
la cura de almas. En un principio, de hecho, su cementerio estuvo limitado a la familia del
propietario aunque más adelante, cuando entró en vigor el tributo de sepultura (siglo XI,
como muy tarde), a los señores les interesó ampliar el espacio de enterramiento a todas
las personas posibles (Wickham, 2008, 445-446). La territorialidad, por tanto, no habría
sido obra del proceso de parroquialización, sino de la consolidación de una red aldeana
altomedieval.

Igualmente, J. A. �irós de�ende, desde la arqueología y para el norte peninsular, que
el carácter esencialmente territorial de la institución parroquial no es novedoso, sino que
se solapó, con frecuencia adoptando los mismos límites, a la malla aldeana altomedieval
precedente24. Sin embargo, no considera que se tratara de una simple superposición ya que
la a�rmación parroquial supuso un cambio sustancial en la estructura interna de la aldea
en términos sociales, ideológicos y urbanísticos (Quirós y Bengoetxea, 2006, 305, 307).

23Realidad que ya había sido parcialmente referida por J. J. Larrea al hablar de la feligresía gallega a partir
del siglo XI. Según el autor, en la percepción del espacio de los feligreses se distinguían dos categorías dife-
renciadas: una superior que se correspondía con la organización parroquial, con una toponimia inmutable, y
una inferior en la que era común la aparición y desaparición de topónimos y que re�ejaba la plasticidad del
paisaje (Larrea, 2004, 158-159). Estas re�exiones resultan de interés no sólo porque relativizan la importancia
del proceso de territorialización parroquial, sino también porque subrayan la verdadera complejidad de todo
el proceso, muy difícil de apreciar en la mayoría de las ocasiones.

24Sobre la formación de esta red de aldeas corresponde mencionar los trabajos del propio J. A. Quirós y
del también arqueólogo asturiano A. Vigil-Escalera. En ellos, y a partir de excavaciones realizadas en el País
Vasco y la Comunidad de Madrid, proponían a grandes rasgos dos fracturas en el poblamiento de la Peninsula
Ibérica. Una primera en el siglo V que acabó con las formas de ocupación del espacio del mundo romano y
una segunda en el siglo VIII que estableció la aldea como la estructura dominante en el paisaje a través de una
densa red. Ésta no habría sido el resultado de un proceso espontáneo dirigido por la mayoría campesina, sino
de una reorganización de poderes supralocales que ahora disponían de los medios y la capacidad para guiarlo
(Quirós, 2006a) (Quirós y Vigil-Escalera, 2007) (Quirós, 2009a) (Quirós, 2010b). De hecho, desde la fractura del
mundo romano esta aristocracia se había caracterizado por ser más pobre y por estar más localizada desde el
punto de vista espacial, produciéndose la desaparición de aquellas que habían tenido una vocación regional o
subregional (Wickham, 2005, 255).
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El autor relaciona también la red parroquial con una reorganización aldeana que produ-
jo espacios domésticos más compactos y estables en su seno (Quirós, 2006a, 32) (Quirós,
2009c, 356).

En esta misma línea el arqueólogo I. García Camino sostiene en su tesis doctoral que
la compactación del hábitat fue paralela a la extensión de los cementerios parroquiales:
“[...] en los siglos XI y XII se asiste en Europa al reagrupamiento masivo de la población
en torno a las iglesias y cementerios, [...]” (García Camino, 2002, 251).

En dicho trabajo analiza la evolución de las necrópolis vizcaínas durante la Edad Media, es-
tableciendo una clara dicotomía entre un modelo heterogéneo altomedieval/preparroquial
y el regularizado plenomedieval/parroquial. Al parecer durante la Alta Edad Media los ce-
menterios se caracterizaron por su diversidad, al quedar probablemente la responsabilidad
de las prácticas funerarias en la familia y fuera de la estructura religiosa. No obstante, el
surgimiento de los cementerios parroquiales ocasionó la implantación de prácticas homo-
géneas en el enterramiento y el triunfo de concepciones funerarias cristianas que negaban
la personalidad del difunto y la individualidad de la tumba. Así, en estos espacios funera-
rios hallamos generalmente tumbas de lajas o en fosa simple, sin ajuar, orientadas al este
y en las que la reutilización es una práctica común. Además, la creación de estos nuevos
cementerios implicaba el abandono de los altomedievales (García Camino, 2002, 250-252).

Se observa, en síntesis, que la a�rmación territorial de la parroquia es un tema especial-
mente discutido por la historiografía. Mientras que dicha territorialidad es defendida por
algunos autores, tanto en ámbito español como francés, es cuestionada por otros, especial-
mente desde la arqueología. Entre ambas posturas se ha formalizado una intermedia que
matiza el carácter territorial de la red parroquial, subordinándolo al tipo de poblamiento
existente.

3.1.4. Desde la historia de la arquitectura

El cuarto y último enfoque corresponde a los trabajos que se han ocupado de la parroquia
desde el análisis arquitectónico del edi�cio de culto. Éstos, vinculados generalmente a la
arqueología y más concretamente a la arqueología de la arquitectura, son recientes y toda-
vía escasos en la península ibérica, aunque cuentan con un recorrido de varias décadas en
otros países de Europa occidental. Se han ocupado en buena medida de las consecuencias
de la institución parroquial sobre la materialidad de los diferentes templos25. Sin poder ha-
cer un repaso exhaustivo, se citarán los trabajos de cuatro autores considerados relevantes.

En su tesis doctoral sobre las iglesias prerrománicas alavesas L. Sánchez Zufiaurre

dedica en sus conclusiones unos pocos párrafos al establecimiento de la parroquia. El ar-
queólogo argentino sugiere, por un lado, que los templos forti�cados del siglo XII, que el
identi�ca tanto dentro de su grupo 6 de iglesias26 como en algunas reformas románicas

25Ya se ha referido cómo algunos historiadores referidos relacionan la formación parroquial con el estilo
románico (Escalona, 1994) (Martín Viso, 2000) (Calleja, 2000).

26El autor emplaza cronológicamente este grupo de iglesias prerrománicas entre el segundo tercio del
siglo XI y el siglo XII y relaciona su aparición con los intentos de apropiación violenta por parte de lo señores
feudales del excedente campesino y del movimiento de paz y tregua (Sánchez Zu�aurre, 2007, 285-287).
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posteriores, podrían explicarse a partir de la situación de enfrentamiento por el control de
las iglesias propias entre las diócesis y los laicos, durante el proceso de extensión de la red
parroquial. Determina, por otro lado, que el hecho de que muchas iglesias mantengan su
propiedad laica hasta el �nal de la Edad Media, le impide estar “en condiciones de de�nir,
sin un estudio más profundo, la iniciativa que da origen a la gran cantidad de construc-
ciones que emergen a partir de mediados de dicha centuria; es decir, lo que habitualmente
conocemos como ’románico’ ” (Sánchez Zu�aurre, 2007, 342-343).

A partir del estudio arquitectónico sobre los centros de culto del paisaje irlandés entre
�nales del siglo XI y comienzos del XIII, T. O’Keeffe cuestiona que en las pequeñas
iglesias anteriores al año 1100 se ofrecieran servicios pastorales. Ello lo fundamenta sobre
dos ideas: el exiguo tamaño de estos templos, insu�ciente para albergar a toda la feligresía
de una aldea y la inexistencia de dos espacios diferenciados en su interior, la nave para los
laicos y el presbiterio para el clero, como dispondrán las iglesias construidas para realizar
servicios pastorales en la Inglaterra del siglo XI. De todos modos, el autor añade que quizá
fuera posible que se ofrecieran los o�cios religiosos, aunque con los laicos asistiendo desde
el exterior (O’Kee�e, 2006, 127-128).

Sin abandonar el marco irlandés T. Ó Carragáin identi�ca, en un trabajo sobre la arqui-
tectura de las iglesias previas a la parroquia, un grupo de templos en piedra que data entre
el siglo X e inicios del siglo XII y que vincula con la generalización de iglesias propias de
la mano de una incipiente aristocracia feudal. El abandono de un número signi�cativo de
ellas (19 % del total) tras la consolidación de la red parroquial lo asocia a la reordenación
y jerarquización provocada por ésta (Ó Carragáin, 2006, 92, 94, 98, 101).

En de�nitiva, son todavía escasos los trabajos dedicados a la parroquia desde un enfoque
centrado en la arquitectura del edi�cio de culto. En la península ibérica y desde la arqueo-
logía de la arquitectura se ha tendido a primar el estudio de iglesias que respondían a otros
procesos y cronologías, generalmente anteriores (véase más arriba).

En todo este mosaico de autores destacaremos, a modo de síntesis, dos cuestiones. Por un
lado, el escaso tratamiento que la temática parroquial ha disfrutado entre los historiadores
y arqueólogos españoles. Son pocos los trabajos monográ�cos sobre la parroquia y aún
menos los que tienen en cuenta las aportaciones del registro arqueológico. Por otro, la
ausencia de estudios especí�cos sobre el tema en Álava y Treviño. Si bien es cierto que las
provincias septentrionales del País Vasco cuentan con trabajos reseñables (Curiel, 2009)
(Etxezarraga, 2011), falta en nuestro ámbito geográ�co un análisis crítico y contrastado
que re�exione, desde diversas fuentes, sobre estas problemáticas.

En de�nitiva, la condición polifacética de la parroquia ha permitido múltiples análisis des-
de diferentes enfoques que han puesto el acento sobre uno o varios de sus elementos de-
�nitorios. Según I. Curiel estos eran seis: el edi�cio (estudiado desde la historia de la ar-
quitectura), la comunidad de feligreses, la cura de almas, el rector (desde la historia de la
Iglesia), la capacidad de percepción de diezmos (desde la historia del feudalismo) y el te-
rritorio (desde la historia del territorio y el poblamiento) (Curiel, 2009, 35). Cada uno de
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estos arrastra a su vez una serie de problemáticas para las que los autores referidos han
propuesto sus propias soluciones. Algunas de estas cuestiones serán retomadas en la dis-
cusión para aportar, tras el análisis crítico de la información presentada, nuestra propia
respuesta a las mismas.
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3.2. La formación parroquial en Álava y Treviño

a la luz de la documentación medieval

Rastrear la formación parroquial desde la documentación escrita es una labor problemática
y complicada por varias razones. En primer lugar, porque no tenemos forma de saber si las
iglesias referidas en los textos de la Plena Edad Media son parroquias (término que, por otro
lado, no se suele emplear) totalmente constituidas y con el sentido unívoco que tendrán
en los siglos posteriores o si están todavía en uno de esos múltiples estados intermedios
a los que nos referíamos al inicio del capítulo. Resulta verdaderamente complicado inferir
aspectos como el nivel de penetración de la Iglesia y su administración en el mundo local,
la territorialización, la percepción de rentas o la homogeneización de la cura de almas sin
más ayuda que unas escuetas referencias documentales.

Asimismo, no debemos olvidar que los documentos son fuentes parciales y limitadas: fue-
ron escritos por y para individuos de un nivel cultural, económico y social elevado (y, por
tanto, con perspectivas vitales muy diferentes a las de la gran mayoría de la población),
con una �nalidad concreta (que pudo ser honesta o no) y para un momento y un territorio
determinado (que podrá ser generalizable o no). Muchos de ellos, además, se han perdido
o se han conservado de�cientemente.

Otro impedimento en el uso de las fuentes escritas es la enorme variedad y confusión de
la terminología eclesiástica en la documentación altomedieval y hasta los siglos X-XI. Los
edi�cios de culto se denominan: ecclesiae, baselicae, cellae, decaniae o monasteria, sin que
parezca que codi�quen un concepto concreto y de�nido, sino más bien una realidad difusa
y con profundas variaciones regionales. Así, en ocasiones un mismo templo aparece men-
cionado como ecclesia y monasterium con una diferencia temporal demasiado breve como
para implicar cambios en su condición (Loring, 1987, 92). Esta variedad en la nomenclatura
ha sido explicada a partir de modas regionales de los scriptoria monásticos o, simplemente,
de confusiones terminológicas (Peña, 1995, 105), aunque también hay quien ha justi�cado
esta homonimia entre ecclesia y monasterium en la existencia de parroquias-monasterio,
esto es, pequeñas iglesias rurales con funciones parroquiales dirigidas por grupos monás-
ticos de escasa entidad (Loring, 1987, 90-92) (Fernández Conde, 2000, 276-277). En esta
misma línea J. Blair señala que la palabra latina monasterium (mynster en inglés antiguo)
se utilizaba de manera amplia, para cubrir un gran número de fundaciones cuyo personal
no se limitaba a un grupo restringido, habitualmente de nivel aristocrático, de monjes y
monjas (Blair, 2005).

Por otro lado, la nítida diferenciación entre clero regular y secular que asumimos a partir
del siglo XII27 no parece existir durante los siglos anteriores. Así lo consideran diversos
medievalistas. R. Sharpe advierte que “debemos intentar evitar exagerar la distinción entre
comunidades regulares y seculares” (Sharpe, 1992, 101-102), mientras que J. Á. García de
Cortázar considera que antes de mediados del siglo XI resulta difícil distinguir, salvo casos

27Las despectivas palabras de Bernando de Claraval en su Apología a Guillermo de Saint-Thierry (ca. 1121-
1124) re�ejan bastante bien esta dicotomía: “Unos son los motivos de los obispos y otros los de los monjes
[...], aquéllos debiéndose a los sabios y a los ignorantes excitan a la devoción del pueblo carnal con adornos
materiales porque no pueden con los del espíritu. Pero nosotros que nos hemos separado del pueblo, que por
Cristo hemos abandonado todo lo precioso y agradable del mundo, que hemos considerado como basura, para
ganar a Cristo, [...]” (Yarza, 1997, 219-221).
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concretos, el papel de multitud de monasterios con pequeñas y escasamente reguladas co-
munidades, de templos parroquiales o de otras unidades de convivencia y explotación del
territorio (García de Cortázar, 2008, 29). F. J. Fernández Conde, por su parte, irá algo más
allá: “Quizá en este período -siglos VIII y X- resulte impropio o anacrónico hablar de clero
regular y secular en cuanto realidades eclesiásticas contradistintas. Sólo más tarde, cuan-
do se de�nan perfectamente los límites entre iglesia o monasterio propios, monasterio sub
regula e “iglesia de aldea propiamente dicha” que hoy denominaríamos iglesia secular, po-
dremos hablar, con propiedad, de un verdadero dualismo eclesiástico” (Fernández Conde,
2000, 277)28.

Con todo, y siendo conscientes de estas limitaciones, consideramos que un análisis por-
menorizado de las referencias a las iglesias de Álava y Treviño existentes en los textos
plenomedievales permitirá reconstruir, a grandes rasgos, el proceso de control de la admi-
nistración eclesiástica sobre las iglesias rurales. Un proceso cuyo punto de partida, tal y
como se ha indicado más arriba, se emplaza en el siglo XI cuando los obispados controlaban
los templos aldeanos de iure pero no de facto, al estar en manos nobiliares o monásticas.
Su �nal, por el contrario, lo situamos en la Baja Edad Media, con todo el universo local
insertado en la jerarquía parroquial y dominado por las diócesis. Pero, ¿qué ocurrió entre
ambos momentos? ¿Cómo se desarrollaron estos cambios en nuestro ámbito territorial?

3.2.1. Organización episcopal en Álava y Treviño desde el siglo IX

Antes de pasar a analizar la documentación sobre este proceso, conviene elaborar una
breve contextualización sobre la organización episcopal existente en Álava en el siglo XI y
sus antecedentes altomedievales. Se diferenciarán para ello dos etapas. En la primera, que
cubre la Alta Edad Media hasta el siglo XI, Álava estuvo administrada por los obispados
de Valpuesta, que se extendía por su parte extrema occidental, y Álava, que lo hacía por
el resto de la provincia y Bizkaia. En la segunda etapa, que nace a �nales del siglo XI,
la extinción de dichos obispados supuso la sujeción del territorio alavés a las sedes más
alejadas de Burgos y Calahorra.

Primera etapa. Los obispados altomedievales (siglos IX-XI)

La creación de las diócesis de Valpuesta y Álava, con sede en Armentia, no debe relacio-
narse simplemente con las consecuencias de la invasión musulmana, sino con el nuevo
escenario social que emergió tras la desintegración del aparato de poder visigodo. Es ne-
cesario tener en cuenta que los obispos en época visigoda habían estado sostenidos por
este estado central y fueron un importante re�ejo del mismo (Martín Viso, 1999, 155, 157,
164).

28Esta inde�nición alcanzó también las propias instituciones del clero secular. Así, por ejemplo, el cabildo
de la catedral de Calahorra fue en origen, durante el siglo XI y los primeros años del siglo XII, una “comunidad
capitular” impregnada por un destacable halo monástico. De hecho, los capitulares, que vivían y dormían
juntos, son llamados fratres o monachi, la comunidad monasterio, conventus, communitas o claustrus y el cargo
al frente de la misma prior. Sin embargo, toda esta vida en común y terminología monacal irá desapariendo
a lo largo del siglo XII, a raíz de su implicación en la administración de las propiedades diocesanas (Sáenz de
Haro, 2012, 434-435, 437, 441, 477-520).
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Los nuevos obispados, sin embargo, fueron el fruto de las transformaciones del mundo
medieval y han de ligarse a la presencia e intereses de una aristocracia local que adquirió
cierta relevancia ante la debilidad de los poderes centrales (Martín Viso, 1999, 174, 178-179).

Según A. E. de Mañaricua29 no se puede puntualizar cuándo comenzó a existir el obispado
de Álava. Considera que con gran probabilidad existía ya a �nales del siglo IX y cierta-
mente en la primera mitad del siglo X30. El primer mitrado conocido que se da el título de
obispo de Álava es Munio en 987 (De Mañaricua, 1964, 40-41).

Prácticamente un siglo después se extinguía la diócesis de Álava, siendo el obispo For-
tunio (-1087) el último que ocupó la sede. Dicho obispo estuvo durante buena parte de su
mandato, y hasta la muerte de Sancho Garcés IV en Peñalén (1054-1076), en la órbita de los
reyes de Pamplona, siguiendo su corte y con�rmando sus documentos. Murió en una fecha
indeterminada entre la segunda mitad de 1087 y comienzos de 1088, tras lo cual la diócesis
fue absorbida por la de Nájera-Calahorra (De Mañaricua, 1964, 124-126, 141) (Risco, 2009,
243-244).

El obispado de Valpuesta, por su parte, se documenta según E. Flórez y A. E. de Mañari-
cua desde comienzos del siglo IX (Flórez, 2007, 26-27) (De Mañaricua, 1964, 18-19), aunque
I. Martín Viso señala que su episcopologio sólo se puede reconstruir a partir de 911. Este
último autor subraya además la peculiar doble condición de centro episcopal y monasterio
de este enclave (Martín Viso, 1999, 176).

En 1052 y tras fallecer el obispo Antonio la diócesis de Valpuesta fue agregada a la de Ná-
jera por el rey de Pamplona García Sánchez III (1035-1054). Sin embargo, la anexión duró
poco tiempo y antes de 1067 volvió a separarse, conservando su independencia hasta su
de�nitiva incorporación a Burgos. Esto debió ocurrir entre 1084 y 1090, y muy probable-
mente entre los años 1086-1088 (Flórez, 2007, 133-140). A. E. de Mañaricua evidencia la
coincidencia temporal de la extinción de las sedes de Valpuesta y Álava, que parece suge-
rir un plan de concentración diocesana por parte del monarca de León y Castilla Alfonso
VI (1065/1072-1109) (De Mañaricua, 1964, 146, 151).

Segunda etapa. La reestructuración del mapa diocesano en el siglo XI

Durante la segunda mitad del siglo XI se produjo la reestructuración del mapa diocesano
existente desde el siglo IX. El nuevo aparato político central de los reinos cristianos, más
homogéneo que las pequeñas construcciones sociopolíticas altomedievales, demandaba
una organización episcopal a su medida (Martín Viso, 1999, 183-186). Por ello se desarrolló
un proceso de concentración que extinguió los antiguos obispados que operaban en Álava,
siendo absorbidos por las diócesis de Burgos (Valpuesta) y Calahorra (Álava) y convirtién-
dose en arcedianatos de las mismas.

29Y después de analizar las opiniones de estudiosos del tema como G. de Argáiz (siglo XVII), J. J. de Lan-
dazuri (1730-1805), R. de Floranes (1743-1801), B. Ibáñez de Echavarri (mediados siglo XVIII), Manuel Risco
(1735-1801), J. A. Llorente (1756-1823), Z. García Villada (1879-1936), L. Serrano (1879-1944), J. Pérez de Urbel
(1875-1979) y A. Ubieto Arteta (1923-1990) (De Mañaricua, 1964, 32-41).

30Plantea sus dudas sobre los primeros obispos de Álava: Bívere (876?), Álvaro (881-888?) y Munio (937 y
956). Parece que ejercieron jurisdicción en tierras alavesas que no pertenecieron nunca a Valpuesta, pero no
puede a�rmar con seguridad que los dos primeros no ocupasen la sede valpostana (De Mañaricua, 1964, 40).
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Aunque el obispado de Calahorra se documenta desde el siglo V31, se desconoce si conti-
nuó activo tras la conquista musulmana (Martín Viso, 1999, 167-168). Con todo, la sede fue
restaurada en Nájera tras la conquista de la ciudad por el rey Sancho Garcés I de Pamplona
(905-925) en el año 92332 (Risco, 2009, 182).

En 1045, tras la conquista de Calahorra, el rey García Sánchez III restauró la iglesia ca-
lagurritana, concediéndole la nueva sede a Sancho, hasta entonces obispo de Nájera. A
partir de aquí y hasta la bula de 1109 del papa Pascual II (1099-1118)33 fue costumbre entre
los obispos de esta sede intitularse con indiferencia de Nájera, de Calahorra o con ambos
títulos (Risco, 2009, 199, 203) (De Mañaricua, 1964, 17) (Sáinz Ripa, 1994, 222-224).

El obispado de Burgos fue creado alrededor del año 1075, cuando Alfonso VI trasladó la
sede del de Oca a dicha ciudad (Flórez, 2007, 167-175, 221-224). Esta diócesis había existi-
do desde, al menos, el siglo VI (el obispo de Oca acude al III Concilio de Toledo de 589),
aunque se desconocen los obispos que la ocuparon en los años posteriores a la invasión
musulmanana o si se mantuvo el propio título episcopal (Flórez, 2007, 48, 95).

I. Martín Viso propone, en este sentido, la supervivencia durante estos años del obispo
de Oca como líder local pero sin un control efectivo de su territorio diocesano. Más ade-
lante, con la incorporación al aparato político castellano, obtuvo de nuevo sustentación
estatal y volvió a aparecer en la documentación. De hecho, el primer dato indiscutible de
la reaparición de este obispo es un documento de 94434 (Martín Viso, 1999, 170).

3.2.2. Situación preexistente (el acuerdo de Sancho de Grañón)

Tras esta breve contextualización, pasaremos a analizar las referencias documentales con el
objetivo de intentar reconstruir el proceso de extensión y control de los poderes diocesanos
sobre las iglesias rurales de Álava y Treviño.

La situación anterior a las primeras tentativas del obispo de Calahorra para hacerse con
el control de los templos locales queda perfectamente re�ejada en el primer documento
al que haremos referencia. Sin embargo, conviene tener en cuenta que es un texto sospe-
choso: hoy en día se desconoce su paradero35 y tiene un estilo y un lenguaje que parece
orientarnos a fechas más tardías. Parece que se trata, por tanto, de la redacción tardía de
un acontecimiento que probablemente sí que tuvo lugar (Rodríguez R. de Lama, 1992, 114).

31Quizá desde comienzos de ese siglo con Valeriano (Sáinz Ripa, 1994, 71-75). Con seguridad desde media-
dos de ese siglo, a partir de la actividad del obispo Silvano (Martín Viso, 1999, 153-154).

32E. Sáinz Ripa indica que algunos historiadores cuestionan una restauración tan temprana (Sáinz Ripa,
1994, 171-172). El propio M. Risco establece que el primer obispo de Nájera conocido con seguridad fue Teo-
domiro, a mediados del siglo X (Risco, 2009, 185-187).

33Dicha bula, promulgada el 3 de noviembre, delimitaba los territorios del obispado de Calahorra: Álava,
Bizkaia, Nájera y ambos Cameros con sus términos (De Mañaricua, 1964, 144).

34Se trata de una donación del conde Fernán González a San Millán de la Cogolla con�rmada, en-
tre otros, por el obispo de Oca (“Vincencius episcopus aukensis, [...]”) Becerro Galicano Digital [doc. 299]
(www.ehu.eus/galicano/id299).

35La única transcripción conservada de este texto es la que realizó J. A. Llorente para su obra de 1808:
Noticias históricas de las tres provincias vascongadas: Álava, Guipúzcoa y Vizcaya (Llorente, 1808, 7-10). Co-
mo el pergamino en el que se encontraba fue sustraido o se perdió en algún momento posterior, todas sus
publicaciones recientes se limitan a reproducir la versión del erúdito decimonónico.
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El texto36 fue redactado en el primer cuarto del siglo XII, durante el episcopado de Sancho
de Grañón (1109-1116) y resulta de interés porque narra las hostilidades entre la diócesis y
los nobles alaveses a causa de las iglesias de este territorio. Se presupone que pasan varios
años entre los primeros acontecimientos referidos y el acuerdo plasmado en la reunión
�nal celebrada en Estíbaliz entre el obispo Sancho y los barones, pero no hay referencias
al respecto37.

Al parecer, a causa de diversos excesos y atropellos en la gestión de las iglesias privadas
alavesas, cometidos tanto por los nobles, los clérigos y el pueblo, el obispo decidió exco-
mulgar a los habitantes de Álava hasta que reconocieran la culpa, aceptaran la penitencia
y juraran que no iban a cometer de nuevo dichos actos. Y ello hicieron:

Los señores juraron que no acosarían a sus súbditos para que entregasen los diezmos
y donativos más que a aquella iglesia en la que durante todo el año asistían a los rezos,
las misas y en las que recibían los demás servicios, [...] El pueblo, por su parte, juró
que ofrecería y daría sus diezmos, primicias y ofrendas a Dios y a su Iglesia como está
mandado, sin fraude ni picardía. Los clérigos, por su parte, juraron que mantendrían
sus atribuciones en las iglesias conforme a la ley; [...] que ninguno se entrometería
en iglesia que fuera de otro sin su consentimiento, y que entregarían al señor Obispo
una cuarta parte de los ingresos de cada iglesia como es justo y obligado, [...]

Hubo, sin embargo, una contrapartida que el obispo aceptó a regañadientes (“obligado, que
no de propia voluntad”) por la que los nobles alaveses consiguieron que asignase pueblos
a las iglesias privadas para que sus habitantes pagaran en ellas los diezmos eclesiásticos.

En cualquier caso, los barones acabaron rompiendo el juramento y fueron convocados a
Estíbaliz a una reunión con el obispo. Delante de Sancho, volvieron a reconocer sus culpas
y acordaron que los pueblos que sirvieran a ciertas iglesias por imposición quedasen libres.
En la misma, el mitrado se resignó a no percibir ningún emolumento de origen eclesiástico
en Álava salvo la mitad de las multas por sacrilegio y fornicación clerical (Carl, 2008, 231-
232).

Destacan del texto tres cuestiones. Primero, la escasa autoridad que sobre las iglesias ala-
vesas tenía en la práctica el obispo, que se vio obligado a aceptar un pobre acuerdo después
de las reincidentes faltas e incumplimientos de los alaveses.

Segundo, la territorialidad que acompañaba a estas iglesias parece �exible y difusa. No
existía la correspondencia iglesia/aldea, por lo que suponemos que muchos núcleos no
dispondrían de templos y sus habitantes debían acudir a alguno del entorno y pagar las
rentas eclesiásticas a sus dueños. Del mismo modo, y tal como está constatado por el regis-
tro documental y arqueológico, algunas poblaciones contarían con más de un templo en su
seno38. Esta inde�nición territorial acabó generando múltiples con�ictos, ya que cada ba-

36Para su análisis se ha seguido la traducción al castellano publicada en: (Sáenz de Buruaga, 1991, 172-173).
37El pergamino carece de fecha porque está cortado y le falta el �n de la escritura (Llorente, 1808, 9).
38Documentalmente se identi�can los casos de Estavillo, Abezia y Egileor. En el primero una dona-

ción a San Vicente de Acosta de 871 menciona las iglesias de Santa Engracia y San Martín en Estavillo
(“[...] ecclesias Sancta Gratia et Sancti Martini, in villa Stabellu, [...]”) Becerro Galicano Digital [doc. 220]
(www.ehu.eus/galicano/id220). En Abezia otra donación de 937 al monasterio de San Esteban de Salcedo se re-
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rón propietario trataba de hacer pagar en sus iglesias a la mayor cantidad de campesinos,
tuvieran derecho a ello o no.

Precisamente la tercera cuestión destacable del documento de Sancho de Grañón está en
relación con la con�ictividad política que surge en este momento en torno a estas iglesias
y que se explica por la tenacidad con la que nobles y monasterios defendieron la indepen-
dencia de sus posesiones frente al obispado (Carl, 2008, 243).

En de�nitiva, al comenzar el siglo XII las iglesias de Álava permanecían, siguiendo la di-
námica de los siglos anteriores39, ajenas a una autoridad efectiva de la diócesis y en manos
de la nobleza, los monasterios y, en algunos casos, las comunidades aldeanas40.

3.2.3. Primeros pasos (los diplomas de 1135 y 1156)

El punto de in�exión parece producirse en el segundo tercio del siglo XII, como atestigua
un diploma fechado en 1135. En éste el obispo de Calahorra Sancho de Funes (1118-1146) le
entrega a Pedro, arcediano de Álava, la iglesia de Armentia con sus heredades y las cuartas
episcopales de veinte templos del entorno41. Tanto el establecimiento efectivo del arcedia-
nato de Álava (con su arcediano viviendo en Armentia y propiedades para su manteni-
miento) como que el texto se re�era por primera vez a la percepción de rentas eclesiásticas
por parte del obispado parece sugerir los primeros esbozos de una jerarquía administrativa
diocesana en territorio alavés (Carl, 2011, 150,151) (Sáenz de Haro, 2012, 466).

Con Armentia como cabeza de arcedianato parece que la autoridad del obispo de Calaho-
rra se fue extendiendo a lo largo de las siguientes dos décadas. Así, en un diploma de 1156
que especi�caba una serie de rentas que el prelado Rodrigo de Cascante asignaba a su ca-
bildo catedralicio, se citan los cuartos decimales de 22 aldeas alavesas42, de los que casi la

�ere a los templos de San Clemente, San Martín y San Salvador (“[...] Sancti Clementi et Sancti Martini et Sancti
Salvatoris, in loco qui dicitur Abalca.”) Becerro Galicano Digital [doc. 525] (www.ehu.eus/galicano/id525). En
el caso de Egileor, una tercera donación de 1076, en esta ocasión a San Millán de la Cogolla, cita las iglesias
de San [Pedro], San Emiliano y Santa María (“Et media de illa ecclesia Sancti, intus villa, cum casa ad eam
tenentem. Et media de ecclesia Sancti Emiliani, sita de super villa. Et media de ecclesia Sancta Maria, deorsum
villa.” Becerro Galicano Digital [doc. 561] (www.ehu.eus/galicano/id561). Este último caso está documentado
además por medio de prospecciones arqueológicas (Quirós, 2011a, 202). Igualmente, E. Peña señaló que la
documentación del siglo IX y primer cuarto del siglo X mencionaba más iglesias/monasterios que aldeas en
territorios situados al norte de Castilla, entre ellos la Álava nuclear (Peña, 1995, 127).

39Existe un diploma de �nales del siglo XI, pocos años anterior a la extinción de la diócesis de Álava,
que muestra la misma situación de debilidad por parte del poder episcopal. En el texto, fechado en 1085, el
obispo de Álava Fortunio renuncia a favor de San Juan de la Peña a los derechos que sobre tercias y cuartas
decimales y otras oblaciones tuviera sobre las iglesias que poseía este monasterio en su territorio diocesano
(De Mañaricua, 1964, 139).

40“[...], there is no surviving evidence that the Bishop of Calahorra who oversaw Armentia’s resurrection con-
trolled any Alavan or Vizcayan churches, jurisdiction or lordship, beyond this limited enclave [Armentia].” (Carl,
2008, 232).

41Se trata de los templos de Berrostegieta, Lasarte, Gardelegi, Aretxabaleta (Harizaballeta), Gasteiz, Ali
(Ehari), Arriaga, Betoño, Elorriaga, Arkaia, Mendiola, Castillo (Gaztelu), Monasterioguren (Monasterium Gu-
rena), Otazu, Ilarratza, Junguitu y de los hoy despoblados Petriquiz, Adurza, Abendaño y Olarizu (Rodríguez
R. de Lama, 1992, 178-179).

42En concreto: Ziriano, Betolaza, Nafarrate, Goiain, Arroiabe (Roiaue), Luko, Ullívarri-Gamboa, San Román
de San Millán, Eguílaz, Vicuña, Munain, Ordoñana, Mezkia, Miñano (¿Mayor o Menor?), Ullíbarri-Jauregi?
(Hurriuarri) y las hoy despobladas Anguellu, Bagoeta, Arzamendi, Lehete, Ayala, Berececa y Paternina (Ro-
dríguez R. de Lama, 1992, 275-276).
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mitad se sitúan en la llanada oriental alavesa, y de forma general los de los arciprestazgos
de Arana y Arraya. Con este tipo de donaciones el obispo buscaba vincular al clero capi-
tular en la gestión del territorio diocesano, debido al aumento de su patrimonio y tareas
administrativas (Sáenz de Haro, 2012, 451).

De todos modos, el poder de la diócesis en Álava debía ser limitado, como se in�ere de
que en el diploma se haga referencia únicamente a la cuarta parte de los diezmos y no a
la tercera, que era lo canónico y lo habitual en este momento en ámbito peninsular. Esta
reducción se llevó probablemente a cabo para no dejar de lado a la nobleza, propietaria de
buena parte de las iglesias alavesas, y garantizar la recaudación del diezmo. De hecho, en
este mismo documento se conceden al cabildo las tercias episcopales de 14 iglesias sitas
en una región tan próxima como La Rioja (Carl, 2008, 233, 234) (Sáenz de Haro, 2012, 451,
470).

Para la segunda mitad del siglo XII disponemos de otro indicio documental que con�rma
esta tendencia expansiva del control diocesano en Álava. Se trata de un diploma de 1163
que zanja una larga disputa entre el monasterio de San Millán de la Cogolla y el obispado
de Calahorra por el control de algunos diezmos (Rodríguez R. de Lama, 1992, 307-308).
Resulta destacable no sólo porque se citan por primera vez dos iglesias controladas por
la autoridad episcopal fuera de la llanada alavesa, en Treviño (Albaina y Marauri43); sino
también porque da fe de los con�ictos que debieron ser frecuentes entre la diócesis y los
poderes que hasta entonces habían controlado las iglesias locales como, en este caso, los
monasterios.

No obstante, y a pesar de estos avances, los problemas para cobrar las rentas eclesiásticas
en Álava debieron ser considerables, por lo que el obispo optó en varias ocasiones por el
arriendo de algunas de ellas para asegurar su cobro. Así parece indicarlo un documento de
1173 en el que Gonzalo de Hornillos devuelve al obispo Rodrigo de Cascante (1146-1190)
50 maravedís que tenía en prenda sobre las cuartas de Letona, Apodaka, Atauri y otras
iglesias no especi�cadas de Álava. El prelado, a su vez, le entrega el palacio episcopal de
Armentia y la gestión de sus cuartas episcopales a cambio de la renta anual de seis modios
de trigo44.

No es el único ejemplo disponible en la documentación sobre estas prácticas. En 1229
Diego López de Haro toma en préstamo como cobro de una deuda que tenía con el obispo
las cuartas episcopales al norte del Ebro, salvo las pertenecientes a Armentia. El texto, en
concreto, se re�ere a las cuartas del arciprestazgo de Eguilaz, salvo algunas iglesias que
estaban prestadas a otros nobles45, Cigoitia, Zuibarrutia, Cuartango, Rivera y la mitad de
las de Treviño (Rodríguez R. de Lama, 1989, 92-93).

En 1240 Iñigo de Mendoza dona a la catedral su parte del monasterio de Santa María de
Pangua y los préstamos que disponía sobre las cuartas diezmales en las iglesias de Pan-
gua, San Esteban de Treviño, Añastro, Faido, Muergas, Lacervilla (Lizerevilla), Estavillo,
Burgueta y Amifollas si se se llegase a poblar (Rodríguez R. de Lama, 1989, 135-137).

43Alviano y Maurucuri en el texto.
44El texto está publicado en latín en: (Llorente, 1808, 211, 212).
45Trokoniz, Hijona, Egileta, los actuales despoblados de Uriarte y San Román y otras cuatro villas a Guillem

Durán, mientras que Audikana, los actuales despoblados de Luzcando y Alborcoin y Legredana? a don Pascual.
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Lejos de entender, por tanto, el incipiente mapa parroquial de �nales del siglo XII como
algo homogéneo y unitario, es necesario imaginarse un complejo tapiz en el que se inter-
relacionaban de forma continua y dinámica los poderes episcopal, monástico y nobiliar,
en no pocas ocasiones de forma con�ictiva. En este enrevesado escenario era posible tan-
to que el obispo arrendase, como hemos visto, sus cuartas episcopales a la nobleza como
que un papa regulase las parroquias integradas en dominios monasteriales. Así lo hizo
Celestino III (1191-1198) en el punto 8 del decálogo de derecho canónico diocesano que
promulgaba una bula de 1192:

En las iglesias parroquiales que, en el obispado de Calahorra, tenían los monjes, no se
coloquen presbiterios sin permiso de los obispos de esta sede y, cuando queden vacan-
tes, los abades y priores monacales presenten previamente al obispo a los presbíteros
sustitutos.

Otras disposiciones de este decálogo, como la prohibición de edi�car capillas u oratorios
(punto 3) o distraer, vender, enajenar o hipotecar bienes de una iglesia (punto 4) sin per-
miso del obispo, así como la exhortación a los laicos de no imponer a las iglesias nuevos
gravámenes (punto 6) (Sáinz Ripa, 1994, 389-390) (Rodríguez R. de Lama, 1979, 109-112),
re�ejan también la debilidad de un poder diocesano incapaz todavía de imponerse sobre
el resto de actores en liza.

Figura 3.1. Mapa con las iglesias de Álava y Treviño mencionadas en 
los documentos anteriores a la concordia de 1257.
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La publicación de este decálogo estuvo motivada por una misiva del obispo de Calahorra
García Ferrández (1190-1194) al papa porque el monasterio de Santa María de Nájera im-
pedía la percepción de los derechos episcopales en algunas de sus iglesias46. Entre estos
derechos se aluden especí�camente que los sacerdotes recibieran la institución canónica
de los obispos y que se percibiesen los diezmos de todos aquellos feligreses que recibían
los sacramentos en las parroquias (Núñez de Cepeda, 1931, 534-536).

Más allá de las tendencias generales apuntadas, las interpretaciones han de ser elaboradas
con cautela. Al �n y al cabo las más de 60 escuetas menciones referidas, en seis textos
escritos con diferentes �nalidades en un lapso de tiempo de seis décadas, son las úni-
cas evidencias documentales sobre iglesias alavesas controladas por la diócesis en el siglo
XII. ¿Signi�ca esto que el obispado de Calahorra tenía autoridad sólo sobre los templos
referidos? No hay forma de aseverarlo, aunque es poco probable. En cualquier caso, los
documentos conservados no pueden ser tratados como radiografías exhaustivas del con-
trol episcopal en Álava, ya que ninguno de ellos fue elaborado para ser un registro de las
propiedades diocesanas. Aún así, son buenos indicadores de que el proceso de formación
parroquial fue largo, complejo y no exento de tensiones sociopolíticas.

3.2.4. Éxito (la concordia de 1257)

El mejor testimonio del éxito de este proceso de a�rmación de la autoridad episcopal sobre
las iglesias alavesas lo constituye la concordia de mayo de 1257. De hecho, en apenas cien
años las menciones de templos aldeanos bajo control diocesano se multiplican casi por
siete: las 63 de los diplomas anteriores pasan a ser 424 en este documento47. Es necesario
tener en cuenta que de esta concordia se han conservado dos versiones con algunas dife-
rencias entre ellas, la mayoría de ellas sin importancia (Rodríguez R. de Lama, 1989, 233,
notas al pie nº 1, 9, 11) pero con otras de mayor calado (véase más abajo).

En el texto se reparten las rentas de la diócesis de Calahorra entre el obispo, Jerónimo
Aznar (1238-1262), y los clérigos del cabildo catedralicio, con la aprobación del cardenal
Gil Torres, delegado del papa Inocencio IV (1243-1254). Para ello se efectúa un listado
exhaustivo de las iglesias que producen estas rentas, agrupadas en arciprestazgos y éstos,
a su vez, en arcedianatos (véase �gura 3.2).

El actual territorio de Álava y Treviño estaba repartido en tres arcedianatos: Álava, Nájera
y Berberiego; y quince arciprestazgos: Eguilaz (en el que se mencionan 83 iglesias aldea-
nas), Gamboa (15), Cigoitia (24), Vitoria (63), Zuibarrutia (15), Cuartango (35), Orduña (21,
17 en Álava), Ribera (38), Treviño (80) y Ayala48 en Álava; Miranda (7 en Álava) y Laguar-
dia (no incluyen ninguna mención) en Nájera; Viana (8), Bernedo (21), Arana y Arraya
(19)49 en Berberiego.

46Además de varios templos navarros y riojanos se mencionan los alaveses de Moreda, Urturi, Angostina
y Santa María de Estíbaliz (Rodríguez R. de Lama, 1979, 118-119).

47En el apéndice A del presente trabajo se ha incluido la relación completa de estas menciones.
48No se menciona ninguna aldea; sólo un vago Bizcaya y una casa en Uciorça (Rodríguez R. de Lama, 1989,

221).
49En origen en este arciprestazgo se hacía referencia únicamente al monasterio de Santa Pía, hoy desapa-

recido y que se hallaba en los alrededores de Cicujano. Las 19 menciones referidas aquí sólo aparecen en una
de las dos versiones y, como indica I. Rodríguez R. de Lama, “están puestas ciertamente de mano más tardía”
por lo que habrá que considerarlas con cautela (Rodríguez R. de Lama, 1989, 233, nota al pie nº 15).
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El hecho de que la distribución de las iglesias entre la mesa episcopal y capitular no sea
equitativa (74,4 % para el obispo y 25,6 % para el cabildo50) y que haya una serie de ren-
tas que hasta entonces había pertenecido al cabildo pero que vuelven al obispo sugiere a
T. Sáenz de Haro ciertas preferencias geográ�cas por parte de los capitulares. Según es-
te autor el cabildo habría tratado de alejarse de templos septentrionales o insertos en el
reino de Navarra (como las del arcedianato de Berberiego) por la di�cultad que suponía la
recaudación diezmal. Estas preferencias parecen con�rmarse con una permuta de 1268 en
la que el cabildo devuelve al obispo Vivián (1263-1273) 18 de las cuartas episcopales que
poseía en Álava51.

En cualquier caso, el aumento de menciones re�eja con claridad que durante la primera
mitad del siglo XIII buena parte de las iglesias antes controladas por otros poderes fueron
pasando a manos de Calahorra. Precisamente tres de las parroquias alavesas controladas
por el monasterio de Santa María de Nájera en el documento de ca. 1191 (véase más arriba)
se mencionan en la concordia de 1257 como parte del patrimonio diocesano.

No obstante, es importante señalar que, a pesar de este mayor número de referencias, la
concordia no parece dibujar un mapa completo de las iglesias controladas por Calahorra
a mediados del siglo XIII. Hay importantes ausencias. Así, de los 31 núcleos actuales (los
11 restantes quedaron despoblados) referidos en los documentos de 1135 y 1156, y que
suponemos continuaban bajo autoridad episcopal, únicamente dos (Miñano y Ullibarri-
Jauregui) aparecen repetidos en la concordia de 1257. Como resulta improbable que todas
estas iglesias pasaran a otras manos en el intervalo de tiempo que transcurre entre los di-
plomas y la concordia52, podemos suponer que no son mencionados en esta última porque
dichas iglesias pertenecían ya al cabildo catedralicio de Calahorra (diploma de 1156) o al
arcediano de Álava (diploma de 1135).

308 son las aldeas citadas en la concordia de 1257 y que sobreviven hoy en día53 (véase �-
gura 3.3). Si a esta cifra le añadimos las aldeas que no aparecen en la concordia pero sí en

50De las iglesias del arcedianato de Álava el obispo recibe 282 (T. Sáenz de Haro cuenta el arciprestazgo de
Ayala como una, al no enumerarse sus templos) y el cabildo 97 (también cuenta el arciprestazgo de Léniz como
una iglesia más). Lo mismo ocurre en el arcedianato de Berberiego: 45 para el obispo y 29 para el cabildo. Sin
embargo, en los arcedianatos de Nájera, Calahorra y Cameros la situación es mucho más equilibrada (Sáenz de
Haro, 2012, 725).

51Resulta llamativo que casi todas (16) correspondan al diploma de 1156 y sólo Azilu a la concordia de 1257:
Betolaza, Ziriano, Nafarrate, Azilu (Ancilu), Luko, Goiain (Goyahyn), Arroiabe, Ullivarri-Gamboa, Munain,
San Román de San Millán, Ordoñana, Mezkia, Arzubiaga y los despoblados de Arzamendi, Lehete, Paternina,
Berececa y Bagoeta? (Barochata) (Rodríguez R. de Lama, 1989, 269-270) a cambio de las tercias de Navarrete,
núcleo cercano a Logroño, más rentable y cercano a sus otras propiedades inmuebles (Sáenz de Haro, 2012,
724-726, 734, 748).

52Con la salvedad de Vitoria-Gasteiz. Aunque la iglesia de Gasteiz es mencionada en el diploma de 1135
entre las cuartas episcopales que se entregan a Armentia parece que, tras su transformación en villa el año
1181, el rey Sancho VI de Navarra retuvo para sí el control de las iglesias de la ciudad. El patronato real
se mantuvo tras la conquista castellana de 1200 como demuestran dos misivas que el rey Alfonso X envía
al obispo Aznar en 1255 y 1257 y la propia con�rmación, ese mismo año, por parte de este último del ius
patronatus en todas las iglesias vitorianas para dicho rey y sus sucesores (González Mínguez, 1977, 458). Ello
explicaría la ausencia de iglesias de esta ciudad en la concordia de 1257 a pesar de ser cabeza de arciprestazgo
y, quizá, la de otras villas destacadas como Treviño o Laguardia.

53De las 424 menciones 102 son despoblados, 8 posibles despoblados, 3 referencias desconocidas y 3 núcleos
que hoy en día están unidos a otras poblaciones y que hemos contabilizado una sola vez (Franco: Franco de
Iuso y Franco de Suso; Goiuri-Ondona: Guyurri y Ondona; Etxabarri-Urtupiña: Urturpina y Echauarri.).
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Figura 3.2. Mapa con las iglesias de Álava y Treviño mencionadas en la 
concordia de 1257 indicando el arciprestazgo y el arcedianato al que 
pertenecían. El emplazamiento de los despoblados es aproximado y está 
fundamentado en los diversos trabajos consultados al respecto: (López de 
Guereñu, 1989) (González de Viñaspre, 2007) (González de Viñaspre y 
Uribarrena, 2012) (Pozuelo, 2013). Se han obviado 16 casos, aquellos cuyas 
referencias eran demasiado vagas como para arriesgar una ubicación 
(véase apéndice A). 

los referidos documentos de 1135 (17 menciones), 1156 (13), 1268 (1) y en dos listados pos-
teriores, de ca. 127554 (3) y 129555 (1), de clérigos adscritos a iglesias aldeanas, obtenemos
343 referencias. O, dicho de otro modo, el 74 % de los 464 núcleos de población existentes
en Álava y Treviño hoy día56.

No obstante, el occidente de Álava pertenecía en ese momento a la diócesis de Burgos y
al arcedianato de Valpuesta, por lo que es comprensible que las iglesias de este territorio
no se mencionasen en un documento calagurritano. Se pueden retirar, por tanto, los seis

54Corresponde a la de los clérigos del arciprestazgo de Eguilaz que llegaron a un acuerdo con el obispo
Esteban de Sepúlveda (1273-1280) por el pago de los impuestos catedrático y sinodático (véase más abajo).
(Rodríguez R. de Lama, 1989, 303-305). El apéndice B del presente trabajo presenta la relación completa de
dichas menciones.

55Se trata de una lista de clérigos del arcedianato de Álava que dan poder a varios representantes para
que acudan al pleito que mantienen con el obispo de Calahorra Juan Almoravid (1287-1300) (Rodríguez R. de
Lama, 1989, 447-450) En el apéndice C se presentan todas estas menciones.

56No se han tenido en cuenta los núcleos que nunca han contado con un edi�cio de culto o aquellos de
reciente formación como Laserna o Zubillaga (creados en el siglo XVIII y 1989 respectivamente).
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núcleos del actual Ayuntamiento de Artziniega57 (García Fernández, 2003, 145, 148) y los 29
ubicados al oeste58 de una línea norte-sur marcada por las poblaciones más occidentales de
Álava mencionadas en la concordia y que debieron delimitar la frontera entre los obispados
de Calahorra y Burgos59.

Figura 3.3. Mapa en el que se muestran todos los núcleos actuales de Álava y 
Treviño, diferenciando entre aquellos cuyas iglesias son mencionadas en 
documentos de los siglos XII-XIII y los que no.

Si además excluimos de la muestra las 34 localidades de los ayuntamientos septentrionales
de la provincia como Aramaio, Ayala y Okondo, que no cuentan con una sola mención en
la concordia y cuya ausencia podría explicarse por las di�cultades del obispado en contro-
lar los templos de las regiones más montañosas del País Vasco (cuestión ya expuesta por
(Curiel, 2009, 25-26) y (Carl, 2008)), el porcentaje alcanza el 87 %.

Con todo, y aún cuando la práctica totalidad de estas rentas pasasen a manos del obispado
durante el siglo XIII, continuaron los problemas para su cobro. Basten los siguientes do-
cumentos para ilustrar esta situación. En el primero, fechado hacia 1222, el prelado Juan
Pérez (1220-1236) se queja ante el rey de Castilla Fernando III por las di�cultades que tenía

57En concreto, Artziniega, Campijo, Mendieta, Retes de Tudela, Santa Koloma y Sojoguti.
58Son los núcleos de Acebedo, Astúlez, Bachicabo, Barrio, Basabe, Bóveda, Corro, Espejo, Gurendes, Lahoz,

Lalastra, Mioma, Nograro, Pinedo, Quejo, Quintanilla, Tobillas, Tuesta, Valluerca, Villamaderne, Villanañe,
Villanueva de Valdegovía (Valdegovía), Alcedo, Bergüenda, Fontecha, Puentelarrá, Salcedo, Sobrón (Lantarón),
Villambrosa (Ribera Alta).

59De sur a norte: Comúnión, Leciñana de la Oca, Caicedo Yuso (Lantarón), Arreo, Viloria (Ribera Alta),
Bellojín, Guinea, Karkamu, Caranca y Osma (Valdegovía).
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para cobrar las cuartas y los matrimonios en el arciprestazgo de Ayala (Rodríguez R. de
Lama, 1979, 268-269). En el segundo, de 1264, el obispo Vivián llega a una concordia con
los parroquianos de Villanueva de la Oca, Coscojo, Verantevilla y Arganzón60 por la que
pagarían unas cantidades �jas en especie en vez de las cuartas episcopales (Rodríguez R. de
Lama, 1989, 260-262) (Sáenz de Haro, 2012, 734, nota al pie nº 2876).

Los tres últimos documentos son concordias, datadas hacia 1275 y en 1276, entre el obispo
Esteban de Sepúlveda (1273-1280) y los clérigos de varios arciprestazgos alaveses, quienes
deciden retomar una actitud obediente y poner �n a sus reticencias al pago de los im-
puestos de catedrático y sinodático61. Todos los clérigos debían pagar estos impuestos al
prelado: el catedrático como prueba de sumisión a su autoridad doctrinal y jurídica y el
sinodático en señal de obediencia y en reconocimiento de su facultad para convocarlos a
sínodo (Sáenz de Haro, 2012, 839). En cualquier caso, la capacidad del obispo para alcan-
zar estas concordias y asegurarse el cobro de dichos impuestos, que eran una a�rmación
explícita de su autoridad, es buen re�ejo de su creciente in�uencia y poder.

A pesar de estas di�cultades en el cobro parece que, para �nales del siglo XIII, la diócesis
de Calahorra controlaba en buena medida las iglesias rurales alavesas. Ello se in�ere del
destacable aumento en la documentación tanto de las menciones a templos concretos co-
mo de los clérigos que se ocupaban de ellos, ya plenamente insertos en la administración
eclesiástica. Por otro lado, conviene recordar que, salvo la referencia a los parrochianos del
comentado diploma de 1264, en ninguno de estos textos se habla explícitamente de parro-
quias, sino de iglesias y que, aunque hubiera recibido dicho tratamiento, seguiríamos sin
saber cuál es su grado de implantación. ¿Eran estas iglesias locales bajo control episcopal
parroquias plenamente formadas, con todo el componente territorial, jerárquico, homoge-
neizador y referencial que las caracterizará en la Baja Edad Media y la Edad Moderna?

En síntesis y a tenor de la documentación consultada, se diferencian tres momentos en el
proceso de expansión diocesana sobre las iglesias rurales de Álava y Treviño. En el primero,
que concluyó en 1135, las iglesias estaban bajo control laico o monástico a pesar de que
sobre el papel pertenecían a la diócesis. El diploma de Sancho de Grañón es buen re�ejo
de la incapacidad del obispo para lograr el cobro de censos o la designación de presbíteros
en estos templos, a pesar de las promesas de los poderes rebeldes cuando el obispo tomaba
medidas extremas como la excomunión.

La designación de Armentia como cabeza de arcedianato inicia el segundo momento que
se extendió durante más de un siglo, hasta mediados del siglo XIII. Es ésta una etapa de
con�icto y expansión del poder episcopal en la que, sin embargo, tanto la nobleza como
los monasterios continuaron controlando buena parte de las iglesias rurales62. Con todo,
reducir el enfrentamiento entre estos tres complejos actores a una lucha polarizada entre

60Sólo la primera de estas aldeas ha sobrevivido hasta nuestros días. El resto son despoblados localizados
en el entorno de La Puebla de Arganzón. El despoblado de Arganzón ha sido recientemente excavado por el
Grupo de Investigación en Patrimonio y Paisajes Culturales (Gipypac) de la Universidad del País Vasco.

61En concreto, el primer texto (ca. 1275), es con los clérigos del arciprestazgo de Eguilaz (ya referido), el
segundo (5 julio 1276) con los del arciprestazgo de la Ribera y el tercero (8 julio 1276) con los del arciprestazgo
de Gamboa y Cigoitia. En este último se mencionan especí�camente las aldeas de Buruaga, Elosu, Larrinoa,
Miñano Mayor, Miñano Menor, Retana? (Radona), Urbina, Urrunaga, Ziriano y los hoy despoblados Angellu,
Guernica y Gorostiza. (Rodríguez R. de Lama, 1989, 303-305, 313, 315-316).

62En su trabajo sobre el diezmo en la España medieval J. R. Díaz de Durana y E. Guinot coinciden en que la
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la diócesis y el resto es un error. Más bien habría que hablar, como se ha dicho, de un
complejísimo tapiz en el que las fuerzas estaban en continua interrelación y en el que la
colaboración o el enfrentamiento se decidía, más que por calculadas estrategias largopla-
cistas, por intereses personales y coyunturas concretas, facilitando la formación de alianzas
teóricamente contrapuestas.

El tercer y último momento engloba la segunda mitad del siglo XIII y representa el triunfo
del poder episcopal que controla ya, si no todas, buena parte las iglesias del mundo lo-
cal, plenamente articuladas dentro de la jerarquía diocesana y que pagaba los impuestos
eclesiásticos exigidos. No obstante, suponemos que estos éxitos no estuvieron exentos de
con�ictos, ni fueron uniformes en todo el territorio y que todavía durante la Baja Edad Me-
dia persistieron las disputas y sobrevivieron parroquias bajo poderes monásticos o laicos
con la �gura del patronato63.

En de�nitiva, analizado de arriba hacia abajo, la implantación de la autoridad diocesana a
escala local se desarrolló a lo largo de más de un siglo en un marco de fuerte con�ictividad
sociopolítica. Aunque, a grandes rasgos, hacia 1250 este proceso ya había terminado en
muchas zonas de Álava y Treviño, se puede concluir que no se trató un proceso lineal y
homogéneo como se ha considerado tradicionalmente, sino el resultado de la interrelación
y fricción entre sujetos sociales de diversa naturaleza.

centuria entre mediados del siglo XII y mediados del XIII fue en Castilla y Navarra especialmente con�ictiva
en lo que al cobro y reparto del diezmo se re�ere. Los obispados impusieron progresivamente su autoridad,
como atestiguan los acuerdos �rmados con nobles, monasterios y órdenes militares, aunque las resistencias y
oposiciones continuaron (Díaz de Durana y Guinot, 2010, 67-68, 75-77).

63El derecho de patronato sobre una iglesia implicaba fundamentalmente dos privilegios: uno de tipo eco-
nómico (participación en los bienes integrantes del bene�cio, especialmente en los diezmos) y otro de índole
jurídico (facultad de presentar clérigos para ocupar los diversos bene�cios o capellanías de estas iglesias). Este
derecho se consolidó con el reconocimiento de las colecciones canónicas de los siglos XII y XIII y se mantuvo
durante toda la Edad Media (Fernández Conde, 1987, 44).



Capítulo 4

La formación parroquial en Álava
y Treviño a la luz de la arqueología. 
Casos de estudio

La arqueología permite analizar el proceso de formación de la red parroquial de abajo
hacia arriba, observando desde las propias comunidades las consecuencias que en la cultura
material comportó la implementación del dominio diocesano y la rede�nición de estas
comunidades aldeanas en comunidades de �eles. Y este es precisamente el objetivo del
presente capítulo: analizar estas dinámicas a partir del registro arqueológico.

En el primero de los dos bloques que con�guran este estudio empírico se examinaran di-
versos yacimientos arqueológicos a modo de casos de estudio. Se analizarán sus secuencias
constructivas, en especial las referidas a sus iglesias, para identi�car los variados puntos
de partida que condicionaron el desarrollo de diferentes modelos en la implantación de la
red parroquial.

Comenzaremos con cinco yacimientos principales, cuatro de ellos ubicados en Álava y uno
en Treviño, y que desarrollaremos con más profundidad: el despoblado de Zornoztegi, en
Salvatierra1; el despoblado de Aistra, en Zalduondo; el despoblado de Zaballa, en Nanclares
de la Oca, el yacimiento de San Martín de Dulantzi en Alegría-Dulantzi y la villa de Treviño,
en el enclave del mismo nombre.

Pero, ¿por qué estos cinco? Evidentemente la elección de los yacimientos no ha sido gra-
tuita. Se trata de excavaciones que el autor conoce de primera mano, sobre las que ha
trabajado a lo largo de la última década y en las cuales el grueso de información se en-
cuentra todavía sin publicar, a excepción de Zaballa (Quirós, 2012a). Asimismo, son aldeas
que han sido excavadas cubriendo grandes extensiones, lo que permite una mejor com-
prensión de sus complejos espacios y estructuras2. Finalmente, y en relación a la cuestión

1Se han empleado las denominaciones o�ciales, en castellano cuando existían en las dos lenguas, de cada
municipio y núcleo de población tal y como aparecen en el Nomenclátor del Instituto Nacional de Estadística
(www.ine.es/nomen2/index.do).

2La casi total invisibilidad de sus restos en super�cie, el predominio de los depósitos secundarios y de las
estratigrafías horizontales sobre las verticales y la presencia de amplios espacios vacíos y productivos hacen
totalmente necesaria la excavación extensiva de dichos yacimientos (Quirós, 2011c, 386-388).

53
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Figura 4.1. Mapa con los yacimientos considerados en el trabajo: despoblado 
de Zornoztegi (1), despoblado de Aistra (2), despoblado de Zaballa (3), villa de 
Treviño (4), San Martín de Dulantzi (5), despoblado de Torrentejo (6), basílica 
de San Prudencio de Armentia (7), San Román de Tobillas (8), iglesia y poblado 
de Larrara (9).

central que nos ocupa, ofrecen casos representativos de algunas de las complejas dinámicas
que constituyen el fenómeno de la formación parroquial.

En la presentación de cada yacimiento se seguirá el mismo esquema expositivo. En primer
lugar, se realizará una introducción general sobre su localización, el proceso de excavación,
el área total sobre la que se actuó y una enumeración sucinta de su secuencia ocupacional.
Tras ello se procederá a describir el edi�cio de culto, incidiendo en sus caracteres cons-
tructivos, su momento de construcción y su posterior evolución. También se referirán aquí
las necrópolis y estructuras de almacenaje asociadas. Las primeras por re�ejar la relación
entre el templo y la comunidad en la gestión del mundo funerario. Las segundas por plas-
mar la percepción, y el ahorro, de rentas eclesiásticas3. Finalmente, se llevará a cabo una
valoración general.

Tras estos cinco casos nos ocuparemos de un grupo de yacimientos que serán tratados de
un modo menos exhaustivo: los despoblados de Torrentejo (Labastida) y Larrara (Alegría-

3“Arqueológicamente, pues, junto a la articulación sistemática entre campos de trabajo, áreas de resi-
dencia y sistemas de herramientas, los procedimientos y «técnicas de conservación de granos a largo plazo»
adquieren una singular importancia. En la sociedad feudal los silos y otros procedimientos de conservación de
granos y otros productos agrícolas constituyen la mejor medida arqueológica del ahorro derivado de la renta
feudal.” (Barceló, 1995, 66).
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Dulantzi), la iglesia de San Román de Tobillas (Valdegovía) y la basílica de San Prudencio
de Armentia (Vitoria-Gasteiz). Por lo general se trata de intervenciones inéditas o par-
cialmente publicadas en las que el autor no ha trabajado directamente y que han sido se-
leccionadas en función de su capacidad para proporcionar información sobre los posibles
cambios derivados de la formación parroquial.

A través de estos casos de estudio se pretenden analizar principalmente las siguientes
cuestiones:

1. La cronología del proceso de formación parroquial.

2. Las transformaciones en las comunidades como resultado de la parroquia: en su
espacio funerario, urbanismo y relación con el edi�cio de culto.

3. Los cambios en la materialidad de las iglesias que re�ejen la participación de pro-
motores de diversa naturaleza y variaciones en la estructura productiva.

4. Las modi�caciones en el signi�cado y función de las iglesias.

5. La relación entre el estilo románico y la formación de la red parroquial.
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4.1. El despoblado de Zornoztegi (Salvatierra)

El yacimiento de Zornoztegi se encuentra en el término municipal de Salvatierra, en la mi-
tad oriental de la llanada alavesa, entre Zuazo de San Millán y la carretera A-3016. Aunque
no dispone de acceso propio, es posible aproximarse empleando un camino agrario que
parte de la cercana localidad de Luzuriaga y que discurre a los pies del cerro donde se em-
plaza, de cerca de 800 m de largo y que se extiende N-S. Ocupa casi 2 ha de extensión y está
diferenciado en tres sectores: la cima del cerro ocupada por monte bajo, una plataforma
elevada conocida con el nombre de Ubaide y la base de la colina formada por laderas poco
pronunciadas (Quirós, 2010c, 10).

4.1.1. Referencias documentales

Se conocen sólo tres documentos que mencionen explícitamente la aldea de Zornoztegi
antes de que fuera despoblada en la Baja Edad Media. El primero es la “Reja de San Millán”4,
un texto fechado en 1025 en el que se presenta un listado de más de 300 aldeas alavesas
que tributaban al monasterio de San Millán de la Cogolla. Zornoztegi se cita asociada a
las aldeas de Udala, Uribarri e Irosona dentro de la jurisdicción Septem Alfoces, debiendo
todas ellas realizar su pago al monasterio en cabezas de ganado5.

La segunda mención documental corresponde a la concordia de 1257 entre el obispo de
Calahorra Jerónimo Aznar y su cabildo catedralicio, en la que se repartían las iglesias del
obispado (véase capítulo 3.2). Zornoztegi (Çorneçtegui en el texto) se menciona con las
iglesias asignadas a la mesa episcopal, sujeta al arcedianato de Álava y al arciprestazgo de
Eguilaz (Rodríguez R. de Lama, 1989, 217).

El tercer y último documento, una concordia entre don Esteban, obispo de Calahorra, y
el arciprestazgo de Eguílaz sobre el pago de los impuestos catedrático y sinodático (véase
capítulo 3.2), presenta hacia 1275 un listado de clérigos de esta circunscripción indicando
su procedencia. Así, se menciona a un tal don Lope de Çornostegui, entre los clérigos de
las localidades de Acilu y Zumalburu (véase apéndice B) (Rodríguez R. de Lama, 1989,
304).

Las únicas referencias medievales a la iglesia de Zornoztegi son más tardías, de �nales del
siglo XV, momento en que ya se había despoblado la aldea. Así, en dos documentos de 1462
se mencionan por primera vez los diezmos relativos a esta iglesia, por los que pugnaban los
cabildos de las iglesias de Santa María y San Juan de Salvatierra, que �nalmente acabarían
ganando la sentencia, y dos clérigos de la iglesia de Luzuriaga (Goicolea, 2002, doc. nº

4El empleo de este documento genera diversas problemáticas que no pueden ser obviadas. Así, E. Pastor
menciona expresamente el hecho de que no haya sólo una versión sino dos, el Becerro Gótico (hoy desapare-
cido) y el Galicano con divergencias destacables entre ellos, o cuestiones terminológicas y conceptuales que
impiden entender apropiadamente el texto: “¿Que es una rega/regga? ¿En virtud de que relación de domina-
ción se impone dicho pago? ¿Quien está obligado a pagar? ¿Qué institución ha tenido capacidad para elaborar
un registro contable de estas características?” (Pastor, 2011, 57-60). J. Escalona, por su parte, de�ende que a
pesar de las dudas que se han vertido sobre su cronología, si el documento no fue realmente redactado en 1025
tuvo que ser elaborado entre esa fecha y el primer tercio del siglo XII, momento en que se compuso el Becerro
Gótico de San Millán, cartulario en el que se incluía (Escalona, 2012, 94).

5“Zornoztaegi, Irossona, Horivarri, Udalha, Io andosco” Becerro Galicano Digital [doc. 583]
(www.ehu.eus/galicano/id583).
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Figura 4.2. Zornoztegi. Fotografía aérea del yacimiento.

56). Su advocación, Santa María, se conoce gracias a un documento de 1492 en el que se
redactan las ordenanzas de las letanías que celebran los tres días anteriores a la Ascensión
en las aldeas de Galarreta, Gordoa, Arriola y Narvaja (Pozuelo, 2004, doc. nº 53).

4.1.2. Trabajos arqueológicos

El despoblado fue excavado a lo largo de cinco campañas, entre 2005 y 2009, por el GIAMP
(actual Gipypac) bajo la dirección de J. A. Quirós y afectando 3533 m2 de terreno. Su se-
cuencia ocupacional, exceptuando ciertos restos aislados de cronología calcolítica (periodo
1, 2500 a.C.), se extiende entre el �nal de la Antigüedad (siglos IV-V) y el �nal de la Edad
Media (siglo XIV-primer cuarto siglo XVI). Este gran arco temporal se ha dividido en cinco
periodos:

Periodo 2 (siglos IV-V). Pequeña ocupación tardorromana con edi�cios en arquitec-
tura mixta a los pies de la colina en su extremo septentrional.

Periodo 3 (siglos VI-VII). Granja compuesta por un edi�cio de madera de grandes
dimensiones en la misma zona que la ocupación previa.

Periodo 4 (siglos VIII-XI). Creación de la aldea, compuesta por estructuras domésti-
cas en materiales perecederos localizadas en la plataforma Ubaide.

Periodo 5 (siglos XII-XIII). Se edi�ca una iglesia y su necrópolis asociada en la zona
más elevada de Ubaide, así como algunas estructuras domésticas en la ladera norte
de la colina.
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• Fase 5a (primera mitad siglo XII). Construcción del complejo eclesial.
• Fase 5b (mediados siglo XIII). Transformación del pórtico en espacio doméstico

y apertura de un nuevo acceso.
• Fase 5c (segunda mitad siglo XIII). Compartimentación de la iglesia y del pór-

tico y arreglo de este último. Poco después despoblamiento de la aldea y con-
versión de la iglesia parroquial en ermita.

Periodo 6 (siglos XIV-XV). La ermita se arruina y es saqueada, siendo probablemente
vendida como cantera6.

4.1.3. La iglesia de Santa María de Zornoztegi

En líneas generales fue una iglesia con orientación canónica E-W, de reducidas dimensio-
nes (8,45 x 4,34 m; 32,71 m2), nave única, planta rectangular, ábside semicircular y pórtico,
construida probablemente combinando la mampostería y la sillería. Cuestión esta última
imposible de aseverar con los restos conservados, pero que podemos inferir a partir de los
mampuestos y sillares hallados en los niveles de derrumbe.

En la secuencia constructiva del templo diferenciaremos, por un lado, su construcción y,
por otro, las reformas que sufrió con posterioridad.

Construcción

En principio la construcción de Santa María está fechada por medio del radiocarbono en
una amplia horquilla cronológica que incluye el siglo XI completo y la primera mitad del
siglo XII. El análisis se realizó sobre una muestra de mortero obtenida en el muro del ábside
y del cierre norte de la nave (UE 1226).

Sin embargo, la morfología semicircular de su cabecera sugiere una cronología más acotada
al siglo XII, al ser un elemento que comenzó a extenderse entonces por la geografía alavesa.
De hecho, las iglesias anteriores identi�cadas en Álava, datadas entre los siglos IX y XI,
cuentan todas ellas con cabeceras rectas7. Es a partir del siglo XII cuando se rompió esta
uniformidad y se introdujeron los ábsides semicirculares en ciertas edi�caciones (véase
�gura 4.3). En su mayor parte se trataba de pequeñas iglesias de una sola nave que no
debieron ser diferentes a Santa María, aunque también las hubo con una mayor entidad,
como San Andrés (hoy San Prudencio) de Armentia.

Al referirnos a las características arquitectónicas de la iglesia es necesario tener en cuenta
en primer lugar que, debido al notable arrasamiento de la zona por las actividades agra-
rias desarrolladas en los últimos siglos, su planta se ha conservado muy precariamente,
en ocasiones sólo a nivel de cimentación. Por otro lado, siendo una edi�cación que fue
realizada en un solo momento y que no contó con reformas estructurales de entidad en
planta a lo largo de su historia, llama la atención la presencia de dos formas diferenciadas

6Parte de estos datos fueron publicados en (Quirós, 2006b); (Quirós, 2007c); (Quirós, 2008a); (Quirós,
2009b); (Quirós, 2010a).

7Nos referimos a las parroquias de Corro, Montoria, Samiano, Tobillas, Urbina de Basabe, Valluerca y a
las ermitas de San Julián y Santa Basilisa (Zalduondo) y San Pedro de Gorostiza (Zestafe) (Sánchez Zu�aurre,
2007, 108-122, 142-148, 180-184, 201-219, 231-243), así como al templo del despoblado de Zaballa (véase más
adelante).
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Figura 4.3. Mapa con la distribución de iglesias de los siglos IX-XI, todas 
con ábside recto, y las de ábside semicircular de los siglos XII-XIII.

de construir. Una variabilidad en las técnicas constructivas que, en cualquier caso, parece
responder más a la necesidad de adaptarse a la abrupta orografía del emplazamiento que
a cuestiones diacrónicas.

Así, el muro de cierre septentrional y oriental (UE 1226), donde gira para formar el ábside
semicircular, tiene una entidad mayor que el resto, quizá por ser la pendiente de la ladera
más pronunciada en estos extremos. Este muro dispone de 1,4 m de anchura y 10,7 m de
longitud conservada, al estar saqueado en ambos extremos (UUEE 1228, 1233), y cuenta
con una zanja de cimentación (UE 1229) cortando la roca en la que se insertó el muro
a saco. Está realizado con mampuestos regularizados en su cara exterior y sus caras de
contacto colocados en dos hiladas paralelas entre las que se sitúa un núcleo de bloques
apenas desbastados y unidos con una argamasa blanquecina muy consolidada. Dispone
a su vez, de dos entrantes cuadrangulares de 1 m de anchura orientados al interior de la
estancia que pudieron actuar de refuerzo del lienzo norte.

Los muros de cierre sur y oeste (UUEE 1167 y 1168), por su parte, no cuentan con ningún
tipo de entrante en su interior y se apoyan directamente sobre la roca. Por otro lado, aunque
su factura es similar, quizá con una mayor preferencia de lajas sobre otro tipo de bloques en
sus hiladas exteriores, la argamasa utilizada es mucho menos compacta. No se ha podido
precisar la anchura de estos dos muros, al estar saqueados (caso de la UE 1168 por el corte
UE 1228) o muy deteriorados (la propia UE 1167), aunque probablemente fuera similar a
la del cierre norte.
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Adosado al lienzo meridional se levantó, asimismo, un pórtico rectangular de 9x5 m en
mampostería que protegía su acceso de las inclemencias climáticas y probablemente era
empleado de muy diversas formas por la comunidad aldeana8. Esta estructura (UUEE 1103,
1114, 1157, 1158) fue plani�cada conjuntamente a la iglesia y necrópolis, como demuestra
el hecho de que no se hallaran enterramientos en su interior. Se erigió empleando mam-
puestos calizos del sustrato local con algunas de sus caras regularizadas, fundamentalmen-
te su cara vista y de contacto, con una disposición caras externas/núcleo interno como la
mencionada para el muro de cierre septentrional y oriental del templo, aunque algo menos
elaborada. La argamasa utilizada a modo de trabazón, por su parte, tiene unas caracterís-
ticas más similares a la de los paramentos de cierre sur y oeste, menos consolidada y con
una coloración más amarillenta.

En cualquier caso, el ambiente técnico (Bianchi, 1996) que re�eja este templo rompe com-
pletamente con el imperante en la aldea desde el comienzo de la Edad Media. Inserto en la
tradición constructiva local, éste se había caracterizado por estructuras domésticas sobre
postes y semiexcavadas en cuyos alzados y cubiertas se empleaban solo materiales pere-
cederos. Esta ruptura se in�ere tanto de la introducción del ciclo productivo de la piedra,
ausente desde la granja tardorromana del sector 4000 (siglos IV-V), como de los siguientes
caracteres constructivos que re�ejan la entrada en escena de maestros especializados.

Primero, la so�sticación de la técnica de mampostería, evidente en la disposición caras
externas/núcleo interno del muro de cierre septentrional y oriental (UE 1226). Para esta
técnica es necesaria cierta plani�cación que contemple el trabajo de los bloques antes de
la puesta en obra.

Segundo, la introducción del ciclo productivo de la cal, inédito en el yacimiento. En los
muros se emplea un mortero de calidad, muy consolidado y de color blanco, utilizado para
trabar la mampostería. Un mortero que además debió realizarse in situ, si atendemos a los
depósitos formados por cal y carbones hallados en la zona del pórtico y contemporáneos
a la edi�cación del templo (UUEE 1210 y 1214).

Tercero, el empleo de materiales líticos alóctonos de gran calidad para elaborar vanos y
elementos decorativos, como atestigua la presencia de algunas piezas en uno de los niveles
de derrumbe asociados a la iglesia (UE 1147). En concreto se trata de dos sillares, una dovela
de arco y pequeños fragmentos tallados en caliza paleocena9. El empleo de este material

8I. G. Bango menciona hasta cuatro �nalidades diferentes y no excluyentes del pórtico en el románico
español: litúrgica, como espacio privilegiado de enterramiento, como lugar para organizar reuniones laicas
(aunque en principio estuviesen prohibidas por la legislación eclesiástica) y como área de esparcimiento (Ban-
go, 1975). También I. Curiel se re�ere a los variados usos del pórtico en su obra sobre la parroquia en la Baja
Edad Media: “No sólo el edi�cio parroquial tenía importancia como centro de socialización. También los atrios
cubiertos de las iglesias constituían lugares de encuentro. En ellos se celebraban mercados, bailes o se jugaba,
por ejemplo, a la pelota” (Curiel, 2009, 147).

9Esta litología, también conocida como ‘piedra blanca’ o ‘piedra franca alavesa’, será referida en múlti-
ples ocasiones a lo largo del presente trabajo. Debido a su gran calidad es la más demandada para la talla
y construcción monumental en Álava, llegando también a ser empleada por canteros y escultores foráneos,
principalmente en la ruta del Camino de Santiago. De hecho, dispone de unas equilibradas propiedades de
labrabilidad y dureza y su textura y color permiten en las tallas estilizar el relieve y realzar los volúmenes.
La explotación de esta roca fue tan profusa a lo largo de la Edad Media que las canteras acabaron por agotar-
se, encontrándose raramente en construcciones post-góticas (Martínez-Torres, 2004, 51-52) (Martínez-Torres,
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Figura 4.4. Zornoztegi. Fotografía del muro N y E de la iglesia de Santa 
María (UE 1226) elaborado con mampostería y con la disposición caras 
externas/núcleo interno.

demuestra la importante inversión por parte de los promotores del templo que buscaron
para sus vanos un material costoso, no sólo por su propia calidad, sino también porque
tenía que ser transportado desde las canteras de extracción.

Cuarto, el uso del tallante a 45◦ para la talla �nal de estas piezas escultóricas, del que
se in�ere la presencia de canteros especializados. Este útil de percusión directa (también
conocido como escoda) fue, de hecho, el principal instrumento empleado para la talla �nal
en las iglesias alavesas del siglo XII y la primera mitad del XIII, asociándose por ello a la

2009a, 11-14). La caliza paleocena provenía con bastante seguridad de las rocas danienses del área de Entzia-
Iturrieta, tal como sugiere el estudio petrográ�co llevado a cabo en 2007 (Quirós et al., 2008). En esta sierra
además las canteras de piedra blanca están bien documentadas desde la Edad Moderna (Portilla, 1982, 24).
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arquitectura románica (Sánchez Zu�aurre, 2007, 328-341). También J.C. Bessac lo vincula
al románico y acota su uso entre el siglo XI y mediados del siglo XIII, cuando entre en
decadencia en favor de la gradina (Bessac, 1986, 51, 104).

Quinto, el cierre oriental del templo mediante una cabecera semicircular. Una solución ar-
quitectónica que conllevaba conocimientos técnicos de calado, sobre todo si se proyectaba
una bóveda de horno para su cubierta10.

En de�nitiva, la edi�cación de la iglesia de Santa María, aunque estuvo liderada por albañi-
les, evidencia ciertas características de la tradición especializada: participación de canteros,
promotores con recursos, ciclo productivo de la piedra elaborado, división del trabajo di-
versi�cada, conocimientos técnicos complejos o el empleo de piezas talladas nuevas de
cantera (Bianchi, 1996) (Mannoni, 1997) (Quirós, 2001).

Su emplazamiento, en la parte más alta de la plataforma Ubaide, no fue en absoluto casual,
puesto que se buscó expresamente una posición central y elevada respecto al caserío. De
hecho, a excepción de la cima del cerro, que por las prospecciones y sondeos realizados no
parece que fuera ocupada con �nes habitacionales, se trata de la zona más alta de Zornoz-
tegi11. Por otro lado, las evidencias materiales identi�cadas en las diversas campañas de
excavación demuestran la centralidad física de este espacio respecto al hábitat circundante
desde época altomedieval. Aspecto destacable que subraya la necesidad de estudiar lo más
ampliamente posible, desde el punto de vista extensivo, las aldeas medievales12.

Resulta interesante mencionar, asimismo, que la edi�cación de la iglesia de Santa María
supuso la amortización de dos estructuras semiexcavadas previas de carácter doméstico
con las que mantuvo cierta continuidad espacial (E5 y E6) (véase �gura 4.5). En este sen-
tido, el rebaje de mayor tamaño (UE 1216) se encuentra dentro de los límites marcados por
los muros de la nave, que respetan completamente su morfología y orientación, mientras
que el menor (UE 1225) se emplaza dentro de la referida compartimentación a los pies del
templo. Si se observa en planta, se aprecia perfectamente que este respeto a las estructuras
precedentes no pudo ser casual. La construcción de Santa María, por tanto, no tuvo nunca
la intención de actuar de tabula rasa del paisaje preexistente, teniéndose de hecho muy en
cuenta en su plani�cación.

Esta cuestión es de notable relevancia y plantea sugestivos interrogantes. ¿Esta continui-
dad en la ordenación espacial podría estar indicando una continuidad funcional? Esto es,
¿podrían interpretarse estas estructuras como los restos de un edi�cio de culto anterior
erigido en materiales perecederos?

10Desconocemos cómo era la cubierta de Santa María. Aunque los entrantes cuadrangulares del lienzo
norte podrían sugerir la existencia de bóvedas de piedra, el hecho de que no se hallaran sus piezas en los
niveles de derrumbe, así como el propio grosor de los muros (véase capítulo 4.5) nos orientan más hacia una
cobertura lignaria.

11Una ubicación privilegiada se eligió también en el siglo XII al edi�carse la cercana iglesia, probablemente
con funciones parroquiales, de Agurain (Salvatierra) (Alfaro, 2008, 69-70).

12En este sentido, cabe tener en cuenta que sin la campaña de 2009, donde se hallaron estructuras do-
mésticas de cronología medieval al norte de la iglesia, se habría concluido que ésta se erigió en una posición
periférica de la aldea, dando pie a interpretaciones erróneas.
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Figura 4.5. Zornoztegi. Fotografía aérea de la iglesia de Santa María. 
En negro se marcan los elementos anteriores a su construcción.

A pesar de que no se conocen en el País Vasco evidencias materiales de iglesias realizadas
en otro material que no sea la piedra, L. Sánchez Zu�aurre apuntaba en su tesis doctoral la
posibilidad de que las comunidades aldeanas hubieran levantado sus templos empleando
“los conocimientos y disponibilidades de su ambiente técnico: la construcción en madera”,
antes de que se recurriera a mano de obra especializada. Estas edi�caciones serían incluso
demandadas por promotores de cierto nivel social o económico como demostraría un do-
cumento del Cartulario de Valpuesta de 94013 que parece hacer referencia explícitamente
al empleo de la madera para la construcción de iglesias (Sánchez Zu�aurre, 2007, 314-315,
335).

No obstante, se trata de una mención breve y, como siempre, sujeta a la interpretación. En
realidad desconocemos si se utilizó la madera para construir íntegramente los templos o,
como parece más probable, sólo para elementos puntuales, como sus cubiertas (“tectus de
III ecclesias”). Por lo tanto, la presencia en nuestro ámbito geográ�co de edi�cios de culto
erigidos en materiales perecederos deberá esperar a ser con�rmada con el descubrimiento
de indicios materiales más sólidos.

En Europa, en cualquier caso, no son desconocidos los ejemplos de iglesias en madera, ge-
neralmente situados en latitudes septentrionales y vinculados a cronologías altomedieva-
les. Así, una veintena de iglesias de Alemania, Suiza y, en menor medida, Republica Checa
y Holanda, evidenciaron la existencia de fases previas en madera, datadas mayoritaria-

13La versión del documento del Becerro Gótico dice así: “[...] et leuabimus matera de IIIIor casas et I
orreo et tectus de III ecclesias de Ualle Posita, et composuimus de ipsa matera casas et ecclesias in Uilla Merosa, et
restaurabimus eas [...]” (Ruiz Asensio et al., 2010, 225-226).
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mente entre los siglos VII y X (Ahrens, 2001). En los yacimientos de Tournedos y Saleux
Les Coutures, en el norte de Francia, se identi�caron templos en materiales perecederos de
la octava y novena centuria. En ambos casos no pasó demasiado tiempo, poco más de un
siglo, hasta que se reconstruyeron empleando la piedra (Zadora-Rio, 2009, 90). Para Ingla-
terra y de una forma mucho más imprecisa también se asume la existencia de iglesias en
arquitectura lignaria, fundamentalmente en el periodo anglosajón (Pounds, 2000, 376-377)
(Blair, 1996, 12-13) (Blair, 2005). También en Italia se han encontrado posibles evidencias
de iglesias en madera en el Castillo de Miranduolo (Siena), con las primeras fases de una
estructura interpretada como iglesia (siglos VIII y IX) en este material (Peripimeno, 2012),
en San Vito de Illegio (Tolmezzo), datada en el siglo IX (Amoretti et al., 2009) y otras zonas
del nortes del país (Valenti, 2011).

Pero volvamos a Santa María de Zornoztegi. ¿Existen argumentos su�cientes como para
considerar la existencia de una iglesia precedente construida en materiales perecederos?
Ciertamente no. Aunque resulte incuestionable que las estructuras amortizadas contaron
con cierta entidad y prestigio, como se desprende del respeto al ordenamiento espacial
previo por parte del nuevo templo y de su propio emplazamiento central y dominante,
sus niveles de uso asociados rechazan esta posibilidad. Y es que la presencia de residuos
domésticos, como restos cerámicos, de fauna y carbones, en estos depósitos (UUEE 1219,
1235) no nos sugieren un uso litúrgico, sino habitacional de los mismos.

En de�nitiva, la iglesia de Santa María se edi�có sobre la amortización de estructuras do-
mésticas anteriores, probablemente de carácter privilegiado debido a su posición espacial,
inaugurando de esta forma la funcionalidad religiosa y sacral de este espacio de la aldea.

Este cambio en la funcionalidad del espacio aldeano no resulta intrascendente. Antes de
este momento y desde la Alta Edad Media, Zornoztegi habría dispuesto de un espacio fu-
nerario en el que enterrar a sus muertos y quizá, incluso un templo en el que atender sus
necesidades espirituales. No obstante, en algún momento del siglo XII se decide olvidar
este espacio ancestral (hasta el punto de que no hemos hallado ninguna prueba documen-
tal o arqueológica de su existencia) y sacralizar uno nuevo hasta entonces destinado a
actividades profanas.

Ello debió suponer un enorme cambio simbólico en el mapa mental de la comunidad: la
referencia espacial básica de los siglos anteriores, la base de su pasado y de su origen fue
sustituida y progresivamente olvidada, en lo que creemos fue un proceso paulatino que se
alargó en el tiempo.

Por otro lado, esta reorganización de la zona alta de Ubaide coincide en el tiempo con otros
cambios funcionales que parecen sugerir un ambicioso proyecto de de�nición del espacio
aldeano bajo términos bien diferentes a los empleados hasta entonces. Así, el extremo
meridional de la ladera sur dejó de ser una zona de �nalidad doméstica para convertirse en
espacio de producción agrícola, mientras que el hábitat se dispuso, según parece, alrededor
del nuevo templo14.

14Así lo sugieren las estructuras domésticas semienterradas y sobre postes E15, emplazada al norte, y E16,
al nordeste, así como la estructura en arquitectura mixta E17, al este.
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Reformas

El pórtico sufrió varias modi�caciones importantes a lo largo de su historia. A mediados
del siglo XIII (fase 5b) se cerró y empleó como estructura de habitación, quizá del párro-
co, como demuestra un nivel de uso repleto de materiales cerámicos y otros residuos de
carácter doméstico (UUEE 1105), abriéndose probablemente un nuevo acceso al templo.
Posteriormente, en la segunda mitad del siglo XIII (fase 5c), se volvió a emplear como
pórtico realizándose una pequeña reforma en su esquina SE (UE 1197) pero poco después
fue compartimentado (UE 1200) y se volvió a utilizar con funciones domésticas (UE 1100)
(véase �gura 4.6).

Figura 4.6. Zornoztegi. Plantas que muestran la evolución del espacio sobre 
el que se edificó la iglesia de Santa María, incluyendo las reformas del pórtico 
en las fases 5b y 5c.

También en la segunda mitad del siglo XIII se dividió el espacio de la iglesia, construyén-
dose un muro que cerraba el extremo occidental de la nave (UE 1169). Se trata de un para-
mento de 53 cm de ancho y unos 3,62 m de longitud, sin cimentación especí�ca y realizado
con grandes lajas calizas de formas y dimensiones irregulares montadas sin argamasa.

El material utilizado en todos estos paramentos corresponde a calizas del Cretácico Supe-
rior, de origen local, litología muy común y frecuentemente utilizada en los edi�cios de
mampostería de la llanada alavesa. Esta roca se caracteriza por una gran compacidad y
una densidad algo superior a la de la media de las calizas, debido a la ausencia de poros
y laminación interna, así como por su gran resistencia al desgaste y a la meteorización
(Martínez-Torres, 2004, 49).



66 CAPÍTULO 4. CASOS DE ESTUDIO

4.1.4. Necrópolis

Al sur del pórtico del templo se emplaza el área cementerial que, a tenor de la información
disponible, fue contemporánea a su construcción. Muy probablemente se extendió también
a lo largo de la zona oriental de Santa María pero la destrucción de parte de la colina hace
unas décadas para crear un espacio apto para el cultivo, constatada a través del relato de
algunos vecinos de la cercana localidad de Luzuriaga, impidió su conservación.

Se identi�caron seis inhumaciones, aunque sólo se excavaron tres, y un osario, estructu-
ra que constituye un indicio de gestión compleja del espacio funerario. Los tres enterra-
mientos eran de fosa simple (UUEE 1154, 1175 y 1176) y tenían abundantes evidencias
de reutilización. De hecho, en la tumba UE 1154 se identi�caron restos óseos de hasta 13
individuos subadultos y de una mujer adulta, así como una pieza de cabecera tallada en
caliza paleocena que pudo marcar, en su emplazamiento original, el estatus privilegiado
del difunto. El osario se halló en la zona occidental de la necrópolis y estaba de�nido por
un corte rectangular en la roca de 5 x 3,25 m (UE 1180). A pesar de esta escasa cantidad, y
debido a la secuencia vertical de enterramientos, es posible veri�car la presencia de varias
fases en la necrópolis, que debió extenderse hasta el abandono de la aldea a lo largo del
siglo XIV (Mendizabal, 2013).

4.1.5. Estructuras de almacenaje

La iglesia de Santa María no contó con ningún silo asociado mientras estuvo en pie. El úni-
co adscrito al periodo en que se construyó (UE 1746) se encuentra al sur, bastante alejado,
y está vinculado a estructuras domésticas. Este hecho es destacable si tenemos en cuenta
que durante los cuatro siglos anteriores (periodo 4, siglos VIII-XI) el silo excavado parece
haber sido el principal sistema para guardar el cereal en la aldea, como atestiguan los 37
casos identi�cados.

Es decir, no se han encontrado estructuras de almacenaje en el entorno de Santa María
que certi�quen la percepción de rentas eclesiásticas. No obstante, la coincidencia de su
construcción con la centuria en que dejaron de utilizarse los silos en Zornoztegi quizá nos
esté sugiriendo la presencia de otro tipo de edi�caciones sobre el nivel del suelo que no se
han conservado o que no hemos sido capaces de identi�car.

4.1.6. Valoración general

Atendiendo a los datos expuestos, Santa María de Zornoztegi fue construida en la primera
mitad del siglo XII siguiendo un sistema productivo mixto bajo el liderazgo de albañiles
que recurrieron a maestros especializados para elaborar los vanos, probablemente los es-
quinales y quizá la bóveda de horno que pudo cubrir el ábside. El material empleado fue en
su mayoría mampostería local, aunque también se utilizó caliza alóctona de buena calidad
para las piezas destinadas a los canteros.

Contó desde el principio con un pórtico, al sur, y una necrópolis, al sur y quizá también al
este. Esta última comparte algunas similitudes con otros cementerios de territorios aleda-
ños15, aunque también diferencias, como la presencia de un osario.

15Así, las tumbas de fosa simple, la ausencia de ajuares o elementos personales y la reutilización se iden-
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Por otra parte, todo el conjunto se instaló en una zona elevada y quizá central de la aldea,
amortizando dos estructuras domésticas anteriores que seguramente habían dispuesto de
cierto estatus privilegiado. No tuvo asociado, sin embargo, ningún silo de almacenaje ex-
cavado en la roca.

Asimismo, y como se ha defendido más arriba, la construcción de la iglesia en el siglo XII
supuso una auténtica “revolución” para la aldea de Zornoztegi. Lo fue porque rompió con
el ambiente técnico que había imperado hasta entonces y que estaba inserto en la tradición
constructiva local. Para ello fue necesario contratar a canteros y albañiles especializados
que disponían de avanzados conocimientos y novedosas técnicas constructivas.

Pero también lo fue porque, coincidiendo con esta labor, se procedió a una profunda reorga-
nización de todo el espacio aldeano, favoreciendo y destacando una nueva zona litúrgico-
funeraria en un lugar preeminente y promoviendo el abandono, y progresivo olvido, del
espacio funerario (y quién sabe si litúrgico) de referencia anterior.

A pesar de que no estamos en condiciones de señalar qué sujetos sociales están detrás
de estas actividades, sí que parece claro que se trata de promotores con una importante
capacidad de movilización de recursos y de in�uencia en el seno de la aldea. Al �n y al
cabo, no parece que podamos establecer una identi�cación simple y directa entre el sistema
productivo del templo y los actores responsables de su edi�cación. Probablemente fue un
resultado de la convergencia entre la comunidad aldeana y la diócesis, siendo la primera, y
en especial sus elites, quien se encargó de desembolsar los recursos necesarios para ello16.

Tampoco resulta sencillo saber si Santa María de Zornoztegi fue desde su fundación una
parroquia efectiva que cumplía con todos los criterios de ese punto de llegada universal
comentado más arriba. Quizá esta misma cuestión resulte intrascendente. Lo más probable
es que, a pesar de un cierto control diocesano difícil de ponderar, la institución parroquial
estuviera en proceso de formación durante el siglo XII y cristalizase de�nitivamente en el
siglo siguiente. Habría, pues, que comprender todo este fenómeno más como un proceso
que como un hito con un antes y un después bien de�nidos.

Estas conclusiones generan, no obstante, una serie de interrogantes a los que no podemos
otorgar una respuesta certera y que trataremos de dilucidar más adelante, cuando dispon-
gamos de mayor volumen de información.

En primer lugar, si como parece los habitantes de Zornoztegi no contaron con un edi�cio de
culto propio hasta el siglo XII, ¿dónde asistían hasta ese momento a sus o�cios religiosos?
¿Existían quizá centros de culto no asociados a ningún núcleo, o emplazados en alguna
ti�can en cementerios de Bizkaia de los siglos XII-XIII (García Camino, 2002, 250-252). También en Cantabría
se constantan estas características en las necrópolis del siglo XIII y posteriores (Cuenca, 2015, 642-644).

16El hecho de que fuera esta convergencia el factor determinante por el que la aldea se dotó de un centro de
culto con�rma la hipótesis, planteada en un estudio anterior, que cuestionaba el mito historiográ�co sobre la
función catalizadora del poblamiento de estas estructuras. Estas posiciones, defendidas por diversas corrientes
historiográ�cas españolas (véase capítulo 3), “partían, por la escasez y parcialidad de las fuentes escritas de este
periodo, de una subestimacion de las logicas productivas y de ocupacion del espacio precedentes”. Sin embargo,
y aunque en momentos concretos la iglesia pudo haberse convertido en un elemento central de la aldea, nunca
se convirtió en una estructura independiente y ajena a la referencia aldeana que la contextualizaba. Cabe
preguntarse en este punto, ¿cuántas veces la preeminencia adquirida a posteriori por un edi�cio de culto en
una población ha impedido constatar su condición de producto tardío de la misma? (Alfaro, 2008, 69-70).
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población preeminente, a los que se acercaban regularmente los moradores de las aldeas
cercanas y que bastaban para satisfacer sus necesidades y obligaciones religiosas? Por otro
lado, ¿cuáles eran estas necesidades y obligaciones antes del establecimiento de la red
parroquial?

En segundo lugar y teniendo en cuenta que no se han identi�cado enterramientos previos
al siglo XII, ¿dónde se inhumaban los aldeanos de Zornoztegi antes de la construcción de
la necrópolis de Santa María? ¿En esa hipotética iglesia donde los aldeanos asistían a los
o�cios religiosos o en un espacio periférico de la aldea que habría dispuesto de una antigua
tradición funeraria? En de�nitiva, ¿dónde se �ja y articula la memoria de la comunidad de
Zornoztegi antes del 1100?

Cabe la posibilidad de que los enterramientos de la comunidad aldeana no se realizasen
agrupados en un mismo espacio. Ya apuntaba hace unos años E. Zadora-Rio que durante
la Alta Edad Media la elección del lugar de sepultura era competencia de la familia, por lo
que convivieron muchas formas de enterramiento (cerca o lejos de la iglesia, en el interior
o en la periferia del núcleo habitado, en grupo o en tumbas aisladas), sin que podamos
interpretar las sepulturas dispersas como de marginados o de no cristianos (Zadora-Rio,
2005, 20). Estas prácticas altomedievales pudieron haber pervivido en el tiempo hasta el
establecimiento del cementerio parroquial.

Sin embargo, en una revisión reciente sobre las formas de inhumación altomedievales, A.
Vigil-Escalera plantea la posibilidad de que todos estos enterramientos extracementeriales,
incluyendo las sepulturas aisladas y dispersas y los realizados en estructuras no funerarias
(como silos de almacenaje), podrían re�ejar la presencia de sectores socialmente excluidos
de la comunidad.

Propone así dos formas principales de gestionar el tratamiento a los fallecidos, en la ne-
crópolis comunitaria o fuera de ella, subrayando que la pertenencia comunitaria debió ser
algo más que residir en el núcleo poblacional, implicando quizá el disfrute de derechos,
ventajas económicas y el propio enterramiento en el cementerio, “donde se gestionó la
memoria de la comunidad política aldeana” (Vigil-Escalera, 2013, 32-33).

Este matiz es importante porque permite dar por hecho la existencia de un cementerio aso-
ciado a cada comunidad aldeana con una mínima autoconsciencia comunitaria. En cual-
quier caso y mientras no se identi�quen en Zornoztegi enterramientos anteriores al siglo
XII que con�rmen estas propuestas, tendremos que ser cautos con este tipo de interpreta-
ciones.
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4.2. El despoblado de Zaballa (Nanclares de la Oca)

El término de Zaballa se sitúa en el extremo suroccidental de la llanada alavesa y en el
ángulo sudeste del municipio de Iruña de Oca. Está delimitado al sur y al oeste por los
Montes de Vitoria, al este con el pueblo de Subijana de Álava y al norte por el curso del río
Zadorra. El yacimiento se encuentra dividido en dos sectores principales: una plataforma
situada al nordeste (área 6000) y el valle adyacente (áreas 3000, 4000 y 5000) (Quirós et al.,
2012b, 72) (Quirós et al., 2012a, 149-152).

Figura 4.7. Zaballa. Fotografía aérea del yacimiento.

4.2.1. Referencias documentales

Las menciones de la aldea en la documentación, además de no ser muy abundantes, cuen-
tan con un problema añadido: la homonimia. Zaballa es un término relativamente común
en Álava y sus territorios aledaños por lo que no siempre resulta fácil asegurar que la re-
ferencia textual se corresponda realmente con nuestro yacimiento. De hecho, J. Escalona
identi�có hasta seis topónimos con este nombre en la zona, tres de ellos mayores, esto es,
que daban nombre a un asentamiento entero.

En este trabajo dicho autor se re�ere a los dos únicos documentos anteriores al siglo XII
en los que se hace referencia a Zaballa. El primero, al igual que en Zornoztegi, es la “Reja
de San Millán” donde se estipula que la aldea debía pagar una reja al monasterio17. Tradi-
cionalmente18, se ha leído el documento poniendo una coma entre Quintanilla de Suso y

17“Quintaniella de sursum Zavalla, I rg.” Becerro Galicano Digital [doc. 583] (www.ehu.eus/galicano/id583).
18En concreto L. Serrano (1930) y A. Ubieto Arteta (1964), los dos editores del documento.
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Zaballa, dando por hecho que se trataba de dos aldeas diferentes. No obstante, J. Escalona
plantea la hipótesis de que fuera “Quintanilla sobre Zaballa”, es decir que aludiría a un
asentamiento secundario dentro de otro topónimo principal. En cualquier caso, no duda
en ningún momento de que se trate de nuestra aldea, puesto que se menciona en la cir-
cunscripción de Nanclares (Langrares en el texto) y junto a lugares reconocidos y próximos
como Subijana.

Algo distinto ocurre con el segundo documento, una donación post obitum de Elo Téllez
de 1087 en la que dispone que a su muerte pasen a manos de San Millán una serie de
propiedades que poseía en diversos lugares19. Este documento no ofrece ninguna garantía
de que el topónimo haga referencia a nuestra población ya que el patrimonio familiar de la
donante operaba a una escala en la que son viables varias opciones (Escalona, 2012, 93-96).

La aldea también aparece citada en la concordia de 1257 entre el obispo de Calahorra y su
cabildo catedralicio (véase capítulo 3.2). Zaballa (Çauala en el texto) es referida entre las
iglesias asignadas al obispo, sujeta al arcedianato de Álava y al arciprestazgo de Vitoria
(Rodríguez R. de Lama, 1989, 219).

Recientemente J. R. Díaz de Durana ha descubierto en el archivo de la Casa de Alba un
nuevo documento medieval en el que se menciona esta población. Se trata de una escri-
tura de venta fechada en 1373 en la que Fernán Pérez de Ayala concede a su hijo ciertas
propiedades alavesas, entre las que se encuentra el monasterio de Zaballa20 (Quirós, 2013b,
5).

Más allá de estas breves referencias a edi�cios religiosos en Zaballa (el monasterio del siglo
XI, la iglesia bajo control diocesano de mediados del XII y el monasterio del siglo XIV) los
primeros datos registrados sobre su iglesia, incluida la advocación, son bastante tardíos. En
1544, una vez se hubo despoblado la aldea21, tuvo lugar un pleito entre don Álvaro Hurtado
de Mendoza y el concejo de Nanclares de la Oca, por una parte, y el cercano monasterio de
Santa Catalina de Badaya, por otra, sobre la posesión de la jurisdicción del despoblado de
Zaballa. Este texto incluye los testimonios de varios testigos que mencionan detalles sobre
la iglesia de “Santotis”22 de Zaballa. De este modo sabemos que la iglesia contaba en la
primera mitad del XVI con tres destacables funciones. En primer lugar, mantenía todavía
su función religiosa, ya que los monjes de Santa Catalina celebraban aquí misa una vez al
año, en la festividad de su titular. Asimismo, los merinos nombrados por el monasterio la
empleaban para ejercer la jurisdicción civil y criminal e, incluso, disponían de una peque-
ña celda con cadenas y grilletes. En tercer lugar, la iglesia de “Santotis” seguía percibiendo

19Entre estas posesiones se menciona: “Et in illo monasterio de Zaballa mea quarta, cum hereditate et per-
tinentia [...]” Becerro Galicano Digital [doc. 476] (www.ehu.eus/galicano/id476).

20“[...] la meytad de los monasterios de Çaualla et Forillo et Çuyo, [...]”
21J. R. Díaz de Durana sitúa la despoblación del núcleo entre 1414 y 1450. La primera fecha corresponde a

un pergamino que certi�ca que la aldea estaba todavía habitada en este momento. La segunda es aproximativa
y la argumenta en dos cuestiones. Por un lado, la seguridad de que para 1496 ya hay constancia de su aban-
dono, puesto que los vecinos de Subijana pasan a ser renteros de Santa Catalina para explotar las tierras del
mortuorio. Por otro, el desamparo por parte de la orden de San Jerónimo del referido monasterio, quizá por
haber perdido precisamente las rentas de Zaballa con la despoblación. Aunque teóricamente permanecieron
hasta 1473, cuando fueron sustituidos por monjes de la orden de San Agustín, el autor sugiere que esta susti-
tución quizá no fuera tan rápida, por lo que el abandono del monasterio y, consecuentemente, de la aldea se
habría producido algunos años antes (Díaz de Durana, 2012, 101-104).

22Advocación que procede del hagiónimo San Tirso (García de Cortázar y Calera, 1999, 620).
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diezmos, que debían pagar los renteros del monasterio y los vecinos de Subijana que tenían
heredades en Zaballa. No obstante, siendo sus poseedores al 50 % Santa Catalina y la pa-
rroquia de Subijana debían entregarse directamente a estas instituciones (Díaz de Durana,
2012, 107-135).

Tal y como se ha indicado, existen al menos dos documentos medievales que se re�eren al
monasterio de Zaballa. Sin embargo, las realidades a las que una y otra mención debieron
aludir fueron a buen seguro muy diferentes. La primera es de �nales del siglo XI y, por
ello, debemos enmarcarla en ese contexto de imprecisión terminológica al que se hacía
referencia más arriba (véase capítulo 3.2). Recordemos que las entidades eclesiales no es-
taban muy de�nidas en la documentación, encontrándose ejemplos en los que en el lapso
de pocos años se re�eren al mismo templo como ecclesiam y como monasterium, términos
que se emplean prácticamente como sinónimos (Loring, 1987, 90-93) (Davies, 2007, 47). De
esta forma F. J. Fernández Conde considera impropio hablar de clero regular y secular co-
mo realidades diferenciadas y asume la homonimia de los términos ecclesia y monasterium
para los siglos VIII-X (Fernández Conde, 2000, 277).

Tampoco las excavaciones realizadas sobre iglesias que son eventualmente citadas como
monasterios en la documentación han aportado resultados que permitan pensar en con-
juntos monacales sub regula propiamente dichos: una comunidad obediente a una regla
que vivía en complejos cerrados compuestos de diversas edi�caciones anejas23. Es proba-
ble que si no hubiera existido una referencia explícita que se re�riera al yacimiento como
monasterio jamás habría sido interpretado como tal.

Por lo tanto, el monasterio donado por Ello Téllez a San Millán en 1087 debió ser, al igual
que la mayoría de los monasterios citados en la documentación altomedieval, y hasta el
siglo XI, una pequeña iglesia señorial controlada por poderes laicos o religiosos de diverso
alcance territorial.

La segunda referencia al monasterio de Zaballa es, sin embargo, de la segunda mitad del
siglo XIV, de un momento en que existía una nítida dicotomía entre el clero regular y
secular. Además, la presencia en el texto de otros enclaves alaveses parece con�rmar que
este documento se re�ere a nuestro yacimiento, la Zaballa de Álava. Podría ser, por tanto,
que en la Baja Edad Media se fundase un monasterio sub regula en el enclave.

23En el conjunto de San Clemente de Arbileta (Orduña, Bizkaia) se identi�có, a través de la excavación del
subsuelo y de la lectura de alzados, una iglesia de planta de salón y con cabecera destacada. Fue fechada en
el siglo XI y cali�cada de monasterio, en el título y a lo largo de todo el texto, exclusivamente a partir de un
documento de �nales del siglo XII en que Alfonso VIII dona a la Diócesis de calahorra el “monasterium beati
Clementis quod dicitur Haruireta” (Martínez Torrecilla et al., 2007). En San Salvador de Priesca (Villaviciosa,
Asturias) ocurre algo similar, de�niéndose la iglesia como monasterial a partir de una cita documental de
época altomedieval. No ostante, hay que precisar que en este caso sus excavaciones son poco reveladoras al
poner el dato arqueólogico al servicio de la interpretación documental previa (García Álvarez et al., 2001). San
Millán de Lara (Burgos) es otro ejemplo paradigmático. Después de llevar a cabo una excavación arqueológica
y una lectura de alzados, esta última sin estratigrafía y tomando en consideración sólo elementos decorativos,
se determinó la existencia de un primer templo en los siglos X-XI y se le atribuyó el cali�cativo de monasterial
a partir de diversas menciones documentales (Palomero et al., 1996).
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4.2.2. Trabajos arqueológicos

La intervención arqueológica realizada por el GIAMP (actual Gipypac) y dirigida por J. A.
Quirós se llevó a cabo debido a la intención por parte de la SIEP (Sociedad Estatal de In-
fraestructuras y Equipamientos Penitenciarios) de construir el Centro Penitenciario Norte
I en este término, con lo que afectaba parcialmente a la Zona de Presunción Arqueológica
número 21 del municipio de Iruña de Oca. Se realizó una primera valoración arqueológica
en julio de 2007 y posteriormente pasó a excavarse en extensión a lo largo del siguiente
año (Quirós, 2007b, 3,4).

En una extensión excavada de 46 055 m2 se identi�có una secuencia ocupacional que se
iniciaba en el siglo VI y se extendía ininterrumpidamente hasta el siglo XVI, tras lo cual
se produjeron ciertas ocupaciones de carácter marginal y, �nalmente, en el siglo XX la
construcción del polvorín militar. Este amplio lapso temporal se ha compartimentado en
cinco grandes periodos.

Periodo 1 (siglos VI-VII). Ocupación de pequeña entidad situada en el área 6000.

Periodo 2 (siglos VIII-X). Creación de la aldea. Se extiende la ocupación del espacio
al área 3000.

• Fase 2a (siglo VIII-primera mitad siglo IX). Edi�cios en materiales perecederos.
• Fase 2b (segunda mitad siglo IX-siglo X). Se introduce la arquitectura mixta.

Periodo 3 (siglo X-primera mitad siglo XIII). Edi�cación de la iglesia en el área 6000.
Se densi�ca la ocupación doméstica en zonas más altas del valle y se construyen las
primeras terrazas de cultivo en las áreas 4000 y 5000.

Periodo 4 (segunda mitad siglo XIII-mediados siglo XV). Reforma del complejo ecle-
sial y nuevos edi�cios adosados al N. Parcelación con �nes agrícolas del área 3000.
Construcción de un complejo doméstico en el área 4000.

Periodo 5 (mediados del siglo XV-mediados siglo XVI). Abandono de toda las zonas
habitadas excepto el área 6000, donde se llevó a cabo una segunda fase de reformas.

4.2.3. La iglesia de San Tirso de Zaballa

San Tirso de Zaballa fue una iglesia con orientación NE-SW, de pequeñas dimensiones
(19,5 x 7,1 m; 91,5 m2), nave única, acceso al sur y ábside recto no diferenciado, realizada
en mampostería, aunque empleando determinadas piezas talladas de mayor calidad para
vanos y accesos, como demuestran diversos fragmentos hallados en depósitos secundarios
más tardíos.

Construcción

Esta iglesia fue erigida en un momento indeterminado del siglo X. Obtenemos esta crono-
logía a partir de la datación radiocarbónica de un carbón de Fagus Sylvatica obtenido de la
zanja de cimentación (UE 6537) de uno de sus muros24.

24Fecha sin calibrar: 1133±45 BP. 1 sigma: 870-983 AD (100 %) (Quirós et al., 2012b, 219).
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Figura 4.8. Fotografía aérea de la iglesia de San Tirso y su entorno. Se marcan 
el propio templo edificado en el siglo X (en azul), la necrópolis (en amarillo), 
los silos asociados (en rojo) y el pórtico añadido en el siglo XII (en verde).

Teniendo en cuenta el grado de arrasamiento del edi�cio, su sencilla planta rectangular
y su propia reutilización como estructura doméstica en la Edad Moderna, podría llegar
a cuestionarse que se tratara de un edi�cio de culto. Dos son los principales argumentos
empleados para justi�car esta interpretación. En primer lugar, la identi�cación de diversos
enterramientos cercanos al norte. Si bien es cierto que se trata de un emplazamiento poco
común, puesto que generalmente son los espacios al este y sur de la iglesia los que prime-
ro se ocupan, y de que son cuantitativamente poco importantes, sólo 19 enterramientos
conservados, la presencia de un espacio funerario en su entorno más próximo resulta muy
signi�cativa. Hay que tener en cuenta además que todas las sepulturas de esta necrópolis
mantienen la misma orientación NE-SW que el templo.

En segundo lugar, el hallazgo en niveles de derrumbe o asociados al edi�cio de elementos
líticos tallados en rocas exógenas. Se trata de dos fragmentos de moldura y uno de �nalidad
indeterminada realizados en caliza paleocena y aparecidos en contextos secundarios (véase
�gura 4.9). Los tres disponen de marcas de azuela, un instrumento de percusión indirecta
que se empleó entre los siglos IX y XI25 (Alfaro, 2011, 510-512).

Respecto a sus caracteres constructivos, la iglesia se erigió empleando mampuestos calizos
25También llamado cincel de �lo cóncavo (Sánchez Zu�aurre, 2007, 326-327), “chasse de paveur” o “chasse

à arêtes courbes” (Bessac, 1986, 184-185). Ambos autores coinciden en la cronología aportada.
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Figura 4.9. Zaballa. Fotografías de las piezas talladas en caliza paleocena 
pertenecientes a la iglesia de San Tirso y hallados en niveles de derrumbe.

del sustrato local26, con varias de sus caras igualadas, trabados con arcilla y dispuestos
buscando una mínima regularidad en hiladas horizontales. Asimismo, en algunos de sus
paramentos se diferencia un núcleo interno, realizado con cantos sin trabajar y arcilla,
�anqueado por dos caras externas con bloques más trabajados. Finalmente, hallamos una
amplia variabilidad en la anchura de los muros o en la presencia de zanjas de cimentación,
que no podemos explicar más allá de cuestiones estructurales o de orografía del terreno27.

Esta arquitectura re�eja un nuevo ambiente técnico con notables diferencias respecto a
la tradición constructiva del periodo anterior. Frente a la arquitectura mixta, con muros
de 0,59 m de anchura media, material local desbastado, arcilla como unión y sin zanjas
de cimentación se erige ahora una construcción íntegramente en piedra, con muros de
1,09 m de anchura media, argamasa en sus alzados, con cimientos y disposición en caras
externas/núcleo interno (véase �gura 4.10).

Se produce, por tanto, un importante salto cualitativo, ya que participan por primera vez
en el proceso edilicio canteros especializados. Un salto que, con todo, no es tan abrupto
como el señalado en Santa María de Zornoztegi. Por tres motivos: primero, la argamasa no
se emplea en la totalidad del edi�cio, estando los cimientos trabados con arcilla. Sobre este
fenómeno, que sin ir más lejos identi�camos en el yacimiento de Santa María la Real de
Zarautz (Gipuzkoa)28, G. P. Brogiolo escribía en un artículo sobre arquitecturas y técnicas
constructivas en época lombarda que la elección de uno u otro trabazón se debía más a
di�cultades en el proceso de aprivisionamiento que a la incapacidad técnica para producir
argamasa (Brogiolo, 2009).

Segundo, la iglesia de Zaballa dispuso casi con toda seguridad de una cubierta en materiales
26Calizas margosas del Cretácico Superior, la misma litología que la referida para la mampostería de Santa

María de Zornoztegi (véase más arriba).
27A este respecto resultan signi�cativas las palabras de M. Á. Utrero: “Las cimentaciones no se ajustan a un

tipo preestablecido, [...], por lo que es inútil intentar trazar una línea evolutiva o una discriminación temporal
de acuerdo a una caracterización formal. Es más, en una misma construcción podemos encontrar distintos
tipos de cimentación de acuerdo a las irregularidades de la super�cie del terreno y a la forma y cubiertas que
adopten los espacios en cuestión” (Utrero, 2006, 54).

28La primera iglesia identi�cada en las excavaciones y datada en el siglo IX, tenía muros de mampostería
caliza unida con abundante argamasa de cal que se apoyaban sobre una cimentación de areniscas trabadas
con tierra (Ibáñez y Sarasola, 2009, 35)
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Figura 4.10. Zaballa. Fotografía del muro oriental de la iglesia de San Tirso 
(UE 6503).

perecederos, ya que sus cimentaciones no son lo su�cientemente anchas y profundas como
para pensar en una abovedada.

Tercero, la simpleza morfológica del edi�cio es mucho mayor. Mientras que en Zornoztegi
hallamos una planta con ábside semicircular, aquí se trata de un edi�cio rectangular sin
cabecera diferenciada, precisamente en la línea de los edi�cios anteriores en arquitectura
mixta.

La ubicación de este edi�cio de culto no parece re�ejar una centralidad física evidente
en el seno de la aldea. No obstante, su construcción supuso la amortización de todas las
estructuras domésticas preexistentes en el área 6000 y el desplazamiento del caserío hacia
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el valle colindante. Una operación de semejante naturaleza es impensable si este espacio
no era verdaderamente referencial para los promotores de la obra.

Reformas

A �nales del siglo XI o, más probablemente, en el siglo XII29, la iglesia se dotó de un pórtico
adosado que cubría el acceso desde el sur. Se trata de una estructura de planta rectangular
y pequeño tamaño (9,2 m de longitud conservada, 5,2 m de anchura y 36,5 m2 de área
conservada) cuyo único acceso se abre hacia el oeste. A pesar de haber sido edi�cado en
un momento posterior, sus caracteres constructivos apenas di�eren con los del templo:
paramentos con zanja de cimentación, erigidos con mampuestos de calizas margosas del
sustrato local, con varias de sus caras igualadas y trabados con arcilla. Únicamente llama
la atención la caótica disposición de los bloques del muro UE 6701.

Ya en el periodo 4 (segunda mitad siglo XIII-mediados siglo XV) se arregla parte del muro
norte de la iglesia (UE 6243) y se le adosa además una estancia rectangular (recinto E) de
11,6 x 6,4 m y compartimentada por un muro medianero en dos estancias prácticamen-
te idénticas (véase �gura 4.11). Tanto el arreglo como la edi�cación muestran una clara
simpli�cación de la producción arquitectónica, recuperándose de forma íntegra la tradi-
ción constructiva local anterior a la construcción del templo: bloques apenas desbastados,
trabados con arcilla y con una disposición más caótica.

4.2.4. Necrópolis

Del cementerio de la iglesia de Zaballa se han podido recuperar únicamente, y debido a
los procesos de arrasamiento de épocas posteriores, 19 enterramientos, todos ellos en fosa
simple excepto la tumba nº 7, delimitada con lajas. Se emplazaba al norte, una ubicación
poco común, y más si tenemos en cuenta que ni al este ni al sur se ha identi�cado ninguna
inhumación a pesar de que eran espacios vacíos en este momento (véase �gura 4.8).

En cualquier caso, su relación con el templo está fuera de toda duda puesto que mantienen
su misma orientación NE-SW y además la única datación radiocarbónica llevada a cabo,
sobre una costilla de la tumba nº 1030, ofrece una cronología coincidente con el periodo 3. El
hallazgo en la tumba nº 6 de un aplique de cinturón con un león rampante en bajorrelieve,
por su parte, vendría a con�rmar la continuidad de este espacio funerario a lo largo de la
Baja Edad Media, al datarse tipológicamente entre los siglos XIII-XIV (Riu et al., 1984).

29Esta cronología se ha �jado gracias a la datación radiocarbónica del relleno de sus zanjas de cimentación
(UUEE 6900 y 6963). En el primero se dató una semilla de Hordeum Vulgare Vulgare (Fecha sin calibrar: 967±26
BP. 1 sigma: 1090-1121 AD (45 %), 1023-1046 AD (43 %), 1139-1148 AD (12 %); 2 sigma: 1075-1155 (61 %), 1018-
1059 AD (38 %), 1066-1072 AD (1 %)), mientras que en el segundo se hizo lo propio con un fragmento de fauna
(Fecha sin calibrar: 862±25 BP. 1 sigma: 1165-1213 AD (100 %); 2 sigma: 1152- 1252 AD (91 %), 1051-1081 AD
(8 %), 1126-1135 AD (1 %)) (Quirós et al., 2012b, 220).

30Fecha sin calibrar: 989±19 BP. 1 sigma: 1017-1040 AD (93 %), 1110-1115 AD (7 %); 2 sigma 995-1047 AD
(77 %); 1089-1122 AD (19 %), 1139-1149 AD (4 %) (Quirós et al., 2012b, 220).
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Figura 4.11. Zaballa. Fotografía aérea de la iglesia de San Tirso y su entorno. 
Se marcan el templo (en azul) junto a la estancia rectangular adosada al norte 
(en verde) y los silos abiertos en el periodo 4 (en rojo).

4.2.5. Estructuras de almacenaje

A pesar de que la iglesia de Zaballa tuvo una �nalidad cultual durante más de medio mile-
nio, sólo se han hallado cinco silos a los que pueda vincularse con total seguridad31, todos
ellos en el exterior.

Los dos más antiguos (UUEE 6567 y 6783) son contemporáneos a la construcción del templo
y destacan por su diámetro, superior a los dos metros y medio, que sobrepasa ampliamente
el de los silos anteriores. Por otro lado, no sólo no se encuentran agrupados, sino que
además están alejados el uno del otro (véanse �gura 4.8 y �gura 4.12). Mientras que la
UE 6567 se sitúa al norte de la esquina noroeste de la iglesia, la UE 6783 se ubica junto a
su esquina sudeste. No parece, por tanto, que existiera, al menos al principio, un espacio
especí�co reservado para el almacenaje.

31Hay que tener en cuenta que existen en el área 6000 otros siete silos para los que no contamos con
indicadores cronológicos que los sitúen en uno u otro periodo. Resulta factible que alguno de ellos estuviera
también asociado al edi�cio de culto.
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Los tres silos restantes tienen un diámetro más reducido (1,43 m de media). El más antiguo
(UE 6327), cuya amortización fue fechada por carbono-14 entre el siglo XI y la primera
mitad del XII, se emplaza a poco más de tres metros de la esquina norte del ábside. Los otros
dos (UUEE 6546, 7505) son más tardíos, del siglo XIII (datados mediante la cerámica de sus
amortizaciones) y se localizan al noroeste de la iglesia (véase �gura 4.11). La profundidad
de todos ellos (0,44 m de media) es bastante reducida debido a los problemas generales de
conservación que afectaron a las estructuras del área 6000.

Figura 4.12. Zaballa. Tabla con los silos asociados a la iglesia de San Tirso.

Por lo tanto, el complejo eclesial del área 6000 contó, al menos en sus momentos iniciales,
con silos de almacenaje asociados que parecen indicar una capacidad de percepción de
rentas importante.

4.2.6. Valoración general

Tras examinar toda esta información, aportaremos tres consideraciones generales. En pri-
mer lugar, creemos que la iglesia de Zaballa, cuyo titular fue probablemente San Tirso hasta
su derivación a “Santotis”, fue fundada a modo de iglesia señorial32, asociado a una familia
de entidad que operaba en un amplio territorio. Quizá, y como explicaba F. J. Fernández
Conde al referirse al cuarto modelo de monacato altomedieval, se tratase de miembros
destacados de familias importantes que fundan estas iglesias/cenobios, viviendo en ellas
como si fueran monjes, aunque sin someterse en la práctica a ninguna regla, y empleán-
dolas como instrumentos para cohesionar y aumentar su patrimonio (Fernández Conde,
2000, 276-277). A pesar de que las elites no tuvieron por qué residir en sus centros de cul-
to, queda patente el carácter eminentemente familiar de estas propiedades. En su trabajo
sobre las donaciones del siglo X en el norte de la península ibérica, W. Davies a�rma que
toda colección de esta centuria evidencia el control por parte de las familias de iglesias y
monasterios (Davies, 2007, 42-43).

32A lo largo de todo el trabajo se emplará el concepto “iglesia señorial” para hacer referencia a las ecclesiae y
monasteria de la documentación altomedieval. Se caracterizan por su carácter familiar, con una organización
variable y poco de�nida, y su carácter privado. Sus dueños, que pudieron ser laicos (familias nobiliares o
monarquía) o religiosos (monasterios u órdenes militares), las fundaban con intereses materiales y espirituales
y las donaban, compraban y enajenaban como cualquier otra propiedad.
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Dicha interpretación se fundamenta materialmente en la ruptura con el ambiente técnico
y la organización espacial precedente de la aldea que tiene lugar en el siglo X. Una rup-
tura que, recordemos, había tenido lugar en Zornoztegi dos siglos después y que estaba
asociada probablemente a la construcción de la iglesia parroquial. En el caso de Zaballa la
vinculamos a la entrada en escena de un poder extralocal: una familia noble destacada en
la región. No tanto por el salto cualitativo que se produce respecto a la tradición construc-
tiva precedente, limitado aunque implique la participación de mano de obra especializada,
como por la empresa de movilizar toda la población hacia el valle y sacralizar el espacio
central ¿primigenio? de la aldea.

En segundo lugar, la construcción del pórtico en el siglo XII puede ser un re�ejo de la
conversión de este templo señorial en iglesia parroquial, siguiendo esa idea más de proceso
que de hito propuesta para Zornoztegi. Indudablemente, y como se ha mencionado más
arriba (véase capítulo 4.1), esta estructura otorga cierto carácter comunitario al uso del
edi�cio de culto al crear un espacio cubierto donde los habitantes de la aldea podían esperar
a la celebración de los o�cios (y, por consiguiente, hablar, discutir y decidir sobre asuntos
diversos), en consonancia con lo que se espera de una iglesia parroquial (Bango, 1975)
(Curiel, 2009, 147). La mención de la iglesia de Zaballa en la concordia de 1257 entre las
propiedades del obispo con�rmaría esta lectura.

Sin embargo y frente a lo esperado, el registro arqueológico también ofrece ciertas aparen-
tes paradojas que complican la interpretación. Para empezar no se han identi�cado refor-
mas de calado en el templo que re�ejen unas hipotéticas funciones parroquiales. Se trata de
un hecho inusual en Álava, donde las iglesias anteriores al siglo XII descubiertas evidencian
drásticas ampliaciones y reconstrucciones en este siglo y el siguiente (Sánchez Zu�aurre,
2007). Con todo, hay que tener en cuenta que se conservan sólo los cimientos de San Tirso,
no sus alzados, por lo que es probable que sencillamente las huellas de sus modi�caciones
arquitectónicas no hayan llegado hasta nosotros.

Igualmente, el examen de la necrópolis33 muestra algunas peculiaridades, como su inusual
emplazamiento al norte o la ausencia de reutilizaciones en sus sepulturas. Sin embargo, es
necesario comprender que el alto grado de arrasamiento del yacimiento sólo ha permitido
la conservación de una pequeña parte de un cementerio que estuvo cinco siglos en uso.
Por ello consideramos arriesgado elaborar conclusiones a partir de 19 enterramientos para
una horquilla cronológica tan amplia y cubriendo etapas, como los siglos X-XIII, de gran
diversidad regional en lo que respecta a los espacios de inhumación.

33Los estudios de paleodieta podrían apuntar a la posibilidad de que se tratase de un espacio de enterra-
miento de carácter selecto. De hecho, en un artículo sobre los comportamientos alimentarios del campesinado
medieval J. A. Quirós señala que la necrópolis de Zaballa evidencia niveles signi�cativos de consumo cárni-
co que podrían re�ejar la presencia de elites. Aunque éstos no estarían tan polarizados como en el castillo
de Treviño, sí que implican una diferencia sustancial respecto a Zornoztegi o Aistra, donde se constata una
dieta omnívora. En el primer caso, de hecho, destacan unos valores muy homogéneos, sugiriendo una dieta
omnívora monótona y, en consecuencia, una estructura social poco diferenciada (Quirós, 2013a). Llama la
atención que el único individuo de la necrópolis de Zaballa que muestra una dieta más vegetariana esté en-
terrado en la única tumba realizada con lajas (nº 7). ¿Podría ser la evidencia, asumiendo la hipótesis sobre el
cementerio privilegiado, de una apertura tardía del espacio de enterramiento de la iglesia de Zaballa al resto
de la comunidad aldeana? No es descartable, aunque hay que tener en cuenta que no hay más enterramientos
con esta tipología y características y, además, la única tumba fechada en época bajomedieval está realizada
en fosa simple y su inhumado tiene rasgos de diferenciación social: fue enterrado con un aplique de cinturón
decorado y consumió una dieta rica en carne.
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En tercer lugar, no queda claro si en un momento posterior se pudo haber construido un
monasterio sub regula en la aldea. Aunque así parece indicarlo el documento de 1373 halla-
do en el archivo de la Casa de Alba, dicha mención no denota necesariamente la presencia
de este tipo de monasterio en Zaballa. I. Etxezarraga identi�có en la documentación bajo-
medieval guipuzcoana un uso ideológico y justi�cativo de la terminología empleada para
referirse a algunas iglesias. Constató que a varios templos insertos en la red parroquial
del arciprestazgo de Gipuzkoa se les siguió denominando monasterios en las fuentes no
eclesiásticas, al menos hasta el siglo XVI y de forma interesada, para señalar una iglesia
parroquial bajo patronato laico34 (Etxezarraga, 2011, 94-96).

Teniendo en cuenta que nuestro texto está fechado en 1373, es de carácter nobiliar y aporta
una mención única y breve del monasterio de Zaballa, no descartamos que la propuesta
del autor guipuzcoano pueda ser válida también para esta iglesia y algunas otras de ámbito
alavés.

En síntesis, en el siglo X una familia de importancia a escala regional35 erigió en un espa-
cio central de la aldea de Zaballa ocupado hasta entonces por estructuras domésticas una
iglesia/monasterio señorial, contratando canteros especializados y rompiendo el ambiente
técnico predominante hasta entonces.

El templo contó desde su fundación con silos de almacenaje asociados que evidencian la
percepción de importantes rentas eclesiásticas por parte de estos poderes. Cuestión que
con�rmaría el empleo de estas iglesias, anunciado más arriba, como instrumentos para
aumentar y cohesionar el patrimonio señorial de la familia36. De todos modos, su presencia
testimonial en el registro arqueológico durante los siglos posteriores parece indicar que
convivió con otras construcciones, graneros u hórreos, cuya identi�cación material es más
problemática.

Es factible que a partir del siglo XII San Tirso se convirtiera en iglesia parroquial, aunque
resulta complicado saber si sus atribuciones a este respecto se correspondían ya con las
de la parroquia bajomedieval. Como se ha comentado, salvo la construcción del pórtico el
nuevo estatus no habría supuesto ninguna reforma de calado en el templo, al menos detec-
table en planta. Quizá ello pudo deberse al notable tamaño del templo, que probablemente
bastaba para acoger a toda la feligresía. De hecho, sus 91,5 m2 suponen casi el triple del
espacio con el que contaron, por ejemplo, los �eles en Santa María de Zornoztegi (32,7
m2).

Las problemáticas asociadas a la necrópolis, por su parte, tampoco ofrecen seguridades
respecto a su naturaleza parroquial. Con todo, es importante tener en cuenta el grado de
arrasamiento del yacimiento, el carácter problemático de sus registros y que en la com-

34“Es por ello que debemos subrayar que el empleo del termino «monasterio» no es mas que un residuo
que se mantiene perdurablemente pero que hace referencia a sus origenes o a un interes determinado, pero
ha perdido de�nitivamente las funciones que en otro momento pudo haber tenido” (Etxezarraga, 2011, 96).

35Podría tratarse de los antepasados de Elo Téllez, autor del documento de 1087, aunque no hay forma de
estar seguros sobre este punto.

36Aún así, conviene tener en cuenta que estas fundaciones no eran un fuente segura de bene�cios a prueba
de mala suerte o mala gestión, existiendo casos en los que propietarios empobrecidos tuvieron que desprender-
se de ellas porque generaban menos ingresos que gastos. La iglesia era, ante todo, una inversión en seguridad,
prestigio y esperanza de salvación (Wood, 2006, 445).
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prensión de la formación de las parroquias es necesario primar, como se ha referido en el
caso de Zornoztegi, la noción de proceso respecto a la de hito señalado. Si se limita el aná-
lisis a la de�nición cerrada de la parroquia, estableciendo qué es lo que caracteriza y qué
es lo que no a una iglesia parroquial, se simpli�cará irremediablemente la comprensión de
su proceso formativo, obviándose los rasgos de los variados escenarios intermedios.

Probablemente la propia trascendencia que el viejo templo señorial tuvo para la comu-
nidad37, re�ejada en la profunda reorganización espacial que acompañó a su fundación,
debió facilitar su posterior rede�nición parroquial como centro y referente de la nueva
comunidad de �eles.

Finalmente, la fundación bajomedieval de un monasterio en Zaballa debe ser considerada
con gran cautela, ya que la mención de 1373 pudo hacer referencia, siguiendo a I. Etxeza-
rraga, a una parroquia parcial o totalmente controlada por laicos bajo el ius patronatus.

37En este sentido F. J. Fernández Conde subraya la gran importancia del abbas de estos cenobios para la
comunidad aldeana, siendo la autoridad más cercana y visible de los campesinos, dependientes de una familia
fundadora cada vez más poderosa (Fernández Conde, 2000, 295).
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4.3. El despoblado de Aistra (Zalduondo)

El despoblado de Aistra se emplaza en el extremo nororiental de la llanada alavesa, al
noroeste de la villa de Zalduondo y a los pies de los montes de Altzania, en el término de
Aistramendi. Para acceder a éste, que dispone de aproximadamente 10 ha de extensión, se
ha de tomar la carretera local a Araia (Asparrena) que parte del norte de dicha villa.

Figura 4.13. Aistra. Fotografía aérea del yacimiento durante 
la campaña de 2007.

4.3.1. Referencias documentales

Aistra se menciona únicamente en dos documentos antes de su abandono en el siglo XIV,
ambos referidos a los despoblados de Zornoztegi y Zaballa. El primero es la “Reja de San
Millán” (véase más arriba) que cita la aldea entre Araia y Zalduondo indicando que debía
pagar una reja al monasterio38.

El segundo documento es la concordia de 1257 entre el obispo Aznar y su cabildo catedra-
licio. A diferencia de lo señalado para Zornoztegi y Zaballa, Aistra (Ayxtara en el texto)
se incluye dentro de las iglesias asignadas al cabildo de Calahorra, no a la mesa episcopal,
sujeta al arcedianato de Álava y al arciprestazgo de Eguílaz (Rodríguez R. de Lama, 1989,
227).

El siguiente testimonio escrito en el que se menciona, de 1362, recoge ya implícitamente su
despoblación. A partir de este momento aparece en abundante documentación de la Baja
Edad Media y la Edad Moderna debido a los pleitos entre Araia y Zalduondo por hacerse
con el término (Reynolds y Quirós, 2010b, 11).

38“Harhahia, una rega. Haiztara, una rega. Zalduhondo, duas regas.” Becerro Galicano Digital [doc. 583]
(www.ehu.eus/galicano/id583).
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La iglesia de San Julián y Santa Basilisa es la única evidencia material en alzado de Ais-
tra que ha llegado hasta nosotros. Sus primeras referencias documentales son tardías, de
mediados del siglo XVI, cuando ya había sido rebajada a la categoría de ermita. Se trata
de dos breves menciones: una en el conocido como “Libro de visita del Licenciado Gil”39,
donde se incluye entre las ermitas adscritas a Zalduondo (Díaz Bodega, 1998, 230), la otra
en una entrada de 1552 del libro de fábrica de la iglesia de esta villa (Portilla, 1982, 767).

4.3.2. Trabajos arqueológicos

Se han realizado diversas intervenciones arqueológicas en el entorno de la iglesia desde los
años 80. En 1982, y tras la restauración de la iglesia llevada a cabo a lo largo de los dos años
anteriores, se excavó el interior y parte del entorno exterior. Se descubrieron 27 sepulturas,
todas ellas en el exterior, y se constató el empleo de lápidas romanas en la construcción del
templo (García Retes, 1987, 456-459). En 1990 se realizó una actuación de urgencia cerca
de la iglesia en la que se descubrió otra sepultura (Museo de Arqueología de Álava, 1991,
117).

No obstante, la intervención de mayor calado corresponde al proyecto arqueológico desa-
rrollado entre 2006 y 2009 y que fue dirigido por J. A. Quirós y A. Reynolds (University Co-
llege London). En una extensión total de 2744 m2 se de�nió una ocupación ininterrumpida
de más de un milenio, desde época romana hasta el siglo XIV, que se ha compartimentado
en cinco periodos (Reynolds y Quirós, 2010b, 87-98)40

Periodo 1 (siglos II-III d.C.). Elementos periféricos de un asentamiento romano.

Periodo 2 (siglos IV-VII). Asentamiento estable con terrazas agrarias y una arquitec-
tura basada en estructuras semiexcavadas.

Periodo 3 (siglos VIII-IX). Aldea con edi�cios sobre postes y a nivel de suelo. Se crea
un espacio cementerial exento.

Periodo 4 (siglos X-XIII). Construcción de la iglesia y de una nueva necrópolis a su
alrededor.

Periodo 5 (siglo XIV en adelante). Abandono de la aldea y conversión del templo
en ermita. Estructuras domésticas de carácter marginal. Parcial continuidad de la
necrópolis41.

Asimismo, en las últimas décadas numerosas publicaciones se han dedicado a la ermita de
San Julián y Santa Basilisa debido a que, por las características de su ventanal monolítico

39En la introducción a la última edición de éste P. Díaz Bodegas se opone a las concepciones tradicionales
respecto a su naturaleza, un libro de visita, su fecha, el año 1556, y su autoría, el propio licenciado Martín
Gil. Para el autor el libro no es otra cosa que un censo elaborado por diversos visitadores en 1551 para ser
presentado en el sínodo de Logroño de 1552 cuya atribución a Martín Gil se debe a que fue el único que es
mencionado con nombre y apellido (Díaz Bodega, 1998, XLVI-XLVIII).

40Parte de esta información se encuentra publicada en: (Reynolds y Quirós, 2007) (Reynolds y Quirós, 2008)
(Quirós, 2009d) (Reynolds y Quirós, 2010a).

41De hecho, existió la tradición hasta hace unas décadas de enterrar aquí a los niños e, incluso, de bautizar
a los que nacían después de su muerte (Portilla, 1982, 767).
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orientado al este, siempre se ha considerado bastante antigua. La mayoría de estos trabajos
se han centrado en cuestiones tipológicas, buscando establecer la cronología del templo a
partir del vano, el aparejo o los canes decorados en el remate de la nave42. El debate fue
prácticamente zanjado por L. Sánchez Zu�aurre con la lectura estratigrá�ca de alzados43

que presentó en su tesis doctoral (véase �gura 4.14).

Figura 4.14. Aistra. Fases constructivas de la iglesia de San Julián y Santa 
Basilisa diferenciadas en la lectura estratigráfica realizada por L. Sánchez 
Zufiaurre. Fuente: (Sánchez Zufiaurre, 2007).

En este sentido, el arqueólogo argentino diferencia cinco fases en la historia constructiva
del templo. La primera corresponde a la construcción de la iglesia primigenia, de la que se
ha conservado la cimentación del ábside al completo, aunque sólo la esquina nordeste en
alzado44, incluyendo la ventana monolítica. A partir de ésta el autor establece la cronología
de la fase. Apoyándose en lo referido en la tesis doctoral de I. García Camino (García Ca-
mino, 2002, 175-181) asume que el origen de esta tipología de vanos se encuentra en el
prerrománico asturiano a �nales del siglo IX, con lo que llegaría a nuestro territorio a me-
diados del siglo siguiente. Esta fecha ha sido con�rmada con las recientes excavaciones
arqueológicas, tal y como hemos señalado más arriba.

La segunda corresponde a la reconstrucción denominada románica tras la ruina de la fábri-
ca original. En la tercera, de 1799, se produjo el añadido de la estancia occidental. La cuarta,
por su parte, cuenta con un cronología indeterminada y supuso el cerramiento del acceso
de la nave. Finalmente, la quinta engloba la reforma realizada en 1980 (Sánchez Zu�aurre,
2007, 111-116).

42Baste mencionar: (Portilla, 1982, 766) (García Camino et al., 1987, 11) (López de Ocáriz y Martínez de
Salinas, 1988, 42-43) (Arbeiter et al., 1994) (Ocón, 1996, 64-64).

43En realidad, no es el primer estudio que se realiza del templo desde la arqueología de la arquitectura.
M. Á. Utrero la incluye en su tesis doctoral sobre los sistemas de abovedamiento en iglesias tardoantiguas y
altomedievales de la península ibérica. Aunque sin ofrecer una cronología novedosa constató la presencia de
varias fases, siendo el ábside el único resto original de la primera iglesia (Utrero, 2006, 595).

44A partir de la excavación en 2006 de las fundaciones del paramento norte de la nave (sondeo H), los res-
ponsables de la intervención añaden la hilada más baja de éste a la primera fase (véase �gura 4.15) (Reynolds
y Quirós, 2010b, 38, 39). Esta opción no fue considerada por L. Sánchez Zu�aurre que se limitó a los datos de
la excavación de E. García Retes (Sánchez Zu�aurre, 2007, 112-113).
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Figura 4.15. Aistra. Restos de la primera fase constructiva de la iglesia de 
San Julián y Santa Basilisa (en rojo). Fuente: elaboración propia a partir 
de (Reynolds y Quirós, 2010b).

4.3.3. La iglesia de San Julián y Santa Basilisa de Aistra

San Julián y Santa Basilisa es actualmente una pequeña ermita de nave única y ábside recto
diferenciado que cuenta con una estancia añadida a los pies. Ambos espacios tienen al sur
un vano de acceso adintelado. Está realizada en sillería, a excepción de la estancia oeste,
erigida en mampostería cubierta con enlucido y sillares en los esquinales. Dispone única-
mente de dos vanos: un ventanal monolítico orientado al este y una ventana adintelada en
el muro sur de la nave, entre el acceso y el inicio del ábside. Sus elementos decorados se
limitan a los seis canes que rematan la nave y la imposta biselada de la cabecera.

Construcción

La edi�cación de la iglesia en Aistra supuso una ruptura total con el ambiente técnico
precedente, caracterizado por estructuras en materiales perecederos y que se articulaba
dentro de la tradición constructiva local. El nuevo sistema de producción arquitectónica se
observa a través de estas tres características: uno, la introducción de los ciclos productivos
de la piedra y de la cal, desconocidos hasta entonces en la aldea. Dos, el empleo de material
alóctono de calidad, en este caso la arenisca albiense, traída de las numerosas canteras
situadas en el norte de la llanada alavesa45. Tres, que fueran canteros quienes asumieron
la dirección de la obra, como sugieren la ventana monolítica y los paramentos realizados

45Concretamente en las sierras de Gorbea, Elguea, Urquilla y Altzaina. Se trata de una litología de labra
difícil pero de gran durabilidad (Martínez-Torres, 2004, 49-50, 132).
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Figura 4.16. Aistra. Fotografía de la ermita de San Julián y Santa Basilisa 
en la que se aprecian sus lienzos E y S.

con bloques labrados ex novo dispuestos en hiladas horizontales regulares para formar las
caras exteriores del muro.

Es importante señalar que estos bloques no son sillares propiamente dichos, aunque lo
parezcan desde el exterior. Se trata más bien de lajas gruesas entre las que se dispuso
un núcleo compuesto de mampuestos y argamasa. La razón de que se emplearan éstas la
encontramos muy probablemente en las limitaciones extractivas de la cantera de arenisca
albiense de la que se aprovisionaron. Esto es, en vez de plantearse el traslado de otro tipo
de roca desde zonas más alejadas ajustaron la técnica constructiva a las propiedades de la
litología. Hay que tener en cuenta, además, que esta arenisca les suponía a los canteros
un esfuerzo de labra mucho mayor. Tal era su dureza que se llegaba a usar para a�lar
herramientas (Martínez-Torres, 2004, 50).

Otro aspecto a tener en cuenta es el aparente emplazamiento periférico de San Julián y
Santa Basilisa respecto al hábitat anterior. El edi�cio de culto se levantó en una zona no
ocupada con anterioridad, al sur y al suroeste de las estructuras domésticas en materiales
perecederos de los periodos 2 y 3. Aunque éstas se abandonaron poco después de la cons-
trucción del templo, la presencia de algunos agujeros de poste al noroeste de la iglesia (E8)
parecen sugerir que la iglesia se dispone cerrando al sur con un espacio central y que se
inserta, en consecuencia en un sistema urbanístico muy concreto (véase �gura 4.17).
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Figura 4.17. Aistra. Planta del yacimiento marcando todas las estructuras 
identificadas. Se aprecia la posición aparentemente periférica de San Julián y 
Santa Basilisa, al sur de la estructura E8.

Reformas

La reforma de San Juan y Santa Basilisa se ejecutó posiblemente en el siglo XII46 cuando la
iglesia primitiva estaba quizá parcialmente arruinada47. Supuso la reconstrucción de buena
parte de la cabecera, así como la ampliación en anchura de la nave. La obra fue dirigida
por albañiles, como re�eja el hecho de que sólo se reutilizaran bloques de la primera fase
y se dispusieran con múltiples engatillados e irregularidades. No obstante, para algunos
elementos puntuales como los canecillos, y quizá la cornisa48, es evidente que se solicitó
la colaboración de canteros. El material empleado continuó siendo exclusivamente, como
dos siglos antes, la arenisca albiense.

4.3.4. Necrópolis

Las excavaciones arqueológicas han mostrado la existencia de dos necrópolis diacrónicas
y espacialmente diferenciadas en la aldea de Aistra (véase �gura 4.18). La más antigua se

46No hay ningún indicador cronológico que asigne a esta reforma una cronología absoluta. Se presupone
que fue realizada en el siglo XII porque cuenta con elementos típicos del estilo románico como los canecillos
(véase capítulo 5).

47De todos modos, es posible que el templo no sufriese una ruina, sino que se produjera un desequilibrio
estructural tal que fue preciso el desmontaje y remontaje de las piezas.

48L. Sánchez sugiere que en la obra románica pudo reaprovecharse la cornisa primitiva (Sánchez Zu�aurre,
2007, 114).
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data en los siglos VIII-IX y fue identi�cada durante la campaña de 2009. Sobre un espacio
aproximado de 200 m2 se hallaron 54 sepulturas organizadas en hiladas y alineadas E-W.
Ninguna de ellas tenía ajuar y disponían de una tipología variada que incluía tumbas de
fosa simple (40 %), de lajas (en los laterales o sólo en los pies y la cabeza; 33 %) y de murete
(27 %). En la mayoría de ellas se empleó una o varias lajas calizas de gran tamaño a modo
de cubierta. Siete de estos enterramientos mostraban además evidencias de reutilización,
aunque nunca con más de dos individuos. Por otro lado, no parece haber ningún tipo de
organización en la disposición de las sepulturas, que nunca se superponen. Éstas se respe-
taban y posiblemente se señalizaran de algún modo, con estelas o montículos de piedras y
tierra (Reynolds y Quirós, 2010b, 93) (Mendizabal, 2011, 413, 416-419).

Los enterramientos recuperados muestran que en esta necrópolis altomedieval no se dis-
criminaba por género y, con matices, edad49, siendo la distribución por sexos y edades
bastante equitativa. Asimismo, los estudios de paleodieta evidencian que la gran mayoría
de los inhumados50 dispusieron de una dieta mixta de tipo omnívoro en la que se alterna-
ban tanto la carne como los cereales. El tipo de dieta que se presupone en una pequeña
comunidad campesina de esta época (Mendizabal, 2011, 410, 412).

La segunda necrópolis surge con la construcción de la iglesia de San Julián y Santa Basilisa
en el siglo X y ha sido testimoniada en diversas campañas de excavación llevadas a cabo
desde comienzos de los años 80. Ya en 1982 se identi�caron 27 tumbas con un claro predo-
minio de las realizadas mediante lajas respecto a las de fosa simple (25 frente a 2), así como
de los enterramientos infantiles sobre los juveniles o adultos (26 frente a 6). En ninguna de
estas inhumaciones se identi�caron ajuares o restos de clavos que evidenciaran el empleo
de ataúdes (García Retes, 1987, 457-459).

En las campañas más recientes, por su parte, se identi�caron 16 sepulturas más. De ellas se
excavaron únicamente los seis individuos depositados en la gran fosa hallada en la trinche-
ra J, que se abrió a unos seis metros al sur de la puerta del templo. Los cuerpos se disponían
en esta fosa de forma ordenada aunque sin ninguna estructura de separación entre ellos.
Los diez enterramientos restantes se localizaron en la campaña de 2009, al suroeste del
cementerio altomedieval y a a penas 20 m al este de la cabecera de la iglesia. Se desconoce
la tipología constructiva de las tumbas, más allá de sus grandes cubiertas de piedra, ya que,
como se ha dicho, no se llegaron a excavar (García-Collado, 2011, 91-92).

4.3.5. Valoración general

Por lo que se desprende de los datos aportados, Aistra representa un modelo evolutivo simi-
lar a Zaballa. Al igual que en este yacimiento, elites de cierta entidad fundaron una iglesia
privada durante el siglo X que transformó radicalmente el paisaje aldeano preexistente.
Este templo dispuso desde su fundación de un espacio asociado para el enterramiento de

49Se identi�caron seis sepulturas infantiles contemporáneas al cementerio altomedieval y asociadas a posi-
bles contextos domésticos que muestran cierta discriminación hacia los niños muertos antes de los dos meses
de vida. Quizá fuera “[...] necesario haber alcanzado cierta edad, corta en cualquier caso, para adquirir perso-
nalidad social propia y convertirse en miembro de pleno derecho de la comunidad, lo cual comportaba, entre
otras cosas, el enterramiento en el cementerio comunitario” (García-Collado, 2011, 83-89).

50A modo de excepción contamos con dos casos singulares (UUEE 207 y 959) con dietas basadas en pescado
de río.
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Figura 4.18. Aistra. Planta con todos los enterramientos identificados en 
las campañas 2006-2009.

la comunidad y adquirió funciones parroquiales durante el siglo XII. Tras la despoblación
de la aldea, durante la Baja Edad Media, se convirtió en ermita.

Tres son los fundamentos materiales en los que apoyamos este modelo interpretativo. En
primer lugar, tanto la total ruptura de la obra eclesial con el ambiente técnico anterior como
los profundos cambios en la organización espacial de la aldea que la acompañaron nos
orientan a promotores de ámbito supralocal y una gran capacidad para movilizar recursos.

De hecho, las características constructivas de la iglesia primitiva de San Julián y Santa
Basilisa (bloques nuevos de cantera, empleo de litologías alóctonas de difícil talla, puesta
en obra ordenada y predecible, piezas decorativas, etc.) describen con claridad un sistema
productivo de cantería liderado por maestros especializados, superior al mixto comentado
para Zaballa.

Las transformaciones que paralelamente se desarrollaron en el urbanismo aldeano, sin
embargo, son equiparables a las comentadas para Zaballa y, en otro contexto y cronología,
para Zornoztegi. Aunque hay importantes diferencias a destacar. Por un lado, la iglesia se
construyó en un lugar aparentemente periférico de la aldea, vacío hasta ese momento y,
por otro, se abandonó el espacio doméstico y funerario altomedieval51, aunque no porque
se fuera a utilizar para otras funciones. De hecho, desconocemos a dónde se trasladó el

51Un cementerio que no debió ser el primero de la historia de Aistra. Falta identi�car el que contaron los
habitantes del asentamiento del periodo 2 durante los siglos VI-VII.
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hábitat en este momento.

Por otro lado, no hay evidencias materiales que certi�quen la percepción de rentas ecle-
siásticas por parte de las elites fundadoras. No hay silos de almacenaje u otro tipo de es-
tructuras adosadas52 que puedan sugerir dichas prácticas. No obstante, y dada la función de
estas iglesias señoriales y la naturaleza de sus promotores (véase capítulo 4.2), es probable
que también en Aistra se recaudasen dichos censos.

En segundo lugar, la necrópolis ex novo que se fundó en torno a la iglesia señorial evidencia
que dispuso de ciertas atribuciones en lo que se re�ere a la cura de almas de la comuni-
dad. En la décima centuria los habitantes de Aistra dejaron de enterrarse en el cementerio
altomedieval, aquél que, en el caso de Zornoztegi, no pudo ser detectado y que aquí se ha
identi�cado con claridad, y comenzaron a hacerlo alrededor del templo.

En principio podría decirse que este nuevo espacio funerario acabó con la variabilidad ti-
pológica de las sepulturas de la necrópolis anterior, concediendo a las tumbas de lajas una
preeminencia casi total53. La homogeneización en las prácticas funerarias fue considerada
por el arqueólogo I. García Camino como una particularidad de los cementerios parroquia-
les que, en oposición a los altomedievales, empezaron a extenderse a partir de los siglos
XI y XII. De hecho, estos últimos se caracterizaron por una diversidad en las prácticas fu-
nerarias que responderían, según el autor, a una responsabilidad exclusiva de la familia en
estos ámbitos, al margen de la estructura religiosa y eclesiástica54. Los cementerios parro-
quiales, por el contrario, representaron “el triunfo de�nitivo de concepciones funerarias
cristianas que niegan la personalidad del difunto y, en consecuencia, la individualidad de
la tumba”55 y se de�nían por la presencia destacada de las sepulturas de lajas, la ausencia
de ajuares, la recuperación de la práctica pagana de colocar monedas en el cuerpo o en la
boca de los difuntos y, fundamentalmente, la reutilización de las tumbas (García Camino,
2002, 250-252).

Aunque la diferenciación en Aistra entre los dos tipos de necrópolis puede resultar bastante
obvia, la adopción del modelo presentado por I. García Camino genera dos importantes dis-
cordancias: la temprana cronología y las reutilizaciones. Sobre la primera el autor vizcaíno
menciona la extensión de este tipo de cementerios desde el siglo XI, pero la construcción
de la iglesia de San Julián y Santa Basilisa y su necrópolis datan del siglo X.

Quizá la solución a este problema radique en considerar la transición entre ambos mode-
52En las iglesias prerrománicas del grupo 4 (siglos X-XII) L. Sánchez identi�có, a partir de ménsulas en

las fachadas norte y oeste, estructuras en madera adosadas que pudieron cumplir dicha función de almacena-
miento. Sin embargo, la iglesia de San Julián y Santa Basilisa, que no cuenta con estas evidencias y dispone
además de otro tipo de caracteres constructivos, fue incluida en el grupo 3 (siglo X) (Sánchez Zu�aurre, 2007,
272-275).

53Salvo las dos en fosa simple de las 27 identi�cadas la campaña de 1982 (García Retes, 1987) y el peculiar
enterramiento colectivo del trinchera J, interpretado como un lugar de inhumación para peregrinos fallecidos a
su paso por Aistra o de personas ajenas a la comunidad (García-Collado, 2011, 93), todas las tumbas excavadas
cuentan con esta tipología.

54Esta misma dicotomía entre cementerios parroquiales y anteriores, con una mayor variedad tipológica
de las sepulturas, fue identi�cada en el yacimiento guipuzcoano de Santa María de Zarautz. El paso entre uno
y otro se habría producido también durante los siglos XI y XII (Ibáñez y Moraza, 2006, 432).

55En su tesis doctoral sobre el cementerio medieval en Cantabria E. Gutiérrez Cuenca matiza esta visión del
cementerio parroquial como espacio colectivo y anónimo al identi�car la continuidad de cierto uso familiar
de espacios dentro del cementerio a través de la reocupación de las sepulturas (Cuenca, 2015, 644).
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los de necrópolis no de forma neta, sino como un proceso que se dilató en el tiempo y en
el que el cementerio eclesial fue paulatinamente adquiriendo los rasgos de las necrópolis
parroquiales. Consideramos que hay que tener especial cuidado a la hora de aplicar deter-
minadas categorías arqueológicas (en este caso “cementerio altomedieval” o “cementerio
parroquial”) ya que pueden impedir la identi�cación y adecuada de�nición de los escena-
rios de transición56. Como se ha dicho anteriormente, corresponde en estos casos subrayar
la noción de proceso frente a la de hito.

La estela discoidea reutilizada en la tumba nº 10 que se identi�có en la intervención de 1979
es quizá una evidencia de este proceso de transición entre ambos modelos de necrópolis
(véase �gura 4.19)57. Está fechada en los siglos IX-X (Azkarate y García Camino, 1996,
139-140) con lo que pudo pertenecer al cementerio asociado al templo. Ello permitiría su-
poner que, al menos en sus inicios, las sepulturas del nuevo espacio funerario buscaron
la representación individual del difunto, manteniendo las características de la necrópolis
altomedieval.

Figura 4.19. Aistra. Fotografías de la estela discoidea reutilizada hallada en 
la intervención de 1979 (autora: E. García Retes).

Más adelante, posiblemente con la adquisición de la iglesia del estatus parroquial, se amor-
tizó la estela en una nueva tumba de lajas. Esta reutilización no resulta trivial porque, pese
a haberse diluido, a priori, la individualidad del difunto en el cementerio parroquial de la
comunidad, implica que siguen perviviendo ciertos elementos para marcar la identidad.
Aunque la estela fue amortizada siguió, en de�nitiva, manteniendo su carácter diferencia-
dor.

La segunda discordancia que genera el modelo de I. García Camino es la reutilización de
las sepulturas. Para el arqueólogo vizcaíno esta actividad es la característica principal de
los cementerios parroquiales pero la encontramos en el cementerio altomedieval de Aistra,
aunque no de forma generalizada o masiva. No es, además, un caso singular. En el men-
cionado trabajo de A. Mendizabal sobre Aistra y Treviño se subrayaban las diferencias

56Hay que tener en cuenta que estos cambios en los cementerios no respondieron a un interés especí�co
de la Iglesia por introducirlos (Cuenca, 2015, 647) por lo que se presupone que fueron graduales y que se
caracterizaron por una gran variedad regional.

57Agradecemos a E. García Retes la cesión de las fotografías de dicha estela.
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existentes en la reutilización de las sepulturas entre ambos contextos funerarios. Mientras
que en la necrópolis de Santa María de Treviño, que disponía de un cementerio más tar-
dío (siglos XII-XVI) plenamente parroquial, se constataron de media tres individuos por
tumba, entre todas las tumbas de Aistra, como se ha referido más arriba, sólo siete fueron
reutilizadas y nunca más de una vez (Mendizabal, 2011, 416).

Asimismo, E. Gutiérrez Cuenca señala que una de las diferencias entre los cementerios al-
tomedievales (siglos VIII-XIII) y bajomedievales/parroquiales (siglos XIII-XV) en Cantabria
fue la intensidad de la reutilización. Identi�ca, de hecho, reocupaciones en los primeros,
aunque admite que no fueron una práctica frecuente. Por el contrario, en los cementerios
bajomedievales cambió el uso del espacio cementerial, pasando de un modelo extensivo
a otro intensivo y se multiplicó el número de reutilizaciones (Cuenca, 2015, 640, 644). Es
probable, por tanto, que para detectar necrópolis propiamente parroquiales no haya que
poner el acento tanto en la presencia o ausencia de la reutilización de las sepulturas, como
en su intensidad.

En tercer lugar, las peculiaridades de la reforma de San Juan y Santa Basilisa re�ejan un
cambio en sus promotores y funcionalidad. Después de todo no fue una reforma cualquiera.
El primitivo templo se reconstruyó probablemente después de haberse arruinado casi del
todo. Quizá por la desidia de sus propietarios que ya no contaban con los incentivos que
habían llevado a aquellos promotores del siglo X a erigir una iglesia propia en esta aldea
alavesa.

Es probable, por tanto, que la comunidad aldeana, en convergencia o no con poderes epis-
copales, se hiciera con esta vieja iglesia arruinada y decidiera reformarla para que cum-
pliera sus nuevas funciones como iglesia parroquial. Funciones que no tienen por qué
corresponderse todavía con las que fueron cristalizando de forma progresiva a lo largo de
los siglos XII-XIII y que de�nieron a la institución parroquial en los siglos sucesivos.

El sistema productivo mixto de la reforma, en el que se emplea sobre todo material reutili-
zado con una participación puntual de canteros, re�ejaría una capacidad de movilización
de recursos reducida por parte de los promotores. Precisamente lo que podría esperarse
de una comunidad aldeana que habría aportado la mayor parte del coste de la obra, si no
todo: una iglesia funcional y bien ejecutada con una inversión mínima de recursos.
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4.4. La villa de Treviño

La villa de Treviño se emplaza en el condado bajomedieval del mismo nombre, a los pies
del cerro El Castillo de 688 m y en la margen derecha del río Ayuda, a�uente del Zadorra.

Figura 4.20. Treviño. Vista general de la villa. En el centro de la imagen 
se aprecia la parroquia de San Pedro y, sobre la villa, el cerro El Castillo. A 
la derecha, en altura, se observa el cementerio y antigua parroquia de 
Santa María.

4.4.1. Referencias documentales

Se conoce documentalmente sólo a partir del siglo XII debido probablemente a que la diná-
mica histórica de sus primeros siglos se desarrolló bajo la iniciativa de señores laicos que
no generaron memorias escritas ni tuvieron necesidad de fórmulas de transmisión de sus
derechos a largo plazo (Quirós, 2011b). En concreto, su primera mención se recoge en un
texto fechado el 15 de abril de 1179 por el que el rey de Castilla Alfonso VIII y su homólo-
go navarro Sancho VI acordaban la paz, comprometiéndose este último a no extender su
dominio en Álava excepto en Castellaz y Treviño58 (Fortún, 2000, 455).

58“Insuper, ego Sancius rex Nauarre, relinquo Alauensibus suas hereditates, excepto Castellaz et Trevinno”.
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Los dos únicos textos de época medieval en los que se hace una mención explícita a un
edi�cio de culto59 en Treviño corresponden a la primera versión conservada del fuero de
la villa, de 1254, y un documento de 1413 conservado en el Archivo Secreto Vaticano. En
el primero se menciona la advocación, San Clemente Mártir, así como su condición de
iglesia juradera y su emplazamiento junto a la puerta de la villa60. En el segundo el papa
Benedicto XIII concedía indulgencias a los cristianos que visitasen anualmente la ermita
de Santa María de Treviño y dieran una limosna a su reparación61 (Ruiz de Loizaga, 1997,
105-106).

El siguiente registro textual a las iglesias de Treviño corresponde al ya referido “Libro de
visita del licenciado Gil”, de mediados del siglo XVI. En éste se lleva a cabo un listado de
todos sus templos, junto a sus ingresos, posesiones, bene�ciados e ingresos de los clérigos
a su cargo. Así, se re�ere a sus cinco parroquias y añade lo que percibían: la principal era la
de San Pedro, con una primicia de 60 fanegas de trigo y 60 cántaras de vino; le seguía la de
Santa María, con 49 fanegas de trigo y 30 cántaras de vino; en tercer lugar se encontraba
la de San Miguel, con 24 fanegas de trigo y 60 cántaras de vino; tras ella estaba la de San
Juan Bautista, con 15 fanegas de trigo y 30 cántaras de vino; �nalmente, la más pobre era la
de Santo Tomás, con 8 fanegas de trigo y 20 cántaras de vino. Asimismo, se mencionaban
las siguientes ermitas en Treviño: La Magdalena, San Nicolás, San Julián, San Esteban, San
Andrés de Franco y Nuestra Sra. de Arceña (Díaz Bodega, 1998, 296-297).

Para �nales de siglo y gracias al censo realizado en 1593 conocemos la distribución pobla-
cional de todas las parroquias de la villa excepto de la de Santo Tomás, que como no se
menciona intuimos que para entonces había desaparecido. La primacía de San Pedro sobre
las demás resulta todavía más evidente ya que ella sola concentraba casi la mitad de los ha-
bitantes de la villa. Exactamente contaba con 54 de los 113 “hombres buenos” de Treviño,
mientras que Santa María tenía 25, San Miguel 18 y San Juan Bautista 16. De todos mo-
dos, la vida de estas parroquias se extendería apenas un siglo más. A lo largo de 1695, San
Pedro absorbería primero San Juan Bautista y posteriormente San Miguel y Santa María,
quedando como única parroquia de la villa (Portilla y Eguía, 1968, 209-210).

4.4.2. Trabajos arqueológicos

El hecho de que Treviño siga habitado en la actualidad ha condicionado completamente su
estudio, impidiendo desarrollar la estrategia de excavación extensiva que sería deseable,
así como obtener una imagen más coherente y completa de su génesis y evolución a lo
largo de los siglos medievales. De hecho, las únicas excavaciones programadas (campañas

59Si bien es cierto que en el epígrafe conservado en la ermita de San Juan Bautista, fechado en 1251 y del
que hablaremos más adelante, se menciona que el rey Sancho de Navarra pobló la villa y su iglesia en 1161
(“VILLA : ISTA : FUIT : ET : ECCLIA : POPULATA : P : DNM : SACTIU : REGEM : NAVARE” (Portilla y Eguía, 1968,
217-218)) ello no ofrece información reseñable, al desconocer a cuál en concreto estaba haciendo referencia.

60“Todo vezino ó estraño que devier dar yura ó recibirla, non yure en otro lugar si non en San Clemeynt mártir
que es à la puerta de la villa” (Real Academia de la Historia, 1851, 46).

61Cabría preguntarse a qué templo hace referencia el texto. Aunque la parroquia de Santa María fue re-
construida en el siglo XV y perdió quizá su advocación anterior es poco probable que fuera señalada como
ermita en un documento de la época, teniendo en cuenta que había contado con un cementerio parroquial
desde �nales del siglo XII y que se cita como parroquia a mediados del siglo XVI (véase más abajo). Conside-
ramos más bien que el documento papal se re�ere o a la ermita de Nuestra Señora de Arceña, mencionada en
el “Libro de visita del licencia Gil”, o a otra desaparecida antes de la elaboración de este documento.
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Figura 4.21. Treviño. Plano de la villa con las tres intervenciones 
arqueológicas tenidas en cuenta (en rojo): la antigua parroquia de Santa 
María (1), la ermita de San Juan Bautista (2) y la plaza María Díez de Ure (3). 
Se marcan también la parroquia de San Pedro (4) y el emplazamiento del 
antiguo castillo (5).

de 2007 y 2009) se han desarrollado en zonas deshabitadas, como la cima del cerro o la
plataforma septentrional del cementerio, quedando las excavaciones en el centro urbano
limitadas a intervenciones de urgencia motivadas por obras de diverso calado.

En concreto, los estudios de naturaleza arqueológica que se tendrán en cuenta para nuestro
trabajo, seleccionados en función de su valor para comprender el fenómeno de formación
de la red parroquial, son los siguientes. En primer lugar, la lectura estratigrá�ca del edi�cio
que acoge el actual cementerio de la villa (antigua iglesia de Santa María) llevada a cabo
en 2008 y la excavación de su necrópolis septentrional, realizada en la primavera de 2009,
que se expondrán conjuntamente. En segundo lugar, la excavación en la plaza María Díez
de Ure, de enero de 2008. Finalmente, la lectura estratigrá�ca de la ermita de San Juan
Bautista, de 2008 (véase�gura 4.21). Procederemos a explicar con detalle cada una de estas
intervenciones para pasar posteriormente a re�exionar sobre todos los datos aportados en
relación con la temática que nos ocupa.
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Figura 4.22. Treviño. Fases constructivas diferenciadas en la lectura 
estratigráfica, desarrollada en 2008, de la antigua parroquia de Santa María. 
En rojo se marca la fase 2 (finales siglo XII-mediados siglo XIII), en azul la 
fase 3 (finales siglo XIV-primera mitad siglo XVI), en verde la fase 4a (siglos 
XIX), en amarillo la fase 4b (siglo XX).

(1) Iglesia y necrópolis de Santa María (actual cementerio)

La lectura estratigrá�ca del actual recinto cementerial fue realizada por el autor en la pri-
mavera de 200862 (véase�gura 4.22). La excavación del espacio septentrional, por su parte,
se llevó a cabo en 2009 en el marco de la segunda campaña de excavación del Castillo de
Treviño, realizada por el GIAMP (actualmente Gipypac) de la UPV-EHU, �nanciada por
el Ayuntamiento de Treviño y dirigida por J. A. Quirós. Aunque se abrieron 150 m2 de
terreno, únicamente se excavaron 80 m2, y ni siquiera hasta la roca natural, debido a unos
plazos de tiempo insu�cientes (véase �gura 4.23).

El cementerio se sitúa en el extremo oriental de la villa, en una explanada desde la que
domina en altura el caserío y junto al camino que une el espacio habitado con el cerro
donde se levantaba el castillo. Tradicionalmente se ha identi�cado con la antigua parroquia
de Santa María gracias a un documento de 1659 en el que se hacía referencia a los arreglos
de sus tejados y capillas, que corrían peligro de arruinarse debido al fuerte viento que
recibía al estar en altura63 (Portilla y Eguía, 1968, 219, nota nº 20).

Como expusimos en un trabajo anterior (Alfaro, 2012), la historia de este espacio se articula
en cinco grandes fases entre el siglo X y la actualidad. La primera implicó la construcción
de la muralla del castillo en la décima centuria; la segunda, del siglo XII, la edi�cación
de la iglesia y un primer nivel de enterramientos; la tercera su reconstrucción asociada
a un segundo nivel funerario a �nales de la Edad Media; la cuarta, su transformación en
el cementerio moderno actual, en el siglo XIX y, �nalmente, la quinta, diversas reformas
acometidas en los siglos XX y XXI.

62El diagrama estratigrá�co, así como el listado de UUEE de lectura de alzados se presentan en el apéndice
D y el apéndice E respectivamente.

63“Que rrespeto de los ayres y estar en alto la tenian muy peligro de mayor ruyna.”
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Figura 4.23. Treviño. Planta con las tumbas y estructuras identificadas en la 
excavación del cementerio de la antigua parroquia de Santa María en 2009.

Fase 1 (siglo X) La primera fase ha sido identi�cada únicamente en el proceso de exca-
vación y se corresponde con la construcción de la muralla (UE 4007). Esta estructura se ha
conservado parcialmente debido a los expolios de fases posteriores, aunque todavía se in-
tuyen las dos caras externas, con bloques más elaborados, y el núcleo interno (véase �gura
4.24). Su cronología, del siglo X, viene establecida a partir de la datación radiocarbónica
de la argamasa de un tramo situado más al norte (Quirós, 2012b).

Fase 2 (�nales siglo XII-mediados siglo XIII) La segunda fase se extiende entre �na-
les del siglo XII y mediados del siglo XIII y supuso la edi�cación del primer templo y un
espacio funerario asociado. Del primero se ha conservado únicamente el lienzo exterior
del ábside rectangular (UUEE 1 y 2) y los muros orientales del posible transepto (UUEE 4 y
5). Posible porque al no pervivir otros elementos constructivos desconocemos si los muros
dirección norte-sur que �anquean la cabecera eran parte del transepto en una iglesia de
planta de cruz latina o simplemente del lienzo oriental en una de planta rectangular. Con
todo, teniendo en cuenta la explanada en la que se emplazaba el templo, que no permite
una longitud excesiva, y la considerable anchura que adquiriría con estos muros laterales
(23 m), abogamos por la primera opción.
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Figura 4.24. Treviño. Fotografía del tramo de la muralla del castillo 
hallado en la excavación de la antigua parroquia de Santa María.

Esta primera iglesia estaba construida casi íntegramente con mampuestos desbastados de
caliza local, de morfología cuadrangular y dimensiones heterogéneas que habían sido dis-
puestos buscando hiladas horizontales. Los sillarejos, calizas paleocenas con una talla �nal
con tallante a 45◦, se limitaban a los esquinales del ábside64 (véase �gura 4.25). El sistema
productivo que se in�ere de esta construcción es, por tanto, el mixto, liderado por albañi-
les pero en el que se requirieron los servicios de canteros para los esquinales y, quizá, los
vanos.

De esta construcción llaman poderosamente la atención dos cuestiones. En primer lugar,
que algunos de sus sillarejos evidencien fracturas en sus extremos, sugiriendo la posibili-

64Uno de los sillarejos del esquinal sur presenta una marca de cantero en forma de B invertida con semi-
círculo inferior y línea vertical doble. Recuerda bastante a la marca nº 407 identi�cada en la intervención de
la basílica de San Prudencio de Armentia (Vitoria-Gasteiz, Álava), aunque ésta se hallaba en contextos más
tardíos, siglos XIV-XV, y asociada a sillares acabados con gradina (Lasagabaster et al., 2006, 52, 54, 150).
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Figura 4.25. Treviño. Fotografía del aparejo (a base de mampuestos en los 
muros y sillarejo en los esquinales) de la fase 2 de la antigua parroquia de 
Santa María.

dad de que se trate de material reutilizado. Sin embargo, la homogeneidad en sus dimen-
siones (todos tienen entre 50-60 cm de longitud, 21-33 cm de grosor y 25-32 cm de módulo)
y en su disposición, así como el empleo exclusivo del tallante en su talla �nal nos hace des-
cartar dicha posibilidad. ¿Cuál podría ser entonces la explicación a este fenómeno? Quizá
debido a sus imperfecciones fuera material descartado para otra edi�cación contemporá-
nea, de ahí su homogeneidad, que los promotores decidieron aprovechar en el templo para
abaratar costes.

En segundo lugar, que no se haya identi�cado ningún vano, ni siquiera en el muro orien-
tal donde suele se encuentran en las iglesias de este periodo. Podría explicarse a partir de
la funcionalidad defensiva que pareció disponer, teniendo en cuenta que sus paramentos
orientales continúan la línea de la muralla de la villa y la morfología, semejante a una torre
defensiva, de la cabecera. Se han identi�cado únicamente dos aberturas rectangulares de
pequeño tamaño en el lienzo oriental (UUEE 9 y 10) cuya �nalidad desconocemos. Su simi-
litud morfológica y dimensional y el hecho de que estén situados a la misma altura, aunque
no alineados a la perfección, podrían hacernos pensar en mechinales para la cubierta de
un edi�cio anejo o para el montaje de andamios de construcción.

Por otra parte, adosándose a la muralla y ordenado de forma paralela a ésta, se localizó
el primer nivel de enterramientos vinculado a este edi�cio de culto. No obstante, debido a
que, como se ha comentado, durante el proceso de excavación no se alcanzó la roca natural,
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nos vemos incapaces de asegurar que se tratara del espacio funerario primigenio y que no
existiera una necrópolis anterior.

Pertenecientes a este nivel se han identi�cado tres sepulturas, dos de ellas realizadas me-
diante lajas (T17 y T19) y la tercera formada por un sarcófago monolítico de arenisca (T18)
(véase �gura 4.26). Esta última tipología ha sido datada por I. García Camino en el área
de Bizkaia en los siglos XI-XII (García Camino, 2002, 228), aunque sus marcas de talla a
azuela evidenciarían a priori una cronología algo anterior65. Asumiendo de inicio que la
reutilización de este elemento es bastante poco probable66, teniendo en cuenta que se em-
plaza en un depósito que se adosa a la muralla y a la inversión de recursos necesaria sólo
para moverlo, la hipótesis más factible para explicar esta aparente incoherencia cronoló-
gica sería la de la continuidad de ciertas técnicas artesanales, en este caso el empleo de la
azuela. Es posible, además, que el propio carácter privilegiado del enterramiento in�uyera
en la permanencia de caracteres y formas que se asociaban a una posición socioeconómica
preeminente.

Figura 4.26. Treviño. Fotografía del sarcófago monolítico (T18) identificado 
en las excavaciones del cementerio de la antigua parroquia de Santa María.

Para de�nir la cronología de esta fase contamos con tres grandes argumentos. Por un lado,
una fecha post quem de�nida por la construcción de la muralla que, al estar fechada en el

65Tanto L. Sánchez como J. C. Bessac estipulan que este útil se empleó fundamentalmente entre los siglos
IX y XI (Sánchez Zu�aurre, 2007, 326-327) (Bessac, 1986, 184-185).

66Desde luego la datación radiocarbónica del individuo inhumado en él nos situaría con claridad entre
el siglo XII y mediados del siglo XIII. Fecha sin calibrar: 862±37 BP. 1 sigma: 1058-1075 (7,5 %), 1155-1222
(60,7 %); 2 sigma: 1045-1096 AD (16,6 %), 1119-1260 AD (83,4 %).
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siglo X, no resulta demasiado signi�cativa. No obstante, podemos a�rmar que la muralla
estaba en uso y que la necesidad defensiva era importante, como demuestra la morfología
de la iglesia y su emplazamiento.

Asimismo, una fecha ante quem establecida por la horquilla cronológica de uso del tallante.
Como se ha comentado anteriormente J. C. Bessac y L. Sánchez establecen el �nal del
empleo generalizado a mediados del siglo XIII (véase más arriba) por lo que tendríamos
este momento como fecha límite para la fase.

Finalmente, esta cronología vendría con�rmada por el propio sarcófago monolítico, tanto
por su tipología como por su datación radiocarbónica. La cronología de la segunda fase,
en de�nitiva, debe situarse entre el siglo XII y mediados del siglo XIII. No obstante, debido
a la relación del templo con el sistema defensivo de la villa, cuya fundación se produjo
en 1161, lo más probable es que estuviera más cercana a la primera fecha que a la última,
precediendo al cambio de siglo.

Fase 3 (�nales siglo XIV-primera mitad siglo XVI) La tercera fase de ocupación im-
plicó la destrucción parcial del templo y su reconstrucción en algún momento indetermi-
nado del siglo XV. Se desconocen las causas. Quizá se arruinó por falta de mantenimiento
o por algún suceso catastró�co, como un incendio, o quizá simplemente se procedió a su
reforma para cambiar su cubierta, aprovechando para solventar otros problemas estruc-
turales que pudieran existir. Lo único que sabemos con seguridad es que la destrucción,
intencionada o no, tuvo que ser importante, como atestiguan los restos de material monu-
mental procedentes de la iglesia reutilizados en diversas tumbas de lajas del segundo nivel
funerario (véase más abajo).

La única evidencia de esta reconstrucción la compone el contrafuerte que se añadió en la
esquina NE (UUEE 14 y 15), cortando (UE 6) el extremo norte del muro que �anqueaba
el ábside (UE 5). La sillería se empleó únicamente en sus esquinales, realizándose el resto
del paramento a base de mampuestos de morfología y tratamiento variado, algún sillar
reutilizado e, incluso, tejas. Todo ello unido con argamasa grisácea, bastante consolidada
y con áridos poco visibles. Los sillares son de caliza paleocena y algunos muestran marcas
dentadas de gradina.

Desconocemos si este contrafuerte estuvo acompañado por otro en la esquina SE ya que el
arrasamiento que produjo su ruina en la Edad Moderna (UE 7) afectó al lienzo oriental al
sur de la cabecera. De ser así cobraría fuerza la hipótesis de que la reforma habría tenido
por objeto introducir una cubierta abovedada en el edi�cio ya parcialmente arruinado.

El sistema productivo que se desprende de esta forma de construir es mixto, al igual que
en la fase anterior, con el albañil como �gura destacada y la colaboración del cantero para
acciones puntuales. De todos modos, teniendo en cuenta lo reducido de la muestra de
análisis, estas conclusiones deberían tomarse con cautela.

En el área funeraria al norte de la iglesia la tercera fase viene de�nida por la realización de
un depósito de nivelación (UE 4020) que cubrió la necrópolis anterior cuando la muralla ya
estaba fuera de uso. De hecho, parece que su línea exterior de sillería había sido saqueada
y únicamente quedaba en pie parte del núcleo interno. Sobre la nivelación se delimitó
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un nuevo espacio funerario en el que se identi�caron hasta 18 sepulturas, aunque sólo se
excavaron 14. Entre ellas predominan claramente las de lajas respecto a las de fosa simple
(16 a 2), no habiéndose localizado, como en la necrópolis anterior, ningún enterramiento
privilegiado desde el punto de vista material.

En cualquier caso, lo más destacable de esta fase es la reutilización en algunos de sus
enterramientos de elementos líticos de calidad, provenientes muy probablemente de la
primitiva iglesia de Santa María. En este sentido, se han identi�cado hasta siete fragmentos
repartidos en cuatro tumbas. En la nº 15 se emplearon como lajas un fragmento de jamba
de un vano, otro de fuste de columna (véase �gura 4.27) y dos fragmentos de sillar. Otro
fragmento de sillar fue aprovechado, asimismo, en la nº 10, mientras que en las sepulturas
nº 5 y 11 se utilizaron respectivamente un fragmento de moldura y de jamba de vano.
El material de todos ellos es caliza paleocena de origen alóctono, litología de calidad a la
que ya nos hemos referido con anterioridad, excepto en el caso de uno de los sillares de
la tumba nº 15, realizado en travertino. Por su parte, las marcas de talla visibles en sus
caras son de tallante de forma preponderante, en cuatro de sus casos, aunque también hay
huellas de gradina.

Figura 4.27. Treviño. Fotografía del fragmento de fuste de columna reutilizado 
en la tumba nº 15 del cementerio de la antigua parroquia de Santa María.

La cronología de esta fase viene determinada por dos indicadores. En primer lugar, el em-
pleo de la gradina en la talla, no sólo en los sillares del contrafuerte, sino también en los
fragmentos de sillar y de moldura reutilizados en la necrópolis (nº 4 y 6), así como en el
fuste de columna hallado en la nivelación UE 4020 (nº 8). Según Bessac este útil se em-
pleó de forma mayoritaria a partir de la segunda mitad del XIII, provocando que el tallante
entrara en desuso, hasta mediados del siglo XVI (Bessac, 1986, 142, 185).

En segundo lugar, el ante quem que nos ofrece el denominado Libro de visita del licenciado
Gil. En 1551, cuando se redacta este texto, la parroquia de Santa María parece seguir vi-
gente. No sólo no se hace ninguna referencia a un posible estado de deterioro, abandono o
ruina, sino que en ese momento además es la segunda parroquia más rica de Treviño. En
de�nitiva, la tercera fase debió situarse entre �nales del siglo XIV y la primera mitad del
siglo XVI, probablemente a lo largo del siglo XV.



106 CAPÍTULO 4. CASOS DE ESTUDIO

Tras identi�car la destrucción/construcción del templo y situarla cronológicamente, plan-
teamos lo siguiente: ¿podría el templo erigido en el siglo XII tratarse de la iglesia de San
Clemente mencionada en la versión del fuero de Treviño de 1254 que, tras ser arruinada y
reconstruida en el siglo XV, cambió su advocación por la de Santa María? Resulta factible
a tenor de los siguientes tres argumentos. Primero, es la única iglesia mencionada en el
fuero, subrayándose además su condición de juradera, por lo que su importancia dentro
de la villa era mani�esta. Sin embargo, tres siglos después, en el referido Libro de visita
del licenciado Gil no se menciona ninguna parroquia o ermita bajo la advocación de San
Clemente Mártir. ¿Cómo es posible que la principal iglesia de la villa se arruine hasta el
punto de que 300 años después desaparezca en su totalidad? Evidentemente, resulta mu-
cho más sencillo imaginar un cambio de advocación, o de orden en la advocación, que no
dejó registro alguno en la documentación escrita.

Por otro lado, el fuero la sitúa junto a la puerta de Treviño. Como se ha referido previa-
mente, la iglesia se construye siguiendo la línea de la muralla, probablemente con el mismo
ábside cumpliendo una función defensiva, por lo que no se descarta que pudiera estar pró-
xima al acceso a la villa. Desde luego no se encuentra en una zona más interior que pudiera
echar por tierra la hipótesis.

Por último contamos con las evidencias materiales. La notable destrucción que sufrió el
templo y el gran proyecto de reconstrucción que se llevó a cabo a posteriori son sucesos lo
su�cientemente dramáticos como para aceptar la posibilidad de un cambio de advocación
(Alfaro, 2012, 424).

Fase 4. Siglos XIX y XX En un momento indeterminado después de la tercera fase, la
iglesia de Santa María sufrió un amplio proceso de destrucción, motivado posiblemente
por su abandono tras la pérdida del estatus parroquial a �nales del siglo XVII. Los muros
que sobrevivieron a este proceso, el esquinal NE y buena parte del lienzo oriental, fueron
reaprovechados en el siglo XIX como parte del perímetro del nuevo cementerio exento de
la villa. Desconocemos, sin embargo, si quedó en pie algún otro paramento que acabara
siendo derruido al no ajustarse a la planta rectangular del recinto funerario. En cualquier
caso, se reconstruyó la parte superior del ábside, de sus fábricas adyacentes y del contra-
fuerte, así como el esquinal SE al completo.

(2) Excavación en la plaza María Díez de Ure

En enero de 2008 la empresa Ondare Babesa SL dirigió la excavación de un sondeo en la
plaza María Díez de Ure de Treviño. Respondía a una medida compensatoria exigida por
la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León por las obras
que se estaba realizando en la plaza y la calle Mayor para el soterramiento de las nuevas
tuberías de la red de aguas y cableado.

Esta plaza se localiza en un punto neurálgico del casco urbano de Treviño, ya que en ella
se halla el acceso principal de la iglesia de San Pedro, única parroquia de la villa, y del
edi�cio que acoge el ayuntamiento. El sondeo, que contaba con una extensión de 20 m2,
se abrió en la esquina noroeste, identi�cándose una secuencia ocupacional marcada por
cinco fases principales.
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Figura 4.28. Treviño. Plantas de fase de la excavación en la 
plaza María Díez de Ure.

La más antigua corresponde a una estructura doméstica de planta rectangular, realizada
con materiales perecederos. De hecho, las únicas evidencias atestiguadas corresponden a
un zanja y un agujero de poste (UUEE 50 y 41) excavados en la roca natural. Se ha fechado
en el siglo XI a partir de un borde de olla encontrado en el relleno de amortización de la
zanja (Ajamil, 2012a, 35, 61).

Afectando a estos espacios domésticos se hallaron dos tumbas antropomorfas excavadas
en la roca natural (tumbas 6 y 11). Su cronología, siglo XI-primera mitad del siglo XII, se ha
determinado a partir de la datación radiocarbónica realizada a dos muestras del individuo
enterrado en la tumba 667.

La tercera fase incluye un segundo nivel funerario compuesto por nueve tumbas de lajas
(3, 7-10 y 12-15) excavadas en el terreno original del espacio exterior de la iglesia de San
Pedro. La datación radiocarbónica realizada sobre el individuo de la tumba 8 ofrece una
cronología poco precisa y similar a las dos anteriores, aunque más en el siglo XII que en

67MUESTRA 1. Fecha sin calibrar: 940±25 BP. 1 sigma: 1035-1051 AD (20,7 %), 1081-1127 AD (56,9 %),
1135-1152 AD (22,4 %); 2 sigma: 1029-1156 AD (100 %). MUESTRA 2. Fecha sin calibrar: 979±25 BP. 1 sigma:
1019-1045 AD (59,8 %), 1096-1119 AD (33,8 %), 1141-1147 AD (6,4 %); 2 sigma: 997-1005 AD (1,4 %), 1012-1054
AD (48,7 %), [1078 AD:1154 AD] (49,9 %).
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el XI68 (véase �gura 4.28).

Cubriendo estas sepulturas se sitúa un último nivel de enterramientos en el que se iden-
ti�caron ocho tumbas, cuatro de lajas (2, 4, 5 y 19) y las otras cuatro de fosa simple (1,
16-18). Finalmente, la quinta fase corresponde a tres fosas para la fabricación de campanas
(Ajamil, 2012a, 3, 20, 32-33, 43, 46)69.

Dos son las conclusiones principales que se obtienen de estas evidencias. En primer lugar,
que existía una necrópolis anterior a la concesión foral, al menos desde el siglo XI, que
ocupaba un espacio central del actual núcleo de población. Cabría preguntarse si el primer
nivel funerario estuvo asociado a San Pedro desde un primer momento ya que, de ser así,
se trataría de la iglesia más antigua de Treviño70.

En segundo lugar, que existe una clara diferencia entre el primer nivel de enterramientos,
en fosas antropomorfas excavadas en la roca, y el segundo, en tumbas de lajas y sobre el
terreno original de la iglesia. La diferencia en la tipología y la cota quizá esté re�ejando la
construcción de la parroquia de San Pedro y su cementerio sobre este espacio funerario de
forma paralela a la fundación de la villa en el siglo XII.

(3) Ermita de San Juan Bautista

La lectura estratigrá�ca de alzados de la ermita de San Juan Bautista fue llevada a cabo por
el autor en 200871. Situada en la mitad oriental del casco urbano de Treviño, en una zona
alta en la que domina buena parte del caserío, su historia constructiva se ha dividido en
tres fases: la edi�cación original a mediados del siglo XIII, su reconstrucción en el XIX y
una reforma en el XX (véase �gura 4.29).

Fase 1 (mediados del siglo XIII) La fase más antigua identi�cada en la ermita de San
Juan Bautista corresponde a un templo de una sola nave y ábside ochavado construido a
mediados del siglo XIII y cuya ejecución denota una gran habilidad técnica por parte de
sus constructores. De hecho, dispuso de una compleja cubierta a base de bóvedas nervadas,
dos grandes vanos monumentales abiertos al este y sur de la cabecera (UUEE 1 y 57) y una
escalera de caracol (UE 26) por la que se accedía al campanario, todo ello realizado en sille-
ría y acompañado de diversos motivos ornamentales de temática eminentemente vegetal.
El acceso a la iglesia, probablemente una cuidada portada de la que no se ha conservado
ningún resto, debió situarse al sur, mientras que el arco ojival emplazado al norte del pres-
biterio (UE 53) debió permitir el acceso desde alguna construcción aneja. Es muy probable
que la lápida conmemorativa reutilizada en la segunda fase (UE 39), a la que hemos hecho
referencia previamente, y que menciona la consagración de la iglesia en 1251 se situara en

68Fecha sin calibrar: 928±29 BP. 1 sigma: 1043-1058 AD (17,5 %), 1064-1068 AD (5,1 %), 1071-1106 AD
(37,3 %), 1118-1155 AD (40,1 %).

69Agradecemos a Ondare Babesa SL, y en especial a J. Ajamil, la cesión de las plantas presentadas en la
�gura 4.28.

70A falta de una lectura estratigrá�ca de paramentos especí�ca, los investigadores han concedido a San
Pedro una cronología de mediados del siglo XIII (Portilla y Eguía, 1968, 208), (Sánchez Zu�aurre, 2012, 166).

71El diagrama estratigrá�co y el listado de UUEE de la lectura de alzados se presentan en el apéndice F y
el apéndice G respectivamente.
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Figura 4.29. Treviño. Fases constructivas diferenciadas en la lectura 
estratigráfica, desarrollada en 2008, de la ermita de San Juan Bautista.
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Figura 4.30. Treviño. Fotografía del aparejo de sillería de la fase 1 de 
la ermita de San Juan Bautista.

este momento junto al acceso principal del templo. Sus dimensiones, por otro lado, debie-
ron ser prácticamente idénticas a las actuales, como se in�ere del pilar (UE 55) situado en
la esquina noroeste del templo. De hecho, su morfología, con los lados rectos orientados
al oeste y al norte, re�ejaría este mismo emplazamiento en la iglesia primigenia.

No obstante, procesos de destrucción tardíos han originado que sólo algunos elementos de
esta primera iglesia hayan llegado hasta nosotros in situ. En primer lugar, el ábside en toda
su extensión (Actividad 1), con sus cuatro contrafuertes, el arco ojival de acceso al norte
y sus dos ventanales. Éstos debieron estar originalmente rematados por arcos apuntados,
aunque hoy en día, debido a los cortes que afectan a la parte superior de todos los ele-
mentos conservados de la primera fase (Actividad 3) sólo se puede observar su extensión
rectangular.

De esta primera fase se han conservado, asimismo, dos estructuras de morfología circular
situadas una frente a la otra en los lienzos norte (UE 22) y sur (UE 41) de la nave y que
hemos incluido dentro de la Actividad 2 de esta primera fase. Carecen de decoración y
son idénticas, excepto por la presencia de una base formada por círculos concéntricos de
sillares en el meridional que no hallamos en la UE 22. A pesar de que no disponen de
relaciones físicas con elementos claramente adscribibles a la primera fase, su talla �nal
y sus relaciones estratigrá�cas con los paramentos de la segunda nos indican que estas
estructuras pertenecieron al templo primitivo, en el que funcionaron quizá a modo de
pilares sobre los que descansaban las bóvedas de crucería.
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Figura 4.31. Treviño. Fotografía de los apoyos interiores de la fase 1 
conservados en la esquina NW de la ermita de San Juan Bautista.

El torreón semicircular situado en la mitad occidental del lienzo norte (UE 26) pertenece
también a la Actividad 2. Desde el interior es visible su lado recto, en el que se abren dos
vanos estrechos formados por arcos ojivales sin ningún tipo de decoración, uno a ras de
suelo y el otro a media altura. A través de éstos se accede a la escalera de caracol que reco-
rre todo el interior del torreón y que debía llevar hasta el campanario, hoy desaparecido.
Flanqueando este lado recto de la estructura por el este se dispone una columna (UE 25) con
doble basa y capitel decorado bastante deteriorado. Este elemento, que no debió disponer
de una función portante signi�cativa debido a su tamaño y morfología, lo identi�camos
también en el exterior del templo.

Finalmente y visibles sólo desde el interior, contamos con dos elementos estructurales si-
tuados en la mitad occidental del lienzo norte. El de mayor tamaño (UE 40), que tiene
contacto físico con el extremo este del torreón (UE 26), está compuesto por seis columnas
de tamaño diverso decoradas con toro en sus basas cuadrangulares y con motivos vegeta-
les, de hojas de acanto, en sus capiteles. Sólo en uno hallamos una decoración diferente:
dos aves enfrentadas con un rostro entre ellas. El elemento estructural de menor tamaño
(UE 55), por su parte, situado en la esquina noroeste del templo, a 160 cm de la UE 40,
cuenta sólo con una columna en cuyo capitel aparece el mismo motivo vegetal. En ambos
elementos se apoyan los arranques de las bóvedas nervadas que originalmente debieron
cubrir la iglesia primitiva (véase �gura 4.31).

Como hemos señalado con anterioridad, esta primera iglesia estuvo construida íntegra-
mente en sillería (véase �gura 4.30). De hecho, los diversos paramentos de esta fase están
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realizados con bloques paralelepípedos de módulo y longitud variable dispuestos en hila-
das horizontales. En cualquier caso y a pesar de esta variabilidad, los sillares respetan la
altura de la hilada en la que están dispuestos, oscilando ésta entre los 23 y los 42 cm. En
esta primera fase, realizada a partir de soluciones arquitectónicas complejas, como el arco
ojival en los vanos o las bóvedas nervadas en las cubiertas, es indiscutible que impera el
sistema productivo de cantería, puesto que se evidencian una gran disponibilidad de re-
cursos por parte de los promotores, importantes conocimientos técnicos por parte de los
constructores y, �nalmente, un ciclo productivo de la piedra muy complejo con un gran
número de especialistas en su cadena productiva.

La presencia de estos canteros está además documentada en la propia sillería a través de
los signos lapidarios presentes en algunos bloques. En concreto, se han identi�cado hasta
cinco marcas diferentes: la �echa, la pluma, el triángulo, el cuarto creciente y un signo
cruciforme72, re�ejando quizá el amplio número de canteros que, cada uno con su símbolo
de identi�cación, trabajaron en la obra. Todas estas marcas de cantero, por otra parte,
aparecen en bloques con marcas de gradina, con lo que parecen evidenciar que la novedad
de dotar de un elemento de identi�cación al taller de cantería se introdujo al mismo tiempo
que comenzó a usarse este útil dentado, al menos en este contexto73.

El empleo de dos instrumentos diversos para la talla �nal de los sillares, así como la clara
relación existente entre las marcas de talla y la gradina sugieren que en la edi�cación de
esta iglesia participaron conjuntamente, al menos, dos grupos de canteros.

Para la edi�cación de la iglesia se empleó de forma exclusiva caliza paleocena de origen
alóctono. Procedía con mucha probabilidad de localidades próximas en las que se han do-
cumentado actividades extractivas de este material, como Ochate (a apenas 6 km en línea
recta) o Ajarte (a algo menos de 10 km) (Martínez-Torres, 2004, 51).

La cronología de la primera fase se ha determinado a partir de diversos indicadores. El
más importante es, sin lugar a dudas, la lápida reutilizada en un paramento de la segunda
fase, en la cual se indica el año de fundación del templo: “Y, �nalmente, esta iglesia fue
dedicada por Aznar, obispo de Calahorra y la Calzada, por las preces del referido arcipestre
Fortunio, el año del Señor 1251, en el mes de julio, reinando don Fernando en Castilla y
siendo Prestamero de Treviño Diego López, en honor de San Juan Bautista en el segundo
domingo del mismo mes de julio” (véase más arriba).

A pesar de que este elemento se encuentra en posición secundaria, aceptamos la cronolo-
gía ofrecida, al estar avalada por otro indicador: la talla �nal de los sillares. Como se ha
explicado previamente J. C. Bessac señala que a mediados del siglo XIII se produjo un cam-
bio en el instrumental de preferencia de los canteros. El tallante, utilizado desde el siglo
XI, fue sustituido por la gradina, cuyo uso se extendería hasta el siglo XVI. Pues bien, en
la sillería de la primera fase hallamos los dos tipos de talla, con una ligera preeminencia
de la segunda, principalmente en los paramentos superiores del ábside. La combinación de
ambas tallas alcanza tal punto que uno de los sillares exteriores del torreón semicircular

72Fueron publicados por primera vez en (Portilla y Eguía, 1968, 218).
73En la basílica de Armentia, situada a apenas 12 km en línea recta hacia el norte, hallamos marcas de

cantero asociadas a sillares con acabado a tallante, sin bien con otro tipo de morfología (en forma de espiral,
de “S”, circulares y cuadrados con líneas interiores) (Lasagabaster et al., 2006, 52-53, 110).
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(UE 26) tiene la mitad de su cara vista trabajada con tallante y la otra mitad con gradina,
sin que se aprecien procesos posteriores de retallado (véase �gura 4.32).

Figura 4.32. Treviño. Fotografía del sillar tallado con tallante y gradina en 
el torreón N de la ermita de San Juan Bautista.

Fase 2 (siglo XIX) Esta fase recoge la reconstrucción de la iglesia llevada a cabo en
el siglo XIX, para entonces parcialmente arruinada y expoliada. Pero, ¿en qué momento
comenzó este proceso de destrucción?

Más arriba se ha señalado cómo San Juan Bautista dejó de ser parroquia en 1695. Hasta
entonces, nada indicaba que estuviera arruinada o en proceso de ruina, como muestran
las últimas visitas pastorales de 1648 y 167074. Aún así, la documentación parece indicar
que el expolio de la parroquia comenzó apenas un año después de perder este estatus.
En 1696 Domingo de Ibarrola construyó la casa cural y el pórtico de la parroquia de San
Pedro utilizando materiales procedentes de las antiguas parroquias de Santa Maria y San
Juan Bautista (Portilla y Eguía, 1968, 211). También pueden mencionarse a este respecto,
aunque se desconozca su cronología, las reutilizaciones de material en las fachadas de
diversas casas de la villa, visibles aún hoy en día (véase �gura 4.33).

Las obras de reconstrucción se ejecutaron en un momento indeterminado del siglo XIX,
probablemente a mediados, ya que en la visita de 1856 de Cipriano Sáenz Berzosa, visitador
de Calahorra, indica que se están haciendo obras en la ermita de San Juan. Aunque no las

74“Se visitó personalmente la pila bautismal, aras, altares, cálices y ornamentos y dichas cosas que deben
ser visitadas y todo lo halló con decencia, limpieza, adorno y compostura.” (Celigueta, 1997, 369).
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describe establece “que continúen hasta dejarla en solidez”75. En cualquier caso, aunque se
respetaron las dimensiones y, al parecer, todos los elementos supervivientes de la primitiva
iglesia (Actividades 1 y 2), la reedi�cación se llevó a cabo con una inversión mucho menor,
así como mediante técnicas constructivas menos so�sticadas que las de la primera fase.

Figura 4.33. Treviño. Fotografía de elementos reutilizados de la fase 1 de 
la ermita de San Juan Bautista como aparejo en una casa de la villa.

En este sentido la altura del templo quedó marcada por el corte de arrasamiento del ábside
(UE 18) sobre el que se levantó directamente la nueva cubierta en madera. Asimismo, se
levantaron completamente los lienzos de cierre septentrional (UE 21), meridional y occi-
dental (UE 34) envolviendo la estructuras preexistentes. Estos paramentos se caracterizan
por estar realizados con mampuestos apenas desbastados, sillares y elementos decorativos
reutilizados e, incluso, tejas y ladrillos. Los bloques, unidos con abundante argamasa ro-
sácea poco consolidada, parecen estar dispuestos caóticamente aunque, en ocasiones, se
respetan varias hiladas superpuestas de bloques ortogonales. Entre los elementos reapro-
vechados de la iglesia primitiva encontramos sillares tallados a gradina y tallante, así como
molduras.

Paralelamente a la construcción de estos muros se abrieron tres pequeños vanos rectan-
gulares, uno en el lienzo norte (UE 24) y dos en el sur (UUEE 33 y 36). El acceso principal
a la iglesia, por otra parte, se erige en el sur y corresponde a un vano adintelado (UE 38).
Sobre éste, entre mampuestos dispuestos de forma oblicua imitando un arco semicircular,
se inserta la lápida conmemorativa mencionada anteriormente (UE 39).

75AHDV (Archivo Histórico Diocesano de Vitoria). Libro de Fábrica de la Parroquia de San Pedro Apóstol
de Treviño. 1851-1900 (fol. 32 a). Debemos esta referencia a Ricardo Garay, a quien deseamos agredecer que
tuviera la gentileza de compartirla con nosotros.
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Fase 3 (siglo XX) Esta fase engloba una serie de reformas de la ermita en el siglo XX que
se expondrán someramente. Por un lado, se reconstruyó buena parte de los lienzos norte
y oeste (actividades 5 y 6), edi�cándose también el contrafuerte de la esquina suroeste (UE
35). Todo ello probablemente debido a problemas estructurales. Por otro, se abrieron tres
grandes ventanales en el muro meridional de la nave (UUEE 42, 45 y 88), coincidiendo
con el cerramiento de las ventanas de la fase anterior (UUEE 37 y 44) y los vanos del
ábside (UUEE 2 y 70), inservibles tras la construcción de la bóveda encamonada del interior
(actividad 7).

4.4.3. Valoración general

Ante la diversidad y el volumen de información expuestos quizá convendría recordar sin-
téticamente las evidencias materiales presentadas.

En la aldea extramuros del castillo (entendido como aldea forti�cada), anterior a la fun-
dación de la villa, se situó junto a la actual parroquia de San Pedro un espacio funerario.
Si éste fue un cementerio exento o si funcionó con el templo que precedió a San Pedro
es algo que, en el curso actual de las investigaciones, no estamos en condiciones de pre-
cisar. En cualquier caso, en este enclave, que quizá contó con un hábitat disperso, fueron
cristalizando algunos puntos centrales que terminaron articulando la red poblacional en el
momento de fundación de la villa. El caso de San Pedro, con la necrópolis previa, resulta
paradigmático, pero dicho modelo bien pudo funcionar también para San Juan Bautista y
Santa María.

Esta última iglesia se construyó en el siglo XII, tras la concesión del fuero, muy proba-
blemente como una de las parroquias de la nueva villa. La verdad es que más allá de su
asociación con una necrópolis organizada y su tamaño no disponemos de ningún indicio
material que con�rme este punto. No obstante, el hecho de que se adaptara a la muralla
que se levantó tras 1161 muestra su inclusión en el nuevo diseño urbano de la villa, quizá
para satisfacer el aumento poblacional consecuente: más gente implica más barrios y, por
consiguiente, más iglesias parroquiales76. La construcción de San Juan Bautista también
respondió a esta necesidad, sólo que varias décadas más tarde.

Por lo tanto, asumiendo las carencias y limitaciones del registro material disponible, consi-
deramos como hipótesis más plausible que la in�uencia de la institución parroquial, como
instrumento de poder diocesano, fue más limitada aquí que en Zornoztegi, Aistra o Zaba-
lla. La condición de Treviño de centro organizador del territorio circundante le concedió
un carácter multifocal que atrajo a poderes de diversa naturaleza, principalmente laicos.
Entre ellos destacó primero una aristocracia de ámbito regional con el castillo, ya desde el
siglo X, y después la propia monarquía y sus representantes a través de la villa, a partir del
siglo XII.

La in�uencia de estos poderes debió condicionar desde el principio el estatus de las igle-
sias de Treviño y su control efectivo por parte del obispado de Calahorra. Primero con
las iglesias privadas y después, cuando se formaron las parroquias tras la fundación de la
villa, a través del patronato, como ya se ha referido en el caso de Vitoria-Gasteiz (Gonzá-

76La plani�cación urbanística de las villas, como re�ejan otras ejemplos alaveses, tenía en cuenta el em-
plazamiento estratégico de las iglesias por motivos defensivos (Linazasoro, 1978).
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lez Mínguez, 1977, 458). Ello explicaría, por ejemplo, por qué las iglesias de Treviño no se
mencionan en la concordia de 1257 a pesar de ser cabeza de arciprestazgo.

Así pues, y a diferencia de lo ocurrido en Zornoztegi, donde el edi�cio parroquial se esta-
bleció sobre un punto central y en altura, en Treviño el emplazamiento de la parroquia de
Santa María se supeditó a la plani�cación urbanística de la villa, en una zona intermedia
entre el hábitat y el poder instalado en el castillo.

De todos modos, esta in�uencia irá aumentando progresivamente. Resulta signi�cativo
que en el siglo XVI los Condes de Treviño construyeran su palacio, luego convertido en
ayuntamiento, junto a San Pedro, la parroquia más rica de ese momento y la única que ha
sobrevivido como tal hasta nuestros días (Quirós, 2008b, 12). Cabría añadir, asimismo, que
un rápido vistazo a la extensión y morfología actual de la villa evidencia con claridad la
posición central de esta parroquia y su in�uencia, por tanto, en la evolución del núcleo en
la Edad Moderna.

Una última cuestión a tener en cuenta es la notable diferencia de factura entre las iglesias
parroquiales de Santa María y San Juan Bautista. En un trabajo anterior defendíamos que
la calidad técnica de un edi�cio parroquial no debía considerarse indicador de la pujanza
económica del núcleo en el que se inserta al haber sido promovido por un poder extralocal.
En este sentido, compárabamos las antiguas parroquias alavesas del despoblado de Ama-
mio y la aldea Agurain, muy similares en su morfología, tamaño y caracteres constructivos,
pero dentro de núcleos completamente diferentes: el primero acabó despoblándose en la
Baja Edad Media mientras que el segundo se convirtió en la villa de Salvatierra en el siglo
XIII (Alfaro, 2009, 258, nota nº 16).

Observando el caso de Treviño resulta evidente que se subestimó la aportación y liderazgo
de la comunidad aldeana en la construcción de las iglesias parroquiales y, de forma paralela,
se sobrevaloró la participación de los poderes diocesanos en estas empresas.

De hecho, para entender las diferencias entre San Juan Bautista y Santa María es necesario
tener en cuenta la participación de la comunidad y sus elites en la �nanciación de la obra77.
De esta forma, los recursos técnicos innovadores, el material lítico de calidad, la sillería o
la profusa decoración de San Juan Bautista podrían re�ejar un momento de gran pujanza
económica de la villa en el que la comunidad dispuso de mayores recursos para destinar
a un nuevo edi�cio parroquial, mientras que Santa María pudo estar más limitada en este
sentido por erigirse nada más otorgarse el fuero.

77En esta misma línea se manifestó J. M. Rodríguez Montañes en una aportación sobre los promotores de
la obra románica: “Aunque, en principio, la pura lógica nos haga pensar que siempre �nancia la obra el que la
promueve, el carácter emblemático y la ambición de muchas de ellas hacen que la a�uencia de caudales para
la construcción sea en muchos casos -quizá la mayoría- fruto de un esfuerzo común.” (Rodríguez Montañes,
2004, 75-76).
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4.5. San Martín de Dulantzi (Alegría-Dulantzi)

El yacimiento78 se localiza en la villa de Alegría-Dulantzi, en plena llanada alavesa y a
medio camino entre Vitoria-Gasteiz y Salvatierra. En concreto, se ubica en el espacio que
ocupaba la desaparecida aldea de Dulantzi, al norte del casco histórico de la villa y al otro
lado del río Alegría.

Figura 4.34. San Martín de Dulantzi. Vista general del sector principal 
del yacimiento al finalizar la campaña 2009-10.

78Deseamos agradecer a nuestros colegas de Iterbide SC M. Loza y J. Niso la cesión desinteresada de do-
cumentación e información, parte de ella inédita, de las intervenciones desarrolladas en este yacimiento.
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4.5.1. Referencias documentales

La aldea de Dulantzi, desaparecida con la fundación de la villa de Alegría en 1337, aparece
citada en tres documentos medievales. El primero de ellos es la referida Reja de San Millán.
Se incluye dentro de la circunscripión de Hiraszaeza y debía pagar dos rejas al monasterio
de San Millán79.

La segunda mención corresponde a la concordia de 1257, de la que ya hemos hablado más
arriba. Dulantzi (Dulanci en el texto), aparece entre las propiedades sujetas al cabildo de
Calahorra y dentro del arcedianato de Álava y del arciprestazgo de Eguilaz (Rodríguez
R. de Lama, 1989, 227).

Finalmente, la aldea fue también citada en la relación de las recaudaciones de diversos pue-
blos de Álava para el cerco de Tarifa, documento fechado en 1295. Entre más de 130 núcleos
alaveses se nombra Dulantzi (“Dulance”) y su aportación de 210 maravedíes (Díaz de Du-
rana, 1994, 10-11).

Resulta signi�cativo que en la carta foral no aparezca citada como aldea, como ocurre
con otras del entorno (Egileta y los actuales despoblados de Ayala, Henayo, Larrara, Olga
y Larraza). Se menciona, eso sí, al referirse al emplazamiento y nombre de la nueva villa
(Alegria de Dulanci) (Pozuelo, 2005, 6-12), subrayando la proximidad física que existió entre
ambas entidades.

4.5.2. Trabajos arqueológicos

A pesar de que en las últimas décadas se han excavado yacimientos de gran entidad en el
entorno de la villa80, los hallazgos relativos a la aldea de Dulantzi son recientes. Salieron
a la luz en dos fases, la primera durante los años 2009 y 2010 y la segunda en 2014, ambas
dirigidas por los arqueólogos M. Loza y J. Niso, de la empresa Iterbide SC.

La intervención arqueológica de 2009-2010 estuvo motivada por las obras de reurbaniza-
ción en las calles Nuestra Señora de Ayala y San Martín y por la protección que, como
Zona de Presunción Arqueológica, contaba el norte de la calle San Martín, precisamen-
te porque en sus inmediaciones se había emplazado la ermita homónima. Los trabajos se
ejecutaron entre noviembre de 2009 y mayo de 2010, llegándose a intervenir sobre una
extensión aproximada de 800 m2.

Los notables descubrimientos de esta primera actuación permitieron entre mayo y julio
de 2014, y gracias a la �nanciación de diversas instituciones, la continuación de las exca-
vaciones en una propiedad privada contigua y sobre una extensión aproximada de 70 m2

(Loza y Niso, 2015).

La secuencia ocupacional del yacimiento se dividió en ocho fases que abarcan un amplio
lapso temporal entre el segundo milenio a. C. y el siglo XX:

Fase 1 (segundo milenio a.C.). Ocupación doméstica de la Edad de Bronce.
79“Dullanzi, II regas” Becerro Galicano Digital [doc. 583] (www.ehu.eus/galicano/id583).
80Destacamos el castro del Castillo de Henayo (Llanos et al., 1975), el yacimiento romano de Angostina

(Filloy y Gil, 2000) y la necrópolis tardoantigua de San Pelayo (Azkarate, 1997).
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Fase 2 (siglos I-IV d.C.). Ocupación doméstica altoimperial.

Fase 3 (siglo V). Primer uso funerario del espacio.

Fase 4 (segunda mitad siglo VI-�nales siglo VII). Construcción de una iglesia y su
cementerio de prestigio asociado.

Fase 5 (�nales siglo VII-siglo X). Se densi�ca el asentamiento. Establecimiento de un
gran cementerio en el exterior de la iglesia.

Fase 6 (segunda mitad siglo X-siglo XI). Transformaciones en la iglesia. Se continúa
empleando el espacio funerario.

Fase 7 (siglo XII-siglo XIV). Abandono de la iglesia. Construcción de una nueva a
sus pies. Nuevo cementerio en su entorno.

Fase 8 (siglo XV-siglo XXI). Transformaciones modernas y contemporáneas81.

4.5.3. La iglesia tardoantigua

La primera iglesia de Dulantzi82 tuvo una orientación canónica, un ábside diferenciado,
recto por el exterior y semicircular por el interior, que formaba un cuadrado perfecto (4,2
x 4,2 m), y tres naves (las laterales con 2,7 m de anchura y la central 4,2 m, igual que el
ábside). Contaba, asimismo, con un baptisterio de planta rectangular (4 x 3,5 m) imbricado
al muro sur de la nave y una estancia parcialmente conservada al sur del ábside83 (véase
�gura 4.35).

Construcción

Fue construida en los años centrales del siglo VI. Una cronología establecida a partir de
los siguientes argumentos. Por un lado, una fecha post quem del siglo V o principios del
siglo VI que ofrecen las relaciones estratigrá�cas, el carbono-14 y los materiales hallados.
Así, la obra eclesial es posterior a varias estructuras, excavadas en depósitos de época
romana, que afectan a un enterramiento (nº 218) datado mediante radiocarbono en el siglo
V. Igualmente, sus propios depósitos de amortización contenían materiales fechables en
las primeras décadas del siglo VI. Por el otro, una fecha ante quem del último tercio del
siglo VI de�nido tanto por el carbono-14 como por los ajuares de la necrópolis de prestigio
asociada a la iglesia (Loza y Niso, 2015).

Todos los muros del templo fueron elaborados con una misma técnica constructiva a ba-
se de lajas, mampuestos careados, aunque en algunos casos apenas muestran un somero
desbaste, y ciertos elementos reaprovechados de cronología romana. Salvo estos últimos,
elaborados con calizas paleocenas aloctonas de calidad, el resto de materiales empleados

81Secuencia parcialmente desarrollada en (Loza y Niso, 2011) y (Loza y Niso, 2012).
82Debido a la distancia, temporal y conceptual, de este edi�cio de culto con el objeto de nuestro trabajo

nos limitaremos a subrayar brevemente sus aspectos más destacados.
83El hecho de que la zona norte haya sido afectada recientemente por la construcción de un bloque de

viviendas impide veri�car si existía otra habitación idéntica al norte y con�rmar si la iglesia tenía en origen
una cabecera tripartita (Loza y Niso, 2015).
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Figura 4.35. San Martín de Dulantzi. Planta de la iglesia tardoantigua y 
la primera necrópolis asociada (mediados siglo VI-siglo VII).
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son calizas de extracción local. Todos estos materiales se traban con una argamasa blan-
quecina, compacta y con gran presencia de cal y áridos (véase �gura 4.36).

De todos modos, resulta factible que algunas de las piezas líticas, talladas y de litología
alóctona, que se encontraron en posición secundaria, pertenecieran a partes destacadas de
la iglesia que no se han conservado. En concreto, se trata de varios fragmentos de celosías
para cubrir ventanas, un fuste de columna y algún otro sin funcionalidad de�nida (véase
�gura 4.37) que fueron descubiertos en los rellenos de los silos que se abrieron en su
interior a partir de la segunda mitad del siglo X.

Figura 4.36. San Martín de Dulantzi. Fotografía del aparejo del muro de 
la iglesia tardoantigua.

Figura 4.37. San Martín de Dulantzi. Fotografía del fuste de columna 
(izquierda) y los fragmentos de celosía (centro-derecha) de la iglesia 
tardoantigua hallados en posición secundaria.



124 CAPÍTULO 4. CASOS DE ESTUDIO

Necrópolis

La necrópolis asociada a este templo84 abarca un amplio lapso de tiempo, desde la segunda
mitad del siglo VI hasta el siglo XII, por lo que será explicada a través de las diversas fases
de la secuencia ocupacional.

El primer espacio funerario85 se estableció en la cuarta fase (segunda mitad siglo VI-siglo
VII). Se compone de 31 enterramientos de los cuales 23 se emplazan en el interior del
templo (20 en las naves y 3 en la estancia al sur del ábside) y 8 en el exterior, cerca del
baptisterio (véase �gura 4.35). Todos ellos fueron enterrados en tumbas de fosa simple
individuales o colectivas, la mayoría dentro de ataúdes de madera, en posición de decúbito
supino, a excepción de un caso, y con la cabeza al oeste, también salvo en una ocasión.

Es destacable, igualmente, que casi dos terceras partes de estos enterramientos (20 de 31)
cuenten con un ajuar o depósito asociado, algunos de una entidad muy notable (como un
anillo de oro macizo, un caldero de bronce, un cuenco de vidrio y dos cucharillas de plata),
que predominen los individuos adultos masculinos (superan las dos terceras partes) y que
todos tengan una elevada presencia de sarro en sus dientes, probablemente debido a una
alimentación rica en carne86 (Fernández Crespo, 2011).

Dentro de esta primera necrópolis, y a partir de las relaciones estratigrá�cas, se incluye
también un sarcófago enterrado a los pies de la nave sur. Los autores consideran que fue
coetáneo a las inhumaciones de la fase 4 por encontrarse a una profundidad similar, no
afectar a ninguna tumba de esta cronología y ser respetado por los silos de los siglos X-
XII. Hipótesis que no puede ser con�rmada por el carbono-14, ya que con la construcción
de la nueva iglesia en el siglo XII se recogieron sus huesos y probablemente se sustituyó la
tapa monolítica original. De hecho, el relleno que cubría su cubierta es el de la nivelación
de estas obras.

A �nales del siglo VII (fase 5) la necrópolis primitiva sufrió tres transformaciones que alte-
raron profundamente su naturaleza. Primero y desde un punto de vista social, la necrópolis
dejó de ser un área exclusiva de enterramiento, inhumándose en ella tanto adultos, como
jóvenes o niños, con independencia de su género. Este cambio estuvo probablemente mo-
tivado por la conformación de la aldea de Dulantzi, puesto que coincide con la cronología
que se baraja en ámbito alavés para la formación aldeana (véase capítulo 3.1).

Segundo y en relación a su disposición espacial, superó sus límites anteriores, el interior
y zonas próximas a la iglesia, y empezó a extenderse a espacios más alejados. Tercero y

84Hay vestigios, tal y como se ha comentado más arriba, de al menos un enterramiento previo (siglo V)
que sugiere una �nalidad funeraria de este espacio un siglo antes de la construcción del edi�cio de culto.

85No se ha contabilizado aquí la tumba situada en el ábside (UE 4004) al ser interpretada por los directores
como un enterramiento privilegiado debido a su tipología y a las peculiares características de la inhumación.
Se trata, de hecho, de una sepultura de tamaño considerable (1,8 x 1 m), construida mediante muros de mam-
postería revestidos con un enfoscado de tono rosáceo anaranjado y en la que se depositó el esqueleto de una
mujer, sin conexión anatómica y junto a parte del cráneo de un corzo. La datación radiocarbónica de los restos
humanos evidenció una cronología entre el siglo IV y la primera mitad del siglo VI, anterior, por tanto, a la
construcción del edi�cio. Los estudios de isótopos de estroncio, por su parte, establecieron su origen foráneo
(Quirós et al., 2013, 227). Todos estos argumentos respaldarían, según M. Loza y J. Niso, la hipótesis de una
translatio de los restos de una �gura venerada, quizá para la consagración del templo (Loza y Niso, 2015).

86Aspecto con�rmado además por los análisis de isótopos de carbono y nitrógeno que revelaron un con-
sumo muy elevado de proteínas animales entre estos individuos (Quirós et al., 2013, 225).
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Figura 4.38. San Martín de Dulantzi. Planta con la iglesia tardoantigua y 
las inhumaciones de la segunda necrópolis asociada (siglos VIII-XI).

respecto al ritual de enterramiento, los difuntos pasaron a enterrarse sin ataúdes, ajuares
o depósitos asociados y en tumbas de diferente tipología (fosa simple o murete).

Desde el siglo VIII y hasta su sustitución por un nuevo espacio funerario 400 años después,
la necrópolis no sufrió apenas novedades, manteniéndose las tendencias y características
anteriores. Parece, eso sí, que fue en el siglo X cuando alcanzó mayor extensión (véase
�gura 4.38). Igualmente hay que tener en cuenta que junto a las sepulturas convivieron
toda una serie de estructuras en piedra o en materiales perecederos de posible �nalidad
doméstica.

Estructuras de almacenaje

A partir de la segunda mitad siglo X y hasta �nales del siglo XI, en el interior de la iglesia
se excavaron un gran número de silos. Se desconoce el número total, al quedar buena parte
de la extensión de la nave fuera de los límites de la excavación, pero se han identi�cado y
excavado 35 en el interior y 3 en el exterior, al sur del templo. A pesar de que se extienden
por todo el espacio disponible, sabemos que nunca debieron estar abiertos más que unos
pocos a la vez debido a que se cortan entre sí. Ello hace perfectamente razonable que el
templo mantuviera su funcionalidad litúrgica durante esta fase.

Con todo, llama especialmente la atención la concentración de tantos silos en un espacio
tan limitado. El hecho de que los propietarios pre�rieran excavar muchos de los nuevos
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Figura 4.39. San Martín de Dulantzi. Planta con los silos abiertos en el 
interior (en rojo) y exterior (en azul) de la iglesia tardoantigua durante los 
siglos X y XI.
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silos afectando a los ya amortizados, y por lo tanto sobre la tierra de su colmatación, mues-
tra hasta qué punto tenían interés en abrirlos dentro de la iglesia y no en cualquier otro
lugar de su entorno (véase �gura 4.39).

Estas estructuras (detalladas en el apéndice H), de las que se excavaron todas menos
una, disponían de unas dimensiones medias de 121 cm de diámetro máximo conservado
(extremos de 43 cm y 180 cm) y 127 cm de altura estimada87 (extremos de 66 cm y 181 cm).
En total se calcula que todos estos silos contaron con una capacidad aproximada de 30 000
l. Habida cuenta que sólo se excavó la mitad meridional, podría hablarse del doble de esa
cifra para todo el recinto de la iglesia88.

4.5.4. La iglesia de San Martín de Dulantzi

San Martín fue una iglesia con orientación canónica que dispuso de un ábside semicircular
y, probablemente, de una única nave, planta rectangular y reducidas dimensiones. Dado
que sólo se excavaron parcialmente los restos de su cabecera en la campaña de 2014 estos
últimos aspectos resultan imposibles de certi�car, aunque son deducibles por paralelos con
otras iglesias contemporáneas por la morfología de su cabecera (véase mapa 4.2).

Construcción

Las evidencias materiales sugieren que fue edi�cada en la segunda mitad del siglo XII. De
hecho, en los enterramientos nº 174 y 244, que parece se realizaron mientras se levantaba
San Martín89, se hallaron dos dineros de Sancho VI de Navarra, cuyo reinado se extendió
entre los años 1150 y 1194 (Sánchez Rincón et al., 2014, 205, 212). Esto implicaría, por
tanto, que hubo un considerable hiato de medio siglo, quizá más, entre el arrasamiento de
la iglesia tardoantigua y la construcción del nuevo templo.

La única hilada en alzado conservada de su ábside semicircular revela que el templo se le-
vantó con mampuestos escuadrados y semielaborados, con al menos sus caras de contacto
y cara vista regularizadas. Se disponían en hiladas horizontales y en una organización nú-
cleo interno/caras exteriores en la que el núcleo se ejecutaba mediante material local sin
trabajar y argamasa. El material empleado fue exclusivamente caliza local del Cretácico
Superior, aunque es más que probable que se utilizaran litologías alóctonas para vanos y
quizá esquinales.

Resulta llamativa la anchura del paramento, 1,2 m (aunque en la cimentación oscila entre
los 1,7 y los 2 m), y la profundidad de sus cimientos, 2,3 m. Estas notables dimensiones po-
drían sugerir una cubierta de piedra en la cabecera, quizá mediante una bóveda de horno90.

87La altura estimada ha podido calcularse gracias a que se conservaban las cotas de suelo.
88Agradecemos enormemente a nuestros colegas J. Niso y a M. Loza la cesión de todos estos datos inéditos.
89En el siglo XII y coincidiendo con la construcción de la nueva iglesia se produjo una amplia nivelación en

la que se abrieron las tumbas de los siglos posteriores. Sin embargo, a una cota inferior se han documentado
diversos enterramientos posteriores al templo tardoantiguo y que debieron realizarse inmediatamente antes
o durante la construcción de San Martín. En uno de ellos (nº 235), de hecho, da la impresión de que la losa de
su cabecera se introduce en los cimientos del ábside semicircular. Los referidos enterramientos nº 174 y 244
formarían parte junto al nº 235 de este primer espacio cementerial anterior a la nivelación (UUEE 22 y 475).

90Destacan las diferencias con Santa María de Zornoztegi. El ábside semicircular de este templo alcanzaba
1,4 m de anchura en la cimentación que, sin embargo, no pudo haber contado originalmente con una profun-
didad semejante a la de San Martín de Dulantzi. Ello refuerza la idea de que su ábside contó con una cubierta
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La edi�cación de San Martín supuso una ruptura con el ambiente técnico comunitario
que había imperado en el lugar desde la Alta Edad Media. Al menos esto parecen mostrar
las escasas estancias en piedra y materiales perecederos documentadas en la necrópolis
durante las fases 5 y 6. Se trata de estructuras semiexcavadas y muros de escasa entidad
realizados con material local sin trabajar, aunque hay excepciones91.

Figura 4.40. San Martín de Dulantzi. Fotografía del ábside semicircular de 
la iglesia erigida en el siglo XII.

A pesar de que se habían seguido utilizando los ciclos productivos de la piedra y de la cal
desde el primer templo en el siglo VI, lo cierto es que desde entonces y hasta la construc-
ción de San Martín no hay nada que sugiera la participación de mano de obra especializada
en las producciones arquitectónicas de la aldea. Sin embargo, todo cambia en el siglo XII,
volviendo a entrar en escena trabajadores ajenos a la tradición constructiva local. Dos son
los caracteres que nos permiten fundamentar este punto. Por un lado, el empleo de téc-
nicas complejas de mampostería como la disposición núcleo interno/caras exteriores que
exige un nivel mínimo de plani�cación y de división del trabajo. Por otro, la elección de
una cabecera semicircular y muy probablemente una bóveda de horno a modo de cubier-
ta, ya que estos elementos implican importantes conocimientos técnicos por parte de los
constructores (véase �gura 4.40).

en madera.
91Tanto en el muro UE 201 de la fase 5 como en el UE 199 de la fase 6 se emplean mampuestos semielabo-

rados unidos con arcilla y dispuestos regularmente en planos horizontales.
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Llama la atención el emplazamiento de San Martín. No sólo no se aprovechó ningún pa-
ramento del templo anterior92, sino que además levantaron el nuevo a sus pies, lejos de
la zona de mayor consideración sacra, su ábside. En principio esto sugeriría que, cuando
comenzaron a construir San Martín, la iglesia tardoantigua estaba ya completamente arra-
sada, quedando únicamente en el lugar un recuerdo como espacio sagrado. Ello explicaría
también el hiato de medio siglo entre ambas edi�caciones.

No obstante, el hecho de que la cabecera del nuevo edi�cio de culto emplee como eje axial
el sarcófago de la necrópolis de privilegio de la fase 4 (cinco siglos anterior), complica
bastante esta interpretación. Sabemos además, y como se ha mencionado más arriba, que
en este momento se retiran los huesos del difunto que guardaba y se sustituye, quizá, su
cobertura monolítica original. Desconocemos cuál fue la motivación para levantar San
Martín sobre este sarcófago, y no sobre otros lugares más destacados de la vieja iglesia, y
más para alterarlo y vaciarlo inmediatamente después93.

Necrópolis

Se han identi�cado unas cincuenta tumbas asociadas a la iglesia de San Martín emplazadas
al este, sobre todo, y al sur. Las primeras, ejecutadas poco antes o durante la construcción
del templo, tienen una variabilidad tipológica mucho más marcada, en consonancia con las
de las fases anteriores. Sin embargo, aquellas realizadas sobre la nivelación referida más
arriba son todas de lajas, tienen orejetas en su cabecera y estaban cubiertas de grandes
losas.

Probablemente este espacio cementerial estuvo en uso hasta que, tras la creación de la
villa de Alegría en 1337, la parroquia de Dulantzi perdió su estatus parroquial convirtién-
dose en ermita. No obstante, no hay todavía ningún indicio material que permita fechar el
abandono y con�rmar este punto.

4.5.5. Valoración general

En esta dilatada secuencia de ocupación hay cuatro momentos clave sobre los que debemos
hacer un alto para analizarlos e interpretarlos detenidamente: la fundación de la iglesia
tardoantigua, las transformaciones en la necrópolis en las postrimerías del siglo VII, el
empleo del interior del templo como centro de almacenaje de rentas a partir de la segunda
mitad del siglo X y la construcción de San Martín de Dulantzi en el siglo XII.

Desconocemos si la fundación de esta primera iglesia a mediados del siglo VI estuvo di-
rigida por poderes episcopales94 o aristocráticos. A. Chavarria indica a este respecto que

92Los casos de iglesias previas al siglo XII conocidos (Sánchez Zu�aurre, 2007) podrían presentar este he-
cho como excepcional, puesto que en todas las edi�caciones románicas posteriores se reutilizaron alguno de
sus lienzos. Sin embargo, no hay modo de saber si esto fue así o si en realidad estas iglesias fueron excepcio-
nales porque mantuvieron en pie algún muro anterior, acabando la mayoría de las iglesias “prerrománicas”
totalmente destruidas.

93En cualquier caso resulta evidente que el sarcófago, al igual que muchas otras estructuras del antiguo
templo, debía ser visible cuando empezaron a edi�car San Martín. Ello justi�caría además la gran nivelación
que llevaron a cabo en este momento en toda la zona.

94Un reciente artículo sobre el evergetismo episcopal de los siglos VI y VII en Hispania rebaja la impor-
tancia de los obispos en la edi�cación de iglesias en zonas rurales, poniendo el acento en la iniciativa privada:
“[...] it was the laypeople who in those early days footed the bill for the building of rural churches with their own
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Figura 4.41. San Martín de Dulantzi. Planta con la iglesia tardoantigua, la 
del siglo XII y las tumbas de su cementerio asociado.
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sin documentación textual o epigrá�ca resulta imposible establecer con seguridad a quién
corresponde la iniciativa de la fundación de un edi�cio de culto, si a poderosos en un ám-
bito privado o a la autoridad eclesiástica. Añade además la imposibilidad de conocer si esa
iglesia, una vez construida, pasó a ser patrimonio eclesiástico y a ser administrada por la
autoridad religiosa o si tenía un carácter privado, siendo su propietario quien disponía del
control administrativo y pastoral del edi�cio (Chavarria, 2007, 131-132).

Con todo, queda claro que el aspecto funerario no estaba incluido dentro de unas hipotéti-
cas funciones parroquiales. Esta iglesia pudo dirigir el culto o el bautismo a los miembros
de las comunidades cercanas, pero no era su lugar de enterramiento. En ella se inhuma-
ron sólo individuos destacados, como demuestran los análisis isotópicos, antropológicos y
en algunos casos los materiales con los que fueron enterrados. Quizá los miembros de la
familia fundadora. El resto pudo haberse inhumado en necrópolis a campo abierto o plein
champ, muy comunes en los siglos altomedievales antes de que las iglesias catalizaran los
espacios funerarios (Azkarate, 2002a, 130-131). Así, en el entorno cercano del yacimiento es
posible citar dos necrópolis de este tipo: la ya referida de San Pelayo y Aldaieta (Azkarate,
1999).

El segundo momento se inicia a �nales del siglo VII, cuando diversos cambios alteraron
profundamente la naturaleza de la necrópolis. Deja de ser un lugar de enterramiento pri-
vilegiado y pasa a serlo de toda la comunidad aldeana, inhumándose ahora en el exterior
de la iglesia y con una gran variedad tipológica en las tumbas, que además ya no tienen
ajuares. La delimitación de un espacio funerario para la comunidad es un proceso que ya
hemos identi�cado en Aistra y sugerido en Zornoztegi y Zaballa. En el primer caso, quizá
también en los otros dos, ocurrió en el siglo VIII o en momentos próximos a éste por lo
que probablemente se asocie a la consolidación de la red aldeana que se produjo en Álava
en torno a esta centuria (Quirós, 2006a). Circunstancia que la arqueología ha constado en
varias ocasiones95.

La desaparición de los ajuares junto a una mayor diversidad en las inhumaciones parecen
indicar cambios en las formas de representación externa del poder, así como en los rituales
funerarios, en consonancia con lo referido más arriba sobre las necrópolis altomedievales
(García Camino, 2002, 250). Las elites dejaron de marcar su estatus a través de los objetos
con los que se enterraban y comenzaron a hacerlo quizá con la tipología de su tumba96 y
la proximidad de la inhumación respecto al edi�cio de culto.

Si la titularidad de la iglesia sigue siendo episcopal, en el caso de que lo fuera alguna vez,
o si otro tipo de elites se hicieron con su control en este periodo es algo que no pode-
mos dilucidar. Con todo, la continuidad del baptisterio y la nueva función funeraria para

incomes, through voluntary pious acts.” (Utrero y Moreno, 2015, 129-130).
95A los citados ejemplos de Zornoztegi, Zaballa y Aistra podemos añadir los de las aldeas de Gasteiz (Az-

karate y Solaun, 2013) y Bagoeta (Luko, Arrazua-Ubarrundia) (Azkarate et al., 2011).
96I. García Camino identi�ca las tumbas de murete como signo de prestigio y jerarquización social, al ser

minoritarias en las necrópolis vizcaínas y exigir su construcción mayores costes (García Camino, 2002, 222).
No obstante, o la relación no puede ser tenida en cuenta de forma tan reduccionista, sin considerar otras
variables, o sólo funciona para Bizkaia, ya que otros ejemplos vascos nos remiten a realidades más complejas.
Así, en la necrópolis del siglo IX del yacimiento de Santa María la Real de Zarautz (Gipuzkoa) la mayoría de las
tumbas eran de muro (Ibáñez y Sarasola, 2009, 37). Igualmente, en la referida necrópolis altomedieval de Aistra
sin ser mayoritarias componen un porcentaje importante (27 %) de las tumbas identi�cadas (Mendizabal, 2011,
413).
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la comunidad en su entorno con�rman que mantuvo diversas competencias parroquiales
durante la Alta Edad Media, adquiriendo un mayor peso referencial en el seno de ésta.

El siglo X fue testigo de destacables transformaciones en la iglesia. En su segunda mitad
se comenzó a emplear su interior, tanto la nave como el ábside, como lugar para el alma-
cenamiento de cereal. Esta alteración de la funcionalidad del espacio, que no afectó a la
necrópolis, se puede relacionar con los casos de Zaballa y Aistra. En Dulantzi, como en
estas aldeas, parece que elites de importancia y ámbito regional se apropian de la iglesia
preexistente con intereses espirituales y, claro está, terrenales.

Ello vincularía la apertura de las grandes estructuras de almacenaje en el interior con la
percepción de rentas eclesiásticas. Probablemente, y viendo su elevado número para los dos
siglos posteriores, en un ámbito territorial mayor que en Zaballa97. De hecho, el yacimiento
destaca por disponer de numerosos silos asociados a un edi�cio de culto, hecho totalmente
excepcional en el País Vasco. Cabría preguntarse si esta excepcionalidad está más ligada a
la naturaleza de las elites propietarias o a un hipotético pasado episcopal del templo.

La transformación del viejo templo tardoantiguo en una iglesia señorial no implicó el cese
de los servicios sacramentales que ofrecía a la comunidad, puesto que continuó empleán-
dose el baptisterio y el espacio circundante continuó siendo el lugar de enterramiento de
la comunidad.

Estas competencias parroquiales, así como la centralidad referencial y simbólica que la
iglesia debió tener para los habitantes de la aldea, debieron funcionar además como ins-
trumentos para legitimar la autoridad de percibir sus diezmos98.

El cuarto y último momento corresponde al completo desmantelamiento de la primitiva
iglesia a �nales del siglo XI o comienzos del siglo XII, después de más de cinco siglos de
actividad, y a la construcción de San Martín unas décadas después. Este hiato, en el que
presumiblemente los habitantes de Dulantzi no dispusieron de un templo al que acudir
para recibir sus sacramentos, subraya el carácter privado del mismo en su etapa anterior. Es
cierto que había tenido competencias parroquiales, como la administración de sacramentos
o la percepción de rentas eclesiásticas, pero fue ante todo una iglesia señorial. Cuando la
familia que la había instrumentalizado desapareció o dejó de necesitarla, bien porque ya
no era rentable, bien porque cambiaron las formas de representación del poder, la iglesia
acabó arruinándose.

El lapso entre ruina y construcción recuerda al caso de San Julián y Santa Basilisa de Ais-
tra, cuya reforma del siglo XII se ejecutó sobre las ruinas del templo anterior. Aunque en

97Si bien el número y tamaño de los silos, así como su larga continuidad, podrían sugerir elites de mayor
entidad en Dulantzi que en Zaballa o Aistra, lo cierto es que este fenómeno pudo responder a casuísticas
variadas y difícilmente aprehensibles. Quizá simplemente en Zaballa se produjo antes el paso del silo excavado
al granero en superi�cie.

98S. Wood de�ende en este sentido que el éxito de los diezmos habría sido imposible sin el apoyo de
la nobleza, al ser los únicos que podían hacer pagar a los dependientes. Desde un punto de vista teórico
estaba claro que los diezmos pertenecían al obispo, pero no había ninguna norma que determinara dónde
debían pagarse, por lo que se estableció que se percibirían allí donde los cristianos recibieran los sacramentos,
especialmente el bautismo. Ello hizo que multitud de señores fundaran o adquirieran iglesias con competencias
parroquiales para convertir al campesinado del entorno en potenciales suministradores del diezmo (Wood,
2006, 461-463).
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Dulantzi ni siquiera aprovecharon alguno de los paramentos que todavía estaban en pie.
Nivelaron el terreno y construyeron San Martín a los pies de la iglesia tardoantigua sin
más relación entre ambas que un sarcófago de piedra.

Esta tabula rasa llama poderosamente la atención porque se obviaron, quizá al haber pasa-
do su�ciente tiempo para que fueran olvidados, los elementos en teoría más sagrados como
la cabecera y su enterramiento privilegiado. Suponemos, en cualquier caso, que el estado
en que se encontraba el viejo templo, además de su tamaño, poco apropiado a las modestas
necesidades de una parroquia aldeana, hicieron desechar a los nuevos promotores la idea
de una reconstrucción siquiera parcial.

Consideramos, �nalmente, que la iglesia del siglo XII, al igual que Santa María de Zornoz-
tegi o la reforma de San Julián y Santa Basilisa de Aistra, son la representación material de
la institución de la parroquia en el seno de la aldea. Ello inferimos del establecimiento de
un cementerio parroquial al nivelar todo el espacio durante la construcción de San Martín,
así como de la ruptura del ambiente técnico precedente con la participación en la obra de
canteros bajo un sistema productivo mixto.
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4.6. Otros yacimientos

4.6.1. El despoblado de Torrentejo (Labastida)

La pequeña ermita de Santa Lucia es el único resto material visible que se conserva de la
desaparecida aldea de Torrentejo. Se emplaza entre viñedos y pastos, a orillas del Ebro y a
un kilómetro al noroeste de la villa de Labastida. Desde 2014 el Gipypac ha realizado dos
campañas de excavación en el entorno del templo99 bajo la dirección de J. A. Quirós. Estás
han afectado sobre todo al espacio inmediatamente al sur de la iglesia, aunque también se
han excavado varios sectores al norte y noroeste y se han realizado varias trincheras de
valoración.

Las excavaciones del sondeo meridional, así como una lectura estratigrá�ca de alzados en
el lienzo S, permitieron elaborar una secuencia ocupacional que se sintetiza en las siguien-
tes líneas.

Fase 1 (siglos VII-IX)100. Primeras terrazas en el siglo VII, reformadas en las centurias
siguientes.

Fase 2 (�nales siglo IX-siglo X). Espacios domésticos101 asociados a un cementerio
en roca.

Fase 3 (siglos X-XI). Se construye un edi�cio destacado y su iglesia asociada afectan-
do al depósito doméstico de la fase previa. Esta segunda construcción ha sido inter-
pretada como edi�cio de culto porque su muro de mampuestos de arenisca orientado
7º NE-SW (UE 2027) fue cortado al levantar el templo del siglo XII, manteniéndose
en uso hasta que acabaron la cabecera102.

Fase 4 (siglo XII). Edi�cación de una nueva iglesia, de ábside semicircular, presbi-
terio y una sola nave en dos momentos distintos, aunque próximos entre sí. En la
primera etapa se edi�có toda la cabecera y parte del extremo oriental de la nave,
mientras que en la segunda se continuó la obra hacia el oeste. Esta última sólo se ha
identi�cado en el proceso de excavación por lo que desconocemos si los sillarejos
que la componen se emplearon sólo para los cimientos o también para el resto de los
alzados. En cualquier caso, los paramentos de la primera etapa estaban elaborados

99Aunque no fueron las primeras actuaciones arqueológicas en la ermita. En 2001 y 2010, y asociadas a
algunos de los muchos trabajos de restauración que ha sufrido el edi�cio, se ejecutaron dos intervenciones.
En la primera se abrieron cuatro sondeos al interior y uno al exterior, pegante a la pared oriental del ábside
(Luezas, 2002). La segunda se limitó a la supervisión del desescombro de las bóvedas y la cubierta (Zumalabe,
2011). Ninguna aportó hallazgos de consideración.

100En las excavaciones de la campaña de 2015 se identi�caron restos de una posible ocupación anterior de
época calcolítica. No haremos mayor referencia a ella al quedar lejos de nuestro marco cronológico de estudio.

101El depósito UE 2038 perteneciente a un contexto doméstico y excavado en 2014 se fecha, a partir de la
datación radiocarbónica de un carbón a �nales del siglo IX y el siglo X (1110±30 BP; 885-995 Cal AD).

102De hecho, en un documento de 1075 se menciona la iglesia de Santa María de Torrencillo en una donación
del rey Sancho IV de Navarra al monasterio de San Millán de la Cogolla (Becerro Galicano Digital [doc. 597]
(www.ehu.eus/galicano/id597)). Es necesario precisar que a lo largo de esos años del último cuarto del siglo XI
(1073-1089) este monasterio adquirió, además de esta iglesia, diversos bienes en Torrentejo (Becerro Galicano
Digital [doc. 257] (www.ehu.eus/galicano/id257)).
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con sillares de arenisca miocena103 dispuestos en hiladas horizontales y con talla �-
nal de tallante104 a 45◦. No hay evidencias de que la iglesia contara con un espacio
funerario asociado.

Fase 5 (siglo XIII-siglo XV). Se reforma el muro UE 2027, quizá para dotarlo de un
acceso. Este recinto tuvo asociado un depósito (UE 2050) en el que se realizaron
diversos agujeros y cortes que parecen re�ejar la presencia de estructuras en mate-
riales perecederos junto al templo. Los materiales de este depósito, así como los de
la amortización del recinto parecen orientarnos a un uso durante los siglos XIII y
XIV y un abandono a �nales de la Edad Media.

Fase 6 (siglo XVII). Reconstrucción de la iglesia, fundamentalmente de su nave. Se
edi�ca un espacio doméstico asociado de gran entidad.

El resto de fases se corresponden con reformas de la ermita, así como con diver-
sos usos de su espacio circundante posteriores al siglo XVII y hasta nuestros días
(Quirós, 2015)105.

Figura 4.42. Torrentejo. Fases constructivas de la ermita de Santa María 
diferenciadas en la lectura estratigráfica realizada por J. A. Quirós. 
Fuente: (Quirós, 2015).

103Esta litología se encuentra en a�oramientos de la Rioja alavesa y Treviño y se caracteriza por su escasa
dureza. Ello permite que sea la roca que más fácil se trabaja e, igualmente, la que menos durabilidad tiene
(Martínez-Torres, 2004, 50).

104Salvo el amplio lapso del empleo del tallante (Sánchez Zu�aurre, 2007, 328-341) (Bessac, 1986, 51, 104)
no disponemos de argumentos materiales para certi�car su cronología. Con todo, los historiadores del arte
coinciden en considerarla del siglo XII (Cantera, 1967, 198-199) (Pérez García, 1985, 363).

105Se han uni�cado las fases respecto a la memoria inédita de la campaña de 2014, puesto que en ella se
presentaron dos secuencias diferentes: una para el sondeo meridional y la otra para la lectura de alzados. Los
datos sobre la campaña de 2015 se encuentran todavía en proceso de elaboración.
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Valoración

En principio106, podría proponerse para Torrentejo un modelo evolutivo inédito entre los
casos de estudio analizados hasta ahora en el que además la iglesia no acaba adquiriendo
funciones parroquiales.

Las primeras evidencias corresponden a un asentamiento, cuyo tamaño no podemos to-
davía precisar, de origen altomedieval, como señalan las terrazas de cultivo excavadas, y
cuyos habitantes se enterraban en una necrópolis de tumbas excavadas sobre roca.

Sobre parte de este hábitat se construyó el primer templo en el siglo X. Se trató de una
iglesia señorial asociada a un edi�cio de calidad (un posible palatium107) que sugiere la
presencia en el lugar de elites destacadas, quizá la propia monarquía. Hipótesis que vendría
avalada por la donación de 1075 realizada por Sancho IV de Navarra al monasterio de San
Millán de la Cogolla (véase más arriba).

La interpretación del registro material se complica a partir de este momento ya que desco-
nocemos tanto la condición de la iglesia como la naturaleza de sus propietarios durante el
siglo XII y más adelante. No obstante, es posible subrayar una serie de puntos de partida
sobre los que poder elaborar el marco interpretativo del yacimiento.

Primero, ignoramos si esta iglesia se convirtió en algún momento en parroquia. La ausen-
cia de un cementerio comunitario en su entorno parece avalar este hecho. También que
la iglesia de Torrentejo no sea mencionada en la concordia de 1257 (véase capítulo 3.2),
aunque esta omisión pudo deberse a otros motivos108.

Pero, en ese caso, ¿quién estuvo detrás de la iglesia del siglo XII, edi�cada con un sistema
productivo de cantería por artesanos especializados y una elevada inversión? Probable-
mente el propio monasterio de San Millán de la Cogolla, que, como re�eja la documenta-
ción, ya contaba con varias propiedades en la aldea.

De todos modos, el yacimiento de Torrentejo obliga a cuestionar la relación reduccionista
entre reforma/construcción del siglo XII y estatus parroquial. Es necesario subrayar ade-
más que se trata del primer caso de iglesia o fase constructiva del XII en el que se in�ere una
participación exclusiva de la �gura del cantero. En Zornoztegi, Aistra y Dulantzi fueron
obras mixtas con una inversión más limitada.

Segundo, y a diferencia de estos dos últimos casos de estudio donde se producía un hiato
más o menos destacado entre la destrucción y la reforma/construcción, aquí hay una apa-
rente continuidad entre ambos templos. Quizá re�eje la permanencia de su condición de

106Teniendo en cuenta lo limitado de la intervención arqueológica de las dos primeras campañas, todas las
valoraciones que se aportan en las siguientes líneas deben ser tomadas con cautela.

107Esta estructura ha sido identi�cada durante las excavaciones de julio-agosto de 2015 y actualmente está
en fase de estudio. Con todo, la presencia de “palacios” está documentada en Torrentejo desde �nales del
siglo XI. Así, en el referido documento sobre los bienes adquiridos por San Millán en esta época se menciona:
“Et ego, Monnio Garceiz, dedi mea racione de unos palacios in Torrentelio.” Becerro Galicano Digital [doc. 257]
(www.ehu.eus/galicano/id257).

108De hecho, llama la atención que ni Labastida, ni otras poblaciones del oeste de la Rioja Alavesa que
pertenecían al arcedianato de Nájera se citen en el documento (véanse �gura 3.2 y �gura 3.3). Por ello y
dado que se desconocen los motivos que se esconden tras estas ausencias, sugerimos obrar con prudencia en
este punto.
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iglesia asociada a poderes de entidad, a diferencia de los otros casos en los que se pasaba
de una iglesia señorial a una parroquial.

Tercero, el documento de 1075 al que hemos hecho referencia está transcrito en el Becerro
Galicano, de �nales del siglo XII. Éste incluye un encabezado en el que se hace referencia
al monasterio de Santa María de Torrentejo109, con lo que podría señalar la existencia de
un complejo monasterial en este lugar para el siglo XII o su condición de decania sujeta al
monasterio de San Millán de la Cogolla.

Cuarto, resulta reseñable que la naturaleza monasterial que adquiere Santa María tras la
donación de Sancho IV no parezca tener correspondencia en el registro material, salvo la
ya referida ausencia de un cementerio comunitario.

Quinto, llaman la atención las dimensiones del presbiterio de la iglesia del siglo XII, con
4,7 m entre sus paredes interiores norte y sur (medida A) y 4 m entre el arco toral, que
separa el ábside del presbiterio, y el arco triunfal, que hace lo propio con el presbiterio y la
nave (medida B). A modo de referencia, la referida iglesia de Zornoztegi, también del siglo
XII y con cabecera semicircular, cuenta con un tamaño más reducido: 3,5 m en la medida
A y 1,2 m en la B.

Podría plantearse, dada la probable condición monasterial de Santa María en el siglo XII,
que este destacado presbiterio respondió a una mayor necesidad de espacio del clero regu-
lar, que habría atendido los o�cios en este lugar, dejando la nave para una posible feligresía
laica. La comparación con las iglesias de los siglos XII-XIII con ábsides semicirculares (véa-
se �gura 4.43) muestra que las dimensiones de Torrentejo destacan sobre el resto. Si bien
su anchura (medida A) es convencional110, con hasta seis iglesias (de una muestra de 20)
con valores superiores, la longitud de su presbiterio (medida B) es la segunda más amplia
y 1,5 m superior a la media111. Igualmente el espacio útil del presbiterio es el tercero más
grande112 con 20,9 m2.

A pesar de que efectivamente el de Santa María es un presbiterio de grandes dimensio-
nes, consideramos que no es posible explicar dicha circunstancia a través de su naturaleza
monacal. Primero, porque el resto de iglesias monasteriales113 conocidas presentes en la
muestra (véase capítulo 5) contaron con presbiterios mucho más reducidos114. Segundo,
porque las iglesias que tienen presbiterios más grandes, la iglesia colegial de Armentia
y la parroquial de Hueto Arriba, parecen estar asociadas a otros poderes, diocesanos o
locales-comunitarios.

Cabe la posibilidad, en de�nitiva, de que tras la donación de 1075 la iglesia pasara a ser el
edi�cio de culto de un pequeño monasterio asociado a San Millán de la Cogolla. Ello expli-
caría la ausencia de cementerio parroquial y la reconstrucción del templo con caracteres

109“De monasterio Sancte Marie de Torrentelio, iuxta Iberum” Becerro Galicano Digital [doc. 597]
(www.ehu.eus/galicano/id597).

110Media medida A: 4,4 m (extremos 2,1 m y 6,8 m).
111Media medida B: 2,5 m (extremos de 1 m y 4,2 m).
112El área media de los presbiterios es de 11,7 m2 (extremos de 26,9 m2 y 4,6 m2).
113A lo largo de este trabajo el empleo del concepto “iglesia monasterial” se ha limitado a la iglesias insta-

ladas dentro del complejo de un monasterio sub regula, no a las iglesias que eran propiedad de un monasterio.
114Nos referimos a las ermitas de San Juan Bautista en Karkamu (Valdegovía), con 6,5 m2 de área útil, y

Nuestra Señora de Elizmendi en Kontrasta, con 4,6 m2 de área útil.
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constructivos tan destacados en el siglo XII. En cualquier caso, y como se ha dicho, el estado
actual de las investigaciones obliga a tomar con prudencia todas estas interpretaciones.

Figura 4.43. Tabla con las dimensiones del presbiterio de aquellas iglesias 
con ábside semicircular de los siglos XII-XIII y planta publicada.
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4.6.2. La basílica de San Prudencio de Armentia

Armentia es una pequeña localidad situada a apenas tres km del centro de Vitoria-Gasteiz,
a cuyo municipio pertenece. Más allá de su iglesia parroquial, la basílica de San Prudencio,
nada recuerda al visitante su notable pasado medieval. De hecho, aquí se estableció la sede
del obispado de Álava durante la Alta Edad Media hasta que en 1087 o 1088 se convirtió
en colegiata (véase capítulo 3.2), estatus que mantendría hasta �nales de la Edad Media
(Portilla, 1991, 218-219).

Figura 4.44. Armentia. Vista general de la basilica de San Prudencio.

Bajo la dirección de A. Azkarate se llevó a cabo durante tres años (2003-2005) una interven-
ción arqueológica que supuso tanto la excavación de la zona circundante a la iglesia como
la lectura estratigrá�ca de sus alzados. Su secuencia ocupacional se dividió en seis perio-
dos y 16 fases, desde el siglo XI al XX, aunque sólo nos centraremos en las seis primeras
al ser las que se inscriben en la franja temporal de este estudio:

Fase 1 (siglo XI). Estructuras domésticas excavadas en la roca cuyas amortizaciones
ofrecen siempre cronologías posteriores al siglo X.

Fase 2 (siglo XI). Se construyó la iglesia “prerrománica”, de la cual sólo se ha identi-
�cado su esquina noroeste durante el proceso de excavación. Se emplearon sillares
de caliza paleocena en sus esquinales y mampostería de calizas locales en el resto
del muro. Estos exiguos restos no permiten reconocer su planta y dimensiones ori-
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ginales aunque sí testimonian que mantenía una alineación NW-SE, diferente a la
del templo actual. Asociados a esta primera iglesia se identi�caron varios agujeros
de poste, cinco silos y un foso de más de tres metros de anchura que delimitaba pre-
sumiblemente el espacio eclesial. Los silos están más o menos agrupados, cuatro en
el área 4000 y un quinto no excavado en el área 5000, aunque cercano a los otros115.
También se han asignado 17 enterramientos y dos fosas vacías a este momento. Sin
embargo, no se puede establecer con rotundidad su contemporaneidad debido a la
ausencia de relaciones físicas con el edi�cio de culto. Todos ellos son en fosa simple
y se ubican en el sector 4000, al nordeste de la iglesia actual, al sur y al este de la
“prerrománica”.

Fase 3 (siglo XII). Primera fase de la edi�cación “románica”, que no fue una obra ho-
mogénea y respondió, de hecho, a varios cambios de diseño. Se trata de una iglesia
de cruz latina realizada en sillería con acabado a tallante, cimborrio sobre el crucero,
presbiterio y cabecera semicircular. En esta fase se niveló el terreno para amortizar
las estructuras sobre roca y comenzó a edi�carse el templo por el ábside. Su cemente-
rio asociado se extendió hacia el norte y sur de la nave, diversi�cándose las técnicas
constructivas de los enterramientos debido a la presencia de rellenos antrópicos que
impedían alcanzar la roca natural. De este momento son también diversos restos de
estructuras en materiales perecederos (rebajes y agujeros de poste), así como un silo
de almacenaje.

Fases 4, 5 y 6 (siglo XII). Se continuó erigiendo la iglesia hacia el oeste, adosándose
un pórtico al sur. Implicó igualmente una mayor actividad funeraria, extendiéndose
la zona de inhumación hacia el espacio utilizado para habitación y almacenaje de la
fase anterior. Estas estructuras acabaron amortizándose en la fase siguiente, cuando
se construyó el cementerio al nordeste. La quinta fase se caracterizó además por la
ampliación del crucero norte. En la sexta se levantó un cimborrio �anqueado en sus
cuatro esquinas por torreones circulares (Lasagabaster et al., 2006, 99-136).

Valoración

Al ser una antigua sede episcopal y quedar después bajo control de la Diócesis de Calaho-
rra, principalmente tras el establecimiento efectivo del arcedianato de Álava en 1135 (véase
capítulo 3.2), Armentia parecía el caso ideal para comprender la implantación de la institu-
ción parroquial en nuestro marco geográ�co. Sin embargo, las excavaciones arqueológicas
aportaron más sombras de las esperadas.

En primer lugar, de la fase vinculada a priori con la sede del obispado de Álava contamos
sólo con estructuras domésticas de habitación. Llama la atención que no se hayan identi�-
cado ni la iglesia ni un espacio cementerial asociado. ¿Dónde estaba el templo episcopal?
¿Dónde se enterraban los habitantes de la aldea? Desde luego no aquí, ocupado en este
momento por contextos domésticos.

Por otro lado, se desconoce el momento exacto de construcción de la iglesia prerrománica,
pudiendo ser anterior al desmantelamiento de la diócesis en 1087-88, así como la naturaleza

115Estos silos disponen de una planta circular, sección piriforme, 0,83 m de profundidad máxima conservada
y unas medias en sus diámetros de 1,32 m en la parte superior, 1,44 m en la parte central y 1,17 m en su parte
inferior (Lasagabaster et al., 2006, 106).
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de los promotores que la impulsaron. Después de todo, si la obra es anterior a esta fecha
debió de tratarse de la propia diócesis de Armentia, pero si es posterior no debe descartarse
la participación otro tipo de poderes en su construcción.

Tampoco sabemos con certeza si a su alrededor congregó un cementerio, ya que los ente-
rramientos adscritos no disponen de relaciones estratigrá�cas que con�rmen este punto.
Con todo, los cuatro silos agrupados y contemporáneos a este templo sugieren la apropia-
ción de rentas eclesiásticas ya desde el siglo XI.

En tercer lugar, la iglesia del siglo XII se caracteriza por su excelente factura, sus destaca-
das dimensiones, su planta de cruz latina116, su ábside semicircular y su cimborrio sobre
el crucero. Todas estas características nos remiten a una obra de canteros con destaca-
dos conocimientos técnicos, de elevados costes y con importantes promotores detrás. Es
muy probable que haya que identi�carla con el documento de 1135, donde, recordemos, se
menciona la concesión a Armentia de las cuartas episcopales de veinte iglesias del entorno.
Era, pues, un templo con recursos y en el que se percibían los diezmos de dichos centros
de culto.

Todas estas rentas debieron almacenarse en graneros anejos, ya que sólo se ha identi�cado
un silo, que además se amortiza relativamente rápido, asociado a la iglesia del siglo XII.
Tal y como parecen sugerir los casos de Zornoztegi, Zaballa y Dulantzi durante este siglo
el método de almacenaje basado en el silo excavado en el subsuelo entró en declive.

En de�nitiva, resulta factible que, debido al control episcopal directo del enclave de Armen-
tia, ya desde el siglo XI su iglesia actuara a modo de parroquia. Al �n y al cabo, se percibían
rentas eclesiásticas y era posiblemente un lugar de enterramiento y de administración de
sacramentos para la comunidad.

Asimismo, la edi�cación del siglo XII hay que ponerla en relación con el esfuerzo del obis-
pado de Calahorra, materializado en el documento de 1135, para reforzar la posición de
Armentia como cabecera del arcedianato de Álava. Por ello, le fue entregado al arcediano
una casa, heredades y las cuartas de veinte iglesias próximas. El apoyo de Calahorra y las
rentas obtenidas permitieron �nanciar los elevados costes del nuevo templo, contratando
mano de obra especializada. Del cementerio asociado se in�ere que, si la iglesia de Ar-
mentia no había dispuesto de funciones parroquiales desde el siglo XI, las desarrolló con
seguridad a partir de este momento.

116Este tipo de planta es por sí mismo un rasgo de la excepcionalidad y signi�cación de la iglesia de Ar-
mentia. Entre las iglesias conservadas de esta época son casi unánimes las de planta rectangular. Sólo Nuestra
Señora de Estíbaliz y quizá la ya referida antigua parroquia de Santa María en Treviño (véase más arriba)
cuentan con una planta de cruz latina.
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4.6.3. San Román de Tobillas (Valdegovía)

La pequeña localidad de Tobillas, perteneciente al Ayuntamiento de Valdegovía, se emplaza
en el extremo oriental de Álava, en el valle del río Omecillo. Su iglesia parroquial, dedicada
a San Román, se encuentra en la periferia meridional de la aldea, en una zona elevada que
domina en altura todo el caserío.

Figura 4.45. Tobillas. Fotografía de la iglesia de San Román.

A raíz de la restauración del templo en 1994 se llevó a cabo la excavación del interior y, de
forma pionera en ámbito alavés, la lectura estratigrá�ca de sus paramentos. Estas actuacio-
nes estuvieron dirigidas por A. Azkarate y diferenciaron una larga secuencia ocupacional
entre época tardorromana y el siglo XX, aunque únicamente se mencionarán aquellas fases
de cronología medieval117:

“Prerrománico I” (ante quem 822118). Se edi�có el primer templo con sillares de are-
nisca reutilizados y de toba más pequeños y regulares, todos con evidencias de talla
con azuela (véase más arriba). Contó con una saetera abierta al este, tres vanos de

117Tanto la secuencia de la excavación del subsuelo, como la de la lectura de alzados se desarrollan amplia-
mente en: (Azkarate, 1995, 192-207).

118Esta cronología viene �jada por el testamento del abad Avito de 822 “en favor del atrio en el que dice
habitar y que él mismo había edi�cado en honor de los Santos Román, Acisclo, Cibrian obispo y Clemente, en
Tovillas” (Peña, 1993, 252).
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acceso en la nave (dos al sur y uno al norte) y una bóveda sobre pechinas cubriendo
el ábside. A esta fase corresponde también una inhumación en fosa simple localizada
junto al muro meridional del ábside.

“Prerrománico II” (939119). Se reconstruyó la nave empleando sillares ex novo dis-
puestos a hueso.

“Románico” (siglo XII). Reforma del lienzo septentrional de la nave y de la parte
superior de los alzados y construcción de la portada al sur. Todo ello se realizó con
un aparejo de gran calidad de sillares perfectamente escuadrados, dispuestos casi
a hueso en hiladas regulares y con evidencias del empleo del tallante a 45◦ en su
talla �nal. Que la mayor parte de las alteraciones fueran ejecutadas en el lado norte
del templo sugiere a A. Azkarate que en este momento pudieron desaparecer las
estancias monásticas anejas ubicadas en este lugar y que fueran trasladadas a zonas
más bajas de las proximidades (Azkarate, 1995, 205).

Finales del siglo XIII-siglo XIV. La iglesia sufrió una gran ruina y se reconstruyó
reutilizando materiales anteriores con escasa habilidad. A. Azkarate relaciona este
hecho con el abandono del monasterio y su posterior transformación en iglesia pa-
rroquial120. Desde el siglo XIV el interior de la iglesia se convirtió en un espacio de
enterramiento.

Son también dignos de mención dos silos de cronología incierta hallados al excavar la nave
y el enterramiento privilegiado del ábside. Uno de los silos está situado en la esquina NE
de la nave (UE 43) y el otro en el ángulo SW del ábside, sobre su umbral (UE 90) (Azkarate,
1995, 193). Sus amortizaciones no aportaron materiales con los que poder siquiera sugerir
una cronología absoluta. Sin embargo, al ajustarse a la planta del edi�cio y estar sellados
por los enterramientos bajomedievales121 los dos silos se pueden fechar entre los siglos IX
y XIII.

La inhumación privilegiada, por su parte, se ubica en la mitad norte del ábside, cortando
el suelo de la iglesia del siglo IX. Dispone de una cubierta a dos aguas y sus paredes están
recubiertas por lajas verticales. Tanto la estratigrafía como su emplazamiento y tipología
hicieron sugerir a M. I. García-Collado, autora de un artículo dedicado al enterramiento,
que el difunto pudo ser el propio abad Avito (García-Collado, 2013).

Valoración

Las evidencias materiales conservadas permiten fundamentar una serie de a�rmaciones
sobre la naturaleza de San Román y su relación con la aldea de Tobillas. En primer lugar, la

119Dicha fecha se obtiene del epígrafe descubierto en el pórtico de la iglesia en 1980. En éste se hace refe-
rencia a la rehabilitación del templo de San Román (y San Ciprián) por el presbítero Vigila en la era 977 (año
939) (Azkarate, 1995, 210).

120El abandono del centro monacal se in�ere de un documento de 1283 en el que el abad de Oña arrendaba
las sernas que el monasterio disfrutaba en Tobillas (Ruiz de Loizaga, 1982, 107).

121Parece ser que fue a partir del ponti�cado de Gregorio IX (1227-1241) cuando se permitio de forma o�cial
el enterramiento de legos en el interior de los centros de culto (De la Rúa et al., 1996, 100), por lo que estas
inhumaciones habrían comenzado a generalizarse durante la segunda mitad del siglo XIII, siendo mayoritarias
en la Baja Edad Media.
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Figura 4.46. Tobillas. Fases constructivas de la iglesia de San Román 
diferenciadas en la lectura estratigráfica realizada por A. Azkarate. Fuente: 
(Sánchez Zufiaurre, 2007).

iglesia fue fundada como monasterio a comienzos del siglo IX. Sin embargo, al ocuparnos
de Zaballa, ya hemos hecho referencia a la homonimia entre iglesia y monasterio en toda
la documentación altomedieval. Así, considerábamos que en su fundación pudo tratarse
de un inde�nido cenobio de carácter señorial.

Este origen puede adecuarse perfectamente a Tobillas. Tanto las referencias sobre el abad
Avito, que fundó la iglesia a principios del siglo IX y probablemente se enterró en ella al
morir (García-Collado, 2013), como las del presbítero Vela, que la reformó en la primera
mitad del siglo X, sugieren su pertenencia a grupos dirigentes con gran fortuna e in�uencia
subregional (Larrea, 2007, 329-331).

A partir de aquí encontramos pocas certezas. Ninguna evidencia material (a falta de una
excavación en extensión de su entorno) o documental permite sugerir con una mínima
seguridad cuál fue la naturaleza de la iglesia de San Román durante la Plena Edad Media.
Consideramos tres escenarios posibles.

En el primero de ellos, la comunidad aldeana, en un proceso similar al estudiado para
Zornoztegi, Zaballa, Aistra o Dulantzi, se dotó en el siglo XII de una iglesia parroquial. La
reforma ejecutada en ese momento correspondería, por tanto, a la manifestación material
de este nuevo estatus. Sin embargo, la obra fue llevada a cabo bajo un sistema productivo
de cantería, a diferencia de los casos mencionados, donde las obras asociadas a la parroquia
re�ejaron un sistema mixto en el que participaron tanto canteros como albañiles.

El segundo escenario es el planteado por A. Azkarate. En un momento indeterminado del
siglo XI o del XII, la vieja iglesia señorial pasó a ser un monasterio sub regula. Sugieren
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que este hecho pudo coincidir con la incorporación de San Román al monasterio de San
Salvador de Oña en 1011 (Azkarate, 1995, 204). No obstante, también pudo coincidir con la
propia reforma románica y la reorganización del complejo, con el traslado de las estancias
monásticas a un lugar más bajo, que el autor vasco considera se produjo en ese momento122

(véase más arriba).

La transformación de la iglesia del monasterio en parroquia habría ocurrido, siguiendo esta
propuesta interpretativa, tras el abandono del complejo a �nales del siglo XIII. Lo cierto
es que el documento de 1283 del que se in�ere dicho abandono no menciona cuál era la
naturaleza de San Román de Tobillas, ni cómo se gestionaba, ni por qué el abad de Oña
pasó a arrendar las sernas con las que contaba en la aldea.

En el tercer escenario, que consideramos el más factible de los tres, la iglesia continuó como
iglesia señorial hasta su conversión en parroquia a �nales del siglo XIII o comienzos del
siglo XIV, cuando se reconstruyó parcialmente tras la ruina de la obra del siglo XII. De esta
forma, la reforma del XII, realizada con un sistema productivo de cantería, sillares nuevos
dispuestos con regularidad y gran cantidad de elementos decorados, re�ejó la pujanza de
los propietarios del templo, poderes laicos o religiosos de entidad y con in�uencia en la
zona. De ser así con�rmaría también, como señalábamos en el despoblado de Torrentejo,
la imposibilidad de identi�car de forma lineal una reforma de este siglo con el desarrollo
de funciones parroquiales.

Igualmente, en la reedi�cación del XIII-XIV, que siguió un sistema productivo mixto, se
empleó mayoritariamente material reutilizado de las fases anteriores, pero también algu-
nos sillares nuevos de cantera con talla �nal a gradina. El contraste entre ambas obras
re�eja precisamente las transformaciones que se produjeron entre los dos momentos: las
�nalidades y los promotores ya no parecen ser los mismos. Es probable incluso, aunque no
sea posible certi�carlo, que existiera un hiato, como en Aistra o Dulantzi, entre la ruina de
la iglesia señorial y la reconstrucción como iglesia parroquial.

Como hemos visto en Zornoztegi, Aistra y Dulantzi, fue probablemente la propia comu-
nidad aldeana de Tobillas, en convergencia con la diócesis, la que promovió y �nanció la
reedi�cación. Así lo atestigua la voluntad, que parece desprenderse de toda la obra, de
erigir un templo funcional, con escasos recursos y sin marcadas intenciones estéticas.

En algún momento de la historia de San Román se empleó el interior para almacenar cen-
sos eclesiásticos, como muestran los silos hallados en la excavación. Sin una cronología
más acotada resulta complicado interpretar si dicha captación fue universal, como podría
presuponerse de una iglesia parroquial o de un monasterio sub regula con competencias
parroquiales123, o si se trató más bien de donaciones voluntarias antes de la generalización
y obligatoriedad de dicha práctica como sostienen algunos autores (Martínez Díez, 1959,

122Es importante matizar que A. Azkarate fundamenta esta interpretación a partir del lugar en el que la
tradición oral ubicaba el antiguo monasterio y donde señala “se pueden observar todavía in situ restos bajo-
medievales” (Azkarate, 1995, 205). Sin embargo, sin intervenciones arqueólogicas en el entorno del templo y
sobre estos espacios consideramos arriesgado plantear siquiera la existencia de estas estancias y, en conse-
cuencia, la propia condición de monasterio de Tobillas.

123La carta de ca. 1191 en la que el obispo de Calahorra se queja al papa porque el monasterio de Santa María
de Nájera impedía la percepción del diezmo, entre otros derechos episcopales (véase capítulo 3.2) re�eja muy
bién que este hábito era todavía común a �nales del siglo XII.
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24-29, 53, 59-69) (López Alsina, 2002, 439-443, 453-455) (Larrea, 2007, 330, notal al pie nº
21) (Curiel, 2009, 116-117). Que solamente se identi�caran dos silos poco ayuda a clari�car
la cuestión.

Al no haberse excavado el exterior se desconoce, asimismo, en qué momento de su historia
adquirió la iglesia competencias funerarias para la comunidad. El uso del interior como
zona de inhumación para la feligresía de Tobillas a partir del siglo XIV muestra que para
entonces ya actuaba como una parroquia bajomedieval tipo, pero no desde cuándo había
dispuesto de este derecho en su entorno.
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4.6.4. Iglesia y poblado de Larrara (Alegría-Dulantzi)

El despoblado de Larrara se emplaza en el término homónimo, a apenas 2 km al este-sureste
de la villa de Alegría-Dulantzi, en la llanada oriental alavesa. El lugar fue excavado por la
empresa Ondare Babesa SL en dos campañas sucesivas desarrolladas en el mes de agosto
de 2014 y 2015.

Figura 4.47. Larrara. Planta de las intervenciones de 2014-15 en la que se 
marcan los contornos de la iglesia de Nuestra Señora y su pórtico.

La secuencia ocupacional identi�cada comprende siete periodos entre época romana y
los siglos XX-XXI124 (sólo se referirán aquellos de cronología medieval y con evidencias
estructurales):

Fase 2, periodo 1 (ante quem XII-XIII). Espacio funerario formado por tumbas con
cubiertas monolíticas. La fecha ante quem de su cronología se establece a partir de
las relaciones estratigrá�cas, ya que uno de los enterramientos resultó afectado por
la siguiente fase. Se desconoce desde cuándo venía utilizándose.

Fase 3, periodo 1 (siglos XII-XIII). Construcción de una iglesia de nave rectangular
y cabecera semicircular cuya cimentación, como se ha dicho, dañó tumbas de la
necrópolis anterior. Se delimitó además un cementerio asociado que se extendía al
menos por el sur. Sus tumbas eran de lajas y muchas habían sido reutilizadas.

124Dicha secuencia se desarrolla en la memoria �nal inédita de la primera intervención: (Varón, 2015).
Agradecemos enormemente a nuestros colegas de Ondare Babesa SL la cesión de documentación inédita de
ambas intervenciones.
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Fase 3, periodo 2 (siglos XIII-XIV). Se habilita el interior del templo como espacio
de enterramiento. Las sepulturas halladas muestran una tipología similar a las del
exterior.

Fase 4, periodo 1 (siglo XIV). Abandono progresivo de la aldea tras la fundación de
Alegría en 1337 y pérdida del estatus parroquial de la iglesia.

Valoración

Pese a tratarse de una pequeña intervención y desconocer, en el curso actual de la inves-
tigación, datos relevantes sobre la aldea de Larrara (fundación, urbanismo, arquitectura,
etc.) y la relación con su iglesia, se ha seleccionado como caso de estudio por re�ejar un
modelo evolutivo similar pero alternativo al de Zornoztegi. Con todo, y precisamente por
tratarse de una excavación modesta, todas las interpretaciones presentadas a continuación
deberán tenerse en cuenta con mucha prudencia.

Al igual que ocurría en Zornoztegi, la primera iglesia de Larrara fue probablemente erigida
por la comunidad y contaba con funciones parroquiales. Desconocemos, sin embargo, si
éstas eran las correspondientes a una parroquia plena. La diferencia fundamental con Santa
María es que este templo se construyó sobre un espacio funerario previo, quizá el empleado
por la comunidad desde la Alta Edad Media, y no amortizando estructuras domésticas de
carácter privilegiado.

En ambos casos se ocupan lugares referenciales para los habitantes de la aldea pero en
Larrara hay una continuidad funcional que no se produce en Zornoztegi, donde se amortizó
un espacio doméstico previo, cambiando su funcionalidad, y paralelamente se abandonó
el espacio altomedieval de enterramiento comunitario.





Capítulo 5

Las formas de construir en Álava
y Treviño en los siglos XI-XIII

5.1. Introducción. Iglesias románicas, iglesias

prerrománicas

La arquitectura eclesiástica de los siglos XI-XIII en Álava y Treviño es, afortunadamente,
un objeto de estudio generoso. Y es que a la ventaja, inherente a todos los trabajos sobre
arqueología de la arquitectura, de no necesitar tantos recursos para acceder al registro
material como en una excavación del subsuelo se añade el gran número de restos existentes
en alzado. Éstos, sin embargo, no están uniformemente repartidos a lo largo de las tres
centurias consideradas en examen en este trabajo, sino que se concentran en las fechas
más recientes y adscritos al estilo románico, que en nuestro territorio se extiende a lo
largo de los siglos XII y XIII1. De hecho, ninguno de los trabajos que constantan la propia
existencia de una arquitectura eclesiástica anterior, prerrománica, tiene más de dos décadas
(Azkarate, 1995) (Azkarate et al., 1995) (Solaun, 2003) (Azkarate y Sánchez Zu�aurre, 2003)
(Sánchez Zu�aurre, 2007).

5.1.1. Cuanti�cación y características

A lo largo de diversos trabajos L. Sánchez Zu�aurre ha identi�cado en Álava y Treviño
26 iglesias con restos prerrománicos2 datados en un amplio arco temporal entre el siglo
IX y el siglo XII. A partir de variables constructivas concretas, el arqueólogo argentino
distribuyó todos estos templos en seis grupos, de los que únicamente se analizarán tres, al
ser coincidentes con la cronología de nuestro trabajo.

Las tres iglesias que componen el grupo 4 fueron erigidas siguiendo un sistema productivo
de albañilería, empleándose material local extraído por capas naturales en el aparejo y se-

1Los historiadores del arte convienen en iniciar la expansión del románico en Álava y Treviño en el siglo
XII (López de Ocáriz y Martínez de Salinas, 1988, 42-45) (Gómez Gómez, 1997, 242) (Portilla, 1984, 51). El único
que se aventura con una fecha anterior (�nales del siglo XI-comienzos del XII) es J. J. López de Ocáriz y para
el caso concreto de Nuestra Señora de Elizmendi (López de Ocáriz, 2014, 41).

2De éstas, 24 fueron publicadas en su tesis doctoral (Sánchez Zu�aurre, 2007) y las dos restantes en un
trabajo posterior sobre los talleres constructivos en el Condado de Treviño (Sánchez Zu�aurre, 2012).
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pulcros reutilizados en esquinales y vanos. Se fechan, gracias al post quem de los sepulcros
(siglos IX-X) y el ante quem de la obra románica (siglos XII-XIII) en una amplia horquilla
cronológica comprendida entre los siglos X y XII (Sánchez Zu�aurre, 2007, 274-277).

Las siete3 iglesias que componen el grupo 5 son muy heterogéneas, siendo su único rasgo
en común la técnica constructiva de los paramentos, realizados con una mampostería de
bajo coste con materiales locales y constructores no especializados. Evidentemente esto
supone un hándicap añadido a la hora de establecer una cronología, ya que es un forma
de construir que, como el mismo autor admite, “nunca dejó de ser utilizada, pudiendo ser
identi�cada en construcciones de las más diversas épocas hasta la actualidad”. De hecho,
añade que “desde el punto de vista técnico estamos ante un grupo cuyos miembros pueden
ser coetáneos a cualquiera de los demás grupos” (Sánchez Zu�aurre, 2007, 279). Propone,
en cualquier caso, el siglo XI como datación genérica, al menos para algunos de sus tem-
plos4.

El grupo 6 incluye seis templos y se caracteriza por esquinales realizados con mampuestos
semielaborados, aparejos con material local extraído por capas naturales o semielaborado,
el empleo del picón como instrumento de labra y la presencia de saeteras a los pies, algunas
de ellas con evidencias del uso de tallante. Han sido datadas en los siglos XI y XII5.

3Fueron ocho en la publicación de su tesis doctoral, pero en la referida obra de 2012 se trasladó la iglesia
de Nuestra Señora de la Asunción de Valluerca del grupo 5 al 2 (Sánchez Zu�aurre, 2009, 87-88).

4 L. Sánchez trata de solventar los problemas referidos recurriendo a los análisis de mortero realizados
en algunos de los templos prerrománicos. Destaca dos conclusiones reseñables. En primer lugar y a partir de
la coincidencia de sus morteros, establece la contemporáneidad entre las iglesias de Goiuri-Ondona y Eribe,
esta última del grupo 4. En segundo lugar, determina la existencia de un centro productor de morteros que
operaba en el noroeste de la provincia y que se surtía de las arenas procedentes del cauce del Bayas al sur
del diapiro de Murgia. Estos artesanos habrían aportado la argamasa para la construcción de diversas iglesias
de los grupos 4, 5 y 6. Al compartir este mismo origen el autor da por hecho cierta contemporáneidad en la
edi�cación de éstas, aunque ello no le permite acotar la pertinaz cronología del grupo 5, debido a las amplias
horquillas temporales de estos grupos (Sánchez Zu�aurre, 2007, 280-281, 304-305).

5La argumentación ofrecida por el autor para establecer la cronología de este grupo es, a nuestro parecer,
poco sólida. En primer lugar, in�ere conclusiones parciales de las menciones documentales en las que se apoya.
Así, como Otazu es citado en la Reja de San Millán, presupone la existencia de un centro de culto en la aldea
para comienzos del siglo XI. Del mismo modo, como Gazeta y Acilu no se mencionan en este documento
cuando otras aldeas de su alrededor sí (Alegría, Elburgo y Añua; Arrieta y Adana respectivamente) da por
hecho que las localidades no existían en este momento y, evidentemente, tampoco los templos, con lo que lo
utiliza a modo de post quem para el grupo (Sánchez Zu�aurre, 2007, 284-285). Consideramos que interpretar
un documento complejo como la Reja de forma tan literal es un error (sobre los problemas en el signi�cado y
comprensión de este documento véase (Pastor, 2011, 57-60)). Al �n y al cabo se trata de un listado de aldeas que
debían pagar un tributo al monasterio de San Millán de la Cogolla, no un censo exhaustivo de las localidades
alavesas existentes en la primera mitad del siglo XI. Que Gazeta y Acilu no lo pagasen cuando las aldeas de su
entorno lo hacían no puede servir de argumento para cuestionar su existencia. Igualmente, la simple mención
en el documento tampoco debería emplearse para admitir la presencia de un edi�cio de culto en el lugar. Su
segundo argumento pone en relación los elementos defensivos que se repiten en las iglesias de este grupo, las
dos líneas de saeteras a los pies, y la existencia de un posible dextros en Gopegi con el modelo historiográfíco
del ensagrerament catalán (Sánchez Zu�aurre, 2007, 140-141, 285-287). Éste, como se ha mencionado más
arriba, se basa en un presunto pacto a partir del siglo XI entre los obispos y el campesinado, con la sagrera
como institución central, para proteger a éstos últimos de la apropiación violenta del excedente campesino
por parte de los señores feudales. Sin pretender cuestionar la existencia del dextros o la iniciativa unitaria
de las iglesias de este grupo, creemos que hay ciertas matizaciones que deberían tenerse en cuenta. Por un
lado, se desconoce el momento en que se fundaron la iglesia y el dextros de Gopegi. Las sagreras catalanas
se fechan fundamentalmente entre mediados del siglo XI y mediados del XII, reduciéndose sustancialmente
el número de noticias documentales al respecto a partir de 1175 (Farías, 1993, 113), pero nada sabemos sobre
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A estas evidencias prerrománicas hay que sumar las incluidas dentro del estilo románico,
mucho más numerosas, sobre todo en lo que se re�ere al siglo XIII. Según la Enciclopedia
del Románico se contabilizan 224 iglesias con restos arquitectónicos románicos en el te-
rritorio analizado: 207 en Álava (García Guinea y Pérez González, 2011) y 17 en Treviño
(García Guinea y Pérez González, 2002).

A pesar de que el estilo románico se ha llegado a de�nir en nuestro territorio como “bas-
tante unitario pese a las escuelas locales” (López de Ocáriz y Martínez de Salinas, 1988, 18),
las publicaciones al respecto no se han prodigado en ofrecer rasgos concretos que compar-
tan todas (o la mayor parte de) sus iglesias y que establezcan sin ambages su adscripción al
grupo estilístico6. M. Portilla, por ejemplo, consideraba que las características de los tem-
plos del románico alavés eran las plantas rectangulares y un predominio de las cabeceras
rectas, los muros de mampostería, los arcos apuntados y las cubiertas de bóveda de cañón
apuntado (Portilla, 1984, 47). Como vemos, nada demasiado especí�co.

Con todo, estos autores coinciden en diferenciar varias formas en las que el estilo se ma-
terializa en Álava, dependiendo de variaciones cronológicas (románico primitivo, pleno,
tardío/protogótico) o por diferencias en los promotores, la inversión y/o la geografía (ro-
mánico monumental, rural). Estas categorías adolecen, sin embargo, de falta de concreción,
siendo sus límites confusos, ya que se elaboran en base a la tipología o la decoración. Mu-
chas veces la pertenencia de una iglesia a una u otra está poco justi�cada cuando no roza
directamente la arbitrariedad7.

5.1.2. El problema conceptual del románico

Todas estas carencias en la de�nición del estilo románico, así como la ausencia de límites
precisos en sus categorías, son comunes a los estudios llevados a cabo sobre este grupo
de arquitecturas en Europa. El arqueólogo T. O’Kee�e, en su obra Archaeology and the
Pan-European Romanesque, llama la atención sobre la ausencia de una de�nición que ver-
daderamente englobe todas las construcciones etiquetadas como románicas y la escasa
actitud crítica que se ha dedicado a este aspecto fundamental:

There is no de�nition in the specialist literature which captures essences of all those
buildings and groups of buildings [...] Ironically (and revealingly), scholars have found
it considerably easier to identify buildings as examples of Romanesque than to de�ne the
boundaries within which they make those identi�cations. [...] by-passing de�nition is
an option that is not really open to participants in Romanesque studies. It is not because

si esta cronología, o el propio marco interpretativo, es válido también para nuestra geografía. Por otro lado,
historiadores que de�enden el modelo interpretativo tradicional de P. Bonnassie han rebajado la in�uencia de
la violencia señorial en el desarrollo de la sagrera (Farías, 2007, 62), por lo que la aparición de estos templos
con funciones poliorcéticas no tiene por qué estar relacionada con estos procesos históricos ni, evidentemente,
con sus cronologías.

6Resulta signi�cativo que en esa misma publicación las iglesias del siglo XIII se analicen por zonas geo-
grá�cas debido a su gran variedad de caracteres y la di�cultad de extraer rasgos generales que las de�nan.

7J. López de Ocáriz y F. Martínez de Salinas consideran las cabeceras semicirculares y el primitivismo de la
decoración de los capites, más que el apuntamiento de los arcos, rasgos del románico primitivo que emplazan
de forma genérica en el siglo XII (López de Ocáriz y Martínez de Salinas, 1988, 42-45). M. Portilla también
pone en duda el empleo del apuntamiento de los vanos como criterio de datación, aunque de�ende que las
portadas de casi todos los templos de �nales del siglo XII y comienzos del XIII utilizaban arcos de medio punto,
mientras que en el siglo XIII predominaban los apuntados (Portilla, 1984, 51).
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we actually need a de�nition per se; after all, to argue that we need a de�nition is to
imply that the construct is inherently a good and accurate one, a viewpoint which I am
contesting. Rather, it is because the unspoken, uncritical, de�nition is problematic in our
intellectual engagement with the corpus of architecture (O’Kee�e, 2007, 26-27, 56-57).

En cualquier caso, el autor irlandés no limita su crítica a la de�nición. Existen, a su modo
de ver, dos ideas erróneas en la comprensión del románico que, sin embargo, son incues-
tionables para la historiografía. La primera corresponde a su condición paneuropea, que
parte del hecho de que Europa era en la undécima centuria un lugar lo su�cientemente
unido como para generar una forma común de comprender el arte y la arquitectura.

Frente a esta interpretación de fuerzas centrípetas originadas en el siglo XI, que se extien-
den a lo largo de todo el continente, promueve la idea de fuerzas centrífugas generadas en
la Antigüedad y que se habrían estabilizado en los diversos estilos locales interpretados
como variaciones del románico. Su pretendida cohesión, por tanto, no sería más que una
�cción mantenida gracias, y aquí arranca la segunda idea, al concepto de estilo, constructo
empleado para uni�car lo que en realidad fueron fenómenos artísticos y arquitectónicos
heterogéneos (O’Kee�e, 2007, 66-68, 84, 107).

Tenga o no razón T. O’Keefe en este planteamiento, no hay duda de que la de�nición del
estilo románico es un problema real que no es posible soslayar. Al �n y al cabo somos
incapaces de establecer de forma precisa, en base a una serie de características concretas,
qué es y qué no es una iglesia románica. Por ello, trataremos de evitar durante todo el texto
el empleo del término para hacer referencia a la oleada constructiva de los siglos XII-XIII8.

Es cierto que algunas de las fases constructivas anteriores a esta oleada, referidas más
arriba como prerrománicas, se extienden hasta el siglo XII, pero al haber sido ampliamente
estudiadas por L. Sánchez Zu�aurre y, al ser afectadas por una reforma posterior de este
momento, no serán tenidas en cuenta.

5.2. Estudio. Las iglesias de los siglos XII-XIII

El objetivo principal de este estudio es el de comprender cómo se construyeron las iglesias
de estos dos siglos, tratando de responder a la siguiente pregunta: ¿es posible diferenciar
talleres, técnicas o el empleo de materiales concretos asociados a promotores, proyectos y
momentos constructivos diversos? Y, en concreto, ¿podemos rastrear a través de la arqui-
tectura eclesiástica las transformaciones que generó la implantación de la red parroquial
en Álava y Treviño?

Con este propósito se comenzó delimitando la muestra de análisis. Para ello se partió de
las obras generales del románico antes referidas que han identi�cado un total de 224 igle-
sias, recordemos, para Álava y Treviño. Sin embargo y dado que se trataba de una cifra
considerable, se optó por prescindir de todos aquellos restos aislados y probablemente
descontextualizados (portadas, vanos y canecillos en su mayoría) para obtener una más

8Somos conscientes de que utilizar estas cronologías e, incluso, el propio concepto de “oleada construc-
tiva” está inevitablemente sujeto a un pretendido sentido de unidad que gira en torno al estilo románico. Sin
embargo, éste no es más que el punto de partida. El estudio concluirá si esta unidad realmente existe y si es
oportuno hablar de una oleada edilicia uniforme para la arquitectura eclesial de estos siglos.



5.2. ESTUDIO. LAS IGLESIAS DE LOS SIGLOS XII-XIII 157

realista y abarcable que permitiera, además, de�nir los volúmenes y las técnicas construc-
tivas de estas iglesias. Se excluyeron asimismo todos aquellos templos grandes y complejos
vinculados a comunidades monásticas de entidad (Santa María de Estíbaliz y Santa María
de los Reyes en Laguardia), los que no podían ser debidamente estudiados por haberse
convertido en viviendas (Santa María de Sallurtegui y Nuestra Señora de Ula en Salvatie-
rra) o no ser accesibles (las parroquias de Villanueva de Valdegovía y Morillas) y los que,
tras el estudio, evidenciaron que no disponían de fases conservadas de los siglos XII-XIII9

o eran inaccesibles por su estado de deterioro (antigua parroquia de Santa Ana en Goiain,
Legutio). En cuatro de estas iglesias se identi�caron, �nalmente, dos fases constructivas
diferentes correspondientes a este momento, con lo que la muestra �nal la integraron 112
fases de 108 iglesias, 100 en Álava y 8 en Treviño (García Guinea y Pérez González, 2011)
(García Guinea y Pérez González, 2002).

En cualquier caso, el empleo de estas obras generales sobre el románico sirvió únicamente
para identi�car los edi�cios objeto de análisis, puesto que el acercamiento monumenta-
lista que realizan de cada iglesia obvia su naturaleza pluriestrati�cada, centrándose en los
elementos más destacables desde un punto de vista estético, estuvieran o no in situ. Fue
necesario, por tanto, visitar cada templo para realizar una lectura estratigrá�ca simpli�ca-
da10 que se limitó a sus paramentos exteriores, salvo los casos puntuales en los que se pudo
acceder al interior del templo, o a las fotografías publicadas de éste. Se tuvieron en consi-
deración, asimismo, las lecturas estratigrá�cas publicadas sobre las iglesias de la muestra
(Azkarate, 1995) (Núñez, 2000) (Sánchez Zu�aurre et al., 2002) (Solaun, 2003) (Sánchez Zu-
�aurre, 2004) (Sánchez Zu�aurre, 2007) (Sánchez Zu�aurre y Benedet, 2009a) (Sánchez Zu-
�aurre y Benedet, 2009b) (Sánchez Zu�aurre y Neira, 2009) (Alfaro, 2009) (Ajamil, 2012b)
(Sánchez Zu�aurre, 2012).

En cada una de estas lecturas se delimitaron los paramentos asignables a los siglos XII
y XIII y se codi�caron sus caracteres constructivos. Todo ello con el objetivo de de�nir
grupos de iglesias que compartiesen los mismos rasgos y re�ejasen, por ende, su sincronía
y una génesis similar. Se siguió para ello a los autores italianos que, desde los años 70
y a través del ISCUM (Istituto di Storia della Cultura Materiale) de Génova, pusieron los
fundamentos de la cronotipología asociada a la arqueología de la arquitectura.

Este método de estudio experimental y deductivo, que tiene como �n último la datación, se
ocupa de los artefactos realizados en serie (en su sentido preindustrial), sujetos a las reglas
del mercado y destinados a satisfacer necesidades concretas. Hay que tener en cuenta que,
en estas producciones, tanto el conformismo de los promotores como la tendencia de la
mano de obra, por las ventajas que implicaba, de abreviar el trabajo a través de la repetición
de los mismos procedimientos técnicos determinó la estabilización de las formas y de los

9Concretamente, las parroquias de San Juan Ante Portam Latinam en Crispijana (Vitoria-Gasteiz), San
Martín en Eribe (Zigoitia), y las ermitas de Nuestra Señora de Beolarra en Markinez (Bernedo) y San Pedro
de Quilchano en Argomaniz (Elburgo). Esta última ermita fue excavada a mediados de los 90, constatándose
que del templo del siglo XII únicamente quedaba la zapata de cimentación y dos ventanales remontados en
un momento posterior (Azkarate et al., 1995, 68). Se ha excluido también la parroquia de San Pedro de Ascar-
za (Treviño) por considerar, con reservas, que los elementos conservados aparentemente de esta cronología
(remate, vanos del ábside y portada) fueron remontados en un momento posterior.

10Similar a la “lettura veloce de los principales momentos constructivos” de�nida en (Azkarate y Sán-
chez Zu�aurre, 2003, 30) e inspirada en la Scheda di Archiviazione Veloce y el concepto de gradualidad de la
documentación de (Brogiolo, 1988, 33-34, 40).
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efectos decorativos. Ello no suprimía, naturalmente, el impulso hacia el cambio, ligado por
lo general a la necesidad del artesano de personalizar sus productos o a la vanidad del
promotor para distinguir su obra del resto (Ferrando et al., 1989, 650).

Las variables constructivas que se codi�caron para la correcta de�nición de los cronotipos
tenían en cuenta tanto las técnicas constructivas, los materiales y los instrumentos, como
las formas de sus motivos decorativos. En cada caso, y tras la delimitación estratigrá�-
ca de los paramentos de los siglos XII-XIII, se rellenaba una �cha marcando todos estos
caracteres arquitectónicos, acompañándose todo ello de una meticulosa documentación
fotográ�ca.

5.2.1. Variables constructivas

En total se han diferenciado 11 variables que toman en consideración, como se ha dicho,
las técnicas constructivas (aparejo de los muros, aparejo de los esquinales, aparejo de los
vanos, morfología del ábside, morfología de la portada, tipología de los vanos orientales,
sistema productivo, otras variables constructivas), los materiales, los instrumentos de talla
y los patrones decorativos (véase apéndice I).

- El aparejo de los muros contempla siete posibilidades, en función del tratamiento y
el origen de los bloques de piedra (véase �gura 5.1). La sillería (1) es la opción que más
inversión y trabajo exige, estando compuesta por bloques paralelepípedos11. El sillarejo
(2) lo forman piezas casi paralelepípedas que cuentan con ciertas imperfecciones que im-
piden su consideración de sillares. La mampostería escuadrada (4) se re�ere a aquellos
bloques su�cientemente trabajados como para contar con caras uniformes y aristas rectas,
sin llegar al nivel de sillares o sillarejos. La mampostería semielaborada (5) evidencia un
tratamiento todavía menor, limitándose a un desbaste básico para buscar cierta regulari-
dad entre las piezas. Entre el material sin trabajar diferenciamos los bloques extraídos por
capas naturales (6), lo que se conoce como spaccatura en italiano, y el material recogido
(7), en el que predominan los cantos de río. Finalmente, el material reutilizado (8) incluye
todas las piezas reaprovechadas de estructuras anteriores expoliadas.

- El aparejo de los esquinales retoma cinco de estas mismas opciones: sillería (9), sillarejo
(10), mampostería escuadrada (11), bloques extraídos por capas naturales (12) y material
reutilizado (13).

- El aparejo de los vanos engloba, dependiendo del tipo de bloque empleado en la factura
de las saeteras y/o ventanales (no se tienen en cuenta los vanos de acceso), las siguientes
siete posibilidades: sillería (23); sillería y piezas escultóricas (24), cuando además de blo-
ques paralelepípedos se utilizan otras piezas talladas, generalmente con �nes decorativos
(impostas, trasdoses, columnas, etc.); sillería, mampostería y piezas escultóricas (25); si-
llería y mampostería de diverso tratamiento (26); elementos reutilizados (27); elementos
reutilizados y mampostería (28); mampostería (29).

11T. Mannoni estableció dos reglas que los sillares (conci ortogonali) deben cumplir. Primero, todas sus caras
han de constituir un plano rectangular. Segundo, todas las caras tienen que ser perfectamente perpendiculares
con sus cuatro caras colindantes, cuestión que se logra con el uso de la escuadra (Mannoni, 1997, 15-16).
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Figura 5.1. Algunos de los aparejos de muros y esquinales: (1) sillería de 
caliza paleocena (Markinez); (2) sillería de caliza paleocena y arenisca 
miocena (San Martín de Zar); (3) sillarejo de travertino (Ribera); (4) mamp. 
semielaborada y spaccatura con esquinales de sillarejo (Katadiano); (5) mamp. 
semielaborada y spaccatura con esquinales de mamp. escuadrada (Ntra. Sra. 
de Ayala, Alegría-Dulantzi); (6) material recogido y esquinales de mamp. 
escuadrada (Etxabarri-Kuartango); (7) material recogido (Valluerca); (8) 
material reutilizado (Ullíbarri-Arana).
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- La morfología del ábside incluye tres alternativas: recto (20), con la fachada E perpen-
dicular a los muros N y S de la nave; semicircular (21); ochavado (22), con varios paños
rectos e iguales formando un polígono.

- La morfología de la portada está determinada por la presencia de arco o de arquivoltas
y por sus apoyos. Se diferencian cuatro opciones, de mayor a menor complejidad arqui-
tectónica: arquivoltas y columnas (30); arquivoltas y baquetones (31), siendo estos últimos
molduras circulares y estrechas que generalmente tratan de imitar columnas; arquivoltas
y jambas de arista (32), sin apoyos elaborados; arco y jambas de arista (33), la opción más
sencilla.

- La tipología de los vanos orientales tiene en cuenta el tipo de vanos presentes en el
paño oriental, diferenciando saeteras (34), ventanales (35) y óculos (36). Las primeras son
sencillas aberturas en el exterior, estrechas y alargadas, pese a tener cierto abocinamien-
to por el interior. Los ventanales, aunque son también alargados y estrechos, presentan
una mayor complejidad, disponiendo de elementos decorativos diversos. Los óculos son
ventanas de forma circular.

- El sistema productivo contempla cuatro posibilidades, relacionadas con la distinción
entre los sistemas de cantería y albañilería de�nidos más arriba (véase capítulo 2.2). Se
diferencia el sistema del albañil (45), el del cantero (42) y dos sistemas mixtos, en el que
participan ambas �guras, uno en el que se utilizan sólo litologías locales (44) y otro en el
que también se usan rocas alóctonas (43) y que re�ejaría a priori un mayor esplendor de
la construcción y una capacidad de movilización de recurso más elevada por parte de los
promotores.

- Losmateriales se re�eren únicamente a los litolipos12 empleados para la sillería y las pie-
zas escultóricas, ya que en las iglesias de la Diócesis de Vitoria los mampuestos proceden
siempre del entorno local de la construcción (Martínez-Torres, 2003, 185) (Martínez-Torres,
2004, 47) (Martínez-Torres, 2007, 865). Esta variable contiene seis opciones. La caliza pa-
leocena (14), la arenisca albiense (15), la arenisca miocena (16) y las calizas del Cretácico
Superior (17) ya se han mencionado en el capítulo sobre los casos de estudio. El traver-
tino (18), que en lenguaje coloquial se conoce como toba, se empleaba sobre todo para la
construcción de bóvedas, debido a su baja densidad, aunque también ocasionalmente en
sillares o piezas escultóricas concretas (Martínez-Torres, 2004, 48) (Martínez-Torres, 2011,
106). El aragonito (19) se considera una roca exótica, al aparecer sólo puntualmente en
algunos sillares de templos alaveses, aunque probablemente se obtenía de zonas de extrac-
ción cercanas. Es blanda, por lo que su labra es sencilla y si se pule se obtienen resultados
llamativos para cualquier construcción (Martínez-Torres, 2004, 52) (véase �gura 5.2).

- Los instrumentos de talla aluden a aquellos útiles empleados por los canteros sólo para
la talla �nal de los bloques, al ser la operación de labra que tiene lugar en último lugar y, por

12Los litolipos son “las rocas con una génesis común y de igual tiempo geológico”, mientras que los lito-
tectos son “la unidad geológica donde se encuentra el litolipo” (Martínez-Torres, 2011, 101).
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Figura 5.2. Distribución de litotectos (en color) y litolipos (símbolos) en el 
País Vasco. Con números se indican combinaciones de diferentes litolipos. 
En cursiva las principales canteras románicas de caliza paleocena. Fuente:
(Martínez-Torres, 2011).

ello, la más fácilmente reconocible. No obstante, la presencia de marcas de talla depende en
buena medida de los litolipos empleados. Mientras que en las rocas duras como la arenisca
albiense rara vez se han identi�cado, en aquellas más aptas para la labra, como la caliza
paleocena o la arenisca miocena, son mucho más comunes. Las opciones que tiene en
cuenta esta variable son cuatro. El tallante (37) y la gradina (40) ya han sido referidas en
el capítulo anterior. El trinchante (39) es un útil de percusión directa, como el tallante,
pero dentado, como la gradina. Según J. C. Bessac, que lo denomina “bretture”13, habría
aparecido algo antes que la gradina, a �nales del siglo XII, empleándose de forma paralela
a ésta hasta el �nal de la Edad Media (Bessac, 1986, 51, 67) (véase �gura 5.3). El parecido
de las marcas del trinchante y la gradina, que en ocasiones di�cultan la propia adscripción
a uno u otra, se ve afortunadamente paliado por una horquilla cronología muy semejante.
El pico (41), instrumento de percusión directa, se ha utilizado de forma intermitente y
genérica desde el año mil hasta nuestros días (Bessac, 1986, 104).

13L. Martínez Torres lo denomina trinchante (o hacha) dentado en oposición al trinchante liso (nuestro
talllante) (Martínez-Torres, 2004, 30).
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Figura 5.3. Marcas de talla: (1) Tallante a 45◦ (Moraza, Condado de Treviño);
(2) Trinchante (San Vicentejo, Condado de Treviño); (3) Gradina (Corro,
Valdegovía).
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- Los patrones decorativos se tendrán en cuenta cuando se hallen en impostas, arquivol-
tas, canes y capiteles. Comprenden 12 opciones, repartidas entre la decoración geométrica
y de temática vegetal: ajedrezado (54), círculos (55), encestado (56), sogueado (57), hojas de
acanto con la parte superior doblada (58), clavos (59), hojas lanceoladas (60), taqueado sim-
ple (61), �ores en aspa (62), semiesferas (63) y motivos vegetales organizados en círculos
entrelazados (65).

- Dentro de otras variables constructivas se incluyen todos aquellos aspectos que po-
dría ser interesante tener en cuenta para rastrear las capacidades de los constructores y
promotores de la obra: la presencia de contrafuertes (53), fragmentos de cornisa decorados
(46), de canes decorados14 (47), de un marco de sillería (48) o de tímpano (50) en la portada
o de elementos decorativos adicionales, como arcos ciegos, semicolumnas o impostas (49).
También si la portada se ubica en una posición distinta a la oriental acostumbrada, como
al oeste (51) o al norte (52).

5.2.2. Delimitación en periodos. Las marcas de talla como guía

preliminar

Relacionar todas estas variables para de�nir grupos constructivos homogéneos es una ta-
rea complicada, y más con una muestra de iglesias tan elevada. Las aparentes correlaciones
no están exentas de excepciones y resulta arduo de�nir con claridad los rasgos caracterís-
ticos de cada conjunto. A estas di�cultades hay que añadir que trabajamos sobre un lapso
cronológico de dos siglos en el que se solaparon diversas soluciones edilicias cuya �ja-
ción temporal, sin embargo, no es posible determinar debido a la casi total ausencia de
cronologías absolutas. Salvo que cuenten con lápidas fundacionales conservadas o que ha-
yan sido objeto de excavaciones arqueológicas, desconocemos en qué momento preciso se
edi�caron estas iglesias.

Por todo ello, en una primera aproximación se decidió utilizar como guía principal de orde-
nación la única variable15 con la que, gracias a las obras de J. C. Bessac, era posible obtener
cronologías precisas: los instrumentos de talla. Como se ha comentado previamente, el
empleo del tallante se extendió entre el siglo XI y mediados del siglo XIII, cuando fue sus-
tituido por la gradina, que se convirtió en el útil predominante hasta la segunda mitad del
siglo XVI. El trinchante, por su parte, apareció a �nales del siglo XII y su uso se alargó
hasta las postrimerías del siglo XV (Bessac, 1986, 51, 67, 104, 142, 185). Vemos, pues, que
durante los siglos XII y XIII convivieron tres instrumentos de talla diferentes con cronolo-
gías diversas que podrían orientarnos en la tarea de agrupar las fases constructivas de la
muestra (véase �gura 5.4).

14No se tendrán en cuenta, por tanto, los canes lisos (cuarto de paralelepípedo con interior cilíndrico
hueco), así como los de cuarto de esfera, con cha�án o en ángulo recto.

15Si bien es cierto que en sus trabajos L. Martínez-Torres se re�ere a cambios diacrónicos en el uso de las
litologías constructivas, éstos son demasiado amplios y no permiten a�nar las cronologías con el detalle nece-
sario en este estudio. Según este autor durante el periodo románico y gótico (siglos X-XV) se preferían calizas
paleocenas, en el Renacimiento y el Barroco (siglos XVI-XVII) areniscas albienses y en los siglos siguientes
areniscas miocenas. Estos cambios en la roca de moda los explica a partir de las limitaciones de extracción de
cada una, más que en criterios de facilidad de labra o alterabilidad (Martínez-Torres, 2004, 57-58) (Martínez-
Torres, 2007, 864) (Martínez-Torres, 2009b, 42, 44).



164 CAPÍTULO 5. FORMAS DE CONSTRUIR EN ÁLAVA Y TREVIÑO. SIGLOS XI-XIII

Figura 5.4. Cronología aproximada de uso del tallante, el trinchante y 
la gradina. Fuente: elaboración propia a partir de (Bessac, 1986).

Sin embargo, antes de continuar conviene cotejar las cronologías absolutas de algunas igle-
sias con sus marcas de talla para ponderar hasta qué punto es válida la secuencia propuesta
por J. C. Bessac en nuestro ámbito geográ�co. Tres de las ermitas de la muestra conservan
inscripciones que remiten a su fundación, pese a que dos de ellas están en posición se-
cundaria. La primera, San Juan Bautista en Markinez (véase �gura 5.5), es la única que se
conserva in situ y está datada en 122616 y en sus sillares se aprecia el uso mayoritario del
tallante (en el ábside, el presbiterio y buena parte de la nave) pero también de la gradina
(en la nave y los canes del ábside).

La segunda inscripción, de La Concepción en San Vicentejo (Treviño) (véase �gura 5.5),
tiene una fecha discutida, 1162 (era de 1200)17, que algunos historiadores ven posible (Cas-
tiñeiras, 2012, 237) pero que otros consideran errónea. Según estos autores dicha inscrip-
ción estaría incompleta, al faltarle algunos trazos, por lo que su cronología sería posterior,
de comienzos del siglo XIII (Portilla y Eguía, 1968, 190) (Ocón, 1996, 74). Sus sillares mues-
tran el empleo de tallante y trinchate.

El tercer epígrafe fue hallado en la restauración llevada a cabo en 1975 de la ermita de
San Juan Bautista de Karkamu (Valdegovía), en un sillar oculto en el muro interno, bajo la
ventana del ábside. Está fechado en 115018 y los sillares y piezas líticas del templo re�ejan

16La lápida dice así: “HEDIFICATIO : HUIUS : TEMPLI : FUIT : FACTA : SUB : ANNO : D : OMNI :M : CC : XX : VI
: NONO : KL : DECEMBRIS : IOHE : PETRI : EPO : EXISTENTE : IN : CALAGURRA : ET : REGNANTE : FERDINADO
: REGE : IN : CASTELLA : ET : M : ARCHIDIACONO : IN : ARMENTIA : ET : FURTUNIO : DE : MARQUINIZ :
ARCHIPRESBITERO : IN : TRIVINIO : ET : GARSIAS : DE : PANGUA : MAGISTRO : IN : ARMENTIA : UT :
VIDENTES : HOC : SCRIPTUM : ORENT : PRO : ANIMA : EPI : ESPECIALITER : ET : OMNIBUS : BENEFACTORIBUS
: HUIUS : TEPLI” (Portilla y Eguía, 1968, 127-128). “Este templo se edi�có el día noveno de la calenda del mes de
diciembre del año del Señor de 1226, siendo Juan Pedro obispo en Calahorra y reinando Fernando en Castilla
y siendo M(artín) arcediano en Armentia y Fortunio de Marquínez arcipreste en Treviño y García de Pangua
maestro en Armentia. Para los que vean esta inscripción rueguen especialmente por el alma del obispo y por
todos los benefactores de este templo” (Gómez Gómez, 1997, 253, nota al pie nº 30).

17“++ I(n) N(omin)ED(omin)I N(ost)RI IH(es)V X(rist)I EDIFICATVM EST HOC TEMPLVM IN
(h)ONORE(M)S(anc)TI VICENCII ERA MILESIMA CC”. “En nombre de Nuestro Señor Jesucristo fue edi-
�cado este templo en honor de San Vicente en la era de 1200” (Castiñeiras, 2012, 237).

18En ella se lee: “AN CEI L CISTER VENIT” (Anno centesimo quinquagesimo cister venit”) (García Guinea
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Figura 5.5. Tres de las inscripciones fundacionales referidas: (1) San Juan 
Bautista (Markinez); (2) San Juan Bautista (Treviño); (3) La Concepción 
(San Vicentejo).
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un talla �nal exclusiva a tallante.

Existe una cuarta lápida de una iglesia que no está en la muestra pero que ha sido mencio-
nada en el capítulo anterior. La ermita de San Juan Bautista de Treviño, cuya inscripción
recolocada data la construcción en 1251 (véase �gura 5.5), evidenciaba una talla �nal a
tallante y gradina (véase capítulo 4.4).

Las excavaciones en iglesias en las que otros indicadores pueden asociar los útiles de la-
bra con cronologías concretas han sido expuestas en el capítulo anterior. Tanto las piezas
talladas de caliza paleocena en posición secundaria de Santa María de Zornoztegi, que fue
erigida en la primera mitad del siglo XII, como los paramentos in situ de San Prudencio
de Armentia o San Román de Tobillas, del siglo XII, sugieren una clara relación entre la
arquitectura eclesial de este siglo y el empleo del tallante (véase capítulo 4).

Estos ejemplos permiten, en de�nitiva, concluir una serie de cuestiones sobre el empleo
del tallante, el trinchante y la gradina durante los siglos XII y XIII. En primer lugar, parece
con�rmarse la horquilla cronológica ofrecida por J. C. Bessac para el tallante. Tanto los
ejemplos referidos de iglesias excavadas, como su uso en la ermita de San Juan Bautista de
Karkamu (1150) y Treviño (1251) así lo con�rman.

Por otro lado, la gradina está documentada desde 1226, así que sabemos que ya se emplea-
ba en nuestro territorio como mínimo en esta fecha. Ello no contradice necesariamente
lo dicho por el arqueólogo francés, que consideraba dudoso el uso de la gradina para la
primera mitad del siglo XIII por los pocos casos en los que se había identi�cado (Bessac,
1986, 185).

En tercer lugar, queda la duda, debido a los problemas de transcripción de la lápida de
San Vicentejo, de si realmente el empleo del trinchante puede adelantarse a una fecha tan
temprana como 116219. Con todo, e independientemente de la fecha en que se erigió dicha
iglesia, parece plausible a�rmar que el empleo del trinchante se adelantó en el tiempo al
de la gradina.

En cualquier caso, estos problemas de delimitación temporal del trinchante, su coinciden-
cia cronológica, aunque adelantándose quizá unas décadas, con la gradina, las ocasionales
di�cultades, ya referidas, para diferenciar las marcas de ambos útiles y las diferencias cuan-
titativas y cualitativas entre la muestra de iglesias de uno frente a la de la otra20 nos han
permitido aunar ambos instrumentos y diferenciar tres grandes periodos en la edi�cación
de iglesias de los siglos XII y XIII: fases constructivas con tallante (ca. 1100-1250), fases
con útiles dentados (ca. 1220-1300) y fases con tallante y útiles dentados (ca. 1220-1250).

5.2.3. Delimitación en periodos. Distribución de�nitiva

Siguiendo el criterio anterior se han de�nido tres periodos: el periodo 1, el más antiguo y
correspondiente a las fases constructivas realizadas mediante el empleo del tallante, queda

y Pérez González, 2011, 902). Una fecha que para A. Gómez, no obstante, resulta extraña, por ser temprana,
todavía en vida de San Bernardo, para la orden del cister en la Península (Gómez Gómez, 2000, 132).

19Cabe mencionar, en cualquier caso, que J. C. Bessac consideró factible que ya en el tercer cuarto del siglo
XII pudiese haberse usado este útil (Bessac, 1986, 104).

20Mientras que en 17 se ha identi�cado sólo gradina, en cuatro se han hallado únicamente evidencias de
trinchante.



5.2. ESTUDIO. LAS IGLESIAS DE LOS SIGLOS XII-XIII 167

formado por 45 de las 112 de la muestra; el periodo 2, tallante y útiles dentados, integra
11; y el periodo 3, útiles dentados, 23. No ha sido posible atribuir a ninguno de estos tres
periodos 33 fases constructivas de los siglos XII-XIII (29,5 % de la muestra) puesto que sus
paramentos no evidenciaron el empleo de ninguno de estos útiles. Un porcentaje impor-
tante que trataremos de reducir, buscando tendencias y analizando variables, a lo largo de
los siguientes párrafos.

Figura 5.6. Cronología de los tres periodos diferenciados.

En primer lugar, en el noroeste de Álava se ubican seis iglesias próximas entre sí cuyos
vanos comparten destacables características (véase �gura 5.8). Se trata de las parroquias
de Katadiano, Zuhatzu-Kuartango (en Kuartango), Beluntza, Oiardo (en Urkabustaiz), Gui-
llerna (en Zuia) y Olano (en Zigoitia). Forman un área triangular de unos 80 km2, cuyo
vértice N estaría en Oiardo, el E en Olano y el S en Zuhatzu-Kuartango.

Al menos uno de los vanos de cada uno de estos templos se corresponde con un venta-
nal ornamentado elaborado con piezas talladas en diferentes litolipos (salvo en el caso de
Guillerna, donde sólo se empleó la arenisca albiense). En ellos tanto la disposición, con
trasdós, arquivoltas, imposta y tres columnas, como los motivos decorativos se repiten de
forma llamativa (véase �gura 5.7).

Asimismo y salvo la mencionada excepción de Guillerna, todos estos ventanales se eje-
cutaron empleando litologías variadas. En tres de los casos se alternaron piezas de caliza
paleocena, arenisca albiense y calizas del Cretácico Superior (Zuhatzu-Kuartango, Kata-
diano y Beluntza) y en los otros dos se combinaron estas últimas con calizas paleocenas
(Oiardo) y areniscas albienses (Olano). Este fenómeno, que hallamos en otros templos de
los ayuntamientos de Kuartango y Urkabustaiz, implica una elevada plani�cación y un am-
plio conocimiento de las características de cada roca por parte de los canteros, que debían
ocuparse de preseleccionar las piedras, transportarlas desde canteras dispersas y subrayar
las cualidades de cada una, fundamentalmente cromáticas, en el conjunto (Martínez-Torres,
2011, 108-109).

Estas composiciones litológicas complejas y las similitudes decorativas apuntadas sugie-
ren que las seis iglesias se edi�caron en un lapso de tiempo breve y muy probablemente a
manos del mismo taller constructivo. Dado que la fase “románica” de la parroquia de Be-
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Figura 5.7. Relación de motivos decorativos en los vanos de las seis 
iglesias del noroeste alavés.

luntza está ubicada dentro del periodo 3 (ca. 1220-1300), al contar con marcas de gradina,
podemos adscribir sin excesivos obstáculos el resto de templos a este mismo momento.

En segundo lugar, hay otras cuatro iglesias en Kuartango (el antiguo edi�cio parroquial
de Archua y las parroquias de Sendadiano, Tortura y Urbina Eza) que disponen de un
tipo de portada muy similar y poco común en la arquitectura de nuestro territorio en
los siglos XII-XIII: cuatro arquivoltas apuntadas (tres en el caso de Archua) que apoyan
sobre jambas de arista, con imposta y trasdós. Todo ello ejecutado mediante el empleo de
calizas del Cretácico Superior y sin un solo elemento decorado. Esta misma morfología de
portada (con tres arquivoltas) hallamos en la ermita de San Pedro de Gorostiza, en Zestafe
(Zigoitia), al norte de la provincia, aunque en arenisca albiense (véase �gura 5.9).

La similitud de estas portadas con la de la parroquia de Arenaza (Arraia-Maeztu), a pesar de
situarse en el otro extremo de la provincia y de estar realizada con calizas del Paleoceno, es
indiscutible. Su vano de acceso, que cuenta con las tres arquivoltas de Archua y la ermita de
San Pedro, muestra idéntica sobriedad y disposición. Por ello es posible que, de nuevo, nos
hallemos ante un mismo taller constructivo que trabajó en varias iglesias del territorio o, al
menos, ante una moda edilicia para la que presuponemos cierta coincidencia cronológica.
Así pues, esta similitud tipológica nos posibilita adscribir las fases de los cuatro templos
cuartangueses y la ermita en el periodo 3 (ca. 1220-1300), donde, debido a las evidencias
del uso de gradina en la propia portada, habíamos incluido la fase de Arenaza.

En tercer lugar, el ábside semicircular en sillería de la fase “románica” de la ermita de
Nuestra Señora de Elizmendi, en Kontrasta (Valle de Arana), parece tener poco que ver con
las elaboradas cabeceras de esta morfología que hallamos en otras iglesias de la muestra.
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Figura 5.8. Ventanales semejantes de Beluntza (1), Guillerna (2), 
Katadiano (3), Oiardo (4), Olano (5) y Zuhatzu-Kuartango (6).
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Figura 5.9. Portadas semejantes de Sendadiano (1), Tortura (2), Arenaza (3), 
Artxua (4), Urbina Eza (5) y San Pedro de Gorostiza (6).
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Sus reducidas dimensiones21, la presencia de una única saetera en el ábside a modo de
iluminación y de excepcionales modillones circulares sin cornisa en su remate o que se
plani�case una cubierta de madera y no una bóveda de horno podrían sugerir una mayor
antigüedad o los “tanteos de una fase creativa temprana” (López de Ocáriz, 2014, 40-41).
Estas peculiares características y el hecho de que, como veremos más adelante, las iglesias
con ábside semicircular se concentran en el periodo 1 (ca. 1100-1250) nos impelen a ubicar
aquí, y quizá en un momento inicial del periodo, esta ermita.

Figura 5.10. Mapa con la distribución de las iglesias de los tres 
periodos diferenciados.

Por último, el remate de los muros de la nave de la ermita de San Julián y Santa Basilisa
(Zalduondo), sin cornisa y con grandes canes decorados, recuerda más al de la ermita de
Nuestra Señora de Elizmendi que al típico de la arquitectura “románica” por lo que podría
ser re�ejo de su antigüedad. Por ello, y a pesar de que la intervención arqueológica no
ha ofrecido hasta la fecha una cronología precisa de dicha reforma (véase más arriba),
consideramos que esta fase debe integrarse también en el periodo 1 (ca. 1100-1250).

En de�nitiva, y a partir de la argumentación expuesta, se habría conseguido reducir la
cantidad de individuos sin clasi�car de 33 a 21, a un más razonable 18,8 %, quedando la

21El análisis de las dimensiones de los presbiterios en las iglesias de cabecera semicircular (véase el ejemplo
del despoblado de Torrentejo en el capítulo 4) revela que las de esta ermita son excepcionalmente reducidas.
La medida A (anchura del presbiterio) es de 2,1 m, la B (longitud del presbiterio) de 2,2 m y su área útil de 4,6
m2, mientras que las medias excluyendo este templo alcanzan los 4,6 m para la medida A, los 2,6 m para la B
y los 12,1 m2 para el área útil.
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distribución de�nitiva entre periodos de la siguiente manera: periodo 1, 47 fases; periodo
2, 11 fases; periodo 3, 33 fases (véanse �gura 5.10 y apéndice J).

5.2.4. Tendencias

Tras llevar a cabo esta distribución ya es posible analizar más detalladamente las varia-
bles de los individuos para subrayar así los contrastes en las formas de edi�car iglesias
de los tres periodos. Con todo, asumimos que, salvo excepciones concretas, ninguno de
los periodos será totalmente homogéneo o dispondrá de rasgos diferenciales únicos. Las
transformaciones edilicias en estos dos siglos deberán ser rastreadas a partir de alteracio-
nes destacadas en los porcentajes de cada una de las opciones.

Hay que tener en cuenta que la mayoría de las variables analizadas no deberían contar con
un signi�cado diacrónico claro, respondiendo más a otros factores funcionales, sociales o
productivos (Ferrando et al., 1989, 654), por lo que no hay que tomar todas en considera-
ción, “[...] sino sólo aquellas que tengan un valor lo su�cientemente representativo como
para ser consideradas como marcadores cronologicos” (Vargas, 2013, 13). De esta forma,
se reconocen hasta cuatro variables con alteraciones tan signi�cativas entre los periodos
1 y 3 como para poder atribuirles un sentido diacrónico.

En primer lugar, el sistema productivo de cantería se reduce considerablemente en el pe-
riodo 3 respecto al 1 y al 2. Esto es, a lo largo del siglo XIII se generalizan las iglesias con
sistema mixto en cuya construcción el cantero tiene un menor protagonismo, limitándose
sólo al remate, los vanos y, de forma ocasional, los esquinales. Mientras que en los perio-
dos 1 y 2 más del 40 % de las fases están erigidas sólo por canteros (42,6 %, 20 de 47, en el
primero y 45,5 %, 5 de 11, en el segundo), en el periodo 3 dicho porcentaje se reduce hasta
el 15,2 % (5 de 33) (véase �gura 5.11).

Figura 5.11. Representación porcentual de los sistemas productivos mixto y 
de cantería por periodo.

También en la morfología del ábside se identi�can destacables cambios. En el periodo 1 los
ábsides rectos están prácticamente igual de representados que los semicirculares, 48,7 %
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(19 de 3922) y 46,2 % (18 de 39) respectivamente, siendo los ochavados muy minoritarios
(5,1 %, 2 de 39). Aunque en una muestra mucho más reducida, y por tanto más tendente a
error, parece que esta proporción se reduce en el periodo 2, siendo el 54,6 % ábsides rectos
(6 de 11), el 36,4 % semicirculares (4 de 11) y el 9,1 % (1 de 11) ochavados. En cualquier
caso, esta tendencia se verá acentuada en el periodo 3, donde prácticamente los templos
de ábside semicircular desaparecen. De los 25 templos que componen la muestra 23 tienen
ábside recto (92 %), uno semicircular23 y otro ochavado (ambos 4 %) (véase �gura 5.12).

Figura 5.12. Representación porcentual de ábsides rectos, semicirculares y 
ochavados por periodo.

Otra de las tendencias de cambio sobre la que debemos hacer un alto corresponde a la
tipología de los vanos en la fachada oriental. Aunque en los tres periodos los ventanales
tienen un predominio mani�esto sobre las saeteras, parece observarse un descenso del uso
de éstas últimas en los periodos 2 y 3. En este sentido y durante el periodo 1, la presencia
de ventanales en el muro de cierre oriental corresponde al 71,4 % de la muestra (25 de 35),
la de saeteras al 22,9 % (8 de 35) y la de saeteras-ventanales y óculos-ventanales al 2,9 %
cada una (1 de 35). En el periodo 2 el porcentaje de saeteras se reduce al 9,1 % (1 de 11),
mientras que aumenta el de ventanales (81,8 %, 9 de 11) y saeteras-ventanales (9,1 %, 1 de
11), produciéndose escasos cambios en dichos porcentajes durante el periodo 324 (véase

22Cuando, como en este caso, la muestra especí�ca para esta variable no corresponda con la muestra total
del periodo, signi�ca que no se han tenido en cuenta los individuos en los que no se haya conservado el objeto
de análisis (ábsides, portadas o vanos orientales).

23El único ejemplar de ábside semicircular en el periodo 3 corresponde a la parroquia de San Juan Evan-
gelista en Acebedo (Valdegovía). El templo ha sido adscrito a este periodo por las marcas de gradina que se
observan en algunas piezas del remate pero lo cierto es que nos es imposible aseverar con una mínima se-
guridad que la cornisa y los canes fueran realmente elaborados en los siglos XII-XIII. Las modi�caciones a
las que ha sido sometido el templo en épocas posteriores resultan evidentes por la ausencia de vano oriental,
puesto que todas las iglesias medievales, y hasta la extensión del retablo en el siglo XVI, contaban con uno o
más vanos abiertos hacia el este. Sin embargo, estas reformas son difícilmente identi�cables por el enlucido
que cubre sus muros de materiales no trabajados. Este hecho, junto a la propia morfología de la portada, que
parece asociarse más con el periodo 1 (véase más adelante) nos hacen sospechar que la iglesia quizá fuera
edi�cada en un momento anterior.

2473,7 % de ventanales (14 de 19); 10,5 % de saeteras (2 de 19), así como de saeteras-ventanales; 5,3 % de
óculos (1 de 19).
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�gura 5.13). Estos datos sugieren una clara preferencia, según se avance en estos dos si-
glos, hacia vanos más elaborados, costosos y con mayores posibilidades de ornamentación
que las ventanas monolíticas o las sencillas saeteras.

Figura 5.13. Representación porcentual de los tipos de vanos en la 
fachada oriental por periodo.

Por último, haremos referencia a los cambios en el empleo de aquellos litolipos utilizados
para la ejecución de sillares, sillarejos y piezas talladas (véase más arriba), generalmente
traídos de canteras alejadas pero que ocasionalmente tenía un origen local25.

Si analizamos los datos en bruto, sin tener en consideración para qué se empleaban estos
litolipos o si su uso era generalizado o puntual (obras de cantería u obras mixtas), no se
aprecian diferencias destacables entre los tres periodos. El empleo de calizas paleocenas es
mayoritario o exclusivo. En el periodo 1 el 40,4 % (19 de 47) de las fases emplean exclusiva-
mente este litolipo, mientras que el 53,2 % (25 de 47) lo hace en combinación con otros. Sólo
en el 6,4 % (3 de 47) de los casos no se atestigua el uso de este tipo de roca. En el periodo
2 la caliza paleocena aparece en sus once fases: en siete de forma exclusiva (63,6 %) y en
las cuatro restantes combinada (36,4 %). El periodo 3 muestra una utilización semejante de
este material, representando un 84 % de la muestra total (45,4 %, 15 de 33, solo y 39,4 %, 13
de 33, combinado) (véase �gura 5.14).

Resulta signi�cativo que sea en las fases sin periodo asignado donde se encuentra el menor
porcentaje de empleo de calizas paleocenas, apareciendo de forma exclusiva en el 10 % (2
de 2026) de los casos de forma exclusiva en el 55 % (11 de 20) combinada (véase �gura 5.14).
Ello se explica sin duda en que las marcas de talla, guía de la distribución en periodos, se
identi�can mejor en las calizas paleocenas que en el resto de litolipos.

25Ello ocurre con las parroquias de Leorza, Musitu (Arraia-Maeztu) y San Miguel (Ribera Alta), construidas
íntegramente con rocas de calidad, incluyendo la mampostería, debido a a�oramientos locales. En concreto,
las dos primeras emplean calizas paleocenas y la tercera areniscas miocenas.

26No se ha contabilizado la ermita de Nuestra Señora de Goikogana (Oiardo) por ser la única ejecutada
bajo un sistema productivo de albañilería, al menos a tenor de los restos conservados.
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Figura 5.14. Representación porcentual de los litolipos empleados en sillares, 
sillarejos y piezas talladas por periodo.

No obstante, si ceñimos el análisis a las fases con sistema productivo mixto, aquellas en las
que se limitó el empleo de litologías de calidad a elementos puntuales, se observan cambios
relevantes entre el periodo 1 y 3. Parece que, mientras que en el periodo 1 la caliza paleoce-
na es claramente el material predominante en las piezas de cantería (esquinales, portada,
vanos y remate), en el periodo 3 su demanda se reduce en favor de otros materiales.

Ello se percibe perfectamente al comparar los datos sobre los esquinales. En el periodo 1 los
esquinales de sillería y sillarejo y en litologías de calidad representan el 75 % de la muestra
(15 de 20), empleándose en un 40 % de los casos totales (8 de 20) la caliza paleocena de
forma exclusiva y en un 15 % (3 de 20) combinada con otra roca. En el periodo 3, por el
contrario, los esquinales de sillería y sillarejo y con estas litologías se reducen a un 25 % (7
de 28), ejecutándose un 14,3 % de la muestra total (4 de 28) con caliza paleocena, de forma
exclusiva (10,7 %, 3 de 28) o combinada (3,6 %, 1 de 28) (véase�gura 5.15). Parece, por tanto,
que en este momento las iglesias que optan por emplear a modo de esquinales sillares y
sillarejos en materiales de calidad son una clara minoría, pre�riendo otras litologías locales
que podían ser trabajadas y puestas en obra por albañiles a un menor coste.

Esta misma reducción en el empleo de la caliza paleocena, aunque menos acusada, se iden-
ti�ca al analizar la evolución de las portadas, vanos y remates (canes y cornisas). Mientras
que en el periodo 1 el 95 % (19 de 20) de las portadas se han elaborado con caliza paleoce-
na, el 80 % (16 de 20) empleándola de forma exclusiva, en el periodo 3 esos porcentajes se
reducen al 66,7 % (12 de 18) y 55,6 % (10 de 18) respectivamente (véase �gura 5.16).

Del mismo modo, en el 87,5 % (21 de 24) de los casos del periodo 1 se ejecutaron vanos
con caliza paleocena, en el 66,7 % (16 de 24) sin combinarla con ninguna otra roca. En el
periodo 3, sin embargo, dichos porcentajes caen al 76,2 % (16 de 21) y 42,9 % (9 de 21) (véase
�gura 5.16).

Los materiales empleados para los canes y cornisa del remate re�ejan idéntico proceso.
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Figura 5.15. Representación porcentual por periodo de los litolipos 
empleados en los esquinales de las iglesias con sistema productivo mixto.

Siendo en el periodo 1 los remates realizados sólo en caliza paleocena los más demanda-
dos (52,4 %, 11 de 21) y apareciendo esta litología en el 76,2 % de los casos (16 de 21), en
el periodo 3 estas cifras disminuyen considerablemente. El 30,4 % de los remates de este
periodo (7 de 23) fueron realizados exclusivamente con caliza paleocena, empleándose esta
roca en el 47,8 % (11 de 23) de los casos (véase �gura 5.16).

El resto de variables analizadas no presentan diferencias tan marcadas entre periodos27.
Así, tanto en el periodo 1 como en el 3 se identi�can las cuatro opciones discriminadas pa-
ra la morfología de la portada: arquivoltas-columnas, arquivoltas-baquetones, arquivoltas-
jambas de arista y arco-jambas de arista. Sin embargo, sus porcentajes muestran una cierta
tendencia a la homogeneización que no puede ser pasada por alto. Mientras que en el pe-
riodo 1 son dos opciones las predominantes (arquivoltas-columnas y arquivoltas-jambas
de arista), con valores por encima del 30 % (39,3 % y 32,1 % respectivamente)28, en el pe-
riodo 3 la morfología arquivoltas-jambas de arista despunta con claridad, ocupando casi la
mitad de la muestra (47,6 %, 10 de 21), sobre la de arquivoltas-columnas (28,6 %, 6 de 21),
arquivoltas-baquetones (19 %, 4 de 21) y arco-jambas de arista, prácticamente desaparecida,
con un único caso29 (4,8 %) (véase �gura 5.17).

Variaciones más sutiles entre los periodos 1 y 3 se evidencian también en las opciones
tenidas en cuenta en “Otras variables constructivas”. En este sentido, los canes decorados
son mayoritarios en el 1 respecto al 3. De las 42 fases en las que los hallamos el 57,1 % (24)

27Si bien es cierto que un análisis multivariante permitiría identi�car más asociaciones, en este trabajo no
ha sido posible hallar correlación entre trodas las variables consideradas.

28Le siguen más lejos las portadas con arquivoltas-baquetones y arco-jambas de arista (ambas 14,3 %, 4 de
28).

29Éste corresponde a la referida parroquia de Acebedo. Como comentábamos más arriba, la presencia tanto
de esta portada, más típica del periodo 1 (aunque minoritaria), como del propio ábside semicircular, pueden
sugerir una cronología más temprana a la establecida.
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Figura 5.16. Representación porcentual por periodo de los litolipos 
empleados en portadas, vanos y remates de las iglesias con sistema 
productivo mixto.

Figura 5.17. Representación porcentual de los tipos de portada por periodo.
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pertenecen al periodo 1 y el 21,4 % (9) al periodo 330. Lo mismo ocurre con las cornisas
decoradas: mientras que del periodo 1 son el 61,5 % (8 de 13), del periodo 3 únicamente el
15,4 % (2 de 13)31 (véase �gura 5.18).

Igualmente, los elementos decorativos adicionales (semicolumnas, impostas o arcos cie-
gos) que ornamentaban algunos ábsides durante el periodo 1 no pervivieron más allá del
periodo 2, probablemente por su relación con las morfologías semicirculares y ochavadas,
que prácticamente desaparecen en este momento. Los porcentajes son claros: el 66,7 % de
las fases con estos elementos se adscriben al periodo 1 (8 de 12) y el 33,3 % al periodo 2 (4
de 12) (véase �gura 5.18).

Figura 5.18. Representación porcentual de la presencia de canes decorados, 
cornisas decoradas y elementos decorativos adicionales en los periodos 1 y 3.

Con todo, el resto de opciones de esta variable no parecen re�ejar grandes desigualdades
entre periodos. Los contrafuertes32, tímpanos33 o marcos de sillería rodeando la portada34

aparecen representados de forma homogénea en los tres periodos. Por otro lado, los tres
casos en los que la portada se emplazó al oeste (las parroquias de Jokano, Sendadiano y
Tortura) parecen responder a una moda concreta del valle de Kuartango que sobrepasa
nuestra periodización35. El único caso en que se situó al norte, la ermita de San Martín de
Lantarón en Sobrón, se debió probablemente a la orografía, ya que la parte sur daba a un
des�ladero y la norte al camino de acceso de la antigua aldea.

Tampoco la preferencia por un patrón decorativo parece estar relacionada directamente
con un periodo especí�co, aunque sí que ciertos motivos tienen más presencia en unos
que en otros. Ello ocurre con el ajedrezado36 y las semiesferas37, representados de for-

30Faltan los dos casos del periodo 2 (4,8 %) y los siete sin periodo asignado (16,7 %).
31Faltan los dos casos del periodo 2 (15,4 %) y la fase sin periodo asignado (7,7 %).
32Periodo 1: 4. Periodo 2: 2. Periodo 3: 3. Sin clasi�car: 1.
33Periodo 2: 1. Periodo 3: 1.
34Periodo 1: 5. Periodo 2: 5. Periodo 3: 6. Sin clasi�car: 1.
35Periodo 1: 1. Periodo 3: 2.
36Periodo 1: 23. Periodo 2: 3. Periodo 3: 10. Sin clasi�car: 3.
37Periodo 1: 10. Periodo 3: 2. Sin clasi�car: 4.
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ma mayoritaria en el periodo 1 (59 % y 63 % respectivamente). El resto de patrones tiene
una muestra demasiado limitada o está lo su�cientemente repartido para ser tomado en
consideración38.

5.3. Conclusiones

Como se puede observar algunas de las variables constructivas codi�cadas en la muestra
tienen un evidente valor diacrónico, ya que se circunscriben mayoritariamente a un pe-
riodo concreto39. En las siguientes líneas se tratará, por tanto, de inferir las implicaciones
de esta diacronía, tratando de comprender las transformaciones que se produjeron en los
siglos XII-XIII no sólo en la arquitectura eclesiástica o en la organización productiva de
los constructores, sino en la propia sociedad local y en los poderes que en ella actuaban.

Dos son las conclusiones principales, y complementarias, que extraemos de los datos ex-
puestos en el apartado anterior. Por un lado, que durante el periodo 3 (ca. 1220-1300) se
edi�caron templos con una menor participación de canteros, de menor complejidad téc-
nica y menos costosos que en el periodo 1 (ca. 1100-1250). Por otro, que en el periodo 1
coexistieron una mayor variedad de soluciones arquitectónicas que se redujeron conside-
rablemente en el 3, tendiendo a una cierta homogeneidad. Ambas conclusiones muestran
tanto la existencia de profundos cambios en las estructuras productivas de la mano de obra
como la entidad y capacidad de los promotores.

5.3.1. Iglesias más asequibles, rápidas de erigir y técnicamente menos

complejas

La primera de las conclusiones la argumentamos a partir de las siguientes cuatro tenden-
cias apuntadas más arriba. Primero, los templos construidos con un sistema productivo de
cantería se reducen de forma considerable en el periodo 3 (de superar el 40 % a un 15 %), en
favor de las edi�caciones mixtas en las que colaboraban albañiles y canteros. Lógicamen-
te, el coste de estas últimas era bastante menor. Por un lado, sus paños estaban realizados
con mampostería local de diverso tratamiento y no con sillería nueva de cantera traída
desde lugares más o menos alejados. La calidad del material, su transporte y su talla en
perfectos paralelepípedos terminaban por encarecer mucho la obra. Por otro lado, la ma-
yor parte de las operaciones del proceso constructivo estaban en manos de los albañiles,
peor remunerados que los canteros por sus menores conocimientos técnicos.

Este tipo de construcción mixta, en la que los canteros se limitaban a ejecutar los vanos, el
remate y, a veces, los esquinales de los muros, permitía además una construcción mucho

38El caso de las hojas lanceoladas es signi�cativo. Cuatro de las cinco fases en las que se identi�có este
motivo (las parroquias de Beluntza, Miñano Menor, Oiardo y Olano) pertenecen al periodo 3, siendo la quinta
la parroquia de Ondategi, sin periodo asignado. Si la muestra hubiese sido mayor y, en consecuencia, la corre-
lación entre este patrón decorativo y el periodo 3 hubiese estado más fundamentada, se habría considerado la
adscripción de la fase de Ondategi al mismo.

39Ello no signi�ca, sin embargo, que cualquiera de estos caracteres pueda actuar como marcador cronoló-
gico único, al no producirse una correspondencia completa entre variable y periodo. Esto es, podremos sugerir
que una iglesia erigida, por ejemplo, siguiendo un sistema productivo de cantero es más probable que deba
adscribirse al periodo 1, pero no podremos asegurarlo porque en el periodo 2 y 3 este sistema productivo está
también presente.
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más rápida que bajo el sistema de cantería. Al �n y al cabo, para edi�car los muros no
había que esperar a traer el material desde alejadas canteras, dedicar varias horas a su
labra o colocar cuidadosamente cada bloque. El ciclo de la piedra era mucho más simple
y se reducía a la obtención del material y la puesta en obra, como mucho ejecutando un
somero tratamiento de las piezas entre ambas operaciones.

Segundo, prácticamente dejan de erigirse iglesias con ábsides semicirculares en el periodo
3, cuando casi habían representado el 50 % de la muestra en el 1. Las cabeceras de esta
morfología eran mucho más exigentes que las rectas en el plano técnico. Después de todo,
cerrar un edi�cio con una estructura semicircular implicaba conocimientos avanzados de
arquitectura que no estaban al alcance de cualquiera, sobre todo si se pretendía cubrirla con
una bóveda de horno. El ábside recto, por el contrario, suponía un simple cierre perpen-
dicular idéntico a los del resto del templo y no demandaba una cubierta pétrea especí�ca.
Por todo ello, optar por un ábside semicircular aumentaba los costes e, irremediablemente,
ralentizaba la obra.

Podría argumentarse que la preferencia por uno u otro tipo de ábside respondió a las ca-
pacidades técnicas de cada cuadrilla itinerante de canteros o a la moda arquitectónica del
momento. A �n de cuentas, el ábside semicircular se considera un elemento típico del es-
tilo románico en toda Europa occidental (López de Ocáriz y Martínez de Salinas, 1988, 42).
Es posible que en el siglo XIII los talleres constructivos ya no ejecutasen este tipo de ca-
beceras o que sencillamente ya no estuviera de moda y dejara de demandarse, por lo que
apenas la encontramos en el periodo 3. O por una combinación de ambos factores. En cual-
quier caso, aún admitiendo el valor de estos razonamientos, consideramos que la realidad
debió responder a una causalidad más variada. No debemos obviar la disparidad técnica y
de coste entre un tipo de ábside y el otro, así como la tendencia general en el periodo 3 a
erigir iglesias menos costosas y elaboradas.

Tercero, el descenso del número de cornisas y canes ornamentados en el periodo 3. La labra
de motivos decorativos en estos remates implicaba, después de todo, un aumento de los
costes. Lo mismo se puede decir de las semicolumnas, impostas y arcos ciegos que decora-
ban algunos ábsides semicirculares y ochavados en los periodos 1 y 2 y que desaparecieron
en el 3.

Cuarto, la demanda de caliza paleocena se reduce en el periodo 3 en favor de otros materia-
les. Hay que tener en cuenta que esta litología es “la reina de todas las rocas de construcción
monumental y talla en Álava” precisamente porque tiene un punto medio de labrabilidad
y durabilidad, a diferencia de las areniscas albienses y miocenas (Martínez-Torres, 2004,
51). Si el empleo de esta litología disminuyó hay que suponer que existió una voluntad
tanto de limitar los costes de construcción por parte de los promotores como de trabajar
con otro tipo de materiales por parte de la mano de obra. En no pocas ocasiones, de he-
cho, los materiales no se sustituyeron por otros de calidad semejante, como las areniscas
mencionadas, sino por litologías de menor nivel, como las calizas del Cretácico Superior,
generalmente usadas para la mampostería. Este hecho, especialmente llamativo en las cor-
nisas y canecillos40, re�eja hasta qué punto se alteraron las preferencias y capacidades de
los diversos actores que participaban en el proceso constructivo.

40Los remates elaborados sólo en calizas del Cretácico Superior, que habían tenido una representación
marginal en el periodo 1, pasan a ser más de un cuarto de la muestra en el periodo 3.
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La preferencia por soluciones técnicas menos elaboradas como el ábside recto, por la mam-
postería frente a la sillería, por materiales de menor calidad o por una menor cantidad de
elementos decorados sugiere profundos cambios en la demanda entre el siglo XII y, al me-
nos, la segunda mitad del siglo XIII. Parece evidente que los promotores en el periodo 3
demandan templos menos costosos, probablemente porque muchos de los pudientes pode-
res anteriores ya habían abandonado esta actividad edilicia y porque las diferencias entre
los restantes promotores, sobre todo en lo que a capacidad de movilización de recursos se
re�ere, se redujeron de forma considerable.

Surge en este punto una pregunta imprescindible: ¿quiénes están detrás de la construc-
ción de iglesias en el siglo XII y quiénes lo están en el siglo XIII? Atendiendo a los indicios
expuestos, y a la tendencia hacia la homogeneidad del periodo 3 (véase más abajo), re-
sulta factible que durante el periodo 1 coexistieran en estas empresas poderes nobiliares
y monasteriales junto a elites y comunidades aldeanas. De tal forma, podemos entender
el siglo XII como una suerte de etapa de transición entre el tipo de demanda que hundía
sus raíces en la Alta Edad Media, compuesta por familias de nobles y monasterios con di-
versa in�uencia territorial, y la que vino después a lo largo del siglo XIII y más adelante:
las propias comunidades aldeanas que promovieron los templos parroquiales, asociadas
(y sometidas) a un poder diocesano cuya colaboración en estas actividades es difícil de
cuanti�car.

Es razonable pensar que estas comunidades, contando con menos recursos que los tradi-
cionales poderes fundadores, demandasen iglesias más asequibles y que éstas adquirieran
relevancia estadística precisamente cuando dichos promotores pasaron a ser mayoritarios.

Por otro lado, y aunque como se ha dicho resulta difícil ponderar la aportación del obispado
de Calahorra en estas actividades edilicias, suponemos que se limitó a destinar el tercio
diezmal relativo a la fábrica de cada parroquia41 y poco más. Hay que suponer que la
diócesis estaba inmersa en pleno proceso de construcción de la red parroquial y debía
ocuparse de que cada parroquia contase con un edi�cio apropiado para el culto. Para ello
era necesario reformar las iglesias que habían obtenido de otros poderes, algunas por su
estado ruinoso (como Aistra, Dulantzi o, ya a �nales del siglo XIII, Tobillas) y otras porque
debían ser adaptadas a las nuevas funciones parroquiales. Pero también construir templos
ex novo en todas aquellas parroquias que no contasen todavía con uno propio. Es probable,
pues, que impulsase la entrada en escena de las comunidades aldeanas y permitiese que
éstas capitalizasen la �nanciación de las obras.

Pero vayamos más allá. En el periodo 3 desaparecen la mayor parte de las iglesias señoria-
les, desvinculándose sus promotores de las actividades ligadas a ellas. De forma paralela, las
construcciones de cantería pasan a ser minoritarias. ¿Sería posible correlacionar de alguna
manera ambos hechos? Los únicos templos aparantemente asociados a un monasterio de
la muestra que se edi�caron o, existiendo previamente, se reformaron en los siglos XII-XIII
pertenecen al periodo 1 y están realizados bajo un sistema de cantería. Por ello conside-
ramos que dicha relación, sin ser absoluta, pudo existir. En concreto, nos referimos a la
ermita de Santa María de Torrentejo (Labastida), mencionada como monasterio en el Be-

41La práctica ordinaria en las iglesias episcopales parece haber sido la división en tres tercios: uno para
el obispado y el cabildo catedralicio, otro para el clero parroquial y un tercero para la fábrica, esto es, la
construcción y mantenimiento de los templos y accesorios (Díaz de Durana y Guinot, 2010, 74).
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cerro Galicano de �nales del siglo XII (véase capítulo 4.6); la ermita de Nuestra Señora de
Elizmendi (Kontrasta), cali�cada de monasterio en un documento de 120342 y la ermita de
San Juan Bautista de Karkamu (Valdegovía), cuyo epígrafe en posición secundaria remitía
a su origen cisterciense (véase más arriba).

Esta vinculación entre las obras de cantería y los viejos promotores no debería sorpren-
dernos demasiado. Al �n y al cabo, las iglesias monasteriales y señoriales se edi�caron
con objetivos y �nalidades muy diferentes a las parroquiales de la diócesis y las comuni-
dades aldeanas. Del mismo modo y como se ha comentado, la capacidad de movilización
de recursos de unos y otros era muy desigual. No es extraño, por tanto, que sus caracteres
constructivos acabasen por ser tan diversos.

5.3.2. Iglesias más homogéneas

La reducción en el número de soluciones constructivas, que llevó a una mayor homoge-
neidad en la arquitectura eclesiástica del periodo 3, se evidencia al combinar tres de las
variables diacrónicas identi�cadas: el sistema productivo, la morfología del ábside y la ti-
pología de los vanos orientales. Así, mientras que las iglesias erigidas con sistema mixto,
ábside recto y con ventanales en la fachada oriental no representan en ningún caso el 20 %
de la muestra en los periodos 1 y 2 (17,1 %, 6 de 35, y 9,1 %, 1 de 11), dicho porcentaje se
dobla en el periodo 3 (40 %, 12 de 30) (véase �gura 5.19).

Dicha tendencia a la uniformidad es mucho más evidente si se prescinde de la variable
de la tipología de los vanos orientales. De hecho, las iglesias del periodo 1 elaboradas con
un sistema productivo mixto y ábside recto representan menos de un tercio de la muestra
(28,2 %, 11 de 39). Este porcentaje se mantiene durante el periodo 2 (27,3 %, 3 de 11) pero
asciende hasta un signi�cativo 80 % (20 de 25) durante el 3 (véase �gura 5.19).

Figura 5.19. Representación porcentual por periodo de las iglesias erigidas 
con sistema mixto, ábside recto y ventanales al E (izquierda) y de las iglesias 
erigidas con sistema mixto y ábside recto (derecha).

42En este texto, procedente del Cartulario de Irache, doña Sancia Pedriz de Uztuniga dona al monasterio de
Santa María la Real de Irache las tres partes que tenía en el monasterio de Santa María de Elizmendi (López de
Ocáriz, 2014, 14-15).
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Hay que señalar que no todas las tendencias apuntadas más arriba con�rman la mayor ho-
mogeneidad de las iglesias de este periodo. Del tipo de material empleado para las piezas
de cantería se in�ere que, mientras que en el 1 la caliza paleocena es la más utilizada, en el
3 su importancia decrece, trabajándose otros materiales hasta entonces menos solicitados.
Este hecho, sin embargo, podría ponerse en relación con los nuevos promotores del siglo
XIII y su demanda de iglesias menos costosas. Los talleres arquitectónicos, en aras de re-
ducir gastos, optaron quizá por trabajar con materiales más próximos y de menor calidad,
ahorrándose el costoso transporte desde las canteras de caliza paleocena.

En cualquier caso, y como se puede observar, frente a una mayor variedad de modelos en
los edi�cios de culto del siglo XII se impone en el XIII una iglesia tipo fundamentalmente
de mampostería, con ábside recto y, en menor medida, ventanales al este. Ello no signi�có
que desaparecieran las alternativas sino que se convirtieron en opciones minoritarias o
marginales. El escenario diverso y heterogéneo del periodo 1 se desvaneció ante el triunfo
de ciertas opciones que pasaron a ser mayoritarias en el 3.

Si bien una mayor homogeneidad en la arquitectura eclesiástica podría asociarse con el
cambio en la naturaleza de los promotores al que aludíamos más arriba, consideramos que
está también directamente relacionada con las transformaciones que en el siglo XIII se pro-
dujeron en la organización del artesanado en el ámbito de la producción arquitectónica. De
un modelo de cuadrillas itinerantes, predominante desde la Alta Edad Media (Caballero y
Utrero, 2005, 186) (Sánchez Zu�aurre, 2007, 230-236), se pasó a otro cimentado en talleres
locales radicados por todo el territorio. Si el primero se caracteriza por su gran variedad
de soluciones arquitectónicas, al contar con mano de obra especializada que trabajaban los
materiales in situ, ocupándose de todas las etapas del ciclo productivo, el segundo se dis-
tingue precisamente por lo contrario. La creación de talleres estables permitió una mayor
especialización en cada operación y, en consecuencia, el desarrollo de una manufactura en
serie.

Estas transformaciones están irremisiblemente unidas a una estabilización de la demanda
que debió producirse a lo largo del siglo XIII. Se solicitaron más edi�caciones de calidad y
ello hizo rentable la creación de estos centros de producción en serie con trabajadores es-
pecializados que se ocupaban de todas las operaciones que comprendía la actividad edilicia
en sus tres ciclos productivos: piedra, madera y cal.

Es probable que dichos talleres actuaran localmente, cubriendo la demanda de regiones
no demasiado grandes. Ello parecen sugerir las seis iglesias parroquiales del periodo 3,
señaladas más arriba por sus semejanzas formales, que se extienden en una zona de apenas
80 km2 en el noroeste de la provincia. Su proximidad geográ�ca, el empleo de un sistema
mixto, su ábside recto y, sobre todo, la semejanza tipológica y decorativa de sus ventanales
orientales parecen re�ejar la actividad de un mismo centro productor radicado en esta
zona.

Así pues y a tenor de lo expuesto, es necesario matizar la propuesta que L. Sánchez Zu�au-
rre realiza en su tesis doctoral y por la que este cambio en la organización de la producción
arquitectónica en Álava, de cuadrillas a talleres, se habría producido con el románico, debi-
do a la homogeneidad de sus soluciones constructivas (Sánchez Zu�aurre, 2007, 343-344).
Los datos ofrecidos sugieren que todavía en el siglo XII predominaban las cuadrillas iti-
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nerantes y que fue a partir de la siguiente centuria cuando se impusieron los talleres de
ámbito local.

El siglo XII fue, en de�nitiva, una etapa de transición en la que convivieron los viejos y
nuevos modelos, aunque con dos destacables novedades respecto a las formas de cons-
truir anteriores. Para empezar, se produjo un mayor empleo de la caliza paleocena en la
construcción. De hecho, es infrecuente encontrar este material en las fases previas al 1100.
Sólo en tres de las iglesias prerrománicas de L. Sánchez Zu�aurre43 se elaboraron sillares,
sillarejos o vanos ex novo con caliza paleocena (la ermita de Andra Mari, la parroquia de
Samiano y la segunda fase de San Román de Tobillas) (Martínez-Torres, 2004) (Sánchez Zu-
�aurre, 2007). Esto supuso una mayor intensidad en la explotación de las viejas canteras
y, muy probablemente, la apertura de nuevos centros de extracción.

Paralelamente se comenzó a utilizar de forma masiva la escultura arquitectónica, práctica-
mente inexistente en los siglos anteriores más allá de las ventanas monolíticas. Las iglesias
del siglo XII evidencian el aumento en la demanda de este tipo de producción edilicia para
la realización de impostas, canes, cornisas, portadas, ventanales y otros elementos funcio-
nales o decorativos. Es factible que esta mayor presencia de la escultura arquitectónica esté
relacionada con el aumento en el uso de la caliza paleocena, dadas las óptimas cualidades
de esta litología para la labra (Martínez-Torres, 2004, 51-52).

En cualquier caso, los principales cambios se produjeron a lo largo del siglo XII, cuando el
mercado de la construcción especializada se transformó profundamente en Álava y Tre-
viño. Por un lado, se produjo un cambio en la naturaleza de los promotores. Frente a los
monasterios y nobles de la época anterior, son ahora mayoritariamente comunidades al-
deanas, junto al poder diocesano, las que �nanciaron iglesias más funcionales pero técnica
y estéticamente menos elaboradas. Por otro, cambió el modelo de organización del arte-
sanado. Las cuadrillas itinerantes de constructores especializados perdieron importancia,
acabaron desapareciendo y fueron sustituidas por talleres estables de ámbito local, mejor
preparados para cubrir una demanda mayor y menos variable.

Por último, la diversidad de soluciones arquitectónicas, materiales, tipologías y formas de-
corativas, junto a la variedad de promotores y modelos organizativos de la mano de obra
durante estos dos siglos re�eja hasta que punto es imposible considerar las iglesias del
denominado estilo románico como un unicum coherente y uniforme. Incluso después de
haber sido agrupadas en periodos más breves, con límites �jados por criterios contrasta-
bles, dicha heterogeneidad continúa siendo notoria.

Este hecho reforzaría la tesis de T. O’Kee�e expuesta más arriba: los edi�cios etiquetados
como románicos no habrían surgido por una pretendida unidad artística europea en el
siglo XI, sino por estilos locales desarrollados autónomamente desde la antigüedad y que
acabaron siendo interpretados como variaciones del románico (O’Kee�e, 2007, 68).

43Se incluyen aquí sólo aquellas insertas en los grupos 1, 2 y 3 por ser los únicos que con seguridad ante-
ceden al siglo XII.



Capítulo 6

Discusión

A modo de cierre al estudio empírico desarrollaremos en las siguientes páginas el capí-
tulo de discusión. Este cierre no pretende ser un punto y �nal, en un sentido de�nitivo y
rotundo, sino un punto y seguido del que puedan partir futuras investigaciones sobre las
temáticas tratadas en el texto.

La discusión tiene como objetivos poner en orden la información expuesta, tratar de res-
ponder a las preguntas formuladas y, �nalmente, elaborar unas primeras conclusiones.
Se diferenciarán tres grandes apartados en la misma: las implicaciones de la formación
parroquial en Álava y Treviño; los diversos modelos de implantación de dicha red y las
re�exiones sobre el románico y la oleada constructiva de los siglos XII y XIII.

6.1. Implicaciones de la formación de la red parroquial en

Álava y Treviño

Tal y como se ha analizado en el estado de la cuestión (véase capítulo 3.1), los investigado-
res han hecho referencia, en función de su enfoque historiográ�co, a diferentes rasgos del
proceso de implantación parroquial. A continuación ponderaremos si estos aspectos son
de�nitorios del proceso en nuestro ámbito territorial a partir de los datos del registro do-
cumental y arqueológico expuestos en las páginas precedentes. En de�nitiva, trataremos
de de�nir cuáles fueron las implicaciones de la formación de la red parroquial en Álava y
Treviño sobre las estructuras territoriales, la red de poblamiento, las relaciones sociales y
el poder e in�uencia de los centros de culto preexistentes.

6.1.1. Desde la historia de la Iglesia. Jerarquización de los edi�cios de
culto

Entre la historiografía se asume sin di�cultades que la formación de la densa red de parro-
quias supuso la jerarquización de los edi�cios de culto. Surgieron de esta forma las iglesias
catedrales, colegiales y parroquiales, además de las ermitas y oratorios. Naturalmente esta
rígida jerarquía habría afectado a las iglesias anteriores que o bien adquirieron el rango de
parroquia o fueron reducidas a ermitas y, en muchos casos, desaparecieron. Cabría pregun-

185



186 CAPÍTULO 6. DISCUSIÓN

tarse si dicha evolución, que se identi�ca en diversas regiones peninsulares y europeas1,
es válida también para nuestro marco geográ�co de estudio.

Las ermitas de la muestra del estudio arquitectónico (véase capítulo 5) pueden aportar in-
formación a este respecto. De los 25 templos que, habiendo sido construidos o reformados
en los siglos XII-XIII, tienen en la actualidad estatus de ermita, 15 tuvieron un pasado pa-
rroquial más o menos lejano. Se trata de antiguas parroquias aldeanas que se convirtieron
en ermitas tras la reorganización urbanística del núcleo debido a una concesión foral (San
Martín en Salvatierra-Agurain), su conversión en barrio de una ciudad próxima (Santísimo
Cristo en Abetxuko) o, más comúnmente, su despoblación2.

Otras ermitas son antiguas iglesias de un monasterio situado muy cerca de las aldeas o
inserto en ellas, que no llegaron a adquirir rango de parroquia. Suponemos que cuando se
abandonaron los cenobios la comunidad aldeana ya había edi�cado un edi�cio parroquial,
por lo que sus templos pervivieron a modo de ermitas. Esto debió ocurrir con Nuestra
Señora de Elizmendi (Kontrasta), citada como monasterio a comienzos del siglo XIII, y
con San Juan Bautista (Karkamu), de origen cisterciense según su epígrafe fundacional
de mediados del siglo XII. Quizá ocurrió algo similar con el despoblado de Torrentejo y
existiera, paralelamente al monasterio de Santa María, una iglesia parroquial en algún
otro lugar de la aldea.

Del resto de ermitas se desconocen sus orígenes3, aunque probablemente tuvieran también
un truncado pasado monasterial o parroquial. Incluso es posible que se tratase de iglesias
señoriales. Debemos tener en cuenta que en algunos casos convivieron en una misma po-
blación dos o más de estos templos. La documentación sobre Álava aporta buenos ejemplos
de este fenómeno: la aldea de Estavillo (Armiñón) contaba en el siglo IX con dos iglesias,
la de Abezia (Urkabustaiz) en el siglo X con tres y la de Egileor (Salvatierra) en el siglo XI
con otras tres (véase capítulo 3.2).

En este último caso, que, como se ha dicho más arriba, está además constatado arqueológi-
camente (Quirós, 2011a, 202), se precisa que un templo (cuya advocación se omite) estaba
situado en el interior del núcleo habitado (“[...] ecclesia Sancti, intus villa, [...]”) y los otros

1Como se ha referido ya (véase capítulo 3.1) en Galicia se constata desde el siglo XI (Sánchez Pardo,
2010) (López Alsina, 1999) y en Asturias desde el siglo XII (Calleja, 2000). E. Zadora-Rio también se re�ere
a dicha evolución en Francia. La constitución de la red parroquial, junto a la jerarquización del hábitat que
provocó, habría impulsado fundaciones nuevas pero también la desaparición de un gran número de lugares de
culto (Zadora-Rio, 2005, 18, 21). De igual forma, C. Wickham aporta un ilustrativo ejemplo sobre los cambios
que produjo esta jerarquización en la Toscana. En la región de Tassignano y Capannori, al este de Lucca, el
historiador inglés identi�có entre 850-1050 diversas iglesias sin jerarquía aparente más allá de las dos pievi
cercanas (Lunata y San Paolo de Gurgite). Entre 1150-1200, sin embargo, se implantó la rígida jerarquización y
territorialización de la red parroquial que hizo que algunas de estas iglesias pasaran a ser parroquias, mientras
que el resto perdió importancia y adquirió una estatus secundario y dependiente (Wickham, 1995).

2En estos casos mantuvieron en sus advocaciones el topónimo del mortuorio: Nuestra Señora de Ayala,
Nuestra Señora de Bengolarrea o Benguraldea (hoy Andra Mari) (Vegas, 1986, 40), Nuestra Señora del Granado,
Nuestra Señora de Larrauri, Nuestra Señora de Urrialdo, San Juan de Amamio, San Juan de Arrarain, San Julián
y Santa Basilisa de Aistra, San Martín de Lantarón, San Pedro de Gorostiza, Santa María de Berberana y Santa
María de Tobera.

3Dos de ellas, La Concepción (San Vicentejo) y Nuestra Señora del Campo (Antoñana), están dentro de
un núcleo de población o muy próximas a él. El resto están más o menos alejadas, rodeada de espacios rurales:
La Soledad (Atauri), Nuestra Señora de Beolarra (Markinez), Nuestra Señora de Goikogana (Oiardo), San Juan
Bautista (Markinez) y Virgen del Campo (Maeztu).
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dos en el exterior (“[...] ecclesia Sancti Emiliani, sita de super villa. [...] ecclesia Sancta Ma-
ria, deorsum villa.”) (Pastor, 2011, 65, nota al pie nº 35). Probablemente, la iglesia inserta en
Egileor se convirtió en la actual parroquia de San Pedro, mientras que las otras dos fueron
rebajadas a ermita y, más adelante, abandonadas.

En de�nitiva, tanto el registro material como el documental evidencian la jerarquización de
los edi�cios de culto que se produjo de forma paralela a la formación de la red parroquial.
Antiguas iglesias monasteriales como Nuestra Señora de Elizmendi o San Juan Bautista,
ubicadas respectivamente en el seno de Kontrasta y Karkamu y hoy convertidas en ermitas,
son elocuentes testigos materiales de las consecuencias de este proceso.

Lo mismo puede decirse de las menciones documentales que señalan la existencia en un
mismo núcleo de varias iglesias señoriales antes del siglo XII. De éstas sólo sobrevive hoy
aquella que obtuvo el estatus parroquial4, mientras que las demás fueron, primero, reba-
jadas, convertidas en templos aledaños y, posteriormente, arruinadas y olvidadas5.

Con todo, resulta complicado valorar el impacto de esta jerarquización, al desconocer el
número real de iglesias previas a la formación de la red parroquial. Lo más probable es
que tanto el registro material como el documental muestren sólo una pequeña parte del
proceso y que estuviera más generalizado de lo que sugieren las fuentes materiales.

Por lo tanto y en el curso actual de las investigaciones, no estamos en condiciones de
con�rmar si la existencia de varias iglesias en un mismo núcleo y la consecuente jerar-
quización parroquial fue la norma o la excepción en Álava y Treviño. Pudiera ser también
que el efecto jerarquizador no afectase en exceso al conjunto de las iglesias preexistentes
y que la mayor parte de ellas pasara a ser el centro parroquial del núcleo en el que se ubi-
caban. Quizá porque su número no fue en realidad muy elevado y porque su inserción en
las aldeas, núcleos de habitación concentrados, potenció su identi�cación como símbolo
de la comunidad y facilitó su posterior conversión en iglesia parroquial.

Independientemente de la intensidad con la que se produjo esta jerarquización en nuestro
ámbito geográ�co de estudio, es probable que tuviera un peso mucho mayor en espacios
donde predominaba el poblamiento disperso y en los que las iglesias preexistentes no tu-
vieron una vinculación física y directa con la comunidad.

Así parecen indicarlo las evidencias que para Bizkaia aporta I. García Camino. Las iglesias
de San Martín de Finaga en Basauri o Momoitio en Garai, que habían tenido cierta relevan-
cia en los siglos altomedievales, se abandonan en los siglos XI y XII ante el protagonismo
que adquirieron otros templos cercanos de mayor prestigio. Conviene señalar, sin embar-
go, que éstos, aunque concentraron funciones propiamente parroquiales pre�gurando las
futuras anteiglesias, no estuvieron ligados a poderes diocesanos, sino a señores laicos del
territorio (García Camino, 2002, 67, 77, 119, 203).

4Aunque en el caso de Egileor falte la advocación de la iglesia ubicada en el interior de al aldea, suponemos
que fue San Pedro, la actual iglesia parroquial. Sin embargo, resulta más evidente en los casos de Estavillo y
Abezia que una de sus iglesias altomedievales se corresponde con la parroquia vigente hoy en día, al coincidir
sus advocaciones (San Martín en ambos casos).

5En el censo conocido como “Libro de Visita del Licenciado Gil” de mediados del siglo XVI se menciona
que Abezia tenía cuatro ermitas sin renta y Estavillo varias, sin especí�car su número (Díaz Bodega, 1998, 213,
293). Entre ellas se encontraban probablemente estas iglesias señoriales que no habían logrado transformarse
en parroquias.
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6.1.2. Desde la historia de la Iglesia. Monopolización y homogeneización
de la cura de almas

Aunque la monopolización y consecuente homogeneización de los servicios pastorales se
asocian al proceso de implantación parroquial, la posible existencia de una red preexistente
de iglesias con estas competencias es discutida por la historiografía. Ya se ha mencionado
(véase capítulo 3.1) cómo autores de ámbito anglosajon, italiano, francés y español de�en-
den, incidiendo más o menos en su importancia, densidad y calidad, la presencia de un
conjunto de iglesias previas a la parroquia que se habrían encargado de la cura de almas
(Davies, 1992), (Sharpe, 1992), (Thacker, 1992), (Ripoll y Velázquez, 1999), (Brogiolo, 2005),
(Iogna-Prat y Zadora-Rio, 2005), (Doherty, 2006), (Du�y, 2006), (Wickham, 2008).

Que ciertas iglesias anteriores a la institución parroquial ofrecían servicios pastorales, aún
siendo de naturaleza privada, es algo que queda constatado tanto en el referido diploma del
primer cuarto del siglo XII (véase capítulo 3.2) como en el registro arqueológico de nuestros
casos de estudio. Así, en Aistra, la iglesia señorial del siglo X delimitó a su alrededor un
nuevo espacio de inhumación para la comunidad. En Dulantzi, el templo tardoantiguo hace
lo propio desde �nales del siglo VII, cuando se conforma la aldea, y mantiene su baptisterio
en uso hasta su ruina a �nales del siglo XI. En Zaballa, aunque no queda claro si acogió
o no funciones funerarias para los habitantes de la aldea, sí que se dotó de un pórtico en
el siglo XII que, debido a sus connotaciones comunitarias, podría re�ejar la adquisición de
ciertas atribuciones parroquiales. En Torrentejo, por contra, no se identi�ca ninguno de
estos indicadores.

Las escasas evidencias disponibles, más allá de con�rmar la existencia de iglesias privadas
con competencias en la cura de almas, no permiten profundizar más. Es poco probable, en
cualquier caso, que todas estas iglesias se organizasen en una red de cuidados pastorales
distribuida coherentemente entre las comunidades de �eles. Ni la heterogeneidad de los
servicios reconocidos en las iglesias de nuestros casos de estudio, ni las distintas motivacio-
nes que debieron impulsar a sus promotores, nobles y monasterios, a edi�carlas sugieren
la existencia de un nivel organizativo tal en nuestro territorio.

6.1.3. Desde la historia del feudalismo. Percepción de rentas eclesiásticas

La apropiación de las llamadas rentas eclesiásticas, cuyo pago se justi�caba a partir de
un pretendido nexo entre Dios y sus iglesias6, es un proceso inherente a la parroquia. Sin
embargo, ¿implicó la implantación parroquial el inicio de la percepción de dichas rentas o
este nuevo entramado simplemente se apropió de una red de captación preexistente de la
que se bene�ciaban los dueños de los templos señoriales?

Disponemos de varios indicadores, tanto materiales como documentales, que con�rman
la existencia de una percepción de rentas anterior a la cristalización de la parroquia en
nuestro ámbito territorial de estudio. Precisamente entre los casos de estudio se han men-
cionado varios silos de almacenaje asociados a iglesias señoriales que sugieren la captación
de dichos censos.

6El diezmo, aunque entregado en las iglesias parroquiales, era dado a Dios, proveedor de todos los bienes
que tenían las gentes de este mundo (Díaz de Durana y Guinot, 2010, 69).
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En Zaballa los dos silos de gran tamaño contemporáneos a la fundación del templo en
el siglo X y los tres más tardíos, todos situados en el exterior. En Dulantzi los 36 silos
abiertos en el interior de la iglesia tardoantigua y los tres en el exterior a partir de la
segunda mitad del siglo X y durante el siglo siguiente. En Tobillas los dos silos de la nave
anteriores a la reconstrucción parroquial, aunque con una cronología incierta entre el siglo
IX y XIII. También pueden incluirse aquí los cinco silos de la iglesia de Armentia datada
en el siglo XI, aunque con muchas dudas, por desconocer a qué poderes estaba ligada y
asumir que pudo funcionar como entidad parroquial primigenia debido a sus lazos con los
poderes diocesanos (obispado y posterior colegiata/cabeza de arcedianato). Finalmente, ni
en la iglesia de Aistra, ni en la de Torrentejo se identi�caron este tipo de estructuras de
almacenaje asociadas.

Es signi�cativo añadir que en Álava apenas se han hallado una decena de silos más en
contextos eclesiales7 (véase �gura 6.1). En 1982 se excavaron cuatro silos en el interior
de la ermita de Santa Eufemia (actual Virgen del Campo) en Maeztu, fechándose su amor-
tización en los siglos XIII-XIV a partir del material cerámico (Sáenz de Urturi, 1982, 36)
(Sáenz de Urturi, 1990, 369). A lo largo de los años 80 se identi�caron tres en la iglesia del
yacimiento de Los Castros de Lastra (Valdegovia, Alava)8, uno al exterior junto al lienzo
occidental y los otros dos al interior, en la parte S y en la esquina NW (Sáenz de Urturi,
1984) (Sáenz de Urturi, 1986) (Sáenz de Urturi, 1987). Cerca de la iglesia parroquial de Ace-
bedo (Valdegovía) se hallaron en 2006 tres silos, de los que únicamente se excavó uno. Se
le otorgó una genérica cronología medieval a partir de la cerámica de su relleno (Gil, 2006,
185-186). Otro silo fue localizado a los pies de la nave de la ermita de San Martín (Salvatie-
rra), bajo el lienzo occidental de la iglesia, aunque originalmente debió situarse fuera del
templo. No se aporta información sobre su amortización, aunque la presencia de fragmen-
tos de teja y ladrillo en el relleno nos orienta, como mínimo, a cronologías bajomedievales
(Fernández de Jauregui, 2005, 249).

No parece, por tanto, que el silo excavado en el subsuelo fuera el sistema preferente para
almacenar rentas eclesiásticas, salvo el excepcional caso de Dulantzi. Así lo sugieren las
escasas evidencias disponibles para todos los siglos medievales en un territorio con una
densidad tan alta de edi�cios de culto. Debieron de utilizarse otro tipo de estructuras en
alzado, graneros u hórreos, cuya identi�cación material resulta siempre más complicada.

Esto mismo propone L. Sánchez Zu�aurre en su tesis doctoral. A partir del hallazgo de
ménsulas en los muros norte u oeste de algunas iglesias prerrománicas in�ere la existencia
de estancias lignarias anejas y su uso como espacio de almacenaje. Esta variable es, de
hecho, una característica de�nitoria de su grupo 4 de iglesias cuya cronología se extendía,
recordemos, entre los siglos X-XII. El autor la relaciona con la presencia o aumento de
excedentes en un contexto de crecimiento agrario generalizado en el Occidente medieval.
En el siglo XII estos edi�cios pasaron a ser de mayor tamaño y en piedra re�ejando “[...] que

7Se incluyen a continuación sólo aquellos silos que fueron utilizados en clara relación con un edi�cio de
culto. No se han tenido en cuenta los casos dudosos en los no se tuviera certeza de la sincronía entre estas
estructuras y la iglesia: San Martín de Rivabellosa (Rivera Baja) (Ajamil, 2005), el abrigo y antigua ermita de
San Cristóbal (Laguardia) (Fernández Eraso, 2008) y La Llana (Labastida) (Gil Zubillaga, 1996) (Gil Zubillaga,
1997).

8Este yacimiento debe ser tenido en cuenta con cautela, ya que fue excavado durante más de dos décadas
y priorizando los periodos más antiguos, lo que ha repercutido en la interpretación global del mismo.
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Figura 6.1. Mapa con los silos identificados en Álava en contextos eclesiales. 
En concreto, Zaballa (1), San Martín de Dulantzi (2), Tobillas (3), Armentia (4), 
ermita de Santa Eufemia en Maeztu (5), Castros de Lastra (6), iglesia 
parroquial de Acebedo (7), ermita de San Martín en Salvatierra (8).

la capacidad de apropiación de excedentes por parte de sus propietarios ha aumentado de
manera desproporcionada desde la construcción de sus humildes predecesoras en el siglo
XI” (Sánchez Zu�aurre, 2007, 291, 328, 343).

A pesar de considerar que muchas de estas estancias debieron emplearse con �nes de al-
macenaje, resulta arriesgado establecer una relación mecánica entre la identi�cación de
ménsulas al norte y oeste de una iglesia y la captación de rentas por parte de sus propie-
tarios. Al �n y al cabo, los usos de estos edi�cios anejos debieron ser variados (litúrgicos,
residenciales, etc.) y no ceñirse exclusivamente al acopio de rentas.

Hay que tener en cuenta, por otro lado, que estas evidencias materiales de silos y graneros
re�ejan sólo una parte de los censos eclesiásticos que percibía una parroquia. La docu-
mentación diferencia el diezmo mayor (granado) que se entregaba fundamentalmente en
especie y menor (menucias) que solía pagarse con dinero9 (Díaz de Durana y Guinot, 2010,
71).

9F. J. Fernández Conde reconoce también en la documentación bajomedieval asturiana dicha diferencia-
ción. Los diezmos mayores incluían siempre el pan o la producción cerealística, así como el lino y el vino
en aquellas regiones donde lo produjesen y la producción ganadera. Las minucias, por su parte, diezmaban
otros productos menos rentables como los hortícolas o los frutales. El historiador asturiano menciona además
otros censos: las ofrendas a pie de altar y las primicias, que no estaban sujetas a tasa �ja, las cuarentenas, los
mortuorios y las cenas (Fernández Conde, 1987, 77-79).
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El registro documental también aporta evidencias de la captación de rentas en Álava antes
de la formación de la red parroquial. Del documento que narra el con�icto entre el obispo
Sancho de Grañón con los nobles alaveses a comienzos del siglo XII (véase capítulo 3.2) se
pueden deducir varias cuestiones de interés.

En primer lugar, la diócesis de Calahorra no tenía más que un mero control nominal sobre
las iglesias, que eran propiedad de la nobleza.

Por otro lado, no existía la identi�cación, que luego sí hallamos con la red parroquial, entre
la iglesia donde se recibían los servicios pastorales y la iglesia donde se pagaban los censos
eclesiásticos. No había una �jación territorial de los individuos al centro de culto. En el
documento se señala cómo la diócesis intentaba acabar con la práctica de los nobles de
imponer el diezmo a su súbditos aún cuando no recibiesen la cura de almas en las iglesias
de su propiedad10.

En tercer lugar, y en relación con lo anterior, no había ningún tipo de connotación territo-
rial en las iglesias que ofrecían servicios pastorales. De hecho, los nobles consiguieron de
forma novedosa que el obispo asignase pueblos concretos a sus iglesias privadas. El plural
empleado podría re�ejar además que no había una iglesia por cada aldea11.

Por último, el texto deja claro que todos estos censos eclesiásticos, salvo la mitad de deter-
minados donativos y multas por sacrilegio y fornicación clerical, iban a parar a manos de
la nobleza propietaria12. El poder de estos barones es visible incluso más adelante, cuando
parte de estos diezmos comenzaron a llegar a Calahorra. El diploma de 1156, en el que se
hace referencia a las cuartas episcopales, y no a las tercias como era habitual, para conten-
tar a la nobleza propietaria y asegurar su cobro, es un buen re�ejo de esta situación (Carl,
2008, 233, 234) (Sáenz de Haro, 2012, 451, 470).

En de�nitiva, las evidencias expuestas señalan que en Álava, y probablemente también en
Treviño, los poderes propietarios de iglesias percibieron censos eclesiásticos antes de la
formación de la red parroquial. Sin embargo, dicha apropiación no tuvo los rasgos territo-
riales que luego caracterizaron a la malla parroquial. Los individuos no estaban �jados a
una circunscripción religiosa que, a través de la parroquia, organizaba todos los aspectos
de su vida comunitaria. En esa rudimentaria y �exible red de iglesias privadas se podían

10“Los señores juraron que no acosarían a su súbditos para que entregasen los diezmos y donativos más que a
aquella iglesia en la que durante todo el año asistían a los rezos, las misas y en las que recibían los demás servicios,
según el mandato del Obispo y del arcipreste, a no ser que los clérigos de dichas iglesias les hicieran algo por
lo que merecieran perder tales emolumentos” [la cursiva es nuestra] (Sáenz de Buruaga, 1991, 172).

11“Hecho y decidido esto, todos los Barones Alaveses que eran patronos de iglesias, viendo que éstas
estaban reducidas casi a la nada, ya que en la actualidad no recibían los diezmos que les correspondían, pidieron
al señor Obispo que de su jurisdicción asignase pueblos a dichas iglesias, de modo que en las mismas pudieran
recibir en adelante diezmos eclesiásticos. El señor Obispo, obligado, que no de propia voluntad, y de acuerdo
con la gente de los pueblos lo otorgó por un tiempo bien determinado para atender el deseo de los que se lo
habían propuesto” [la cursiva es nuestra] (Sáenz de Buruaga, 1991, 173).

12“En cuanto a las aportaciones que suelen hacer los �eles en Navidad, Pascua y Pentecostés y las pena-
lizaciones con ocasión de algún sacrilegio, acordaron, que tanto cuando el sacrilegio lo cometa un seglar del
pueblo, por cuya culpa es perjudicada la iglesia, como si lo comete un clérigo, al que se le halla y comprueba,
acostado con una mujer, vayan la mitad al Obispo y la otra mitad al señor al que corresponde el rústico o rústi-
ca de que se trate, y que por lo demás no reciban las autoridades ningún otro emolumento de origen eclesiástico”
[la cursiva es nuestra] (Sáenz de Buruaga, 1991, 173).
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recibir servicios pastorales en un templo y pagar los censos eclesiásticos en otro diferen-
te13.

Igualmente, no parece que el silo excavado fuera el sistema preferente para almacenar el
grano obtenido de las rentas eclesiásticas, ni antes ni después de la parroquia. Aunque
en algunas iglesias señoriales sí que se emplearon estas estructuras, a partir del siglo XII
parece que desaparecen completamente, como atestiguan los casos de Zaballa, Dulantzi o
Armentia.

6.1.4. Desde la historia del territorio y el poblamiento. Encuadramiento
territorial

La territorialidad es otro de los rasgos que se identi�ca con el proceso de formación de
la red parroquial, principalmente desde la historiografía francesa (Genicot, 1993) (Zadora-
Rio, 2003) (Lauwers, 2005) (Iogna-Prat y Zadora-Rio, 2005). No obstante, ya se ha comenta-
do cómo los trabajos arqueológicos de las últimas dos décadas han constatado que la aldea
se convierte en la estructura de poblamiento hegemónica en el norte peninsular durante
los siglos VII y VIII (Quirós, 2006a) (Quirós y Vigil-Escalera, 2007) (Quirós, 2009a) (Qui-
rós, 2010b). Así pues, ¿creó la parroquia una territorialidad de nuevo cuño o se limitó a
superponerse a la malla aldeana preexistente?

Con todo, conviene comenzar con una diferenciación entre las regiones con un hábitat al-
deano más o menos concentrado, Treviño y la mayor parte de Álava, y las de poblamiento
disperso, los espacios montañosos del norte de la provincia. Esta apreciación es oportu-
na porque puede ser que en estas últimas la territorialización de la red parroquial tuviese
una importancia mucho mayor, al actuar como elementos articuladores de un poblamiento
polinuclear disperso (García de Cortázar, 2008). Precisamente ejemplos de iglesias parro-
quiales como agentes de cohesión y articulación territorial los encontramos en otras zonas
septentrionales y de orografía abrupta como Galicia (Sánchez Pardo, 2010), Bizkaia (Gar-
cía Camino, 2002), Gipuzkoa (Curiel, 2009) o el valle de Ayala (García de Cortázar, 1982,
106-107).

Resulta razonable pensar, por tanto, que en el resto de regiones con poblamiento concentra-
do el entramado parroquial se superpusiese sin apenas modi�caciones sobre la red aldeana
anterior. Al �n y al cabo, la aldea, como unidad de poblamiento fundamental, disponía de
un núcleo habitado, una comunidad de residentes y un territorio agrario circundante. Pe-
ro, ¿fue tan sencillo? ¿Es posible equiparar el tejido aldeano previo con la red parroquial
posterior? ¿Dispusieron ambas mallas de connotaciones territoriales idénticas? ¿Supuso
el paso de una comunidad aldeana a una parroquial algo más que un simple cambio de
denominación?

Ya se ha comentado que el documento del episcopado de Sancho de Grañón re�eja a co-
mienzos del siglo XII una territorialidad laxa y dúctil, bien diferente de las rígidas circuns-
cripciones parroquiales en las que más adelante se ancló a la población. Una diferenciación

13En su obra sobre la iglesia privada en el Occidente medieval S. Wood con�rma, en relación a los diezmos,
estas conclusiones. Por un lado, a�rma que el éxito de los diezmos habría sido imposible sin el apoyo de la
nobleza, ya que eran los únicos que podían hacer pagar a los dependientes. Por otro, señala que, aunque en
en principio se estableció que estos censos debían pagarse donde los individuos recibieran los sacramentos,
especialmente el bautismo, no existía ninguna norma al respecto (Wood, 2006, 461-462).
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entre dos modelos territoriales, el aldeano y el parroquial, que ha sido establecida también
por S. Leturcq (territoires agraires / territoires paroissiales) y J. J. Larrea. El territorio aldeano
se fundamenta en una lógica de explotación agrícola ajena a las preocupaciones religiosas
y �scales de la parroquia. Debemos tener en cuenta que es el resultado de un complejo
equilibrio territorial entre diversos grupos de habitantes, en el que entran en juego cri-
terios geográ�cos, jurídico-institucionales y agrarios. Por ello, este modelo territorial es
necesariamente �uctuante y permeable, caracterizado por la plasticidad de un paisaje en
continua reelaboración y bien diferenciado del rígido modelo parroquial cuyo objetivo es
encuadrar a la población (Leturcq, 2005, 89-92, 101-102) (Larrea, 2004, 158-159).

No se debe olvidar, sin embargo, que las fuentes documentales aportan una visión de arriba
hacia abajo sobre el proceso de formación de la red parroquial (véase capítulo 1.4). Sujetos a
esta perspectiva, los historiadores tienden a subrayar la capacidad de encuadramiento de la
institución parroquial y, de forma paralela, a subestimar la territorialidad aldeana anterior.
Sin embargo, el registro material, que ofrece una visión opuesta de abajo arriba, señala
que desde su formación estas aldeas contaron con una estructura económica compleja y
diversi�cada (Quirós, 2006a, 78) y que fueron, ante todo, la plasmación material de una
comunidad, no de un espacio agrario.

En de�nitiva, y a tenor de las evidencias disponibles en ambos registros, proponemos que
la formación parroquial impulsó un proceso de rede�nición de la territorialidad aldeana
anterior más que de encuadramiento, superposición o consolidación de la misma. Las al-
deas habían dispuesto desde la Alta Edad Media de un territorio concreto, con límites bien
de�nidos, por lo que la a�rmación territorial de la parroquia no aportó novedades a este
respecto.

La rede�nición del territorio aldeano consistió más bien en un establecimiento de límites
duraderos, menos �exibles, cambiantes o sujetos a revisión, debido al interés de los poderes
diocesanos de controlar, por motivos económicos y religiosos, a su feligresía. La propia
duración plurisecular de la red parroquial es una prueba del éxito de la nueva territorialidad
que emerge en este momento.

Esta rede�nición se extendió también a la propia comunidad aldeana, que pasó a ser una
comunidad de �eles cuyo epicentro vital era el templo parroquial: el feligrés ahora nace,
vive y muere en su parroquia14.

14Debido a nuestra obstinación por trascender al contexto socioecónomico, los arqueólogos tendemos a no
conceder la su�ciente importancia, quizá también por la di�cultad que entraña su análisis, a lo que J. Moreland
llama “lo maravilloso” de las sociedades, esto es, la ritualidad y el sentido de la religión consustancial a la
vida cotidiana del individuo medieval (Moreland, 2011). No podemos olvidar que en el esquema mental de la
comunidad aldeana el edi�cio de culto debía ser “el santuario por excelencia, el verdadero espacio sagrado
terrenal que le abría las posibilidades de relacionarse con el espacio celestial” (Fernández Conde, 2000, 376).
Esta religiosidad, manifestada en ritos que apenas podemos intuir y que en su mayoría hemos perdido, ocupaba
un lugar esencial en el día a día de cada individuo, impregnando buena parte de sus actividades y formas de
relacionarse.



194 CAPÍTULO 6. DISCUSIÓN

6.1.5. Desde la historia de la arquitectura. Transformaciones en la
arquitectura religiosa: nuevos promotores, constructores y
signi�cados

A lo largo de los siglos XII y XIII se produjeron en Álava y Treviño notables cambios en las
formas de edi�car iglesias que re�ejaron, a su vez, transformaciones de mayor profundidad
en la organización productiva del artesanado y en las estructuras sociales y religiosas.

Es importante señalar que, además de estas transformaciones, el siglo XII aportó dos no-
vedades importantes en la actividad edilicia de Álava y Treviño respecto a las centurias
anteriores. Por un lado, se empleó con mayor asiduidad la caliza paleocena, lo que implicó
probablemente la apertura de nuevas canteras de esta litología. Por otro, se generalizó el
uso de la escultura arquitectónica, muy limitada en las iglesias anteriores al 1100.

Los cambios identi�cados en las formas de construir a lo largo de los siglos XII y XIII,
por su parte, serán valorados a partir de los tres caminos propuestos por J. A. Quirós y
M. Fernández Mier para una lectura social de la arquitectura religiosa: identi�car los suje-
tos históricos (¿quién construye las iglesias?), los sujetos sociales del proceso constructivo
(¿cómo se construyen?) y las funciones y signi�cados (¿para qué y para quién?) (Quirós y
Fernández Mier, 2012).

Figura 6.2. Los tres caminos para una lectura social de la
arquitectura religiosa. Fuente: elaboración propia a partir de
(Quirós y Fernández Mier, 2012).

¿Quién? Promotores de iglesias

La evolución de los caracteres constructivos identi�cada entre las iglesias del periodo 1 (ca.
1100-1250) y 3 (ca. 1220-1300) muestra que en este último se pre�eren soluciones técnicas
menos elaboradas (ábside recto, aparejos en mampostería, materiales de menor calidad,
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menos elementos decorados) y que hay una tendencia clara de sus promotores a demandar
templos menos costosos.

El periodo 1 ha de entenderse, por tanto, como una etapa de transición entre los viejos
promotores de origen altomedieval, nobles y monasterios, que demandaban iglesias seño-
riales y monasteriales y los nuevos que se impusieron a partir del siglo XIII: comunidades
aldeanas ligadas al poder diocesano que promovieron templos parroquiales. En nuestros
casos de estudio contamos, de hecho, con ejemplos de esta multiplicidad de promotores pa-
ra la cronología del periodo. Las comunidades aldeanas (o villanas en el caso de Treviño)
impulsaron la edi�cación de Santa María de Zornoztegi, Santa María y San Juan Bautista
de Treviño, San Martín de Dulantzi, Nuestra Señora de Larrara y las reformas de San Tirso
de Zaballa y San Julián y Santa Basilisa de Aistra, mientras que el poder episcopal partici-
pó con mucha seguridad en la construcción de la iglesia colegial de Armentia, erigida en
el siglo XII bajo un sistema productivo de cantería. Poderes monásticos y nobiliares, por
contra, promovieron la iglesia de Santa María de Torrentejo y la reconstrucción de San
Román de Tobillas.

Sin embargo, el periodo 3 muestra que la mayor parte de las construcciones religiosas
pasaron a ser demandadas por las comunidades aldeanas bajo una lógica parroquial, pro-
moviéndose iglesias más asequibles, homogéneas y funcionales. De forma paralela, la im-
portancia de monasterios y familias nobiliares en la fundación de iglesias se redujo de
manera notable en la segunda mitad del siglo XIII hasta prácticamente desaparecer.

Con todo, apenas conocemos cómo se desarrollaron los procesos de construcción y refor-
ma de los templos parroquiales. Se desconoce, por ejemplo, en qué medida participaron
económicamente los poderes diocesanos en estas empresas, aunque probablemente se li-
mitaran a destinar el tercio de la recaudación diezmal relativo a la fábrica y dejaran que
la comunidad aldeana (¿toda la comunidad o sus elites?) �nanciase el resto. La propia di-
versidad de las iglesias del periodo 3, que pervivía a pesar de la marcada tendencia a la
homogeneidad, podría re�ejar las diferentes capacidades en la movilización de recursos
con la que contaron las comunidades aldeanas.

¿Cómo? Constructores de iglesias

La comparación entre las iglesias del periodo 1 y 3 re�eja importantes transformaciones
no sólo de la demanda, sino también de la oferta, en lo relativo a la organización de los
constructores. De hecho, durante la segunda mitad del siglo XIII disminuyó la variedad de
soluciones arquitectónicas que caracterizaba a los templos del periodo 1 y se homogeneizó
la producción, imponiéndose una iglesia tipo con rasgos constructivos concretos.

De esta uniformidad se in�ere la creación de talleres constructivos locales de mano de
obra especializada que operaban sobre pequeñas regiones. Éstos, ante una estabilización
de la demanda de edi�cios de cierta calidad, permitieron una mayor especialización en
cada operación de los ciclos productivos y el desarrollo de una manufactura en serie.

El modelo de talleres sustituyó al de cuadrillas itinerantes existente desde época altome-
dieval. Estos grupos de constructores operaban sobre regiones mucho mayores, lo que les
permitía hacer frente a una demanda más dispersa e intermitente. Del mismo modo, se
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ocupaban de todas las etapas del ciclo productivo, por lo que la heterogeneidad y la gran
variedad de soluciones caracterizaban sus producciones arquitectónicas.

Es muy posible que, al igual que ocurriera con los promotores, el siglo XII fuera una eta-
pa transitoria en la que coexistieron ambos modelos de organización del trabajo y que
fuera a partir de mediados del siglo XIII cuando se impuso el modelo de talleres locales,
adquiriendo visibilidad en el registro arqueológico.

¿Para qué?, ¿para quién? Signi�cado y función de las iglesias

Los cambios en la naturaleza de los promotores y la estabilización de la demanda re�ejan,
además, que tanto el signi�cado como la función de las iglesias se vio profundamente
alterado durante los siglos XII-XIII respecto al periodo anterior.

Fundaciones de iglesias señoriales de titularidad privada, ligadas a importantes familias y
más adelante también a monasterios sub regula, aparecieron desde la Alta Edad Media en
nuestro ámbito territorial de estudio. Los templos prerrománicos de los grupos 1, 2, 3 y,
quizá, 4 (Sánchez Zu�aurre, 2007), así como los de Zaballa, Aistra, Tobillas y Torrentejo
son buenos ejemplos de este tipo de construcciones.

Estas poderosas familias fundaban iglesias, en un contexto de creciente jerarquización so-
cial en el seno de las aldeas (Wickham, 2008), buscando tres tipos de objetivos: de carácter
religioso, para lograr la salvación de sus almas; económico, para cohesionar, aumentar y
asegurar su patrimonio; y de prestigio y estatus, como instrumento de diferenciación so-
cial y de perpetuación de su memoria (Fernández Conde, 2000, 276-277) (Wood, 2006, 445)
(Davies, 2007, 215-216).

Aunque, como se ha indicado, algunas de estas iglesias señoriales adquirieron ciertas com-
petencias parroquiales, debemos suponer que éstas tuvieron un carácter accesorio. Ello
explicaría por qué se arruinaron los templos de Aistra o Dulantzi y por qué no se recons-
truyeron de forma inmediata. Si la principal �nalidad de estas iglesias hubiese sido la de
atender a la comunidad de feligreses, es poco probable que se hubiese producido dicho
hiato entre la ruina y la reconstrucción parroquial.

Sin embargo, los nuevos promotores que entraron en escena en el siglo XII tuvieron sus
propias motivaciones. Si bien es cierto que el prestigio o la memoria pudieron tener cierta
importancia entre las elites aldeanas que �nanciaron mayoritariamente las obras, la prin-
cipal función de estas iglesias fue la de servir de centro religioso para la comunidad parro-
quial. Debían, por tanto y ante todo, cubrir sus necesidades pastorales y estar preparadas
para el almacenamiento de los censos eclesiásticos.

El siglo XII actuó también en este caso como una transición entre el signi�cado de las
iglesias imperante hasta entonces (como instrumentos para el bene�cio espiritual, econó-
mico y social de sus propietarios) y el nuevo signi�cado comunitario, mayoritario desde
mediados del siglo XIII, por el que el edi�cio cultual se convertía en núcleo de la parroquia.

En de�nitiva y tras analizar los cambios en los promotores, constructores y signi�cados,
las iglesias que se construyeron antes del siglo XII poco tuvieron que ver con las que se
levantaron a partir de la segunda mitad del siglo XIII. El viejo modelo eclesiástico, de origen
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altomedieval, y el nuevo, ligado a la implantación parroquial, convivieron durante algo más
de un siglo en la horquilla cronológica correspondiente al periodo 1 (ca. 1100-1250).

La continuidad de los viejos promotores y la entrada en escena de los nuevos abrió las
puertas a una etapa de gran dinamismo en la actividad edilicia que ya en el siglo XII mos-
traba destacables novedades respecto a las centurias anteriores (mayor empleo de litologías
de calidad y generalización de la escultura arquitectónica). Finalmente, y a lo largo de la
segunda mitad del siglo XIII, el viejo modelo de iglesias señoriales, con sus promotores,
signi�cados y cuadrillas itinerantes, desapareció.

Sobre esta evolución que se produjo durante los siglos XII-XIII en las formas de construir
cabe destacar principalmente dos grandes cuestiones. Por un lado, la dimensión política
que adquieren las comunidades aldeanas. Aunque no se excluye la posibilidad de que elites
o, incluso, las propias comunidades erigieran un templo antes del 1100, la construcción de
iglesias estuvo monopolizada por los poderes nobiliares y monasteriales. Los templos que
levantaron durante el siglo XII y fundamentalmente a partir de mediados del siglo XIII
re�ejan la relevancia que adquirieron estas comunidades.

Por otro lado, que no hay una relación directa entre la construcción de iglesias en el siglo
XII y la formación de la red parroquial. No la hay porque, como se ha visto, los templos
comunitarios/parroquiales sólo fueron una parte, probablemente ni siquiera una impor-
tante, de los modelos de iglesia que se demandaron en este momento. Pero tampoco la hay
porque, incluso en aquellas iglesias que sabemos fueron construidas por las comunidades
aldeanas y con naturaleza parroquial, no estamos en condiciones de a�rmar que funcio-
naran ya como parroquias plenas, con todas las características que las de�nieron a partir
del siguiente siglo.

Por el contrario, son las décadas centrales y la segunda mitad del siglo XIII (periodo 3, ca.
1220-1300) las que habría que identi�car con la formación de la red parroquial. De hecho,
como indican las fuentes arqueológicas (visión desde abajo hacia arriba) desde mediados
del siglo XIII parece haber un claro predominio de los promotores comunitarios. Asimismo,
las fuentes documentales (visión desde arriba hacia abajo) parecen mostrar que el largo
proceso de cristalización de la parroquia está cerca de su �nal en este momento.

Como se ha dicho ya varias veces en este trabajo, la formación de la red parroquial no
hay que entenderla como un hito, con un antes y un después de�nido, a partir del cual las
aldeas se transformaban en entidades parroquiales con todos sus rasgos de�nitorios (edi-
�cio eclesial, territorio, párroco, feligresía, servicios espirituales y percepción de rentas).
Se impone, pues, la noción de proceso en el que dichas características, así como la propia
presencia y control de los poderes diocesanos, se fueron incorporando progresivamente
en el transcurso de los siglos XII y XIII.
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Figura 6.3. Promotores, constructores y naturaleza de las iglesias
durante la Plena Edad Media en Álava y Treviño.
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6.2. Modelos evolutivos sobre la relación aldea/iglesia y la

formación parroquial en Álava y Treviño

Los casos de estudio considerados han permitido elaborar modelos diacrónicos sobre la
evolución del binomio iglesia/aldea y la formación de la red parroquial en Álava y Trevi-
ño. De hecho, gracias al análisis global del registro arqueológico de época medieval seguido
en estos yacimientos, se han podido sistematizar algunos de aquellos escenarios interme-
dios, oscuros y embrionarios anteriores a la cristalización de la red parroquial y a los que
hacíamos referencia en la introducción de este trabajo. Igualmente, la de�nición de los ca-
minos que siguieron las aldeas y sus iglesias hasta convertirse en parroquias ha permitido
constatar los diversos ritmos e hitos de un proceso heterogéneo y de gran complejidad.

Los modelos y su evolución han sido sintetizados, junto a los yacimientos de nuestros casos
de estudio, en la �gura 6.4. Varias son las conclusiones alcanzadas.

Primero, la parroquia no fue siempre un punto de llegada. La iglesia de Santa María de
Torrentejo no adquirió en ningún momento de su historia estas funciones. Se trata de un
fenómeno que también ha sido con�rmado por el registro documental. Así, los referidos
casos de Egileor, Estavillo y Abezia evidencian que sólo una de sus iglesias señoriales se
acabó convirtiendo en parroquia.

Segundo, en ciertas aldeas la primera iglesia que se edi�có tuvo una cierta entidad parro-
quial. Por supuesto, ello no tuvo por qué signi�car que actuase plenamente como parroquia
desde ese momento, con todos sus rasgos característicos y bajo control diocesano. Proba-
blemente se trató de un proceso largo que se extendió a lo largo de ese siglo y parte del
siguiente, en el que fueron convergiendo las comunidades aldeanas, lideradas por sus eli-
tes, y los poderes diocesanos hacia la cristalización de la parroquia. De�nir la duración de
dicho proceso o el grado de “parroquialidad” con el que contaba cada una de las iglesias
fundada o reformada en el siglo XII (Zornoztegi, Zaballa, Aistra y Dulantzi) es una tarea
que queda fuera de los límites de este trabajo.

Tercero, para el emplazamiento de estos templos se eligieron lugares destacados en el ma-
pa mental de la comunidad, bien amortizando estructuras domésticas privilegiadas como
en Zornoztegi, bien ocupando espacios funerarios preexistentes como en Larrara. Supone-
mos que hasta la edi�cación de la iglesia parroquial los habitantes de estas aldeas habrían
recibido sus servicios pastorales en edi�cios de culto del entorno próximo (templos parro-
quiales o templos señoriales o monasteriales con competencias parroquiales).

Cuarto, las iglesias fundadas durante los siglos IX y X, que han sido cali�cadas como se-
ñoriales en este trabajo, son esencialmente las ecclesiae y monasteria de la documentación.
Templos de carácter familiar y privado, con una organización variable y poco de�nida, a
caballo entre el clero regular y secular, que eran fundados por laicos y/o religiosos con
variados objetivos materiales y espirituales.

Quinto, algunas de estas iglesias señoriales desarrollaron competencias parroquiales en
relación a la cura de almas y a la percepción de rentas eclesiásticas. Dan buena fe de ello
las aldeas de Zaballa (almacenaje de rentas en el exterior de la iglesia), Aistra (cementerio
comunitario en torno a la iglesia), Dulantzi (cementerio comunitario en torno a la iglesia,
almacenaje de rentas en su interior, continuidad del baptisterio tardoantiguo) y Tobillas
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(almacenaje de rentas en el interior de la iglesia).

Sexto, en algunos casos el paso de las iglesias señoriales o monasteriales a parroquiales se
produjo tras la destrucción total o parcial del viejo templo y un hiato variable, durante el
cual los habitantes de las aldeas no contaron con un templo en el que recibir sus servicios
pastorales. Dicho hiato se identi�ca en Dulantzi, donde sabemos que duró varias décadas,
Aistra y quizá Tobillas, tras la destrucción de �nales del siglo XIII. Sin embargo, no existen
evidencias materiales de que se produjera en Zaballa al pasar, durante el siglo XII, de iglesia
señorial a parroquial.

Séptimo, las aldeas asociadas a un centro de poder supralocal próximo tuvieron, como es
lógico, una evolución condicionada por éste. En los centros de poder laico, como el castillo
(luego villa) de Treviño, la institución parroquial se desarrolló con ciertas limitaciones en la
in�uencia de los poderes diocesanos (el patronato es un buen ejemplo). Por el contrario, en
los centro de poder diocesano, como Armentia, se pudo producir un temprano desarrollo
de la parroquia, aunque el registro material no ofrece seguridades al respecto.



6.2.
M
O
D
ELO

S
EVO

LU
TIVO

S
SO

BRE
LA

RELA
C
IÓ
N
A
LD

EA
/IG

LESIA
201

Figura 6.4. Evolución diacrónica de las iglesias 
analizadas en los casos de estudio.
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6.3. Re�exiones sobre el “blanco manto de iglesias” del

románico

Iniciábamos el capítulo sobre la arquitectura eclesiástica remarcando las diferencias cuan-
titativas existentes entre las evidencias materiales de iglesias anteriores y posteriores al
siglo XII. Mientras que las etiquetadas como prerrománicas no llegaban a la treintena,
las románicas de los siglos XII y XIII superaban las dos centenas. Estos datos, junto a re-
ferencias documentales como las del monje Raúl Glaber a comienzos del siglo XI15, han
impulsado la creencia de que en época románica, que en Álava y Treviño equivale a los
siglos XII-XIII y no a los XI-XII de otras regiones europeas (de ahí la temprana fecha de
la cita de Glaber), se produjo un notable incremento de la construcción de iglesias16. Pero,
¿ocurrió realmente así?

6.3.1. La oleada constructiva románica

Para con�rmar que se produjo un aumento de la demanda de iglesias es necesario saber, en
primer lugar, cuál fue la actividad constructiva y la densidad de iglesias en Álava y Treviño
antes del siglo XII. Dos aspectos cruciales para valorar el impacto de la pretendida oleada
sobre los que, en cambio, se sabe bien poco. Después de todo, que se hayan identi�cado,
por medio de lecturas estratigrá�cas de alzados o excavaciones del subsuelo, unas pocas
estructuras de esta cronología no tiene por qué re�ejar la presencia efectiva de edi�cios
de culto en el territorio. El empleo de materiales perecederos en su construcción, reformas
estructurales destructivas o su abandono y olvido en el paisaje pueden explicar que muchas
de estas iglesias no hayan llegado hasta nuestros días.

Los casos de estudio analizados revelan la existencia de algunos de estos templos previos
(Zaballa, Aistra, Dulantzi, Torrentejo, Armentia y Tobillas), pero también la presencia de
aldeas que no se dotaron de iglesias hasta los siglos XII o XIII (Zornoztegi y Larrara). El
caso de Dulantzi es signi�cativo porque puede estar re�ejando un escenario oculto y difícil
de reconocer incluso por medio de la arqueología: un templo posterior que no mantiene
continuidad física con el primitivo arruinado, por lo que ni la lectura de alzados ni la ex-
cavación de su entorno inmediato aportarían testimonios sobre su existencia. ¿En cuántas
intervenciones, ceñidas a las inmediaciones del templo actual, puede haber quedado en-
mascarado un escenario similar? Con todo, el ejemplo de Dulantzi quizá no sea, debido a
su marcada singularidad, el más indicado para realizar generalizaciones.

15El célebre párrafo 13 del capítulo IV en el libro III de sus Historias dice así: “Se aproximaba ya el tercer
año después del mil cuando en el mundo entero, pero sobre todo en Italia y en las Galias, se renovaron los edi-
�cios de las iglesias; aunque la mayoría, bien construidas, no lo habrían necesitado, sin embargo, cada pueblo
cristiano rivalizaba con el otro para disfrutar de la más armoniosa. Era como si la propia tierra, sacudiéndose
para despojarse de la vejez, se revistiera de un blanco manto de iglesias. En esa época, los �eles embellecieron
casi todas las catedrales, todos los monasterios de los distintos santos e incluso los más pequeños oratorios de
las aldeas” (García de Cortázar, 2012, 296).

16A este respecto cabe destacar a E. Zadora-Rio. En las conclusiones de un trabajo sobre la formación de
los territorios en Indre-et-Loire (Francia), señala que es necesario reevaluar la densidad de la malla eclesiástica
de la Alta Edad Media y el crecimiento del número de iglesias que se atribuye a los siglos XI-XII. Según la
historiadora polaca, el “blanco manto de iglesias” de Glaber debe ser entendido en clave de monumentalización
y no de multiplicación (Zadora-Rio, 2008, 267).
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A pesar de todas las incertidumbres, dos de las conclusiones aportadas más arriba podrían
arrojar algo de luz sobre estas cuestiones. Por un lado, del hiato identi�cado entre la ruina
de ciertas iglesias señoriales y la reconstrucción parroquial inferíamos que, aunque algu-
nas habían ofrecido servicios pastorales a la comunidad (o a las comunidades del entorno),
esta función había sido accesoria. Respondían a otros intereses, por lo que sus promotores
no tuvieron ninguna necesidad de erigir un templo por cada aldea. No obstante, y preci-
samente por esta misma razón, en algunas aldeas convivieron dos o más iglesias, como
evidencian los referidos casos de Egileor, Estavillo y Abezia.

Por otro, el paso en la organización de la producción arquitectónica de un modelo de cua-
drillas itinerantes a otro de talleres locales estuvo motivado por una demanda más estable
a partir de mediados del siglo XIII. De hecho, durante el periodo 1 (ca. 1100-1250), aunque
quizá hubo talleres operando en determinadas regiones, la variedad de soluciones arqui-
tectónicas identi�cada sugiere que las cuadrillas fueron predominantes y que, por tanto,
la demanda de iglesias y otros edi�cios de entidad era todavía limitada e intermitente.

Sin embargo, la información de nuestros casos de estudio aporta una perspectiva com-
pletamente diferente. De las diez iglesias que componen dicho análisis, ocho tienen su
construcción o reforma fechada en el siglo XII (Zornoztegi, Zaballa, Aistra, Santa María de
Treviño, Dulantzi, Torrentejo, Armentia y Tobillas), una sola en el XIII (San Juan Bautista
de Treviño) y la restante en un momento indeterminado de ambas centurias (Larrara). Un
hecho que, pese a ser cuantitativamente poco signi�cativo, no deja de ser revelador de los
complejos escenarios sobre los que tratamos de arrojar algo de luz.

Así pues, y en función de los datos aportados, consideramos que la densidad de iglesias en
Álava y Treviño antes del siglo XII pudo ser bastante inferior a la que más adelante existió
con la red parroquial y que respondía, de forma general, al paradigma un templo/una aldea.
En cualquier caso, y como se ha expuesto, esta hipótesis dista mucho de ser concluyente.

Por otra parte, la información disponible no permite matizar si el aumento de la demanda
de iglesias se puede constreñir a un determinado momento de los siglos XII-XIII. Ambos
forman una etapa destacada en la edi�cación de iglesias en la que se erigieron más que en
las centurias previas. Se puede, por tanto, hablar stricto sensu de una oleada constructiva
de los siglos XII y XIII, aunque desconozcamos en qué momento concreto del siglo XII se
inicia, y siempre despojando al concepto de cualquier asociación con el estilo románico.

6.3.2. El estilo románico

Parte de la problemática presentada en el apartado anterior proviene de los inconvenientes
ligados al término “románico”. Término que se sigue empleando de forma habitual entre los
investigadores, incluso entre arqueólogos e historiadores ajenos a las corrientes estilísticas
de la historia del arte, para referirse a la arquitectura eclesiástica de los siglos XII y XIII en
nuestro territorio. Aunque se tienda a utilizar sólo como adjetivo (fase, iglesia, reforma, etc.
románica) y, en ocasiones, se puntualice su uso pragmático y con �nes cronológicos, no
se debe obviar que el término arrastra consigo, implícita e inevitablemente, un pretendido
sentido de unidad de todas sus edi�caciones. Y no parece que dicho unicum coherente se
corresponda con lo referido para las iglesias de este periodo.

Tal como se ha descrito en el capítulo sobre arquitectura, existe en las iglesias de los siglos
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XII y XIII una amplia variabilidad de soluciones arquitectónicas (en las cabeceras y los
apoyos interiores de la nave y el ábside), materiales empleados (variedad de litologías lo-
cales y alóctonas de calidad), tipologías (de vanos, portadas, canecillos y cornisas) y formas
decorativas.

Los únicos elementos comunes a todas ellas y que podrían de�nir una condición especí�ca
“románica” son escasos: el remate con canes y, en la mayoría de los casos, cornisa; el tejado
a dos aguas que marca el hastial occidental y, si tiene ábside recto, oriental; la bóvedas
de medio cañón o medio cañón apuntado; y la presencia de vanos al este. Con todo, la
de�nición de estos rasgos comunes románicos no deja de ser circunstancial, ya que muchos
son susceptibles de matización. Así, por ejemplo, poco tienen en común los remates de
las ermitas de San Julián y Santa Basilisa de Aistra y Nuestra Señora de Elizmendi, con
grandes canecillos y sin cornisa, con el resto. Igualmente, y a pesar de que las bóvedas de
medio cañón son mayoritarias, en la ermita de San Juan Bautista de Treviño se levantaron
bóvedas de crucería a mediados del siglo XIII. Finalmente, la presencia de vanos al este es
una característica de todos los templos hasta el siglo XVI, cuando comenzaron a extenderse
los retablos.

En de�nitiva, no es posible agrupar la arquitectura eclesiástica de estos siglos en una úni-
ca categoría monolítica. Pero el problema está en el propio punto de partida. El románico,
después de todo, no deja de ser una entelequia que considera que el signi�cado de las
edi�caciones, otorgado por los promotores o los constructores, permanece inalterado a
lo largo del tiempo (son objetos de cultura de elite y obras de arte, no elaboraciones ar-
tesanales) y que el cambio arquitectónico es algo totalmente ajeno a la acción humana17

(O’Kee�e, 2007, 70, 103). Por todo ello, abogamos por no perpetuar en las obras de in-
vestigación histórica estas categorías fundamentadas en estilos ideales e inamovibles, aún
cuando aparentemente les haya sido retirado su signi�cado estilístico original.

17“[...] just as Hegel e�ectively removed people from the dynamic processes that give history its over-arching
shape, I believe that students of Romanesque have done something similar by conceiving of style and technology
as autonomous, ontologically self-contained, phenomena that drive architectural change independent of human
agency.” (O’Kee�e, 2007, 70).



Capítulo 7

Conclusiones

Tras la discusión se presentan unas breves conclusiones que sintetizan los principales lo-
gros y limitaciones de esta tesis doctoral. También se aportan algunas propuestas de estu-
dio para que en el futuro se desarrollen los puntos de partida marcados en el trabajo.

7.1. Logros

Tres son, bajo nuestro punto de vista, los logros más importantes alcanzados por esta tesis
doctoral. En primer lugar, poner de mani�esto que la formación parroquial fue un proceso
de enorme complejidad que cristalizó en una amplia horquilla cronológica, entre el siglo
XII y la primera mitad del siglo XIII. En esta etapa, las iglesias construidas o reformadas
por las comunidades se fueron dotando progresivamente de funciones parroquiales y, de
forma paralela, los poderes diocesanos extendieron su in�uencia y control sobre ellas.

Del mismo modo, se ha logrado mostrar la diversidad de las parroquias en esta etapa de
consolidación (ca. 1100-1250). Los casos de estudio analizados muestran la heterogeneidad
existente en la materialidad del edi�cio de culto, su relación con el urbanismo aldeano y el
espacio cementerial. Resulta vano, en consecuencia, establecer unos caracteres materiales
concretos que de�nan qué es y qué no es una parroquia y que marquen un hito especí�co
a partir del cual un templo adquiere el estatus parroquial. Después de todo, las parroquias
de este “largo siglo XII” fueron diferentes entre sí, condicionadas todavía por los rasgos
propios de cada población (in�uencia de elites de ámbito territorial diverso, presencia de
edi�cios de culto previos, etc.) y alejadas de su signi�cado plurisecular posterior.

En tercer lugar, se ha podido de�nir el siglo XII como una etapa de transición entre las
formas de construir anteriores y las que se generalizaron a partir de mediados del siglo
XIII. En esta fase de gran dinamismo y complejidad, que no por casualidad coincide con
el proceso de cristalización parroquial antes comentado, convivieron viejos y nuevos sis-
temas constructivos y dinámicas sociales que frecuentemente quedan apagados bajo la
uniforme categoría del “románico”. En estos años terminó por gestarse el modelo que, en
lo que a la construcción de iglesias se re�ere, imperó durante los siglos posteriores y que
se organizaba en torno a tres ejes: comunidades aldeanas (promotores), talleres estables
(constructores), parroquias (función/signi�cado).

205
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7.2. Limitaciones

Por su parte, este trabajo ha estado condicionado por varias limitaciones operativas muy
concretas. Se señalarán tres aspectos especí�cos.

Por un lado, no son muchas las excavaciones en extensión que permitan analizar el impac-
to que tuvo la construcción de las iglesias dentro de las aldeas y, en consecuencia, observar
con detalle el proceso de formación de las parroquias. Por ello la comprensión de la natu-
raleza de los templos, su relación con el hábitat y sus transformaciones no ha sido siempre
la deseada. Y aunque es cierto que el conjunto de intervenciones realizadas en Álava es
el más importante del norte peninsular, aún quedan muchos problemas pendientes por
resolver.

Igualmente, no han podido procesarse todas las variables diferenciadas en el estudio arqui-
tectónico. Un análisis multivariante podría quizá haber facilitado un mayor entendimiento
de las formas de construir de los siglos XII-XIII. En este sentido, el ejemplo de estudio de
L. Sánchez Zu�aurre sobre las iglesias altomedievales ha mostrado la utilidad y validez
de este enfoque. El hecho de que las iglesias plenomedievales estudiadas en este trabajo
conserven estructuras más completas, y que permiten, en consecuencia, tomar en con-
sideración un mayor número de variables constructivas, ha complicado notablemente el
análisis.

Afortunadamente la diócesis de Vitoria cuenta con buenas investigaciones de base acerca
de los materiales constructivos empleados en época histórica, lo que ha permitido conocer
con cierto detalle los sistemas constructivos medievales. Sin embargo, el estudio de las
argamasas no dispone de una masa crítica de estudios similar. En este sentido, habría sido
interesante para nuestro trabajo analizar las argamasas empleadas en los paramentos de los
siglos XII-XIII ya que habrían aportado información útil sobre la organización productiva
y las redes de intercambio relativas al ciclo de la cal.

7.3. Propuestas de futuro

La ampliación y profundización del estudio arquitectónico, en aras de compensar las limi-
taciones expuestas, puede ser un primer punto de partida para futuras investigaciones. No
sólo es necesaria la realización de análisis multivariantes o sobre las argamasas, sino tam-
bién una mayor profundidad en las propias lecturas estratigrá�cas que permita aprehender
la integridad de la historia constructiva de cada templo.

De forma paralela es necesario ampliar este estudio a otras iglesias no tenidas en cuen-
ta en la muestra y que permitirían conocer mejor cómo y bajo que signi�cados fueron
construidas las iglesias plenomedievales en Álava y Treviño.

No obstante, todas estas iniciativas quedarían incompletas si no se complementasen con
los registros de excavaciones en extensión. Intervenciones de esta naturaleza permiten una
correcta comprensión de los mecanismos en los que cada templo se imbricaba en su paisaje
circundante. Dichas relaciones son fundamentales para tratar de dilucidar el signi�cado de
los edi�cios de culto y su relación con el núcleo habitado. Nuevos proyectos en marcha,
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como son los casos de Larrara o Torrentejo, deberían ayudar a clari�car algunas de las
hipótesis formuladas en este trabajo y ampliar la muestra disponible.

Asimismo, investigaciones especí�cas sobre los silos y los cementerios asociados a iglesias
aportarían una valiosa información sobre la diversidad de formas que adquirió la parroquia
durante el largo proceso de cristalización que apuntábamos más arriba.

Para concluir, la posibilidad de poder contar con otros estudios territoriales homólogos
sería de gran utilidad para establecer comparaciones históricas y arqueológicas de un cierto
calado. El desarrollo de la arqueología de la arquitectura permitirá, sin duda alguna, este
tipo de comparaciones en los próximos años.
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